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JUZGADOS DE LO PENAL 

MADRID 

Edicto 

Dofia Eva Isabel Martín Gallardo de BIas, Magis
trada-Jueza del Juzgado de lo Penal numero 26 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y señalado con el número 532/1991, se tramita eje
cutoria dimanante del procedimiento abreviado 
532·91, por el delito de robo, seguido contra el 
penado don Julio Jimenez Castillo, por la que se 
dictó sentencia de fecha 20 de mayo de 1992, con
denado al mismo. a las penas de multa de 30.000 
pesetas. con dieciseis días de arresto sustitutorio 
en caso de impago, indemnización a don Angel 
González en 500 pesetas, habiéndose declarado fir
me y procediéndose a su ejecución. dicho perju
dicado don Angel González no ha comparecido 
a los llamamientos judiciales, se da un plazo de 
quínce días para que comparezca, a fin de hacerle 
entrega de la indemnización correspondiente y, en 
caso de no comparecer, se procederá a tenerle por 
renunciada cualquier indemnización que pudiera 
corresponderle en la presente causa, 

y habiéndose acordado por proveído de esta rea
lización del presente edicto para su publicación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y en el «Bo!etin 
Oficial del Estado», a fm de que sirva de notificación 
al perjudicado don Angel González Pereira, docu
mento nacional de identidad número 50.673357, 
sin haber comparecido a dichos llamamientos se 
expide el presente. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1993.-La 
Magistrada·J ueza, Eva Isabel Martín Gallardo de 
81as.-8.719. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodriguez, Magistrado-Jllez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0594'92 promovido 
por ~Banco Atlántico, Sociedad Anónima» contra 
Rosario Andújar Martinez y Ramiro García Baidez 
en los que por resoluciÓn de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el10s innme
ble/s que al fmal se describen, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las diez treinta horas de los siguientes días: 

PrimeTa subasta: 6 de abril de 1994. 
Segunda subasta: 3 de mayo de 1994. 
Tercera subasta: 27 de mayo de 1994. 
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Administración de Justicia 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Ser.'irá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 6.500.000 pesetas; en caso de no 
quedar rematados los bienes. en segunda subasta 
el tipo será con rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera; y si no se remataran en ninguna 
de las anteriores la tercera será con las mismas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de stlbasta. en primera ni en sr-gunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad d:~ cedcr 
a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la snoas
ta, a excepcitn del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta númcHl 
0033000018059-t92 de la oficina 1914 del Ban,-') 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual al menos del 
20 por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acto de la misma el res~ 
guardo de ingreso. sin cuyo requisito no ~eran admi
tidos a licitadon. 

('uarta.~-Que la suba3ta se celehrani en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, ademas, hasta el. día 
seflalado para remate pmlr¿n hacer~e posturas por 
e!.cnto en pliego ccrradd. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qlie se refiere la regLl 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que tudo licitador acepta coniu 
bastante la titulación, y que lds cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al i. ré
dito del actor contínuarim su!Jsbtentes, entem.iién· 
d0se que el rematante los acepta y qut:da subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se hace constar que la publicaCión de 
este edicto en los lugares acordados sirve de noti
ficación del señalamient'J de remate a los deudores 
para el caso de que no pudieran ser notificados 
personalmente o en el lugar de las fincas hipote
cad,;,s. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación situada en la calle Eh·ira número 
5 de Pozohondo (Albacete) que mide UIlOS 120 
metros cuadra,dos. Se compone de planta baja con 
cocina, tres habitaciones, bodega y corral; y planta 
alta a cámaras, en el titulo no constan las Jepen
dencias. Linda: derecha entrando, calle de La Tejera 
a la que hace esquina; izquierda, Francisco Gonzalez 
Tebar; y fondo, Francisco Sánchez Sánchez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chinchilla al tomo 
62/. libro 64 del Ayuntamiento de Pozohondo. ¡'oiío 
216, finca número 5.5 ¡ 1. inscripciólI 1:\ 

Dado en Albacete, a 26 de en~ro de ! 994.- El 
Magistrado-Juez. Manut'! Mateas Rod¡ :gUI!L -El 
S~cn~tariu.- -9 .307 -3. 

ALGEClRAS 

E/Il·to 

Don Máximo Poza MarCIl, MagisLr<i(\o-Jue.,. Jd Juz
gado d~ Primera Inst¡ir'u:ia e lnsiru ... .;.iun mime 
f(: 6 de AIgeciras y su pal.tido, 

Ha~·.) saher: Por el prc:ser~te :;e hace públ.ico, rara 
d<~r curnpHmientc a 1\1 acordado por el Juez de D r1_ 

mera Instancia e Instrucción número 6 de Algeciras 
(Cádiz), que en este Juzgado con el núme
ro 40/1992, se tramita expediente de jurisdiCCión 
.... oluntaria promovido por el Procurador don Ramon 
Enriquez Camlona, en nombre y representación de 
doña Ana Araújo Medina, nombrado dicho Pro
curador de turno de oficio, sobre declaración de 
fallecimiento de don Antonio González López, natu
ral de Barbate (Cádiz), y vecino de esta ciudad, 
donde tuvo su último domicilio en la calle Dodor 
Power. número 7, piso segundo, izquierda, de la 
que &e ausentó embarcándose en el remülcador 
«Duende", en fecha 21 de febrero de 1978. habiendo 
éste naufragado en fecha 6 de marzo de J 97)1 !gn~)
rándose actualmente el pí:lradero del citado do!' 
Antonio GOllzález López. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oida en el mencionado expedi.ente. 

Dado en Algeciras a 30 de junio de 19Q3.-EI 
Magistrado-Juez, Máximo Poza Martín.-La Secre-
hlria.-6.109-E. y 2.a 1-3-1994 

ALICANTE 

EdiUo 

Don Fernando Fernandez Espinar López, Magi:-:
trado-Juez de Primera Instancia nil:nero 6 de Ali
cante, por el presente. 

Hace saber: Que en los auto~ numero 741./! 992 
de juicio ejecutivo, a instancia de «nnamersa Enti· 
dad de Financiación, Sociedad Anónima», contra 
don Esteban Francisco Milla Santamaría y doña 
Pilar Castro Fernández, y contra doña Carmen San
tamaria Navarro, se ha señalado para la venta en 
pública subasta de los bienes embargados que se 
dirán, el próximo día 4 de abril de 1994 a las diez 
treinta horas, en la Sala de Autlienci3s de este Juz
gado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.--Servirá de tipo para la primem suhasta 
la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postUia que lIO cubra 
las dos terccras partes del tipo, con las demás esta
bkcidas en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui-
dal1liento Civil. 

Tercera.- L<ls cargas ant.eriores y prcferen!es al 
crédito de la actora -si las hubiere- continuarán 
suL1sistentc:.. no destinándose a su exti .. don el precin 
del remate. 

Cuarta.-Los autos estitn Ji! rrwnificsto en la ,:.)I!",;re
tona dd Juzgado, entendiéndost. que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación existente (~n Jos 
mismos. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 102 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina 141 de esta capital, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

En pff'vt"nción de que no hubiere postores, se 
h", <;{';'i;llndo para que tenga lugar !a segunda subasta, 
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con rebaja del 25 por 100 del tipo de la pnmem, 
el próxlmo día 9 de mayo de 1994 a las diez treinta 
horas. y para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el próximo día 6 de junio de 1994 a las diez treinta 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera. 

Bienes embargados 

Primer lote. Vivienda designada como componen
te numero 64. tipo E. en la primera planta del bloque 
derecha desde el frente, del número 19 de la calle 
Granada de Alicante. Consta de dormitorios. ves
tibulo, pasillo, comedor, cocina. baño, con una 
superficie aproximada de 75.82 metros cuadrados. 

Inscripción: Libro 724 de Alicante, folios 198, 
finca 14.336 del Registro de la Propiedad número 
1 de Alicante. 

Servirá de tipo a efectos de la primera subasta 
la cantidad de 4.300.000 pesetas. 

Segundo lote. l. Parcela de terreno en la partida 
citada, procedente de la hacienda de Linares y Cas
telló, con una superficie escriturada de 2.020 metros 
cuadrados. 

Debe hacerse constar que esta fmca está sujeta 
al pacto de indivisibilidad, por aplicación de la Ley 
del Sudo, según consta en escritunl de fecha 28 
de agosto de 1989. 

Inscripción: Libro 274 de Alicante, folios 64, finca 
50.430 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Alicante. 

Servirá de tipo a efectos oc la primera subasta 
la cantidad de 1.919.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno en la partida citada. y cuar
ta parte de día y medio de agua de la fuente y 
balsa de CastelIet, con una superficie de 2.062 
metro~ cuadrados. 

Inscripción: Libro 752 de Alicante, folio 186, fin
ca númem 52.632 bis, Registro de la Propied:ld 
número 3 de Alicante. 

Sentirá de tipo a efectos de la primera subasta 
la cantidad de 1.959.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Femándcz Espinar 
Lopez.-El Secretano.-7.972. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, número 1.372/1991-B, im
tado por tHipotecaixa. Sociedad Anónima», contra 
don Francisco José Arroyo de la Barreda, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días el bien embargado que al fmal se dirá junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera sub~sta 
el día 30 de marzo de 1994, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonoa 
la adjudicaclón la parte demandante. el día J de 
mayo de 1994, a las diez horas, por el tipo de 
tasaclón rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal f0[ma, el día 3 de junio de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-E1 tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dira. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Seg'J.nda.-Para tomar parte en la primera II en 
13 seg-llnda subasta deberan consignar pre-,;a.rner.te 
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ell la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Te_rcera._Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas d la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
o:n sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá ilcitarse ~tI calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesioll que solo podrá hacerse 
prev!a o simultáneamente a la conSIgnación del 
precIo. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tana. las cargas anteriores y las preferentes con~ 
tinuanm subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda. subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
s.: extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor poJrán re~~rvarse 
los depósitos de aQuellús postores que hayan cubie!
to el tipo de la subasta a fin de Que si el prim{:r 
adjuJicatano no cumplh:se sus obligaciones pueda 
<,_pmbarse el remate a favor de los que. le sigar., 
rtlr el orden de sus respe~tivas postura .... 

Septima.-Sirviendo la publicación d..:! pre~ente 

de notificación en legal forma al d~mandado, para 
el ca,>o en que sea negativa ia per'3onal por no ser 
h.tllado en su .dom.kilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en primerl:l planta alta, tipo B, en 
bloque Il y portal l. tiene su acceso a través del 
citado portal 1 o izquierda. caja de escalera y puert.a 
derecha del rellano de la citada planta, en dicho 
portaL Mide 84 metros 6 decímetros cuadrados 
construidos y 73,25 metro .. cuadrados útiles. Consta 
de «hall», comedor-estar, cocina con galena y terraza 
de servicios distribuidos, dos donnitorios, baño y 
terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea al tomo 1.250, libro 338, folio 73, finca 
26.681. 

Tasación primera subasta; 12.740.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis García Femández.-El 
Secretano.-8.672-3. 

ALICANTE. 

Edicto 

Don José Luis García Feroández, Magistrado-Juez 
del Juzgado dI! Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido. por el presente 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias de José Antonio Casado G6mez 
y ejecutándose actualmente por el acreedor posterior 
((Banco de Madrid, Sociedad Anónima» contra Ale
jandro Petrioli y Luciana Gavilán Reguera. tm el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
.~acar a pública subasta y por término de veinte 
dias los bienes embargados que al final se dlrtm 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juz.gado. seflalándose para la primera suhasta 
el dia 6 de abril de 1994 a las diez hor&.s, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido f..:mna la 
adjudicadón de parte demandante, el dia 6 de mayo 
de 1994 a las diez h0ras, por el tipo de tasacil'n 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera suhasta, en el c'\so de no haber 
~)()stores en la segunda. ni pedido el actor la adju
uLcadóu en legal tonn.t, ei día 6 de junio de J 9504. 
a Id!:' diez. horas, sin sujecióri a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitucic'lfl de hipoteca, 
y que más abajo se d.irá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, (J segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
ia segunda subasta deberán consignar previamente 
en la Me~a del Juzgado o en el establecimiento 
destinado aJ efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por ¡ 00 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipO de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pUjas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá lícitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que -sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
preCIO. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes cc,ntinuarán 
subsistentes y sin cancel:.lr, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma .. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.- A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandadO'É, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dJas señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca situada en la partida de Alcalasi, del término 
de Campello cuyo frente lo tiene por la calle de 
Jaime el Conquistador, señalada con el número 90, 
punto conocido como Playa de Muchavista. La total 
superficie es de 356 metros y 80 decimetros cua· 
drados. Dentro de dicha superticie, y ocupando 250 
metros, e'l(iste un edificio de tres cuerpos que se 
compone. semisótano, destinado a bodega almacén; 
planta baja distribuida en vestíbulo, aseo, cocina 
y dos dormitorios; la planta primera distribuida en 
vestíbulo, aseo, dos donnitorios. aseo, cocina y terra
za. El bloque más alejado consta de planta baja 
con cinco dormitorios, cinco aseos y recepción; la 
planta primera con tres estudios distribuidos cada 
uno en vestíbulo, donnitorios, cocina y aseo; y el 
tercer bloque consta de planta baja, distribuida en 
cocina, aseos, barra, comedor y un salón privado 
y la planta alta de cuatro salones comedores. 

Linda toda la finca; por un frente, con la calle 
de su situación que es el linde sur con una fra.nja 
de terreno de 8 metros de anchura a contar desde 
el primer carril de la vía ferrea de la Compañia 
de Ferrocarriles· Estratégicos y secundarios que sepa
ra de la citada calle; por la derecha entrando, este, 
con propiedades del edificio Muchavista, antes pro
piedad de Dolores Agulló Martínez; por un fondo, 
norte, propiedades del edificio Muchavista antes 
citado, y por la izquierda, entrando oeste. con casa 
de terrenos de don Eloy Blanco Sánchez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Alicante, 
al tomo I.51 7 general. libro 296 del Ayuntamiento 
de Campello, folio 54, finca 19.438. 

Tasación primera subasta: 48.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante, a 18 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Jase Luis García Femández.-El 
Secretano.-9.296-3. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Espinar López, Magistrado-luez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de Alicante. por el presente, 

Hace saber: Que en estr: Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 667/1992 instados por 
«Banco de Comercio. Sociedad Anónima» contra 
..:Acuamundo. Sociedad Anónima» y don Carmelo 
Toledo Torregrosa, en el que por resoluci6n de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de 20 días los bienes embargados que al 
final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sath de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 7 de abril de 1994 a las once y cinco horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 9 de 
mayo de 1994 a las once y cinco horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 7 de junio de 1994, 
a las once y cinco horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
to en el Banco Bilbao Vizcaya cuenta corriente 
número 0102. una cantidad igual por 10 menos al 
20 por 100 efectivo del valor expresado de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se adrnHirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la mesa del juzgado junto a aquel. el 
resguardo de la consignación expresada en el núme
ro primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan ser examinados los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gmvámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, continúan subsistentes: 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que no han sido suplidos previamente la 
falta de títulos de propiedad. 

Séptima.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los dcp6sitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal fonna al demandado. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, ~e entenderán que 
las subastas se celebrarán el siguiente dia hábi.l 3 

la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

}<lnca número l.-Parcela de tierra en ténnino 
de Elche. partido de El Altet. con una superficie 
de 27.238 metros cuadrados. 

Inscripción: Libro 806 de Santa Maria. folio 62. 
fmca 54.681 del Registro de la Propiedad número 
2 de Elche. 

El tipo a efectos de la primera subasta es de 
27.200.000 de pesetas. 
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Finca número 2.-Parce}a de tierra en término 
de Elche. partido de El Altet con una superficie 
de 27.2.36 metros cuadrados. 

lmcripci6n: LIbro 806 de Santa Marta, folio 64. finca 
54.683 del Registro de la Propiedad número 2 de Elche. 

El tipo fijado a efectos de la primera subasta es 
de 27.200.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Espinar López.-El 
Secretano.-8. 76 7. . 

ALICANTE 

Edictl, 

Doria Marta Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
Juez d,;:l Juzgado de Instrucción número S de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este .Juzgadf' 
se sigue procedimiento juicio de faltas número 
280/93. habiéndose dictado en el mismo sentencia 
de fecha 26 de enero de 1994, cuyo contenido lite~ 
ralmente copiado dice así: 

«Fallo' 
Que d~ho absolver y abs'.1e(vo libremente a Juan 

Manuel Pérez Pinedo. de los hechos enjuiciados 
en los presentes auto'i, declarando las costas de 
oficio. 

Así por I;:,;ta. mj sentencia, que será notificada 
en legal fonna a las partes, con [a advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para ante la llustrísima Audiencia Pro
vincial de Alicante, que deberá fonnularse en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. en 
el plazo de los cinco días sib'1lientes al de su noti
ficación, lo pronuncio. man.1o y firmo». 

y para lj1le conste y si.rv,t de n,)tificación a José 
Manuel Pérez Pineda y su publicación en el .. Boletin 
Oficial del Estado», expido d presente que fumo. 
Alicante, a 7 de febrerú de 1994.-La Magistrada 
Juez, María Jesús Fannos Lacomba.-EI Secreta
rio.-9.J67-E. 

ALMAGRO 

Edicto 

Don Miguel Angel Feliz Martínel., Juez de Primera 
Instancia de Almagro (Ciudad Real), 

Por medio del pre~'.~nte. hace saber: QUI:! en este 
Juzfado y bajo el número 18$;92, se siguen autos 
de juicio universal de quiebra de la entidfid «Di
camancha. Sociedad Anonima¡), en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la vt:nta 
en pública subasta, por vez primera y térrnino de 
ve'.nte Jias, por el tipo de valoración que se dirá, 
los bienes que al nnal se describen. señalándose 
para el remate el día 6 de abril próximo, a las Once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Chile número 4, bajo las siguientes 
condiciQ¡les: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. acreditando 
haber realizado la consignación correspondiente en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al etecto, el 20 por 100 al menos, 
del valor de los bienes que sirven de tipo par2 al 
subasta. sin cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Tercera.-Las -cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subwgado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
r>:'rnate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bieIlc,; 
t!starán de manifiesto en Secretaría para que puedan 
examluarlo"" lps que q~Jleran h. ma'· parte en la. ~ubas 
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ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Igualmente se ha~e saber: Que en prevención de 
que no hubiere posturas en la primera subasta, se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
de la tasación. para el día 4 de mayo próximo a 
las once horas, en igual fonna que la anterior; y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda, se señala por tercera vez el acto 
de la subasta, para el dia 1 de junio próximo do 

las once horas. sin sujeción a tipo . 

Bienes y valoración objeto de la subasta 

1. Rústica. Posesión en ténmno de Almagro y 
sito en Dehesa de Córdoba, llamada/Las Delicias, 
con unas 11.000 vides y 560 o!i';a:. y cabida aproxi
maoa de 39 fanegas, 6 celemines y 1 Cll2.rtiJiO. JIlf:>
crita al tomo 197, libro 54. folio 53. f1n¡,;a número 
684. Tiene casa de labor con distintas dependencias, 
casetaf:> de transformador. y otras i.nstalaciones. 

V<:1lorada en 17.000.000 de pesetas. 
2. Rústica. Olivar en el misrn" létmino y sitio 

que la anterior, de caber 2 hectárcui>, 25 áreas y 
38 centiáreas. Inscrita al lomo 291, ilbro 76. folie 
144, finca nómero 2.492. 

Valorada en I.SOO.OúO pt:sda!>. 
y para que conste y su i.nserciÓn en el "Boleti n 

Oficial del Estado», a los efectos oportunos, expido 
y firmo el presente en Almagro. a 9 de febrero 
de 1 994.-El Juez, Miguel Angd Feliz M.1rtmez.-Et 
Secretario.-9.289-3 

ALMER1A 

Edicto 

Don Franci:;,co Javier Pei'i.J;is Gil. Magi.Slracto-Jue,_ 
del Juzgado de Primem Instancia e Instn:.('Clón 
número 9 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 470/1993. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia dei Procurador don 
Angel Vizcaíno Martinez, en nombre y represen
tación de Caja Rural Provincial de Almería, contra 
don Nicolás Ramírez Amata y otra, en reclamacion 
de 16.962.438 pesetas, y en cuyos autos, pOr pr0-
videncia de esta fechü., se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera y. en su ca5C, 
segunda y tercera vez para el supuesto de que nI' 
hubiera postores en la anterior, por término de veinte 
dias cada una, las fincas hipotecadas que más ab<tjo 
se describen, C0n las condiciones que se especifica'1 
a continuación: 

Las !>ubastas tendrán lugar en la Sala de Audieucia 
de este Juzgado. si.to en la calle Gerona, número l4. 
quinta planta, de esta capitaL a las once horas. en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día .~O l1e mHrzo de 1994 
Segunda subasta: Di;;; 25 de abrt¡ de 1994. 
TerCera subasta: Ola 19 de mayo de 1994. 

Se hace constar que :;i. {Cor causa de fuerza mayo~ 
no pudieran celebrarse b subastas en los días filaJof-.. 
se tra&ladará el acto al siguiente día hábil Y a ía 
misma hora 

Cond¡':IOf¡C!> 

Primera.- r ipo de las suha'i:as: El pactad.o en la 
escritura de constitudón de hiputeca, que asciendt.: 
a: A) 25.3l?500 pe~t.t.as, y B) 18.934.375 pest:tas 
para la primera; el 75 pOl" 100 de la cifra ant..:,rior 
para la segunda y sin sujeción a tipo la ten..:era. 
En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo fijado, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
Ja subasta deberán los licitadores presentar el res· 
guardo que acredite tenel consignada en la Cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abjer
ta con el número 0247 en la oficina principal del 
&8.0 ... 0 Bílbao VIZcaya, de esta capital, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. a excep
ción del ejecutante si concurriese. En la tercem o 
ulteriores subastas el depósito consistirá en un 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. Estas cantidades, a excepción del remanente. 
se devolverán a las partes, salvo que el acreedor, 
con la conformidad de los licitadores, inste que se 
queden en depósito por si el adquirente no cumple 
su obligación de pagar el precio total. aprobándose 
el remate a favor del que le siga. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celehrtlción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que contendrá. además, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
precedente e igualmente contendrá la aceptación 
expresa de las condiciones quinta y sexta de este 
edicto, sin cuyos requisitos no se tendrán en cuenta 
al efectuar la apertura de la plica. 

Cuarta.-Las posturas podrán efectuarse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante este Juzgado. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla. previa o simultáneamente. 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-LDs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 1 31 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se notifique al deu· 
dor el señalamiento de la subasta en la fmca hipo. 
tecada. de no ser hallado en ella, este edicto servirá 
de notificación para él y para cualquier poseedor 
registral y no registnil. 

Fincas objeto de subasta 

A) Finca urbana: Vivienda. tipo F, sita en Alme
ria, cuarta planta alta, número 11 de los elementos 
individuales del bloque B. con superficie construida 
de 127 metros 74 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte. herederos de Pablo VaJenzuela Pizano; sur. 
calle particular; este, calle Real. y oeste. vivienda, 
tipo E. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almeria 
número 1, al tomo 1.732. libro 716, fmca número 
31.400. 

Tasada a efectos de subasta en 25.312.500 pesetas. 
B) Urbana: Vivienda, tipo A2, en planta sexta. 

Le corresponde el número 22 de los elementos indi
viduales. ocupa una superficie construida de 101 
metros 66 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
ascensor, sur, parcelas 11 y 14; este. ascensor y 
rellano de escalera y vivienda. tipo Al, Y oeste, 
parcela número 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar al folio 139. libro 68 de Enix, tomo 
1.334. fmea número 6.119. 

Tasada a efectos de subasta en 11.390.250 pesetas. 

Dado en Almería a 14 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Peñas Gil.-El 
Secretario.-8. 66 8-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Almería, 

Ante este Juzgado con el numero 52Wl992 se 
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de ~Caja Rural 
de Almeria, Sociedad Cooperativa Andaluza de Cré
dito Limitada» representado por el Procurador señor 
don Vizcaíno Martlnez contra los bienes especial
mente hipotecados por don Sebastián Gíménez Gar
cía y doña Maria Victoria Sánchez Lorenzo que 
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responde a un prestamo hipotecario del que se adeu· 
da 12.000.000 de pesetas de principal, 1.536.411 
de intereses remuneratorios, 2.170 de intereses 
moratorios, y 4.000.000 de pesetas de mtereses gas
tos y costas cuyo procedimiento. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, en su caso, segunda y tercera vez. 
y termino de 29 días, las fincas especialmente hipo
tecadas, que luego se dirán, y que responde de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como hu. res
tantes. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la primera planta del· PaJacio de Justicia 
calle Reina Regente sin número, el día 28 de junio 
de 1994. a las once horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el dla 28 de julio 
de t 994 a las once horas. Y la tercera subasta lendrá 
lugar el día 28 de septiembre de 1994. a las once 
horas. bajo las siguientes condicíones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha finca haya sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
023WOOQiI&1J52Wi992 una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos. y respecto de la 
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la segun
da. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
podrá el actor que no hubiere sido rematante el 
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos 
mejorar la postura en el término de 9 días. haciendo 
el depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro. 
piedad a que se refiere la 'regla cuarta están de mani
fiesto en Secretaria; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuaran subsis
tentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si algún dia fuera inhábil 'se celebraría al siguiente 
hábil, excepto. sábados. la subasta señalada para 
ese día, a la misma hora. 

Finca objeto de la subasta 

Tierra de secano, en el paraje Barranco del Negro. 
término Municipal de Almería. Con una /iilbida de 
I hectárea. 1 área, 32 centiáreas. comprendida den· 
tro de los siguientes linderos: Norte, finca matriz; 
sur. don Francisco Parrila Pérez y doña Dolores 
López González; este, la rambla. hasta 10 metros 
al sur de la casilla del motor; desde este punto 
parte una linea de sur-norte hasta la orilla de levante 
del camino de servidumbre (que divide la parcela 
en dos mitades). a 15 metros al sur de la columna 
de la linea eléctrica. y cuyos mojones han sido colo
cados de común acuerdo por vendedores y com
prador y oeste. al camino central de la fmea. que 
partiendo desde la carretera de Viator al Alquian 
y limitando las paredes de la casa-cortüo divide la 
fmca matriz en dos mitades. Esta fmca podrá utilizar. 
indistintamente. para su riego. las acequias que dis
curren a Levante y Poniente de esta finca. 

Datos registrales. Registro 2. tomo 1.135, libro 
483 de Almeria, folio 59. fmca 28.982 inscrip-
ción I.a. 
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Valorada a efectos de subasta en 27.630.000 
pesetas. 

y para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. «Boletín Oficial del Estado»y tablón 
de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Almería a 28 de enero de 1994.-La 
Secletaria.-8.711-3. 

ALZlRA 

Edicto 

Don Francisco de, Asís Sma Sanchís. Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Alzira. 

Hago saber: Que en los autos 80.1 993. proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovidos por el Procurador don 
José Garcia GÓmez. calle Pintor José Mongrell 
numero 7 de Valencia; contra don Juan-Bautista 
Soler Sanjuan y doña Rafaela Catalán Villavert. 
domiciliados en Alzira calle Favareta. 54·7.a de Alzi
ra, por resolución de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta de oficio por 
tercera vez, por ténnino de 20 días. la finca hipo
tecada que al final se describe, fonnando un solo 
lote. 

Para la celebración de la tercera subasta se ha 
señalado el dia 30 de marzo actual a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. dado que 
se han celebrado ya la primera y segunda subasta 
respectivamente; y si se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el !<>iguiente día o suce
sivos días hábiles. a la misma hora, si persistiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Ha servido de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca que se consigna. 
para la segunda. el 75 por 100 del anterior. no 
siendo admisilbe posturas inferiores al tipo respec
tivo; esta tercera subasta se llevará a cabo sin suje
ción a tipo. 

Los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sín destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici· 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. devolviéndose acto seguido del 
remate. excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá veríficarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando 
sobre la mesa del Juzgado. junto al mismo, el impOf'
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10.0. a 14.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Finca objeto de tercera subasta 

Urbana.-Finca 17. Vivienda situada en Alzíra. 
con acceso por zaguan desde la calle de Favareta. 
número 54, del tipo N, en el segundo piso alto. 
con frontera recayente a la calle de Favareta. Tiene 
acceso independiente por una puerta en la escalera 
común. Se compone de vestíbulo. pasillo de reparto. 
comedor-estar, 4 dormitorios. baño. aseo, cocina 
con despensa, annarios de pared, solana y galería. 
Ocupa una superficie construida de 104 metros y 
87 decímetros cuadrados. Linda, entrando por su 
puerta recayente a la escalera: Frente. rellano y hue-
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co de la misma. patio de luces y las viviendas tipos 
O y P de su misma planta; derecha. entrando. de 
don Manuel Pascual Panadero; izquierda, con la 
calle Favareta. y por el fondo. de don Agustin Fol
gado Pérez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira. 
al tomo 1265. libro 393 de Alzira. folio 34, fmea 
número 35.523. inscripción 2.'\ 

Valor de la fmea a efecto de tipo en primera 
subasta: 8.382.800 de pesetas. 

Dado en A.lzira a 2 de febrero de 1994.-EI Juez. 
Francisco de Asís Silla Sanchis.-EI Secreta
rio.-8.721-E. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
12&9 3. instados por Caixa dE stalvis i Pensions de 
Barcelona, contra «Talleres Santa Fe. Comunidad 
de Bienes», Bienvenida Montroig Albacar y Rodolfo 
Paga Montroig, con domicilio en Amposta, calle 
Zamora número 22, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que al fmal se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los dias y con
diciones que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el dia 29 de abril. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se sei'iala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 27 de mayo. 

e) Y de no haber tampoco licitadores en la segun
da, se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
el dia 23 de junio. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya 
número 4.180. el 20 por 100 por 10 menos del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En su caso sirva el presente edicto como noti
ficación a los demandados. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial: de una sola planta, de 600 metros 
cuadrados, con altillo de 50 metros cuadrados; edi
ficándose sobre la porción de terreno de 1.500 
metros cuadrados. que constituj-;! la parcela númefQ 
8 del polígono industrial Les Toses de Amposta 
y linda: al norte. con la parcela número 9; al este. 
con vial del polígono; al oeste. con resto del poli~ 
gono; yal sur, con vial del polígono. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Amposta, tomo 3.451, libro 351, folio 120. 
fmca 36.999, inscripción 3.a. 

Finca tasada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Amposta a 4 de febrero de 1994.-La 
Juez. Montserrat Hierro Femández.-La Secreta
ria.-9.355. 
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ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Arrecife de Lanzarote 
y su partido, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
50411991. promovidos por el «Banco Central His
panoamerican, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don José Ramos Saavedra. contra 
don Domingo Medina maz, en trámite de proce
dimiento de apremio en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por segunda 
y tercera vez al haberse celebrado ya la primera 
subasta según consta en autos, plazo de veinte días. 
y con rebaja del 25 por 100 de la tasación para 
la segunda y sin sujeción a tipo la tercera, las fmcas 
siguientes: 

Finca número 1. Rústica. Tierra en «Tegoyo», del 
municipio de Tias. con una superficie de 4.565 
metros cuadrados, inScnla en el Registro de la Pro
piedad de Arrecife, al tomo 192, libro 49, folio 
87. fmca número 3.585. 

Valorada en 1.141.250 pesetas. 
Finca número 2. Urbana. Casa en «Pavoll» del 

municipio de Tias. en fmca de 1.141 metros cua
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife, al tomo 431. libro 94, folio 195, finca 
número 8.051. 

Valorada en 16.570.400 pesetas. 
Finca número 3. Rústica. Tierra en Cañado o 

Pavon, en término municipal de nas. de 6.847 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arrecife, al tomo 431, libro 94, folio 
197. fmca número 8.052. 

Valorada en 23.388.000 pesetas. 
Finca número 4. Rústica. Tierra en Pavon, del 

término municipal de Tias, de 6.847 metros cua
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife, al tomo 431, libro 94. folio 199. fmca 
número 8.053. 

Valorada en 2.054.100 pesetas. 
Finca número 5. Rústica. Tierra en Cai'iada 

Barranquillo. del término municipal de Tias. de 173 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arrecife. al tomo 448, libro 96. folio 
143, fmca número 8.272. • 

Valorada en 43.250 pesetas. 
Finca número 6. Rústica. Tierra en Las Hojas, 

del término municipal de Tias. de 3.423 metros 
cuadrados. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife, al tomo 473, libro 99. folio 89, fmca 
número 8.585. 

Valorada en 513.450 pesetas. 
Finca número 7. Rústica. Tierra en Juan Bello, 

del municipio de Tias, de 4.000 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 716. libro 148, folio 1, fmca número 13.585. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
Finca número 8. Rústica. Tierra en el Tablero 

de Uga, del municipio de Yaiza, de 4.855 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife, al tomo 743, libro 80, folio 19, fmca 
número 6.796. 

Valorada en 1.213.750 pesetas. 
Finca número 10. Urbana. Vivienda en planta 

baja del edificio denominado Los Lirios, en el muni
cipio de Tias. de 87 metros y 40 decímetros Clla~ 
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrecife, al tomo 950. libro 222, folio 107, finca 
número 25.495. 

Valorada en 3.933.000 pesetas. 
Finca número 9. Rústica. Finca en Las Majadas, 

del municipio de Yaiza, de 4.836 metros cuadrados. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 877. libro 91, folio 6, finca número 6.260. 

Valorada en 1.209.000 pesetas. 
Finca número 11. Rústica. Terreno en Tablero 

de Uga, del municipio de Yaiza. de 54.781 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 

3047 

de Arrecife. al tomo 141, libro 106. folio 220, fmca 
número 6.609. 

Valorada en 13.695.250 pesetas. 
Finca nUmero 12. Urbana. Apartamento el planta 

alta en calle Pedro Barba de Puerto del Carmen, 
del municipio de Tias, de 39 metros cuadrados. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al 'tomo 1.043. libro 248, folio 220, fmca número 
30.051. 

Valorada en 2.613.000 pesetas. 
Finca número 13. Urbana. Tierra situada en el 

Alto de las Paredes, del término municipal de Tias, 
de 250 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.055, libro 
252, folio 54, fmca número 30.583. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Finca número 14. Urbana. Casa en Femes, del 

municipio de Yaiza, de 600 metros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.054, libro 112. folio 145, fmca número 
10.679. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Finca número 15. Rústica. Tierra en Femes del 

municipio de Yaiza, de 7.987 metros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al tomo 1.074, libro 112, folio 146, finca número 
10.680. 

Valorada en 1.996.750 pesetas. 
Finca número 16. Rústica. Tierra en Femes del 

municipio de Yaiza, con una superficie de 47.831 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arrecife, al tomo 174, libro 112, folio 
147, fmca número 10.681. 

Valorada en 717.465 pesetas. 
Finca número 17. Rústica. Tierra en Pico de las 

Ovejas, en Femes. del municipio de Yaiza, con una 
superficie de 13.695 metros cuad.rados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.074, libro 112, folio 148, fmca número 10.682. 

Valorada en 68.475 pesetas. 
Finca número 18. Rústica Tierra en Cerco de 

Camilo. en Femes del municipio de Yaiza, con una 
superficie de 1.396 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 
1.074. libro 112, folio 150. fmca número 10.684. 

Valorada en 20.940 pesetas. 
Finca número 20. Rústica. Tierra en el Paso de 

San Marcial, en Femes, del municipio de Yaiza, 
con una superficie de 47.831 metros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al tomo 1.074. libro 112, folio 151. fmea número 
10.685. 

Valorada en 1.195.775 pesetas. 
Finca número 21. Rústica. Tierra en el Castillejo 

en Femes, del municipio de Yaiza, con una super
ficie de 68.475 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.074, 
hbro 112, folio 152, fmca número 10.686. 

Valorada en 342.375 pesetas. 
Finca número 22. Rústica. Tierra en el Valle de 

Alonso. en Femes del municipio de Yaiza, con una 
superficie de 6.876 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.074, libro 112, folio 153, fmca número 10.687. 

Valorada en 34.380 pesetas. 
Finca número 23. Rústica. Tierra en el Valle de 

tos Dices, en Femes, del municipio de Yaiza, con 
una superficie de 6.846 metros cuadrados. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 
1.074. libro 112. folio 154. finca número 10.688. 

Valorada en 102.690 pesetas. 
Finca número 24. Rústica. Tierra en el Valle del 

Higueral. en Femes, del municipio de Yaiza, con 
una superficie de 6.846 metros cuadrados. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.074. libro 112, folio 155, fmca número 10.689. 

Valorada en 102.690 pesetas. 
Finca número 25. Rústica. Tierra en Barranco 

Hondo en Femes, del municipio de Yaiza, con una 
superficie de 4.564 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.079, libro 256, folio 30, fmca número 31.146. 

Valorada en 684.600 pesetas. 
Finca número 26. Rústica. Tierra situada en 

Corral Prieto del término municipal de Tias, con 
una superficie de 26.000 metros cuadrados. inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Arrecife. al tomo 
1.079. libro 256, folio 118, fUlea número 31.190. 

Valorada en 3.900.000 pesetas. 
Finca número 27. Urbana. Finca en Mareta de 

la Cueva, del municipio de Arrecife, con una super
ficie de 450 metros cuadrados. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecife, al tomo 1.083. libro 
190. folio 214. finca número 6.238. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 

La segunda subasta tendrá. lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Vargas 
nÚmero 5 de Arrecife, edifico de los Juzgados. y 
horas de las doce del día 29 de marzo de 1994, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
suhasta por el tipo de tasación antes resefiado. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5 .. a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, lacual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la segunda subasta, se 
señala para la tercera el día 29 de abril de 1994 
a las doce horas, en la referida Sala Audiencia, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Arrecife, a 28 de enero de 1 994.-EI 
Juez, Javier Morales Mirat.-El Secretario.-8.659-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife. 

Hace suber: Que en las doce horas de los días 
6 de abril, 6 de mayo, 6 de junio, tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente. la venta pública subasta de 
la fmca especialmente hipotecada para garantia del 
préstamo que se reclama, en autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 122193 a instancia de Banco de San· 
tander contra José L. Cabrera Mesa y F. Saavedra 
Ramón, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sín cuyo requisito no serán admitidos. 
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Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación, 
en la segunda el 75 por 100 del valor, y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho arti
culo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en püego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones no siendo admitida su proposición si lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

SextO.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notíficación al deudor del triple señalamiento 
del lugar día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar, de una sola planta. sita don
de llaman Majina, del término municipal de San 
Bartolomé, que tiene una superficie construida de 
258 metros cuadrados. Consta de tres dormitorios, 
salón comedor, cocina. salita, dos baños. patio inte
rior y garaje. 

Está ubicada sobre una parcela de terreno de 
4.564 metros cuadrados. destinando el resto de la 
parcela a zonas verdes. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife. al tomo 1.048, folio 115, 
libro, 102, finca número 10.508. Tasada a efectos 
de subasta en 8.750.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 2 de febrero de 1 994.-EI 
Juez, Juan Francisco Martel Rivero.-EI Secreta
rio.-9.270-3. 

ARZUA 

Edicto 
• 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Arma (La Coruña). con esta fecha en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria seguido a instancias del «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», representado por Vic
tOMO Regueiro Muños. contra Juan Luis Vidal Lou
reda y María Inmaculada Vázquez Raido y 11Alvian, 
Sociedad Limitada)!, en relación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, y en su caso segunda y tercera, 
las siguientes fmcas: 

l. Chousa. a monte bajo, sita al paraje Dos Aguei
ros, de 402 metros cuadrados. Linda: norte y oeste, 
la sociedad «Alvian, Sociedad Limitada», este, José 
González Garda. y sur en linea de 16 metros, cami
no de servicio de esta y otras fincas, de 12 metros 
de ancho. 

Inscripción Registro de la Propiedad de Arma, 
Mellid, al tomo 365, libro 60, folio 56, fmca número 
10.284, inscripción 3.". 

Tipo subasta: 6.180.400 pesetas. 
2. Finca a monte llamada Dos Agueiros. de 596 

metros cuadrados. Linda norte, Vicente Martinez 
Carreira, sur camino público Federico Vareta Bande 
y otros, este José Rodríguez y Federico Varela Bande 
y oeste camino público. 

Inscripción Registro de la Propiedad de Arzúa 
Mellid. al tomo 474, libro 80. folio 188, fmca regis
tral número 14.515. inscripción l.a. 
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Tipo subasta: 9.270.720 pesetas. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sito en la Rua de Lugo 45 de 
Arzúa, los días 22 de abril, 19 de mayo, y 23 de 
junio. sucesivamente, a las diez de la mañana. 

Previniendo a los licitadores: 
Primero.-EI tipo de la subasta es el pactado en 

la escritura de la fmca hipoteca y que asciende en 
su caso a 6.180.400 para la primera finca y 
9.270.720 para la segunda, no admitiendo posturas 
'que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Con una rebaja del 25 por 100 para 
la segunda subasta. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores previamente en la cuen·· 
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito. 
no serán admitidos. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitad.or 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, anteriores al crédito 
del actor, continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Arzúa, a 27 de enero de 1 994.-El 
Secretario. -9.325 -2. 

AVlLES 

E(flcto 

Por medio del presente edicto se hace saber: Que 
en los autos del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
número 17&-92, seguidos a instancia de Caja Rural 
Provincial de Asturias, representado por el Procu· 
radar :;:;eñora Martinez Menéndez contra don José 
Ramón García Iglesias. doña Marina López Menén
dez y Alicia Iglesias Femández, se acordó sacar 
a pública subasta por término de veinte dias. los 
bienes hipotecados. que luego se relacionan, tenien
do lugar el remate. 

En primera subasta: El día 22 de abril de 1994, 
por el precio pactado en la hipoteca, o sea por 
la cantidad de 21.684.000 pesetas (14.456.000 pese
tas por la fmca número 4 y 7.228.000 pesetas por 
la finca número 7). 

En segunda subasta: De haber quedado desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 27 de mayo de 1994, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del precio de la primera 
subasta. 

En tercera subasta: De quedar desierta la segunda 
y no haberse pedido la adjudicación en forma, el 
día 27 de junio de 1994, servirá de tipo para esta 
subasta el 75 por 100 del precio de la segunda 
subasta. Sin que puedan admitirse posturas infe
riores al tipo de cada subasta. 

Todas las subastas, se celebrarán a las doce horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Avilés. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones. 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores. consignar previamente el 60 por 
100 del tipo que sirve de subasta, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. Sin 
cuyo requisito no será admitido. 

Segunda.-Podrá hacerse postura por escrito. en 
pliego cerrado, observándose al efecto, lo dispuesto 
en la regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 
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Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos y correspondiente certificación 
registral, podrán ser examinados en la Secretaría 
del Juzgado en horas de audiencia. 

Relación de bienes que salen a subasta 

l. Finca número 4, letra 1. Local comercial en 
la planta baja a la izquierda del portal señalado 
con el número 27 de la calle Ramiro 1 de la casa 
con frente a dicha calle, a la de Rey Pelaya y a 
la de Pablo Iglesias. en Piedras Blancas, concejo 
de Castrillón, denominada «Los Girasoles» cuyo 
local mide una superficie de 111 metros y 60 deci
metros cuadrados; inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Avilés al tomo 1.891, libro 432, fmca 
39.627, folio 49, (valorada en 14.456.000 pesetas). 

2. Finca número 7. Piso segundo derecha, con
fonne se sube la escalera, letra A de la casa sin 
número hoy avenida de Gijón número 15. en tér
minos de Vallin Piedras Blancas, concejo de Cas
trillón, en el edificio denominado «Edificio Bime
nez_ cuyo piso consta de vestíbulo de entrada, pasi
llo. tres donnitorios, salón-comedor, cocina. cuarto 
de baño, despensa y dos terrazas. Del tipo A. Super
ficie útil 87 metros y 18 decímetros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Avilés al 
tomo 1.721, libro 393, folio 67, fmca 3.216. (va
lorado en la suma de 7.228.000 pesetas). 

Lús anteriores dos bienes salen a subasta por 
separado. 

Dado en Avilés, a 2 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-9.349. 

BALAGUER 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy, recaída en autos de est~ Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Balaguer (Llei
da). del artículo 131 de la Ley Hípotecaria número 
21/1993, seguidos a instancia del Procurador don 
Fernando Vílalta Escobar, en nombre y represen
tación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
con domicilio en avenida Diagonal. 621-629. de 
Barcelona. y con NIF G-58.899.998. y que goza 
de la exención del impuesto sobre timbre y del bene
ficio de justicia gratuita, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 27 de febrero de 1908, Reales Ordenes 
de 8 de mayo de 1909 y de 3 de marzo de 1930 
y Decreto de 14 de marzo de 1933. contra don 
Santos Piris Martín, con domicilio en calle Juan 
Bautista Xuriguera. 3, de Tennens, y en especial 
contra la fmca número 3.891, en reclamación de 
crédito hipotecario, y de la cantidad de 2.359.105 
pesetas de principal, más 330.000 pesetas para inte
reses y costas. se sacan a la venta en pública subasta 
y por término de veinte dias los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente. en estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado: 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser-examinados. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulas. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las diez horas en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Balaguer, sito en calle Angel Guimera. sin número, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 13 de abril de 1994; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 11 de mayo de 1994. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, es decir, de 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte. se celebrará 

Tercera subasta: El día R de junio de 1994. sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el si
guiente: 

Solar número 3, sito en Tennens (L1eida), partida 
Eral, hoy en calle Juan Bautista Xuriguera. en donde 
está señalada con el número 3, de superficie 38 
metros 98 decimetros cuadrados. Sobre el que existe. 
en estado avanzado de construcción, hoy totalmente 
terminada, una casa o vivienda unifamiliar. tipo 
H4/l, compuesta de planta baja, destinada a garaje. 
con una superficie construida de 38 metros 98 decí
metros cuadrados. y plantas primera y segunda, des
tinadas a una vivienda. con varias dependencias, 
y una superficie construida en la planta primera 
de 42,02 metros cuadrados. y en la segunda. de 
42,31 metros cuadrados. Linda: Al frente, calle sin 
nombre. abierta sobre el resto de fmea matriz, hoy 
calle Juan Bautista Xuriguera, en donde está seña
lada con el número 3; derecha. entrando. solar 
número 5; fondo, Rosa Josa, e izquierda. solar núme
ro l. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Balaguer. en el torno 2.442, libro 65, folio 48, fmca 
número 3.891. 

Valorada según precio de tasación en 8.686.000 
pesetas. 

Dado en Balaguer a 13 de enero de 1994.-EI 
Juez.-La Secretaria.-8.552. 

BALAGUER 

Edicto 

Don Miguel Angel Arbdna Femenia, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de la Ciutat de Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
7411993, se siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. promovidos por la Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona que litiga al amparo del 
beneficio legal de justicia gratuita que la Caja tiene 
reconocida. representada por el Procurador don Fer
nando Villalta Escobar. contra doña Rosa Maria 
Pascuets Sarroca y doña Maria Sarroca Salat. en 
reclamación de la cantidad de 5.843.455 pesetas, 
importe del principal reclamado, má~ otras 825.000 
pesetas de intereses devengados y costas de juicio. 
en las cuales por providencia de fecha de hoy, se 
acordó a instancia de la parte actora sacar a pública 
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subasta los bienes hipotecados a las demandadas 
que luego se relacionarán, por las veces que se dirán 
y término de 20 dias cada una de ellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
19 de abril de 1994. a las once horas y tipo de 
su tasación: no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 16 de mayo de 1994 a la 
misma hora, sirviendo de tipo tal tasación con rebaja 
de 25 por 100. No habiendo postores de la misma 
se señala por tercera vez, sin sujeción de tipo. el 
día 13 de junio de 1994, a la misma hora y lugar 
que los anteriores. 

Las subastas se celebraran con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes o la certificación del Registro de la Propiedad 
que los suple estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados. 

Segunda.-Que el tipo de la primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, por la segunda subasta el 75 por 100 de dicho 
tipo y por la tercera subasta sin sujección a tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y en cuanto a la tercera si no se llegase a dichas 
dos terceras partes. se hará saber el precio ofrecido 
al dueño de la fmca. con suspensión del remate 
para que intente mejorar la postura. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo pára la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derecho 
que tiene el ejecutante en todos los casos de con
currir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
lo que corresponda al mejor postor, 10 cual se reserva 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones 
de los postores que los admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que siguen por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la mesa del Juzgado 
el importe de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha acción 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarlo y todo ello previo 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las demás preferentes, si los hubiere. al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y se publicará 
en el «Boletin Oficial del Estado». Boletín Oficial 
de la Provincia de Lleida y en el Juzgado de Paz 
y Ajuntament dA: lmenar. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

Patio sito en Almenar, partida plana, de cabilla 
8 metros cuadrados, 50 centímetros de ancho por 
28 de largo, o sea, 238 metros cuadrados. Linda 
al frente con calle Escuelas. derecha. resto de fmca, 
izquierda. don José Abella Ballonga y por fondo 
con calle de San José. 
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La finca hipotecada se inscribió en el Registro 
de la Propiedad de Balaguer al tomo 2502. libro 
101. folio 121. fmea número 4621, inscripción ter
cera de hipoteca. 

La fmea se tasó a efectos de ejecución en 
9.600.250 pesetas. 

Dado en Balaguer a 14 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, don Miguel Angel Arhona Feme
nia.-La Secretaria.-8.549. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum· 
plimiento a 10 dispuesto por la señora Magistra
da·Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
3 1 de esta capital, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 343/1990. promovidos 
por el Procurador don Isidro Marin Navarro en 
representación de Caixa dÉ stalvis i Pensions de Bar
celona, se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte dias cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada por doña Angela 
Font Esteve, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Via Layetana número 2, 
por primera vez el día 26 de abril a las doce horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca que es la cantidad de 7.882.500 
pesetas, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 24 de mayo a las doce horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez. sin sujeción a 
tipo, el día 21 de junio a las doce. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. cuenta número 0619000 13034390. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
fijado para la primera y segunda subasta, y para 
la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a. un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor. este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará. el siguiente día hábil a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Piso cuarto puerta primera de la casa número 
16 de la calle Riereta de Barcelona, la cual casa 
juntamente con el número 1 de la calle San Paciano, 
constituyen una sola fmca; está situada en la planta 
alta cuarta del edificio, y se compone de recibidor. 
pasillo, comedor, cocina, water, 5 donnitorios y 2 
cuartos trasteros; ocupa una superficie de 79 metros 
78 decimetros cuadrados, y un volumen de 235,351 
metros cúbicos; linda: Por el frente, con el hueco 
y rellano de la escalera, y con el piso cuarto, puerta 
segunda; por la derecha entrando, con la calle Rie
reta; por la izquierda. con la casa número 1 de 
la calle San Paciano; por el fondo, con dicha calle; 
por debajo, con el piso tercero puerta primera y 
por encima con el terrado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Barcelona al tomo 
2.503, libro 127, folio 43, finca 1.201-N, inscrip
ción 5.8

• 

Dado en Barcelona, a 14 de enero de 1994.-El 
Secretario.-8.626. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María del Mar Ortega Arias, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia, número 8 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de denuncia 'de 
extravío de papel de fianza número 0917i93-I.a, con
sistentes en 30 papeles de fianza por importe de 
3.000.000 de pesetas, en relación con el contrato 
de arrendamiento de 4 de septiembre de 1990, regis
trado en la Cámara de la Propiedad Urbana de 
Barcelona el 12 de septiembre de 1990, con el núme
ro 169.446, depositándose con anterioridad la 
correspondiente fianza número 081860, se ha dic
tado resolución de esta fecha por la que se concede 
al tenedor de dichos resguardos el plazo de treinta 
días para que pueda comparecer. 

Dado en Barcelona, a 24 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, María del Mar Ortega Arias.-EI 
Secretario.-9.155. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Barcelona. en 
ejercicio de la acción hipotecaria, de confonnidad 
con lo regulado en la Ley Especial de 2 de diciembre 
de 1872, artículos 33, 34 Y concordantes, número 
1.436/1992-P, instado por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Jorge Fontquemi Bas, contra doña 
Clara Llastanos Padrissa, por el presente se anuncia, 
con veinte días de antelación y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria y Ley Especial, 
la venta en pública subasta de la finca que se dirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 29 de marzo, en primera 
subasta, por el precio fijado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca; el día 28 de abril, en segunda 
subasta, en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera, que se hará con la rebaja 
del 25 por 100 del referido precio, y el dia 26 
de mayo, en tercera subasta, y sin sujeción a tipo, 
si no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos tendrán lugar a las once treinta 
horas. 
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Asimismo, en caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la mis.ma en el dia siguiente inmediato 
hábil a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y asi sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor que impidiese su cele
bración, sirviendo asimismo de notificación en for
ma el presente caso de resultar negativa la noti
ficación al demandado. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes. si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores a los dos tercios tipo 
de la primera'y, en su caso, de la segunda subasta, 
y en cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo, y que el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas, sin necesidad de 
consignar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la primera o segunda subasta, 
y que en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
deberá ser el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del referido artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolveran a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta, 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla 
el rematante mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en la fmca de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Entidad número 4.-Vivienda, puerta segunda de 
la planta primera de la casa sita en Manlleu, con 
frente a la calle del Ter, número 91, chaflán con 
el paseo de San Juan, número 237, de 90 metro,> 
cuadrados útiles, cuyos linderos son: Frente, con 
vestíbulo de entrada y con entidad número 3; dere
cha, entrando. con anejo de esta entidad; izquierda, 
con vuelo de la calle Ter, y fondo, parte con fmcas 
de José e Isabel Puig Casas y con finca de Isidro 
Coloro. Tiene como anejo inseparable una t~rraza 
ubicada a la derecha. entrando, de dicha entidad 
de 39 metros cuadrados sobre la cuhierta de la planta 
inferior. Cuota: 13 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vic. al tomo 1.719, libro 209 de ManDen, 
fmca 9.249, inscripción primera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca. en la suma de 5.087.500 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 26 de enero de 1994.-El 
Secretario.-8.62 1-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo número 
078211993A.a se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Caíxa dE stalvis de Cata
¡unya, Sociedad Anónima», representado por el Pra
curador don Antonio Maria Anzizu Furest y dirigido 
contra doña Montserrat Guerrero Femández y don 
Jesús Carrandi Pérez en reclamación de la suma 
de 6.300.000 pesetas. en los que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez. término de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la finca que asciende a la cantidad de 12.600.000 
pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de la subasta que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Via Layatana número 8-10, planta 5.8

, de esta ciu
dad, se seña1a para la celebración de la primera 
el próximo dia 13 de abril, para la segunda el dia 
13 de mayo y para la tercera el día 13 de junio, 
todas a las diez horas, advirtiéndose que, en caso 
de que alguna de ellas no pudiera celebrarse el día 
señalado por causa justificada o de fuerza mayor, 
se celebrará el primer día siguiente hábil en Que 
ello sea posible a la misma hora, y Que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Qué~el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deBerá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los Que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos le serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositados en la mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y tos preferentes -si los 
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hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en fonna a la demandada caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Finca objeto del remate: Piso primero primera. 
de la planta primera de la casa número 3 de la 
calle Foc Follet de Barcelona. Se compone de reci
bidor. pasillo. dos donnitorios. aseo, cocina-come
dor y terraza en la parte posterior. incluyendo el 
lavadero. Tiene una superficie de 51 metros 25 deci
metros cuadrados. Linda: por el frente. oeste, con 
rellano y caja de la escaleta, vuelos de patios de 
luces y piso primera segunda; por la izquierda, 
entrando, o sur. con la proyección vertical de la 
calle Foc Follet; por la derecha, o norte, con el 
solar número 99 de la heredera de don Ernesto 
Gaecia; por el fondo. u oeste, con el solar número 
133 de la misma; por arriba, con el piso segundo 
primera, y por debajo. con la planta baja. 

Cuota de propiedad. 87 7 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

20 de Barcelona, tomo 65, libro 25 de la sección 
2.a B. folio 57, fmca 1.284. inscripción La. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1994.-EI 
Magistrado Juez.-EI Secretario.-8.S80. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en los autos de venta en pública 
subasta, procedimiento Ley 2 de diciembre de 1872. 
registrados bajo número OS34/93-c' promovidos 
por ~Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima». contra Josefa Fernández Bel y José Maria 
Rius Tomás. he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el(los) inmue
ble(s) que a continuación ~e describirán, cuyo acto 

. tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Vía Layetana número 8 y 10, planta 6.a• 

el día 15 de abril; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 20 de mayo y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, el día 
17 de junio. y hora de las once cuarenta y cinco. 

La subasta se celebrará con sujeción a la fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas inferiores a 
los 2'3 del tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar preyjamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por 10 menos al 50 por 
100 del precio Que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Gtarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el impolte de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y últin18 inscripdón vigente, estarán de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes.. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res 
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de Que alguna de las subastas, en los 
días seilalados, no se pudiese celebrar por ~ausas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de Que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

La(s) fmca(s) objeto de subasta son: 
Vivienda sita en Tortosa, segundo piso alto puerta 

primera en Deltebre. Paraje de Jesús y María con 
frente a la avenida Hermanos Carsi sin número. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
1, al tomo 3.168. folio 169, finca 40.019. 

Tasados a efectos de la presente en 5.980.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al(los) deu
dor(es). 

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1994.-El 
Secretario judicial.-9.126-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez don Juan Marine Sabe, del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de esta ciudad, 
en resoluci6n de esta fecha recaida en autos de 
jurisdicción voluntaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 396/1993-3.a promovidos por el abogado 
del estado, sobre declaración de herederos ab-in
testato de don Ramón Torras Costafreda, por el 
presente se anuncia el fallecimiento intestato de don 
Ramón Torras Costafreda, reclamando la herencia 
al estado a beneficio de inventario y de conformidad 
con lo dispuesto en el decreto de 13 de agosto 
de 1971. en relación con el número 956 del Código 
CiviL y se llama por el presente a los que se crean 
con igualo mayor derecho. para Que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo. en el ténnmo de treinta 
días. 

El presente edicto se ha acordado librarlo de 
oficio. 

Dado en Barcelona a 2 de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-8.717-E. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 2 
de Barcelona, en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 261/1986-2.&, instado por Caja de Ahorros 
de Cataluña. representada por el Procurador don 
Antonio M. de Anzizu Furest contra doña Isabel 
Brull Herrero y don José Maria García Castaños, 
por el presente se anuncia, con veinte dias de ante
lación, y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la venta en pública subasta. de la fmca 
que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 27 de mayo. 
en segunda subasta, y que se hará con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de 9.000.000 de pesetas 
Que se estableció como tipo para la primera subasta, 
y el día 29 de junio. en tercera subasta. y sin sujeción 
a tipo, si no hubiere concurrido ningún postor a 
la segunda. Todos dichos actos, tendrán lugar a 
las diez horas. 

Asimismo. en caso de Que algunas de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se 
celebrará la misma en el día siguiente inmediaio 
hábil, a la misma hora y lug:u de la ya señalada 
y así sucei'iivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de (uena mayor que impidIese su cele
bración. 



3052 

Se hace constar Que los autos y la certificación 
del Registro a Que se rdlere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores. y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi<;mos. sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Se previene a los licitadotes que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la segunda 
subasta, y en cuanto a la tercera, que se admitirán 
sin sujeción a tipo, y que el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a todas las subastas, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. mihl
tras que todos los demás postores no podrán tomar 
parte en la licitación, si no consignan previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de segunda subasta. que 
en caso de celebrarse la tercera. el depósito deberá 
ser el 20 por IDO. por 10 menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito_ en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla octava del referido 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta, 
y también podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos· 
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
Je notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en la fmca de que se trata. 

La fmca objeto del remate es: 

24. Vivienda en sexta planta, tipo D, puerta 24 
de la escalera con distribución propia para habitar 
y superficie aproximada de 140 metros cuadrados, 
que fomIa parte de un edificio sito en Valencia. 
conocido por edificio «Principe)l con fachada prin· 
cipal a la avenida del Primado Reig, número 86 
de policía, por donde tiene su entrada y con fachada 
recayente también a las callos de Alemania y del 
Maestro Esteban Catalá. Se compone de dos plantas 
de sótano, dedicadas preferentemente a aparcamien
to de vehículos. De una planta baja, que con excep.
ción de las zonas destinad~s a servicios comunes, 
se destina a fines comerciales o industriales, y de 
15 plantas altas destinadas a viviendas. a razón de 
cuatro en cada planta, y sobre la última de estas 
plantas. terraza de uso común donde se ubica la 
vivienda del portero y los cuartos de máquinas de 
los dos ascensores de que está dotado el edificio. 
Tiene además servicios de porteria. y los nonnales 
de agua corriente, energía eléctrica, alcantarillado 
y gas ciudad. Su solar ocupa una superficie de 
1.443,75 metros cuadrados. 

Im.crita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
lllJmer~ 1. al tomo 2.196. libro 570 de la sección 
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primera Afueras. folio 14H. fmca número 42.370, 
inscripción cuarta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo-
teca, en L'l suma. de 9.000.000 de pesetas que fue 
el tipo de la primera sub,!sta 

Dado en Barcelona a 2 de febrero de 19~4.-La 
~ecretaria.-8.58 3. 

BARCELONA 

Edic:to 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1 1 85/90--cuatro, se sigue procedimiento judicial, Ley 
Especial de 2 de diciembre de 1872 y articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. a instancia de 
Banco Hipotecario de Espaúa. representado por el 
Procurador Jorge Sola Serra, contra la fmca espe· 
cialmente hipotecada por María Lindón Ruiz Ripo
llés y Víctor Puchol Mateu, por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de primera y públi
ca subasta para el día 6 de abril a las diez horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándose con quince días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo de la subasta será para la 

fmca 15.094-n. 16.425.000 pesetas. y para la finca 
15.096-n, 8.595.000 pesetas. precio de tasación de 
la fmca. no admitiéndose posturas inferiores. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por e!>crito 
en la forma que establece la Ley Especial de 2 
de dj¡.:iembre de 1872 y el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se ~nt,:nderá que todo licitador 
acepta como bastante la titula ... l("n; y que las cargas 
o grava..TIenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

QuintD.-Que el remate podrá hacer en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el día 6 de mayo a las diez horas, 
de tipo el 75 por 100 de la primera subasta, y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 6 de junio 
a las diez horas. y sin sujeción a tipo, debiendo 
consígnar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. . 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor. se celebrarán el próximo día hábil 
a la misma hora. 

En la segunda subasta tampoco se admitirán pos· 
turas que no cubran las 2'3 partes del tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso, se notifica 
al deudor María Lindón Ruiz Ripollés y Víctor 
Puchol Mateu. la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Fincas objeto de la subasta 

Local número 3. en el primer piso. sito en Santa 
María de Barbera, hoy Barbera del Vallés, con frente 
a la Avenida Tibidabo, número 48. De superficie 
230 metros cuadrados. Linda por su frente. con 
vestibulo escalera y además, por todas sus partes, 
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con vudo de .iardín de la planta baja. por su frente 
mediante el mismo, con Avenida Tibidabo. y por 
su izquierda entrando, con la calle Penedes. Tiene 
una terro.l.za de 93 metros cuadrados. Está dotado 
de los correspondientes servicios. Cuota de coefi
ciente. 30 por 100. No está inscrita en el Registro 
de la Propiedad. estándolo el antetitulo, en el Regis
tro de la Propiedad de SabadelJ. al tomo 2.409. 
libro 261 de Barbera, folio 173, fmca 15.094. 

Local número 4. situado en el segundo piso. del 
'edificio sito en Santa María de Barbera. hoy Barbera 
del Vallés, número 48. De superficie 120 metros 
cuadrados. Lindas por su frente, con el vestibuio 
y la escalera, y además por todas sus partes. con 
vuelo de JardÚl de la planta baja y en parte con 
terraza del primer piso. Por su frente, mediante, 
dICho vuelo, linda con la Avenida Tibidabo, y por 
su izquierda. entrando con la calle Penedes. Tiene 
una terraza de 99 metros cuadrados. Está dotado 
de los correspondientes servicios. Coeficiente, 17 
por 100. 

Inscripción. No está inscrita en el Registro de 
la Propiedad. estándolo en antetítulo. en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, al tomo 2.049, libro 
261. folio 174, ftnca número 15.096. 

Dado en Barcelona, a 2 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-9.123-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.33111992, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Ramón 
Feixo Bergada, en representación de comunidad de 
propietalios calle Amilcar, 137·141, contra doña 
Irene Hemández Curto y don Enrique Pons Apa
ricio, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la(s) siguiente(s) fmca(s) embargada(s) 
a l(a) demandado1l don Enrique Pons Aparicio y 
doña Irene Hemández Curto la finca objeto del 
presente: Número 27. Vivienda de la tercera planta 
alta, piso segundo, puerta primera. escalera B, que 
forma parte integrante del edifici()-"!Sito en esta ciu
dad. barriada San Andrés de Palomar, con frente 
a la calle Amílcar, señalado con los números 135 
al 141. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona, inscripción 2.a• fmca 2.912-N, 
del archivo, libro 55, de la sección I.a B. Valorada 
a efectos de subasta en 14.250.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síto en calle Vía Layetana, 10 bis 
principal, de Barcelona, el próximo dia 13 de abril 
de 1994 a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tiJ?O del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-En caso de suspensión de las subastas 
sefialadas por causa de fuerza mayor se señala el 
siguiente día hábil a la misma hora, excepto sábado. 

Quinta.-Que se reservarán en depósito del acree
dor las consignaciones de los postores que resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudictario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus re'ipectivas posturas. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiestl' 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincí6n el precio del remate. 

'Üctava.-Para el supuesto de que resultare desiert.a 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo 13 de mayo de 1994. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de junio de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona, a 3 de febrero dl' 1994.-El 
Magistrado Juez.-EI Secretario.-8.624. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Dieguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Barcelona, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 0569/1993 (sección: Dos), 
a instancia de Caixa dE stalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Carlos 
Montero Reiter, contra la fmca que se dirá, espe
cialmente hipotecada, por doña Dolores Falguera 
Montiel y don Manuel Gallego López, por proveido 
de este día se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta la referida fmca, por ténnino de 
veinte días y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento, 
de 82.810.000 pesetas, señalándose para el remate, 
en: 

Primera subasta: El dla 17 de mayo a las diez 
horas, y en caso de ser declarada desierta, para 
la 

Segunda subasta: El próximo día 14 de junio, 
a las diez horas, y por el precio del 75 par 100 
del tipo de la primera subasta; y en caso de ser 
declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta: El día 13 de julio a las diez horas, 
sir! sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se hubieren de sus
pender las subastas señaladas, éstas se celebrarán 
el primer dia hábil poSible a la misma hora. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere \a 
regla 4.<l del articulo y Ley citados, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán. 
ser examinados, y que se entenderá que los lici· 
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargas anteriores o gravámenes anterioreil y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del a<-'tor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio de remate, y en el caso de la tercera subasta 
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el depóstio será el referido para la segunda. con 
excepción de la parte actara que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositandu junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaría y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mep.iante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número cuatro, vivienda en la planta 
segunda o piso segundo de la casa número 5 5 de 
la calle Dalmases, de Barcelona. Tiene una superficie 
de 168 metros 10 decímetros cuadrados, más 19 
metros 80 decímetros cuadrados de terraza, y se 
compone además de esta terraza de varias depen
dencias. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 8, tomo 1.471, libro 462 de 
Sarriá. folio 49, finca número 20.863, inscripción 
2." 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 1994.-La 
Secretaria.-8. 5 85. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Bar
celona, 

Hago saber; Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
652!l993-C, promovidos por 1<Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria del Pilar Franco Cortés y don Antonio Guaita 
Rex. he acordado en proveido de esta fecha sacar 
a la venta, en pública subasta, el bien que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en vía 
Layetana, números 8 y 10, planta sexta, el día 22 
de abril; de no haber postores. se señala para la 
segunda subasta el día 27 de mayo, y si tampoco 
hubiere en ésta, en tercera subasta el día I de julio, 
y hora de las once treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
Sirl sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente,en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

('uarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
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Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certifición registral de cargas 
y última inscripción siguiente estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de rema,te. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se cleebraria 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda piso tercero, segunda escalera, núme
ro I del bloque A, grupo calle Coimbra y calle 
Jerez, con numeros, en la calle Coimbra número 
17 al 43. Superficie de 71,80 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona, tomo 819, libro 819, folio 16, fmea 
número 33.529-N. 

Tasado a efectos de la presente en 10.275.436 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1994.-La 
Secretaria judicial, María Teresa Torres Puer
tas.-8.619-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Torné i García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona, se tramitan autos 
del procedimiento judicial, especial sumario, del artí
culo 131 de la Ley Hipqtecaria, número 1.30Qt92-C 
a instancias de La Cabrn. dE stalvis i Pensions de 
Barcelona, representado por el Procurador señoIla 
Manjarín Albert, en ejecución hipotecaria contra 
doña Maria Teresa Moreno Barragán, don Antonio 
Baró Bosch, don José Saró Reñe, doña Teresa Bosch 
Vilaseca, cuantía 10.479.394 pesetas del principal, 
más los intereses de demora hasta el pago, las costas 
y gastos del presente procedimiento. Habiéndose 
acordado por resolución del día de la fecha, quitar 
en pública subasta y por término de veinte días 
los bienes inmuebles que se dirán, señalándose para 
la primera subasta, el próximo día 7 de abril· a la 
hora de las once, para la segunda el próximo día 
5 de mayo. a la hora de las once, y en su caso, 
para la tercera, el próximo día 9 de junio, a la 
hora de las once, celebrándose todas ellas en el 
local del Juzgado sito en Vía Laietana, 2_3.° de 
Barcelona y según las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se renere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la tituladón; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destmarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Segunda,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 14.S80.000 pesetas. pactado en la escritura 
de constitución de la hipotec~ para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo fúado para la primera 
y la tercera y ulteriores. de celebrarse, será sin suje
ción a tipo. No se admitirán posturas inferiores al 
tipo fijado para cada una de las subastas. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anmldo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que será depositado en 
la Secretaría del Juzgado con resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación estipulada. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto de la licitación. al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, número 0627-C, del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, y en la tercera y ulteriores, 
de celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación, y. en su caso, 
como parte del precio del remate, 

Quinta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán estar a 10 establecido en la condición cuarta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite está facultad habrá de verificar rucha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando el principal y cos
tas, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Octava.-A instancia de la parte ejecutante se hace 
constar que siendo preceptiva la notificación del 
señalamiento de las subastas a los deudores hipo
tecarios, servirá de notificación el presente edicto, 
así como a los acreedores posteriores, para el caso 
de no poder practicarse dicha notificaci,on perso
nalmente en el domicilio hipotecario y registra!. 

Novena.-También a instancia de la parte actora, 
se hace constar que si por causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse cualquier señalamiento, se 
entenderá que se celebrará en el día siguiente hábil. 
excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número siete. Vivienda de la segunda 
planta alta. piso primero puerta" segunda del edificio 
sito en esta ciudad, señalado con el número 1.143 
en la Gran Vía de Les Corts Catalanes (antes ave
nida de José Antonio, hoy con entrada por la calle 
Maresma, 177-195); de superlicie 101 metros 79 
decímetros cuadrados. Linda: frente, considerando 
como tal el del edificio, vuelo calle Maresma; izquier
da entrando. escalera y su rellano, por donde tiene 
entrada, patio y vivienda puerta primera de esta 
misma planta; derecha. vuelo de la terraza de la 
entidad número cinco; y fondo. Narciso Canuda 
o sucesores, rellano de escalera y patio. Coeficiente, 
3,77 por 100. 1nscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona, al tomo 2.242 del archivo, 
libro 535, folio 24, finca número 21.179, inscripción 
5.a . 

La actora litiga con el beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Barcelona. a 8 de febrero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Torné i García.-EI 
Secretario judicial.-9.l63. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Barcelona, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 460íl992, sec
ción 3-A, instado por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Jose Maria Reichardt 
Serra. por el presente se anuncia. con veinte días 
de antelación y con las condiciones fijadas en dicha 
Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta de la 
fmca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en via Laye
tana, 10. 7. a planta. los próximos días 19 de mayo, 
20 de junio y 20 de julio de 1994, y hora de las 
diez treinta de la mañana. Asimismo se hace constar 
que. si por causa de fuerza mayor no se pudieran 
celebrar las subastas en los días señalados, se cele
braran en el siguiente dia hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta. el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantida~ 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas, o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito. 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida al ohli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión" deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sépt.imo.-El presente eructo servirá también, en 
su caso, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en la finca subastada. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca sita en el término de Palafolls. que cons
tituye la parcela 51 del poligono 18 del catastro 
parcelario .de Palafolls, con frente a una carretera 
pública, en la que hay sótanos y planta baja; ocupan 
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los sótanos una superficie edificada de 86,62 metros 
cuadrados: planta baja con superticie 103,2 metros 
cuadrados; su cubierta es de tejado con dependen
cias propias de una vivienda familiar al igual que 
el edificio de anterior construcción existente en la 
fmca, que se compone sólo de planta baja con 100 
metros cuadrad<.~s edificados, cubierta de tejado y 
en junto tiene la fmca una superficie de 7.300 metros 
cuadrados. Linda: Oeste, carretera pública que sepa
ra las tierras de los sucesores de Juan Puig; por 
detrás, este; norte, tincas Juan ViladevaIl Corne!.lá 
y Nuria Berini Torrell; sur, sucesores Francisco 
Gironés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, torno 1.458. libro 62 de Palafolls. folio 
213, fmca 491. inscripción 10. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 43.000.000 de pesetas. que es 
el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Inmaculada Zapata Cama
cho.-La Secretaria.-8.537. 

BARCELONA 

E'dicto 

Don Pascual Martín Villa, Magistrado- Juez de Pri
mera Instancia en el Juzgado numero 29 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo número 
I 1 9490-D. penden autos de juicio ejecutivo en trá
mite de ejecución de sentencia por la Vla de apremio, 
promovidos por Caja de Ahorros del Penedés en 
reclamacion de 584.866 pesetas, intereses y costas, 
contra doña Emilia Garcia Salazar, y a solicitud 
de la ejecutante, he acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta por término de veinte 
dias la finca que se describe corno: «Piso principal, 
puerta primera, de la calle de Parque, número 1, 
fmca registra! número 4.427-N ohrante al folio 20 
de libro 142; que según el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, linda al frente o entrada, 
con la caja de escalera, patio interior y entidad núme
ro siete; al fondo con fmca de sucesores de Esteban 
Gatell Roig; a la derecha con patio interior de man
zana y sucesores de José LIoberas y Luis Paredes; 
ya la izquierda con la calle Parque. Tiene una super
ficie de 113 metros y 72 decímetros cuadrados. Tie
ne un valor. en relación con el del total del inmueble. 
de 7 enteros, 80 centésimas por IDO». 

Dicha finca, consta valorada pericialmente en la 
suma de 11.144.560 pesetas, que sirve de tipo de 
subasta, y se hace constar que este edicto servirá 
para en su lugar y caso, de notificación a la parte 
deudora, a los fines del últímo párrafo de la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y regirán 
además las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo en la 
primera subasta: o las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta que será el 75 por 100 de 
su valor; y sin sujeción a tipo en la tercera subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte a las subastas 
los licitadores deberán consignar en el estableci
miento público destinado al efecto una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del respectivo tipo de 
subasta. cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate. excepto 
la correspondiente al mejor postor que quedará en 
depósito en garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del previo de la 
venta. 

Tercera.-Que sólo la ejecutante podrá hacer uso 
de la facultad de ceder el remate a tercero, conforme 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Y para el supuesto de cualquiera de las 
subagtas no pudiera celebrarse por causa de fuerza 
mayor, estas se celebraran en el mismo lugar y hora 
del siguiente día hábil correspondiente. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá lugar ante 
este Juzgado (Via Layetana, número 2, 1.° D), el 
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día 6 del mes de abril próximo y hora de las diez; 
la segunda para el supuesto de que quedarn. desierta 
la primera. tendrá lugar en el mismo lugar y hora 
del día 6 del mes de mayo próximo; y la tercera 
supuesto que quede desierta la segunda. en los pro
pios lugar y hora, del dia 6 del mes de junio próximo. 

Dado en Barcelona, a 10 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Pascual Martín Villa.-La SeCfe-. 
taria.-9.370. 

BEJAR 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Béjar, que cumpliendo lo 
acordado en resolución de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario al ampa
ro de lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido en este Juzgado con el nUme· 
ro 219/1993. promovidos por la Procuradora doña 
Maria Teresa Asensio Martln. en representación de 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta por las veces Que se dirá 
y ténnino de veinte días cada una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas por don Román Campo 
Caballero, doña Maria Pilar Castellano Garcia, don 
Juan Francisco Campo Castellano, doña Anabella 
Cela Rodríguez. don Antonio Campo Castellano 
y doña María Luisa Matillas Martín, que al fmal 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 5 
de abril, a las doce horas, a los tipos de los precios 
tasados para cada una de las fincas en la escritura 
de constitución, los cuales son: Para la finca núme
ro 1, el tipo es de 1.775.000 pesetas; para la finca 
número 2. el tipo es de 1.404.000 pesetas; para 
la número n, es el de 6.142.500 pesetas, y para 
la número 111, el tipo es el de 4.738.500 pesetas; 
no concurriendo postores, se sedala por segunda 
vez el día 3 de mayo actual. a las doce horas. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de cada uno 
de Jos tipos señalados; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el día 31 de mayo. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 1.775.000 pesetas, para 
la finca número 1; 1.404.000 pesetas para la finca 
número 2; 6.142.500 pesetas. para la finca núme
ro n. y la cantidad de 4.738.500 pesetas para la 
finca número III, que son los tipos pactados el" 
la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de cada suma. y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en esta ciudad, 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicaCión 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando el resguardo de habe-r 
realizado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría: se entenderá Que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellos este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca nUmero 1. Urbana. casa antigua en casco 
urbano de Béjar. en calle Libertad, número 28, com
puesta de solar y principal, con una extensión de 
26 metros 25 decímetros cuadrados. 

Finca número 2. Rústica. huerta en término 
municipal de Candelaria (Salamanca), al sitio cono
cido por el Pradijón, con riego del pago del mismo 
nombre, extensión superficial 4 áreas 40 centiáreas. 

Finca número II. Urbana, número 18. Vivienda 
en planta tercera. la segunda de la izquierda según 
desembarque de escalera, de la casa sita en esta 
ciudad de Béjar y su carretera de Béjar a Ciudad 
Rodrigo, al prado de la Justa. número 4, actualmente 
Ramiro Arroyo. número 22. Se compone de pasillo. 
cocina, estar-comedor con salida al balcón, dos dor
mitorios y cuarto de seo. 

Finca número IlI. Urbana. Bloque número 10 
del gmpo de viviendas «Virgen del Castaña», casa 
número 10 de la calle denominada Primero de 
Mayo, número l. vivienda bajo, derecha. Dicha 
vivienda dispone de agua corriente y luz eléctrica. 
se halla compuesta de vestíbulo. estar-comedor. 
cuarto de aseo, tres donnitonos y cocina con des
pensa. 

Dado en Béjar a 3 de febrero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-8.609. 

BENAVENTE 

Edicto 

Dona Encamación Lucas Lucas, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Benavente (Zamora). 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo 24811993 promovido 
por el Banco Central Hispanoamericano. represen
tado por la Procurador señora Sogo Pardo contra 
don Indalecio Blanco Barron y doña Felipa Lozano 
Blanco, sobre reclamación de cantidad, en los Que 
po. providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a públicas subastas por término de veinte días los 
bienes que luego se expresarán y con las condiciones 
siguientes. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-SÓJo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.--Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
l/ue sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los Que quieran tomar parte en las 
subastas, advirtiéndoles que deberán conformarse 
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con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de os titulos_ 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 

Séptima.-Se señala para la celebración de la 
subasta las once horas de los siguientes dias: 

Para la primera el dia 2 de mayo de 1994, no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de su tasación. 

Para la segunda el día 6 de junio de 1994, no 
se admitirán posturas inferiores al 50 por 100 de 
la tasación. 

Para la tercera el dia 4 de julio de 1994, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rústica, número 607 del plano general 
de concentración aprcelarla, en término y Ayun
tamiento de Brime de Sog. Terreno dedicado a cereal 
secano y viñedo, al sitio de Valdegüeite de 95 áreas 
y 30 centiáreas, valorada en 570.000 pesetas. 

2. Finca rústica, nUmero 608 del plano general 
de concentración parcelaria, en ténnino y Ayun
tamiento de Brime de Sog. terreno dedicado a cereal 
secano y viñedo, al sitio de Valdegüeite, de una 
hectárea 32 áreas, valorada en 750.000 pesetas. 

3. Finca rústica, número 711 de plano general 
de concentración parcelaria, en término y Ayun
tamiento de Brime de Sog, terreno dedicado a cereal 
secano al sitio de La Cortina de 56 áreas y 20 
centiáreas valorada en 300.000 pesetas. 

4. Finca urbana sita en Brime de Sog, de 300 
metros cuadrados, en la avenida de Portugal, valo
rada en 6.000.000 de pesetas. 

5. Finca urbana sita en Brime de Sog. de 7, 
metros cuadrados, en la carretera de Santibanez-5an 
Pedro de Ceque, valorada en 1.875.000 pesetas. 

6. Finca urbana sita en Brime de 50g. de 90 
metros cuadrados. en la carretera de Santibanez-5an 
Pedro de CeQue, valorada en 2.250.000 pesetas. 

7. Finca urbana, solar, sito en Bnme de Sog, 
en la carretera de Uña de Quintana, de unos 1.500 
metros cuadrados, valorado en 4.500.000 pesetas. 

8. Tractor-camión, Renault, modelo AE-500-T, 
matricula ZA-2320-H. valorado en 5.000.000 de 
pesetas. 

9. Turismo, Talbot, modelo Solara L5, matricula 
ZA-27l8-D valorado en 30.000 pesetas. 

Se hace constar que los bienes inmuebles rese
ñados con los número 4, 5 y 6 no están inscritos 
por lo que el rematante, si 10 hubiere, está con
dicionado a Que verifique la inscripción omitida des
puéS del otorgamiento de la escritura de venta. 

Dado en Benavente, a 31 de enero de 1994.-La 
Juez, Encarnación Lucas Lucas.-El Secreta
rio.-8.645. 

BENIDORM 

Edicto 

Dona María Desamparados Agul16 Berenguer, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Benidorm y su partido, en provisión temporal. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número I03{1993, instados por 
la Procuradora dada Reyes Nogueiras. en nombre 
y representación de don Blas Ogallar Marco y don 
Gonzalo Paris Suau. el cual actúa en nombre y 
representación de I<Salazones Serrano, Sociedad 
Limitada» como Gerente de la citada mercantil, con
tra don Francisco Quiles Serrano, en reclamación 
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de 5.640.422 pesetas de principal más 112.809 pese
tas de gastos de devolución, más intereses legales 
y costas que en principio. y sin perjuicio de ulterior 
liquidación se calculan en 950.000 pesetas. en el 
que se ha acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días hábiles. los bienes embar
gados a dicho ejecutado y que luego se relacionarán. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, habiéndose señalado para la primera 
subasta el día 30 de marzo próximo. a las doce 
horas de su mañana, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 29 
de abril próximo, a las doce horas- de su mañana, 
por el tipo de tasación reb<üado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación. el día 27 
de mayo próximo, a las doce horas de su mafiana, 
sin sujeción a tipo. 

En la subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Todo licitador para tomar parte en la 
subasta. deberá consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya, oficina calle El Puente. Benidonn). una can
tidad igual o superior al 20 por 100 de su valor, 
sin lo cual no serán admitidas. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la -responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta.-A instancia del actor podrán reservarse 
el depósito de aqueUas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-Sirve la publicación del presente de noti
ficación al demandado. en ignorado paradero, o que 
no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Sexta.-Para el caso de que cualquiera de los días 
señalados sean sábado. domingo o festivo. se entien
de que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Derechos de arrendamiento y traspasos del 
bar-restaurante «Resopo». correspondientes a Fran
cisco Quiles Serrano. valorados en 500.000 pesetas. 

2. Vehículo matricula A-7356-BP, en la cantidad 
de 75q.000 pesetas. 

3. Vehículo matrícula A-2119-BT, valorado en 
la cantidad de 750.000 pesetas. 

4. Inmueble. Piso" del edificio Eman 11. piso 7.°, 
A, valorado en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

5. Un armario frigorífico, cuatro puertas. de alu
minio. valorado en 100.000 pesetas. 

6. Un armario frigorífico. dos puertas. de alu
minio. valorado en 75.000 pesetas. 

7. Una freidora industrial, con dos senos de alu
minio, valorada en 50.000 pesetas. 

8. Una cocina industrial. de aluminio, con cua
tro fuegos y horno, valorada en 20.000 pesetas. 

9. Un conservador de helados marca «Larp» ver
tical, de 2 metros, valorado en 15.000 pesetas. 

10. Una cafetera de bar, de dos brazos, valorada 
en 20.000 pesetas. 

J l. Un mueble de apoyar cafetera de aluminio, 
valorado en 5.000 pesetas. 

12. Un frigorífico. tres puertas, de aluminio, 
horizontal 2 metros, valorado en 100.000 pesetas. 

13. Una plancha industrial de cuatro fuegos, 
valorada en 30.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 27 de enero de 1994.-La 
Jueza, ·María Desamparados Agulló Berenguer.-La 
Secretaria.-l 0.999-5 5. 

Martes marzo 1994 

BILBAO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Indame, Sociedad Anónima» domi
ciliada en Erandio calle Ribera de Axpe número 
50 seguido en este Juzgad.o al número 81511993 
a instancia de la Procuradora doña Maria Cristina 
Gónmez Martín en representación de «lndame, 
Sociedad Anónima». se ha acordado citar por edic
tos a los acreedores del quebrado a cuyo domicilio 
se desconoce para que puedan asistir a la junta 
general de acreedores que se celebrará el día 25 
de marzo de 1994 a las diez y cuarto horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado a fm de pro
ceder al nombramiento de sindicos de la quiebra, 
apercibiéndoles si no asistieran les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derechos. 

Dado en Bilbao a 22 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-8. 715. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 746/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima». contra «Dibilpe, Sociedad Limitada», 
don José Antonio Mari Porras Artero, don José 
Luis Blanco Vtllanueva, doña Aurelia López Gimé
nez y doña Piedad Garcia González, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días. el bien que al fmal se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 28 de marzo, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.726. una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgodo, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Iguaímente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
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parte en la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, letra A. derecha. de la casa señalada 
con el número 16 de la calle Las Bodegas, en el 
ténnino de Zazuar. Burgos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aranda de Duero. al tomo 1.163, 
libro 16 de Zazuar. folio 57 y fmca número 2.032. 

Valorada en la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio García Martínez.-EI 
Secretario.-8.709. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 372/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», contra don Agapito San Martín GÓmez. doña 
Maria Angeles Rubio García, don José Ignacio Ortiz 
San Martín. don Andrés Luque Gallego y doña Jose
fa Gardiez Romero, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado, el día 29 de marzo, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.705. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licítador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prin).era subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de abril, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de mayo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. piso primero izquierda-derecha, que le 
es anejo el trastero número 18-16, en la planta cuarta 
de la casa número 2 de la calle Arechavaleta o 
Bajada del Niño Jesús (ahora calle Urrutikoetxea 
de Sopelana. número 22). Inscrita al tomo 943, 
libro 30. fmea 2.092, folio 231. 

Tipo de la primera subasta: 12.500.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 9.375.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de enero de 1994.-El Magis-
trado-Juez. Bienvenido González Poveda.-El Secre
tario.-8.712. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio 01aso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 504/1991 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Renault Leasing de España, 
Sociedad Anónima». contra don Agustín lzaguirre 
Lucio. don José Luis González López y «Trans
portes Vascos. Sociedad Anónima», en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 6 de abril, a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado,.en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4.748, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraciÓn 
de una segunda. el día 6 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas (\jenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote 1. Vehiculo «Renaulb. DG 290 T, matrí· 
cula BI-1675-BD. 

Lote 2. Vehiculo «Renaul!». DG 290 T. matrí
cula BI-2226-BD. 

Lote 3. Vehículo «Renault», DG 290 T, matri
cula BI-2227-BD. 

Cada velúculo se halla valorado en 2.000.000 de 
pesetas. . 

Dado en Bilbao a 19 de enero de l 994.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secre
tario.-S.691-3. 

Martes marzo 1994 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 857/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, «La Caixa», contra don José Ignacio 
Blanco Montero. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 30 de marzo, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.748, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
fas cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 2 de mayo. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del se'ñalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 1 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por too del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda exterior del piso tercero de 
la casa número 17 de la calle Zabala, de Bilbao. 
Inscrita en el libro 422 de Bilbao. folio 125, fmca 
número 15.006, inscripción tercera. Tipo de subas
ta: 14.058.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secreta
rio.-9.363. 
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BILBAO 

Edicto 

Don José Ignacio Saralegui Prieto, Secretario de 
Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 859/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Ramón Tellerla Vizcarra, 
don Francisco Javier Apellániz Olivares, don Benito 
Berrizbeitia Urien, doña Teresa Acha Acha y don 
Manuel Cruz Díaz, contra doña Francisca Sainz 
Peña, en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 6 de abril. 
a las diez horas, 'con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.724, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitido." no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 6 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de _ junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 32.-Piso primero izquierda, 
tipo N-ti. Consta de salón-comedor. cuatro habi
taciones, cocina y baño, mide 102 metros y linda: 
Al frente, la calle Divisíón Azul; a la derecha, casa 
número 33 de dicha calle; a la izquierda. viviendas 
derechas respectivas y cajas de ascensor y escalera, 
y al fondo, patio abierto del bloque. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes de 8 enteros 64 céntimos 
de entero por 100; y en los del bloque. 1 entero 
y 44 céntimos de entero por 100. Forma parte de 
la casa número 3l, de la calle Larrako Torre. Esta 
casa fonna parte integrante, a su vez, del bloque 
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señalado con la letra N, en el grupo de vhiendas 
denominado ~San Ignacio de Loyola». segunda cIa
se, en Bilbao. 

Titulo: El de compra a la Administración de la 
ComWlidad Autónoma de Euskadi, en virtud de 
escritura autorizada el 13 de enero de 1 '189. por 
el Notario de Bilbao don Ignacio Unares Castrillón. 

Inscripción: Al tomo 1.518. libro 454 de Deusto 
A, folio 120. fmea número 19.213, insripción segun
da. 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de enero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Saralegui Prieto.-El Secre
tario.-8.685-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Concepción Vélez Sánchez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 12 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 379/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. quien 
litiga acogida a los beneficios de justicia gratuita. 
contra don Humberto Sainz Montero y don Emi
liano Delgado Rodríguez, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que al final se dirá, sefialándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 28 de marzo, a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que /lO 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 

.:n la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el t:Banco Bilhao Vjz
caya. Sociedad Anónima». nútnero 4.726. una can
tidad igual, por Jo menos, al 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que l>e ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del JUIgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como basiante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto' de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sefiala para la celebración 
de una segunda el día 28 de abril. a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta., se señala 'para 
la celebración de una tercera el día 27 de mayo. 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Martes 1 ma~o 1994 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda C, según se sube la escalera de izquierda 
a derecha de la planta nlta tercera de la casa núme
ro 30 de la calle Juan de la Cruz. en Deusto. Inscrita 
al libro 201, folio 92, fmca número 13.86.3, Registro 
de la Propiedad de Bilbao número l. Valorada en 
la swna de 17.500.000 pesetas. .. 

Dado en Bilbao a 31 de enero de I 994.-La Magis
trada-Jueza, Concepción Vélez Sánchez.-EI Secre
tario.-9.158. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Biibao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic· 
tada en el expediente número 4g¡¡ 994 he tenido 
por solicitada la declaración del estado de suspen
sión de pagos de dntelligent Decisión Systems. 
Sociedad Anónima», calle Colón de Larreategui 
número 18, 2.0 de Bilbao, habiendo designado como 
interventores judicialesa. a don Javier Varela Arrnen
danzo don José Maria Gutiérrez Jiménez y dona 
Mecánica de La Peña en la persona que por esta 
entidad se designe. 

Dado en Bilbao a 1 de febrero G¡;>; 1 994.-EI 
Secretario.-S.714-3. 

BRIVIESCA 

Edicto 

La señoril Jueza de Primera Instancia de Briviesca 
y su partido, doña Maria Jesús M31tín Alvarez. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 1811993 a ins
tancia de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos. 
representada por el Procurador don José Eugenio 
Gutiérrez Moliner, contra 1(Belora. Sociedad Anó
nima», en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se ha acordado sacar a pública subasta 
en la Sala de este Juzgado, por primera vez el día 
18 de abril; en su caso. por segunda vez. el día 
18 de mayo, y para tercera vez el día 20 de junio 
siempre a las doce homs. la· finca que al tina! se 
describe bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100de aquel valor, siendo la tercera sin !'.ujeción 
a tipo y no admiténdose en las dos primeras posturas 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores. salvo el acreedor 
demandante, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta del Juzgado de Primera Instancia de Briviesca 
en el banco Bilbao Vizcaya número 1.056, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta.' excepto en la tercera en que no serán irúe
riores a un 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturaE ¡: odrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando, a 
la vez. las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria. 
artículo 131. están de manifiesto en Secretaria, y 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, pretendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

BOE núm. 51 

Bien que se subasta 

Finca urbana en el ténnino municipal Las Heras 
de Santa Clara de 120,25 metros cuadrados, que 
linda: Norte, hermanos Elosúa Coral; sur, heredad 
de Eras de Santa Clara, I 1 del régimen; este, heredad 
en Eras de Santa Clara. 7 del régimen, y oe!.1.e. 
heredad en Eras de Santa Clara, 9 del régimen. 
Sobre dicha parcela se ha construido una casa uni
familar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Belorado, tomo 1.099, libro 155, folio 97, finca 
18.380. Tasada a efectos de subasta en 18.530.700 
pesetas. 

Dado en Briviesca a 24 de enero de 1994.-La 
Jueza, Maria Jesú.s Martín Alvarez.-EI Secreta
rio.-8.608. 

CACERES 

Edicto 

Dona Emilia Peraile Martinez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
32811992 se sigue procedimiento sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Feliciana Portillo Pasan, representada por el Pro
curador don Luis Gutiérrez Lozano. contra doña 
Marciana Portillo Pasan. doña Felicidad Portillo 
Pasan don Faustino y don José Portillo Pasan, en 
cuyo ~rocedimiento se acordó sacar a pública su~s
ta por primera, segunda y tercera vez, y té~~ 
de veinte días, la fmca hipotecada. que se descnbrra. 
bajo las siguientes condiciones: 

El acto de la primera subasta se celebrará en 
la Sala de Audíencias de este Juzgado el próximo 
30 de marzo a las doce horas. 

Los actos de la segunda y tercera subasta. en 
su caso, se celebrarán, asimismo. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, los próximos días 25 
de abril y 25 de mayo a las doce horas, respet~

tivamente_ 
Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 

de 7.363.240 pesetas, pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera. 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
sefialados y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, número 1.136 del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo referido, sin cuyo requisito no senin admi
tidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cenado, en la fonna y requisitos establecidos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados. 

Se entendiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes --si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, y el rema
tante los aceptará y quedará subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en Arroyo de la Luz, en carretera de 
Alc.ántara nUmero 67 (antes 63). 

Dado en Cáceres, a 27 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Emilia Peraile Martinez.-EI Secre
tario.-8.660-3. 
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CADIZ 

Edicto 

Inmaculada Melero Claudia. Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 11l/89, 
seguidos a instancias del Procurador señor Medial· 
dea Wandossell, en representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima~, contra don Manuel 
Vicente Gallego y otra, en reclamación de cantidad. 
en los que por resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a venta en pública subasta por primera, y 
en su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiera postores en la anterior, por tér
mino de veinte días cada una de ellas. los bienes 
de la clase y valor que luego se dirán. sirviendo 
de tipo: el importe de la valoración pericial. para 
la primera; rebaja del 25 por 100, para la segunda; 
y sin sujeción a tipo, la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Drago sin número. 
en los altos del mercado de San José, a las doce 
horas, con los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia 4 de abril de 1994. 
Segunda subasta: El día 4 de mayo de 1994. 
Tercera subasta: El día 6 de junio de 1994. 
y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo; pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a IDI tercero. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar en 
el Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
(Caja General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda o cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 0102, agencia 0473. número de cuenta 
O 1482450-0), el 20 por 100 por lo menos, del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, a excepción del 
ejecutante si concurriere. En la tercera subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. Dichas cantidades se devolverán 
a los licitadores, salvo la que corresponda al mejor 
postor. 

Tercera.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en el pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto al importe de la consignación fijada 
en la condición segunda, o acompañando resguardo 
de haberlo efectuado en el establecimiento destinadu 
al efecto. Los pliegos contendrán la afteptación 
expresa de las obligaciones señaladas en la condición 
siguiente. 

Cuarta.-Las cargas gravámenes anteriores. y los 
preferentes si los hubiere el crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Lús títulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado pre\iniéndose 
a los interesados que deben hallarse conrorme con 
tal circunstancia sin derecho a exigir a ningunos 
otros. Los referidos títulos de propiedad han sido 
suplidos. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo B E del edificio denominado bloque 
dos de la fase 11 del grupo Alcalde Fernando Tomas 
de Terry Galarza Palmar de la Victoria y Tejar de 
la Victoria en planta baja. Inscripción 3.a• fmca 
17.452. folio 157 vuelto del libro 410 de Cádiz. 
Váloración 6.000.000 de pesetas. 

Cádiz. 25 de enero de I 994.-La Magistrado Juez. 
Inmaculada Melero Claudio.-EI Secreta
rio.-9.209-3. 

Martes marzo 1994 

CADIZ 

E"'dicto 

DoÍla Matilde Lepe Borrego, Jueza sustituta de Pri
mera Instancia número 1 de los de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Hipoteca Naval número 218/93. sobre proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don José Borras 
LLo9 y don José María Borars Llop, representados 
por el Procurador señor Sánchez Romero, contra 
«Pesquerias Hispano Africanas. Sociedad Anóni
ma», en reclamación de cantidad de 62.400.000 
pesetas de principal. más otros 26.200.000 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas, lo que hace 
un total de 88.600.000 pesetas; que en dichoas autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la anterior. por término de veinte días 
cada una, la nave hipotecada que luego se describirá; 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, que asciende a la suma de 1.000.000.000 de 
pesetas, para la primera; el 75 por 100 para la segun
da, y sin sujeCión a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número 
(altos del mercado de San José). los siguientes días, 
a las doce horas: 

Primera subasta: El próximo día 13 de abril. 
Segunda subasta: El próximo dia 11 de mayo. 
Tercera subasta: El próximo día 13 de junio. Se 

hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
rionnente expuestos, se entenderá que se celebran 
al día siguiente hábil, y a las doce horas. 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera,-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primcT'd y segunda subastas deberán consignar. de 
confonnidad con lo previsto en el articulo 1.0 del 
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero. por el que 
queda prohibida la recepción material de cheques 
o dineros en los Juzgados o Tribunales, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 122600018, código de Juzgado 1.226 del 
Banco Bilbao Vizcaya en la agencia Ana de Viya, 
número 102, y oficina 0473 de esta localidad. el 
20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. a excepción del ejecutante si concurriera. 
En la tercera o ulteriores subastas. el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por 10 menos. del tipo 
fijado para la segunda. Dichas cantidades se devol
verán a los licitadores, salvo la que corresponda 
al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 10 que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario. previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remantante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuiCio de que se lleve a cabo en la nave 
hipotecada. confonne a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en eUa. este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate, y de tercerosr poseedores 
registrales y no registrales. 

B " b" "'d' len o ~eto e subasta 

Descripción: Buque atunero congelador, denomi
nado «Montefrisa Siete». que, entre otras, tiene las 
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siguientes características: Dimensiones: Eslora. 
entre p.p., 66 metros; eslora de arqueo. 72.01 
metros; manga. 13.517 metros; puntal de constrUl;
ción, 6,300 metros. Fue cunstluido en el afio 
1979-1982 en Cartagena, por E. N. Bazán y V!go. 
por «Construcciones Navales P. Freire, Sociedad 
Anónima», con número de construcción Bazán Car
tagena 1 74/Freire 200. con un tonelaje total (R.B.), 
1.351.60 toneladas. 

Título: Le pertenece a la sociedad «Pesquerías 
Hispa.no Africanas. Sociedad Anóninla» (PESCA
FRISA), por compra la compañia «General de Tuni
dos, Sociedad Anónima» (GETUSA), mediante 
escritura otorgada ante el Notario que fue de 
Madrid, don José Roán Martínez, el 18 de diciembre 
de 1984. con el número l.757 de orden. 

Inscripción: Estuvo inscrito en el Registro Mer
cantil y de Buques de Las Palmas, al libro 22, folio 
10 1, hoja número 681. inscripción tercera, y en 
la actualidad (en virtud de cambio de matricula). 
resulta inscrito en el Registro Mercantil y de Buques 
de Cádiz. al tomo 42, folio 67, hoja número 1.501, 
inscripción segunda. Igualmente, estuvo inscrito en 
la Comandancia Militar de Marina de Las Palmas, 
al folio 3.022 de la lista tercera, y actualmente 10 
está en la Comandancia Militar de Marina de Cádiz, 
al folio 1.069 de la lista tercera. 

Dado en Cádiz a 1 de febrero de 1994.-La Jueza 
sustituta. Matilde Lepe Borrego.-La Secretaria judi
cial.-8.257-55. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de Calahorra (La Rioja) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 8211993. a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
de Madrid, paseo de la Castellana número 7. repre
sentado por el Procurador señor De Echevarrieta, 
contra don Santiago Martinez Santos, doña Maria 
Isabel Fernández de Valderrama Miranda, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados a la parte demandada que al final se 
indican. para cuyo acto se ha señalado la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en avenida de 
Numancia número 26. segunda planta, de Cala
horra, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 25 de abril. Hora diez quince. 
Segunda subasta: Día 23 de mayo. Hora diez 

quince. 
Tercera subasta: Día 20 de junio. Hora diez. 
Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
con lo demás prevenido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósito y consignaciones 
judiciales número 2244QOCV17AJ08293, del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta plaza. una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
feren.te al de la parte actora. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial en planta baja en Tude
Wla, calle Mariano Estrada número 26. Inscrito al 
Registro de la Propiedad de Amedo, al tomo 416, 
libro 26 de Tudelilla, folio 110. fmea 3.926. Valorada 
en 3.400.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda en primera planta. sita en Tude
tilla, calle Mariano Estrada número 26. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Amedo, al tomo 
416, libro 26 de Tudelilla, follo 111, finca 3.927. 
Valorada en '6.000.000 de pesetas. 

Dado en Calahorra. a 4 de febrero de 1994.-El 
Juez, Benito Pérez SeUo.-EI Secretario.-9.53!. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de Calahorra (La Rioja) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 344/1993; a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. con domicilio en Zaragoza. plaza 
Basilio Paraíso. número 2. representada por el Pro
curador señor Varea Arnedo, contra don José Anto
nio Aguirre Sáenz y doña Maria Teresa Martínez 
Ladrón. vecinos de Alfara, calle Higueras, número 
3, en los que se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados a la parte demandada que 
al final se indican, para cuyo acto se ha señalado 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en avenida 
de Numancia. número 26, segunda planta de Cala
horra y las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 25 de abril. hora diez 
veinticinco. 

Segunda subasta. el dia 23 de mayo, hora diez 
veinte. 

Tercera subasta, el día 20 de junio, hora diez 
quince. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo. para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja y sin sujeción de tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Pard. tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 2244/000/17/034493 del Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta plaza, una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica en Cabezcanales, de 53,9 áreas, en Alfara, 
tomo 422. folio 179. fmca 27.553. 

Valorada en 2.900.000 pesetas. 

Martes 1 marzo 1994 

Rústica, en Susar o Madrón de 42.65 áreas. ins
crita al tomo 423, folio 75, Ímca 14.050-N, de 
Alfara. 

Valurarla t;::Il 2.150.000 pe:scia:s. 
Rústica en Susar, de 34 areas, inscrita al tomo 

423, folio 77, fmca 4.512-N, en Alfaro. 
Valorada en 1.750.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 10 de febrero de 1994.-El 
Jue.l, Benito Pérez Bello.-La Secretaria.-8.441. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Gurda Ruiz, Magistra
do-Juez de Primera instancia número 2 de Car
tagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria número 
0037311991, instado por «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Joaquín Ortega Parra. contra don Javier Vicente 
del Prado Hernández y doña Josefa Rioja Rodríguez, 
he acordado la celebración de la primera. pública 
subasta, para el próximo dia 1 de junio, a las diez 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con 20 días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el dia 29 de junio y hora 
de las diez treinta de su mañana. con rebaja del 
25 por 100 del tipo pactado en la escritura de la 
finca hipotecada; y si tampoco hubiere postor para 
ésta segunda subasta. se seiiala para la tercera el 
próximo día 29 de julio y hora de las diez treinta 
y sin sujeción a tipo. 

Asímismo se hace saber a los licitadores: 
1.--Que el tipo de subasta es el de 9.725.000 pese

tas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

2.--Que para tomar palie en la subasta debenm 
consignar los licitadores previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto. una cantidad iagu! por 10 menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

3.--Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

4.--Que desde el anullcio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

5.-Que las cargas anteriores y his preferentes si 
la hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 
Urbana.-Número 34. Piso vivienda 4.° B. tipo 

b, del bloque número 2. Tiene una superficie de 
82 metros 25 decimetros cuadrados y está distri
buido en 3 donnitorios, salón comedor. cocina, cuar
to de baño. vestíbulo, terraza y despensa. Linda: 
Frente, rellano y vivienda C en esta planta; derecha, 
la vivienda A en esta planta; izquierdá. calle de 
su situación y fondo. patio. Inscrito al tomo 2719, 
libro 177, sección San Antón. folio 55. finca número 
19.10. 

Dado en Cartagena a 26 de enero de 1 994.-EI 
Secretario.-8.710-3. 
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CARTAGENA 

Edicto 

hl Magistrado-Juez dd Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Cartagena. 

Hace ~ber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 262/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Joaquín Ortega Parra, en representación de «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima». contra don 
Antonio Paredes Saura y doña Caridad Ros Pedre
ño, en reclamación de cantidad. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días, por 
lotes separados y precio de su avaluo, los siguientes 
bienes embargados a los demandados. 

Primer lote. Urbana, terreno solar sito en dipu
tación de El Abujón, de este lérnlino municipal. 
Superficie 750 metros cuadrados. Sobre el mismo 
se ha construido lo siguiente: Almacén en planta 
baja. de cabida 250 metros cuadrados. Carece de 
distribución interior. Inscrito al tomo 2.082. libro 
697, folio 121. fmca número 62.211, sección tercera, 
del Registro de la Propiedad de Cartagena núme
ro 1. Tasado en 7.500.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana, vivienda en planta baja, 
que tiene frente al viento norte y está señalada con 
el número 2. situada en el paraje de los Arroyos, 
diputación de El Albujón, de este ténnino; se dis
tribuye en vestíbulo, tres dormitorios. comedor-estar, 
cocina, aseo. patio, cochera de un pequeño ensanche 
sito en su frente; la vivienda ocupa una superficie 
útil de 61,30 metros cuadrados, siendo la edificada 
de 87.90 metros cuadrados, y la cochera ocupa una 
superficie útil de 16,50 metros cuadrados, siendo 
la edificada de 18,55; la superficie total de esta 
vivienda es de 180 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.324. libro 779. folio 125, Ímca número 
56.095, sección tercera, del Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1. Tasada en 3.500.000 pese
tas. 

Tercer lote: Vehículo marca «Pegaso)). modelo 
1331, tipo camión, MU-4971-U. Tasado en 
1.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, calle 
Angel Bruna. 2 I. 4.°, Cartagena. el próximo día 
1 de julio de 1994, a las once horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado para 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. en establecimiento 
que se destine al efecto, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. mandamiento de ingreso en el Ban
co Bilbao Vizcaya. sucursal de avenida Reina Vic
toria. de Caríagena. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-$olamente el actor podrá hacer postura 
con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remat.e a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confomlarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de septiembre de 1994. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 5 de octubre 
de 1994. a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Para el caso de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas. se traslada 
para su celebración al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Dado en Cartagena a 31 de enero de 1994.--EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-S.713-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Francisco Lara Romero. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Castellón de 
la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, número 
29Y90, seguidos a instancia del Procurador señor 
Rivera Huidobro, en nombre y representación de 
«Caja Rural Credicoop, Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada», contra don Germán GaUa Sala, 
don José Beltrán Labemia y doña Rosa María Bel
trán Fuentes, he acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días y condiciones establecidas 
en los artículos 1.488 al 1.503 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, cuyos requisitos se -dan aqui por 
reproducidos, los bienes que al fmal se describirán, 
en los tipos, condiciones y depósitos establecidos 
en dichos artículos, con los siguientes señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el 5 de abril de 
1994 y hora de las diez. 

La segunda subasta tendrá lugar el 26 de abril 
de 1994 y hora de las diez. . 

La tercera subasta tendrá lugar el 17 de mayo 
de 1994 y hOTa de las diez. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en plaza Juez BorruU. 1, primera planta, 
y servirá de tipo para la primera subasta el valor 
de los bienes; para la segunda, el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo para la primera subasta; 
celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. Habiendo 
de acreditarse ante este Juzgado haber consignado 
en establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subasta, y en la tercera, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 75 por 100 
del tipo señalado para la segunda. -

Bienes que se subastan 

l. Rústica. Sita en Traiguera, Pda. Mas de Sant 
Pere, antes Covetas, secano olivos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Mateo, al libro 
25, tomo 256, folio 141, fmca 3.818. 

Precio de valoración: 726.440 pesetas. 
2. Urbana. Solares en calle Constitución de UIl

decona, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amposta 2. 

Precio de valoración: 2.920.000 pesetas. 
3. Negocio de carnicería situado en calle Mayor 

de Ul1decona. 
Precio de valoradón: 9.000.000 de pesetas. 
Caso de que la diligencia de notificación a la 

parte d~.mandada resultare negativa, sirva ente edicto 
de not;:'~'ación en fonna a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en CasteUón a 21 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Francisco Lara Romero.-EI 
Secretario.-9.228-3. 
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CATARROJA 

Edicto 

Doña Isabel María Artero Molino, Juez de Primera 
Instancia número I de Catarr6ja (Valencia), 

Hago saber: Que en autos número 46Y92, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador doña 
Maria José Victoria Fuster, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, BANCAJA, contra don Francisco Atien
za Ruiz y doña María del Carmen Sánchez Martinez. 
por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en publica subasta, por primera vez, y en 
su caso por segunda y por tercera vez, pClr ténnino 
de veinte días, las fmcas hipotecadas que al fmal 
se describen, formando lote separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 10 de mayo a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subasta, en su caso, el día 2 de 
junio y el día 28 de junio respectivamente, a la 
misma hora y lugar. y si alguna de ellas se sus
pendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora, si pen>istiere el impedimento, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para cada finca; para la segunda, el 75 por 
100 de la anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán' 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Catarroja. 
calle Cami Real, número cuenta 4.371, una cantidad 
igual, por 10 menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta según se trate de la primera o segun
da, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podrá venficarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero; y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Me::;a del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la comignación. 

y con todas ras demás condiciones contenidas 
en las reglas lo.a a 14." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertmentes de la Ley !le Enjuj· 
ciamiento Ovil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.", párrafo último del mencionado artícHlo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do»20 de mayo de 1986) se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar, día y hora del remate 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicacion del presente edicto. 

Bienes ohjeto de subasta 

Vivienda sita en la planta alta segunda, puerta 
segunda, tiene una superficie útil de 112 metros 
y 21 decímetros cuadrados, siendo la construida 
de 159 metros y 7 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios. 
cocina con lavadero, baño, aseo y trastero. Dicho 
apartamento forma parte integrante de un edificio 
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sÍto en Albal (Valencia), calle del Maestro Serrano, 
número 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Picasent, al tomo 2.120, libro 98 de Albal, folio 
25, fmca 8.251, inscripciones 1." y 2.8

• 

El tipo pactado en la escritura de préstamo es 
de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Catarroja a 14 de febrero de 1994.-La 
Juez, Isabel Marta Artero Molino.-La Secreta
ria.-9.180-11. 

CIEZA 

FdiclO 

Don Antomo Cecilio Videras Noguera, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cieza 
(Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
con el número 136/1991 a instanCIa de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Piedad Pmera Mari!" 
contra Sociedad Cooperativa Limitada Maderas 
Molax y otros, ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por término 
de veinte días y hora de las once, por primera vez 
el próximo día 12 de abril de 1994, en su caso, 
por segunda, el próximo día 9 de mayo de 1994 
y, en su caso, por tercera vez el próximo dla 3 
de junio de 1994. los bienes que al final se dirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de subasta será pdl'a la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo, para la tercera no habra 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarla.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bienes que se subastan 

Vivienda en la segunda planta alta, en el centfu, 
de un edificio, sito en Abarán, calle de Colón, sin 
número. Ocupa una superficie construida de 116,68 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 763. folio 96. 
fmca número 16.539. 

Valorada en 2.100.000 pesetas. 
Vivienda situada a la derecha, según se mira desde 

la calle Duque de Ahumada. de la primera planta 
alta a dicha calle y cuarta plant.a alta, sita a la avenida 
de Cieza. en el edificio SilO en Abarán, carretera 
de Cieza, con fachada a la avenida de Cieza. Ocupa 
una superficie cor.::::tnlida de 113,88 metros (;ua
drados.lnscrita al tl'mo 727, folio 115, finca númcft) 
15.941 del RegislíO de la Propiedad d~ Ciezú, a"j 
como la anterior. 

Se hace cunstar que no se ha suplido los {itulos 
de propiedad de las fincas objeto de st:ba~ta. por 
lo que los licitadores deberán conformarse con k 
que de ellas aparezca en el Registro de lél Propiedad 
del partido. 

De resultar inhábil alguno de los días st:J1al<!do~. 

para la celebración de s,14bastas, las mismas se cele· 
brarán en el día siguiente hábil y a la misma hora. 

De no poderse notificar el señalamiento de suba,;· 
tas a alguno de los demandados, se entenderá noti· 
ficado con la publicación del presente edkto, 

Dado en Cieza a 18 de enero de 1994.-El Jue:,.. 
Antonio Cecílio Videras Noguera.-Ld Secrew· 
ria.-8.373. 
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CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de e<;ta 
ciudad de Cieza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 253/1993, se tramitan autos del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
l'Banco de Santander, Sociedad Anónima!>, repre
sentado por la Procuradora doña Piedad Piñera 
Marin, contra don Antonio Villalba Rodríguez y 
otros, sobre reclamación de 31.556.735 pesetas. en 
las que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en primera, segunda y tercera subas
ta pública, por término hábil de veinte días. los 
bienes especiahnente hipotecados al demandado que 
al final se describirán, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.--Para el ácto del remate se ha señalado, 
en primera subasta, el dia 16 de mayo de 1994; 
en segunda subasta, el dia 13 de junio de 1994, 
y en tercera subasta, el dia 11 de julio de 1994, 
las que tendrán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las once 
horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidd en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.061 del Banco Bilbao Viz
caya, en esta ciudad, que mantiene este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso; 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado. y el 
remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter
cero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

T ercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; para el caso de resultar desier
ta la primera subasta, la segunda subasta se rebaja 
e_l 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
y para el caso de resultar desierta esta segunda subas
ta, se celebrará la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro. y que las cargas y gravámenes 
anteriore'S y 10'S preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al de 
la suba'Sta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas conforme a lo 
prevenido en el último párrafo de la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicació*el presente edicto ser
virá de notificación en fOnTIa de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada. caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en primera planta alta, tipo A. Tiene 
su entrada por el portal común para esta vivienda 
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y las dos de tipo B a la avenida Calvo Sotdo, sin 
número: escalera de acceso y puerta particular en 
el rellano a la altura de esta planta. Se compone 
de (hall». distribuidor. comedor-estar, cuatro dor
mitorios, dos cuartos de baño, paso. cocina. des
pensa, lavadero y dos terrazas. Ocupa una superficie 
construida de 150 metros cuadrados, y útil de 114 
metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando, calle Alfonso X el Sabio; izquierda, José 
Torres Piñera. escalera y patio de luces; fondo. 
vivienda tipo C y dicho ¡latio. y frente. avenida 
de su situación y rellano. 

Inscrita al tomo 665, libro 187, folio 217. tinca 
19.271. Valorada, a efectos de subasta, en 
10.362.900 pesetas. 

Vi vienda en planta alta, tipo C. Tiene su entrada 
a través del portal común para esta vivienda y las 
dos de tipo D en plan~tas superiores a la calle Alfon
so X el Sabio, sin num;~ro; escalera de acceso y 
puerta partícular en el rellano a la altura de esta 
planta. Se compone de «hall», paso, tres donnitorios. 
comedor-estar. trastero, baño. cocina, lavadero y 
despensa. Ocupa una superficie construida de 98 
metros 20 decimetros cuadrados. y útil de 73 metros 
20 decímetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, 
Remedios Buitrago Marin y escalera; izquierda, 
vivienda tipo A y patio de luces; fondo. José Torres 
Piiiera y dicho patio. y frente, calle de su situación 
y rellano. 

Inscrita al tomo 665. libro 187. folio 218. fmea 
19.272. Valorada en 13.580.500 pesetas. 

En el término municip~ de Cieza, partido del 
Cabezo Redondo. Un trozo de tierra riego de motor, 
de cabida 2 hectáreas 80 áreas 45 centiáreas. Linda: 
Norte. tierras de Francisco Saorín Moreno; este, 
Jesús Camacho Camacho; sur, Germán Sancho 
Botella, y oeste, José Lucas Caballero. Dentro del 
perimetro de esta fmea existe una casa cortijo con 
diferentes dependencias, que ocupan una superficie 
de 100 metros cuadrados, incluidos en la cabida 
anterior. 

Inscripción: Tomo 383 del archivo, libro 80 del 
Ayuntamiento de Cieza, folio 97, fmca 9.039, ins
cripción séptima. Valorada en 20.362.900 pesetas. 

De resultar inhábil alguno de los días 'señalados 
para la celebración de subastas. las mismas se cele
brarán el día siguiente hábil y a la misma hora. 

De no poderse practicar la notificación de subasta 
a alguno de los demandados, se entenderá notificada 
con la publicación de los edictos anunciadores de 
las mi~mas. 

Dado en Cieza a 2 J de enero de 1994.-La Secre
taria.-8.332, 

COLLADO-VJLLALBA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Hemández, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cóllado-Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución. de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
95193. seguidos en este Juzgado a instancia de «Ban
co de Santander. Sociedad Anónima de Crédito». 
contra don Antonio Simón Zazo y doña Concepción 
Gregori GÓmez. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera y. en su caso. segun
da y tercera vez, y ténnino de veinte días. la fmca 
hipotecada que al final se describe, habiéndose seña
lado a tal fm los días siguientes: 

Primera. 4 de abril a las once horas. 
Segunda, 10 de mayo a las once horas. 
Tercera. 20 de junio a las once horas. 
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en esta localidad. calle Virgen 
del Pilar. sin número, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
ia cantidad de 64.904.185.44 pesetas en que fue 
tasada la finca en la escritura de hipoteca: el 75 
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por 100 de dicha cantidad para la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera, no siendo admisible en 
la primera y segunda subasta postura alguna que 
no cubra el tipo para ellas senalado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y, para la tercera, el mismo por
centaje correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuafta.-Podrán hacerse posturas por eserito, e-n 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
'Su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación antes 
dicha. o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efectfl. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
l::l Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedar¡'l.n subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca letra A, procedente de la denominada Soto
grande. en ténnino municipal de Collado-Mediano 
(Madrid). Tiene tilla superficie aproximada de 3,705 
metros cuadrados y se halla atravesada por el arroyo 
de los Lindos. Sobre dicha parcela se encuentra 
construida una vivienda unifamiliar o chalet com
puesto de tres plantas comunicadas interionnente 
entre sí por medio de escalera y denominadas: sóta
no con una superncie construida aproximada de 
180 metros cuadrados, dedicado a garaje; baja. con 
una superticie construida de 180 metros cuadrados, 
la cual consta de vestibulo de acceso, escalera de 
comunicación can el resto de las planta:>. aseo, salón 
comedor. cocina. tendedero, cuatro donrutorios y 
dos baños; planta alta con una superticie aproximada 
de 140 metros cuadrados, dedicada a sala de juegos. 
El resto de la superticie de la parcela no ocupado 
por la edificación está dedicado a accesos y jardín. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial (Madrid). tomo 
2.184, libro 62 de Collado Mediano. folio 127. finca 
3.674. inscripción 4 .... 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente, que servirá. en su caso. 
de notificación en fonna al deudor. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7," del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Collado Villalba, a 7 de febre
ro de 1994.-EI Secretario.-9.259. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia 'número 4 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 142/1992, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia de la Procu
radora doña Femanda Peralbo Alvarez de los Corra· 
les, en r~presentación de don Antonio Ortega Serra
no. contra don Francisco Ruiz Solaz y don Antonio 
Alcaide Jiménez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones 'Se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días, y precios de su avalúo, las siguientes fincas 
embargada'S a los demandados: 

Piso vivienda en avenida del Corregidor número 
14. 4.°. inscrita en ese Registro al libro 2f11. folio 
144, finca 18.338. valorada en 8.500.000 pesetas. 

Plaza de aparcamiento en avenida del Corregidor 
número 14, inscrita al libro 281, folio 60, finca 
número 18.282. valorada en 1.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia. plaza de la 
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Constitucion, sin número, l. a planta izquierda. el 
próximo día 30 de marzo. a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes cOhdiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas y 1.500.000 pesetas respectivamente, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar en establecimiento 
que se destine al efecto el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
se verificará en su caso, mediante comparecencia 
ante este Juzgado, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla, y todo ello. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de os que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes,si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiimdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de abril de 1994, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de mayo de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo las mismas restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba, a 16 de diciembre de 1993.-EI . 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.675-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cór
doba. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.27711990, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Criado Ortega, contra don José Hidalgo Trillo y 
doña Manuela Garcia Aguayo. vecinos de La Car
lota (Córdoba), calle Carlos 111, 12-2, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, y ténnino de 
veinte dias, la fmea hipotecada que después se expre
sará, señalándose para su celebración el próximo 
22 de abril de 1994 a las doce horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sita en tercera planta 
del Palacio de Justicia, en plaza de la Constitución, 
sin número, de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el dia 20 de mayo de 1994 a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en su caso. para la tercera subasta, señala el 
próximo día 22 de junio de 1994 a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, b.yo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo de la primera subasta es el f¡jado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas. que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo dc subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, quedan subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de las mismas. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas.. 
tas a los demandados don José Hidalgo Trillo y 
doña Manuela Garcia Aguayo, en el domicilio seña
lado en la escritura de constitución de hipoteca, 
se le notifica los expresados señalamientos a los 
citados demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Nave industrial, situada en el primer departamen
to de La Carlota, conocido también por la Aldea 
de la Paz, de dicho término. Tiene una superficie 
de 211 metros cuadrados y 25 decímetros cuadra~ 
dos. Consta de una sola nave y servicios. Inscrita 
al tomo 772, folio 139, fmca número 6.791, ins
cripción 1.8

• 

Se fija como tipo para la primera subasta: 
10.480.000 pesetas. 

Dado en Córdoba, a 2 de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-8.695-3. 

COSLADA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 255/1993, 
a instancia de don Antonio Garcia Fernández, con
tra don Félix Ayala Galiana y doña Maria Teresa 
Delgado Hidalgo. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con~ 
cticiones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 28 
de marzo de 1994. a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
10.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de abril de 1994, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera 
Tercera.-S~ resultare desierta la segunda. se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de mayo de 1994. a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán cunsignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2692 del Banco Bilbao Vizcaya. 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 
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Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 35. Vivienda, piso noveno, núme
ro tres, del portal 2 del bloque 4 de la urbanización 
«Pryconsa~, situada en la supermanzana 5 del polí
gono de viviendas «Valleaguado», hoy calle Colom
bia, 21. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coslada, al tomo 689, libro 19. folio 104, fmca 
número 15.986, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Coslada a 3 de febre
ro de 1994.-El Secretario.-8.556. 

COSLADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos del ejecutivo, 
con el número 233r92, a instancia de La Caixa, 
representado por el Procurador señor Cabellos 
Albertos. contra don Simón Aparicio Bermejo y 
doña Luisa Manjón Reyes, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública y primera, segunda 
y tercera subasta, término de veinte días los bienes 
embargados al demandado, y para lo cual se señala 
el próximo día 6 de abril de 1994. a las once horas 
de su mañana, por el tipo de 8.000.000 de pesetas. 

En caso de que resulte desierta la primer subasta 
Se~eñala para la celebración de la segunda el próxi
m día 6 de mayo de 1994. a las once horas de 
su mañana; con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera subasta. Si resultase tam
bién desierta la segunda se señala el próximo día 
6 de junio de 1994. a las once horas de su mai\ana, 
para que tenga lugar la celebración de la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 
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Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Costada. sito en calle Colombia. 29, planta pri
mera de Costada, y con arreglo a las siguientes con
diciones que establecen los artículos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subasta no se admi
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros, pero solamente el 
ejecutante podrá hacer esto último. 

Que para poder tomar parte en las mismas debe
rán los licitadores consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual al menos 
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas pudiendo efectuarse pos
turas por escrito previa la consignación del depósito 
establecido para tomar parte. Siendo la cuenta de 
este Juzgado la número 2692. oficina 874. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en: esta Secretaria y que los 
títulos de propiedad se han suplido por certificación 
registral entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre~ 

ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates el destino legal que previene 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,. 

Los gastos de remate. Impuesto de Transmisiones 
y los que correspondan ~rán del rematante. 

Los bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda denominada cuarto izquierda. 
situada en la cuarta planta avenida de España. núme
ro 5 de Coslada. Inscrita al folio 88. del tomo 1.100. 
fmca 10.767. 

Dado en Coslada a 7 de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-9.291-3. 

CUELLAR 

Edicto 

Don José Maria Crespo de Pablo. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de CUéllar (Segovia) y su 
partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núnlero 
33611993, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
-La Caixa-. representada por el Procurador señor 
Marina Villanueva. contra don Jesús Llorente Herre
ro y doña Julia de Damián Barreto González, veci
nos de Navalmanzano (Segovia). sobre constitución 
de un préstamo, habiéndose constituido hipoteca 
sobre la siguiente fmca: 

Vivienda W1ifamiliar en Navalmanzano (Segovia), 
al sitio de Los Eriales. Se compone de planta baja 
y planta bajo cubierta aprovechable. que ocupa una 
total superifice de 161 metros y 80 decimetros cua
drados. que es la superficie construida en planta 
baja. La planta baja, propiamente dicha. con acceliO 
directo desde la calle particular. se compone de: 
Garaje, con acceso también desde la calle de situa
ción por puerta a la derecha de la fachada y 37,63 
metros cuadrados construidos y 26.80 metros cua
drados útiles; y vivienda. propiamente dicha. con 
124.17 metros cuadrados construidos y 106.40 
metros cuadrados útiles. distribuida en: Porche. reci
bidor, pasillo, estar-comedor, cocina, dos dormito
rios, baño y escalera de acceso a planta bajo-cubierta. 
La planta bajo-cubierta tiene una superficie cons
truida de 35,60 metros cuadrados, siendo útiles 
27,09 metros cuadrados y distribuida en escalera. 
sala diáfana y terraza. El edificio está dotado de 
los elementos propios de la zona urbana donde se 
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ubica, como agua, luz. energia, etc. Linda: Por todos 
sus aires. con el solar que le sirva de planta, y al 
frente. con la calle particular, o parcela número 
4; el resto del solar se destina a pasos, accesos 
y resto sin construir. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cuéllar. al tomo 1.506. folio 88, finca 
número 11.748, inscripción 2.a , 

Valorada en 9.171.0000 pesetas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Señalamientos 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 22 de abril actual 
y hora de las once treinta de su mañana, y con 
arreglo al tipo pactado en la escritura de la fmca 
hipotecada. 

Para el caso de no haber postores en la primera 
subasta, y tener que anunciarse una segunda, se 
señala el día 20 de mayo actual y hora de las once 
treinta de su mañana. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. 

y para el caso de no haber postores en la segunda 
subasta, y tener que anunciarse tercera, se señala 
para la misma el día 24 de junio' actual y hora 
de las once treinta de su mañana. sin sujeción a 
tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
de la regla 8. a de la Ley Hipotecaria. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudieo
do el acreedor hacerlo en calidad de ceder a W1 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, sucursasl 
de Cuéllar (Segovia), cuenta número 
3910.000.18.0336.93, el 20 por 100 del tipo que 
sirva de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Dado en CuéUar a 3 de febrero de 1 994.-EI Juez, 
José Maria Crespo de Pablo.-La Secretaria judi
cial.-8.591. 

CHANTADA 

Edicto 

Doña Maria Elena Muruais Bao. Juez el Juzgado 
de Primera Instancia de Chantada y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
0010411993 se' siguen autos de oro sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurado don José 
Carlos Taboada Gómez, frente a Antonio Rodriguez 
Rodríguez y Maria Milagros Expósito Seoane, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a venta en pública 
subasta. por término de veinte días por el tipo pac
tado en la escritura, la fmca especialmente hipo
tecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia de 
Chantada, el próximo día 3 de mayo de 1994 a 
las diez horas. en primera subasta; si resultare desier
ta el día 30 de mayo de 1994 a las diez horas 
la segunda; y el día 27 de junio de 1994 a las 
diez horas. la tercera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera suba~ta, la cantidad en que haya sido tasada 
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la fmca en la escritura de debitorio, en segunda 
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

SegumIa.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado (código Juzgado 2286, código procedimien
to 18) una cantidad en metálico igual, por lo menos. 
al 20 por 100 de su correspondiente tipo. y en 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Consigna
ciones que se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, con excepción a la corres
pondiente al mejor postor, la cual se rese{Vará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por estos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4 .. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continúan subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Solar sito en el casco urbano de Chantada, en 
su calle Doctor Fleming sin número, procedente 
de la fmca «Las Pombas~. sobre dicho solar estan 
construyendo a sus expensas una edificaciÓn com
puesta de planta baja y dos plantas altas destinadas 
a viviendas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Chan
tada en el tomo 60 l. libro 207, folio 88. finca núme
ro 23.823, inscripción 2.a . 

La finca responde de 12.180.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo mandado y para que 
asi conste y sirva de notificación a la parte deman
dada y a cuantas personas pueda interesar se expide 
la presente en Chantada a 26 de enero de 1994.-La 
Juez, Maria Elena Muruais Bao.-El Secreta
rio.-9.172. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Cannen Cumbre Castro. Jueza de Primera 
Instancia número 3 de Chic1ana de la Frontera. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 163/1991, a instancia de Caja 
de Ahorros de Ronda. representada por el Procu
rador señor Orduña Pereira. contra don Francisco 
Benítez Salado y don José Luis Aragón Caucín, 
en trámite de procedimiento de apremio. e-n los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, por término de veínte días. 
y tipo de su valoración el bien embargado a los 
referidos demandados que luego se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Constitución núme
ro 4 de esta ciudad, y hora de las diez del día 
7 de julio de 1994, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca sefialada sale a pública subasta 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la '>ubasta dehenm 
los liciatadores acreditar documefltalmente. haher 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignacicnes 
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de este Juzgado. número 1244 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, por 10 menos, el 20 por 
100 del precio del bien que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad, de la fmea 
a subastar. se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
tu y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Igualmente. se hace saber en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda, con rebaja del 25 por 100 de la 
primera, para el día 9 de mayo, a las diez horas, 
y para la tercera el día 10 de junio, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Casa en calle Espartero número hoy Arquillo del 
Reloj término municipal de Chiclana de la Frontera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera, a nombre de don Francisco Benitez 
Saldo y don Juan Benitez Orihuela, en pro indiviso 
y partes iguales, fmca 3.567·N, tomo 835, libro 426, 
folio 33. 

Valoración del 50 por 100 de la fmca objeto de 
subasta: 7.250.000 pesetas. 

Dado en Chic1ana de la Frontera a 15 de diciem· 
bre de 1993.-La Jueza, Cannen Cumbre Castro.-El 
Secretario.-lO.019. 

DAROCA 

Edicto 

Doña Maria ngeles BarceniUa Visus. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de la ciudad de Daroca 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
19193 se tramitan autos de juicio ejecutivo hoy en 
procedimiento de apremio, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador don Antonio José 
García Arancón. contra don Antonio Tomé Sebas
tián y doña Pilar Andrés Guillén, ambos con domi
cilio en Cariñena, declarados en situacíón de rebel
día, en los que tengo acordado. mediante resolucíón 
de esta fecha. sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes que se reseñarán al final. 
previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado sito en Plaza 
Colegial. número 6 de esta ciudad; la primera el 
día 7 de abril de 1994. la segunda, para el caso 
de quedar desierta la primera. el día 6 de mayo 
de 1994 y la tercera, para el supuesto de quedar 
desierta la segunda. el día 16 de junio de 1994. 
todas ellas a las doce horas de su mañana. 

Segundo.-Que el tipo de la primera subasta será 
el del avalúo pericial de los bienes que se expresa 
a continuación de su descripción; el de la segunda, 
en su caso. será el mismo con rebaja del 25 por 
100. Y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los respectivos 
tipos en la primera y segunda subasta, mientras que 
en la tercera no habrá sujeción a l'ipo. si bien, en 
esta tercera subasta. sólo se aprobará el remate en 
el acto, si existe postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, ya que, si no cubre dichas dos terceras 
partes se hará saber al deudor, quien podrá. dentro 
del plazo de los nueve dias siguientes, pagar al acree
dor librando sus bienes o presentar persona qUe 
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mejore la postura. haciendo el depósito del 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. o pagar la can
tidad ofrecida por el mejor o mejores postores para 
dejar sin efecto dicha aprobación, obligándose a 
pagar el resto del principal y las costas en los plazos 
y condiciones que ofrezca. y que. oído al ejecutante, 
se aprueben por este Juzgado. 

Cuarto.-Que, para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de la primera subasta y. también en 
su caso, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
para ésta y la tercera. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose al fmal del acto a quienes 
no resultan adjudicatarios. 

Quinto.-Que. no obstante lo anterior. los licita
dores podrán efectuar posturas por escrito y en plie
go cerrado acompañando resguardo de haber ingre· 
sado el 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta en el establecimiento 
destinado al efecto. cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate. al publicarse las posturas y con 
los mismos efectos que las que se realicen en el 
acto. 

Sexto.-Que el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla previa o simul
táneamente al pago del resto del precio de remate. 

Séptimo.-Que no se ha suplido previamente la 
falta de titulos de propiedad. estándose a lo pre
venido en la regla 5.a del articulo 140 del Regla
mento para la ejecll;Ción de la Ley Hipotecaria. 

Octavo.-Que todas las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
sin que se destine a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

Campo secano en Tosos. en la partida Alcañicejo. 
sitio del Romeral. de 15 hectáreas de superficie y 
que comprende las parcelas 186 a 190 del poligono 
catastral 18-28-29. valorada en 3.300.000 pesetas. 
Inserito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 243, folio 78. libro 8. fmca número 1.425. 

Mitad indivisa de porción dehesa. llamada Gil 
. Barranco. en término de Almonacid de la Sierra, 
de 13.5 hectáreas. colindantes por el norte Jorge 
Ruiz Alonso; este. camino de Epila; sur Manuel 
Martinez Pescador, y oeste Alicia Sebastián. valo
rada en 8.100.000 pesetas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Almunia al tomo 1.838. libro 
86, folio 80, fmca número 4.295. 

Mitad indivisa de porción dehesa. llamada Gil 
Barranco. en la partida de su mismo nombre. tér· 
mino de Almonacid de la Sierra. de 2.0418 hec
táreas, que contiene balsa y paridera. linda: al norte. 
herederos de Manuel Gasea; sur. camino de las 
Matas; este. camino de Epila a Almonacid de la 
Sierra; y oeste, camino perimetral y Miguel Gasea. 
valorado en 3.250.000 pesetas, inserita en el Regis
tro de la Propiedad de La Almunia al tomo 1.838.
folio 83. libro 86, fmca número 4.285. , 

Dado en Daroca, a 7 de febrero de 1994.-La 
Juez. Maria ngeles Barcenilla Visus.-El Secreta
rio.-9.290. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Fonto, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
315/1993, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del ~Banco de Valencia. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Enrique 
Grégori Ferrando. contra don Miguel Vidal Mas 
y doña Josefa Lull Rovira. en el que por resolución 
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del día de la fecha se ha acordado sacar a pÚblica 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. las fincas hipotecadas 
que al final de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audi.encia 
de este Juzgado. 

Por primera vez. el dia 25 de marzo de 1994. 
a las diez quince horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es, para el primer lote, 11.187.400 pesetas. y segun
do lote, 2.232.600 pesetas. No concurriendo pos
tores. se señala 

Por segunda vez. el dia 28 de abril de 1994, a 
las diez quince horas con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la primera No habiendo postores 
en la misma. se señala 

Por tercera vez, el dia 27 de mayo de 1994. a 
las diez quince horas. sin sujeción a tipo; celebrán
cose. en su caso. estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Primero.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar. 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos . 

Quinto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
10 dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten· 
tada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrara el siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados, y a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Salen a pública subasta por lotes separados las 
fmcas: 

Primer lote: Finca número 1.632. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pego, en la sección 
Rafol de la Almunia, tomo 647. libro 21, folio 67. 
y cuya descripción registrá! es la siguiente: 

Urbana. Casa situada en la plaza del Calvario, 
número 2. del pueblo de Rafol de la Almunia. Tiene 
una superficie total construida de 136 metros 90 
decimetros cuadrados. y se compone de planta baja. 
destinada a local comercial. con una superficie de 
78 metros cuadrados, sin distribución interior y dota
do de los elementos sanitarios correspondientes, y 
de planta alta, destinada a cambra. también sin dis
tribución interior y con una superficie de 58 metros 
90 decÚTIetros cuadrados. Linda: Por la derecha. 
entrando. con fmca de José Ferrer Mut; izquierda. 
con otra finca de los exponentes y fmca de Antonio 
Miralles; fondo, de Miguel Vidal Mas. y frente, con 
la plaza de su situación. El acceso a la misma se 
realiza por medio de zaguán y escaleras situadas 
en su fachada principal. 
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Sale a pública subasta por la cantidad de 
11.187.400 pesetas. 

Segundo lote: Finca número 807. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pego, sección Rafol 
de la Almunia, tomo 647. libro 2), folio 71. y cuya 
descripción registra! es la siguiente: 

Urbana. Casa-habitación en el pueblo de Rafol 
de la Almunia, calle MoreOa, número 5, antes calle 
General Sanjurjo, número 40; compuesta de planta 
baja con corral descubierto y un piso de 4 metros 
de fachada y 25 metros de fondo. lo que hace una 
superficie de 100 metros cuadrados. Lindantes: Por 
la derecha, entrando, Joaquín Alsina Ginester; por 
la izquierda. Salvador Vidal Mas y Ricardo Soto 
Mas. y espalda, tierras de herederos de José Antonio 
Pos Cánovas. 

Sale a pública subasta por la cantidad de 
2.232.600 pesetas. 

Dado en Denia a 22 de diciembre de 1993.-El 
Juez, Valentin Bruno Ruiz Font.-La Secreta
ria.-8.348-3. 

DENIA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial ~umario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 479/1993, promo
vido por Bancaja. contra doña Rosa Garcia Cabrera, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta, en publica subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 6 de abril de 1994, 
a las doce horas, sirviendo a tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
9.988.550 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 6 de mayo de 1994, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 6 de junio de 1994, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 
~arta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Partida Benicolada, parcela de tierra secana de 
21 áreas 62 centiáreas. Linda: Norte. parcela de 
Francisco. Rosa, José Pedro y Antonio García 
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Cabrera; sur. Teresa Pastor Argudo; este. José Gar
cía Cabrera; y oeste, Pedro García Cabrera. Sobre 
la misma se halla edificada una casa-chalé. com
puesta de planta baja y un pi!iln de aI7..ada. di~trihuidn 
en varias habitaciones y servicios, con una superticie 
total de 160 metros cuadrados, ocupando en el terre
no una extensión de 80 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Calpe, 
tomo 149. libro 641, folio 109, fmca 4.950. 

Tipo: 9.988.550 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a la 
demandada, en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Dado en Denia a 4 de enero de 1994.-EI Juez, 
Félix Juan Sánchez Martínez.-EI Secreta
rio.-8.572-57. 

DENIA 

Edicto 

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
l6Q!1993 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
frente a don José Martínez Font. en cuyos autos 
se ha acordado la venta de los bienes hipotecados 
que se reseñarán. habiéndose señalado para la cele
bración: 

La primera: Se celebrará el día 14 de abril de 
1994 a las doce hordS de su mañana. Sirviendo 
de tipo el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 17 de mayo de 
1994 a las doce horas de su mañana. Con rebaja 
del 25 por 100 del valor de tasación que sirvió 
de tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrará el día 2 I de junio de 
1994 a las doce horas de su mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Primero.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el im"porte 
de la consignación de igual f-arma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4 .... estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinto.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca: Finca 22.143. tomo 704. libro 181. folio 
6 Registro de la Propiedad rle Calpe 

Valorada en 6.087.240 pesetas. 

Dado en Denia a 25 de enero de 1994.-El Juez, 
José Joaquín Hervás Ortiz.-EI Secreta
rio.-8.616-55. 

DON BENITO 

Edicto 

Don Antonio Galán Terroba, Juez sustituto de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 2 de Don 
Benito, por sustitución reglamentaria. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
.se siguen autos de ejecución hipotecaria número 
325193, a instancia de «Banca Pueyo, Sociedad Anó
nima», representada por la Procurador doña Maria 
Teresa Cidoncha Olivares, contra don Antonio Jesús 
Masa Moreno y doña María de los ngeles Carrasco 
Mayoral, en los que se ha acordado sacar a la venta 
en primera y en su caso, segunda y tercera pública 
subasta, por térntino de veinte dias. el siguiente bien' 

Porción de terreno o solar, sito en Don Benito 
(Badajoz), al sitio de San Gregario. conocido por 
olivares del Cementerio o Cementerio. Su cabida, 
325 metros cuadrados. Finca número 42.427. ins
crita al folio 75 del libro 645 de Don Benito, tomo 
1.455. 

Para el acto del remate de la primera subasta. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Arenal número 2 de esta 
ciudad, se señala el día 6 de abril a las trece horas, 
sirviendo de tipo para la misma el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y que asciende 
a la suma de 9.000.000 de pesetas. 

Para el acto del remate de la segunda subasta. 
para el caso de que no haya postores en la primera, 
se señala el dta 3 de mayo a las trece horas, en 
el mismo lugar que la anterior, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera. 

Para el remate de la tercera subasta, para el supues
to de que no haya postores en la segunda, se señala 
el día 27 de mayo a las trece horas, en el mismo 
lugar que las anteriores, saliendo el bien a la venta 
sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas, las 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en la Secretaria del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del importe que sirva de tipo en cada caso; 
yen el tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

En la primera y en la segunda subasta no se admi
tirán posturas inferiores al tipo señalado para cada 
una de ellas. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado como consignación para tomar parte 
en la subasta, y el total precio del remate, dentro 
del término de ocho días. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Don Benito, a 26 de enero de 1994.-El 
Juez, Antonio Galán Terroba.-EI Secret:irio judi
cial.-9.342 
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DON BENITO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins~ 
trucción número 2 de los de Don Benito (Badajoz) 
y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento ue juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 46-93 tra
mitado en este Juzgado. a instancia del Procurador 
señora Cidoncha Olivares, en nombre y represen
tación de «Caja Postal, Sociedad Anónima». contra 
don Agustín Herrera Viera y dona luliana Casado 
Aparicio. sobre reclamación de 5.284.920 pesetas 
de principal, he acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por segunda veZ, término de veinte dias 
y 75 por 100 del precio de tasación. y de no con
currir postores. a una tercera y pública subasta sin 
sujeción a tipo. los bienes embargados a la parte 
demandada que al fmal se indica. 

Local situado en la planta del edificio de Don 
Benito. y su calie Guadiana, número 74, con vuelta 
a la plaza de Cijara, el que tiene entrada directa 
por la citada calle Guadiana, inscrita al tomo 1.430. 
libro 631, folio 153, finca 41.100, inscripción P. 

Para el remate de la segunda y en su caso tercera 
subasta se señalan los siguientes días 8 de abril 
y 3 de mayo del presente año y hora de las trece 
de su mañana en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primcra.-Panl tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100, cuando menos, del tipo que sirve de base 
para la subasta es el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y que asciende a la suma 
de 10.000.000 de pesetas. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose posturas, en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
del tipo. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaria donde podrán ser 
examinados, previniéndoles a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito que se reclama en este procedimiento. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-EI rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado como consignación para 
tomar parte en la subasta y el total del precio del 
remate, dentro del ténnino de ocho días. 

Dado en Don Benito a 27 de enero de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-9.340, 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Alfonso Cevallos-Zúftiga Nogales. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Dos Hermanas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 142-93 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. promovidos por «Bilbao 
Hipotecaria. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador doña Maria José Medina Cabral con
tra don Carlos González Gil y doña Miryam Durán 
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Pastor, en los que por proveído de esta fecha, a 
petición de la parte actora, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la vigente 
Ley Hipotecaria se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera y en su caso segunda y tercera 
vez. por térntino de veinte días, y con arreglo al 
tipo que se dirá, las fincas propiedad del demandado 
y que fueron especialmente hipotecadas en garantia 
de! crédito hipotecario cuya efectividad se pretende 
por medio del procedimiento de referencia: bajo 
las condiciones que abajo se expresan, señalándose 
para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sali:l 
de AudiencUl de este Juzgado. sito en calle Calvo 
Leal, 2, plaza El Arenal. Dos Hennanas, los siguien
tes dias: el día 8 de abril de 1994, a las diez horas, 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores, se señala para la segunda subasta el día 6 
de mayo de 1994. a las diez horas y en caso de 
no existir postores en la segunda subasta se señala 
para la tercera el día 3 de junio de 1994 a las 
diez horas, y en las que regirán las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 13.303.125 pesetas, que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100: y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car" 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, 'iin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las fmcas cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto son las siguientes: 

Urbana. Vivienda número 387. Casa de dos plan
tas, sita en el ((Pollgono de los Potros». de Dos 
Hernlanas. Barriada de las Infantas, en la calle Euge
nio DO rs número 2. Es del tipo B. La superficie 
construida en planta baja es de 82 metros y 66 
decímetros cuadrados: y la superficie total construi
da de la vivienda es de 131 metros y 69 decímetros 
cuadrados. Deducida la parte edificada en planta 
baja. el resto hasta la total superficie del solar 
(134.14 metros cuadrados) está destinado a jardín. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas. tomo 474, folio 90, finca 27.346, habien
do causado la hipoteca la inscripción 6.a

, 

Dado en Dos Hermanas, a 20 de enero de 
I 994.-EI Secretario, Alfonso Cevallos-Zúñiga 
Nogales.-9.315. 

ECHA 

Edicto 

Don José L. Rodriguez Lainz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ecija (Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
18511991 se siguen autos de Juicio Ejecutivo, pro
movidos por «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Losada 
contra don Manuel Ruiz Aores y doña Cristina 
Felipe Lora en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por ténnino de 20 
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dias. por primera, segunda o tercera vez, en :m caso 
y sjn peduicio de la facultad que le confiere ia Ley 
al actor de interesar en su momento la adjudicación, 
de los bIenes que la fmal se describen. bajo las 
condiciones siguientes: 

Las subastas tendrán tugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a las 10 horas. 

La primera por el tipo de tasación que se indica 
el día 8 de abril de 1994 a las diez horas. 

La segunda con la rebaja del 25 per 100 el día 
13 de mayo de 1994 a las diez horas. 

La tercera, sin sujección a tipo el día 10 de junio 
a [as diez horas. si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Para tomar parte en la primera deberán los lici· 
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 señalauo para 
la segunda, sin cuyo requisito, no sc:rán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escritos en sobre cerrado, pero consignando al pre· 
sentarlo en el JuzgadO el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anunclo hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderán seña
lada su celebración para el dia hibil inmediato a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subastas 

Casa en La Campana en calle Parroco Juan de 
Dios Bazan, marcada con el número 21. hoy calle 
Nueva número 27. Superficie de 586 metros, 67 
decímetros cuadrados. Tiene otra entrada por calle 
Cruz Verde, por donde se accede a la nave y cochera 
y la entrada de la casa y el piso por calle Nueve 
número 27, compuesta de 2 plantas. Inscrita Regis
tro Propiedad de Carmona, al folio 236, tomo 565. 
libro 93. fmca número 4.807, 

Valor de los derechos hereditarios de don Manuel 
Ruiz Flores 4.000.000 de pesetas. 

Vivienda en planta primera a la derecha de edificio 
a la izquierda subiendo la escalera del mismo en 
La Campana en avenida de Cannona número 2. 
Entrada por la puerta principal del edificio y a través 
de mencionada escalera, marcada la finca como piso 
número 1. Superficie de 77 metros y 83 uecímetros 
cuadrados. 

Inscrito Registro Propiedad de Cannona al folio 
211, tomo 60. folio 97. finca número 5.075. 

Valorados derechos hereditarios de don Manuel 
Ruiz Flores en un 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Ecija a 11 de enero de 1 994.-EI Juez 
de Primera Instancia número 2 don José L. Rodrí
guez Lainz,-La Secretaria.-8.559~57. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Luis Fernando Ariste López. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), 

Hace saber: Que dando cumplimiento a 10 acor
dado en el juicio ejecutivo número 71;93. seguido 
a instancia de ((Banco Zaragozano. Sociedad Anó
nima» representado por el Procurador señor 
Navarro Pardiñas, contra don Antonio Josenge Orti
gosa y doña Esperanza Baleta Belio. declarados en 
rebeldía, encontrándose los referidos autos en eje
cución de sentencia fmne. se anuncia por medio 
del presente la venta en pública subasta por término 
de veinte días de los bienes embargados que con 
su valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 
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Primcra.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirva de tipo para la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por ¡;:scrito en 
sobre cerrado, depositado en la mesa del Juzgado. 
junto con el resguardo de la consignación del 20 
por 100 del precio de la tasación. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré~ 
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla s.a del artÍCulo 
140 dei Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 21 de abril a sus once 
homs, en la Sala de Audiencia de este Juzgado; 
de no haber postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el próximo dia 20 de mayo a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, rigiendo en 10 demás las mis
mas condiciones y requisitos que en la primera 
subasta. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el próxi
mo día 16 de junio a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta y precio de tasación 

1. Rústica: Parcela de terreno número 121, en 
el nuevo poblado de Santa Engracia, término de 
Tauste, de 10 hectáreas, 90 áreas. Inscrita al tomo 
1.303, libro 182 de Tauste. folio 127, fmca número 
18.379. 

2. Urbana: Casa en el nuevo poblado de Santa 
Engracia, término de T auste, calle Iryda número 
43. Tiene una superficie de 506 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.303, libro 182 de Tauste, folio 
131, tinca número 18.381. 

Ambas fincas, inscritas en el Registro de la PlO
piedad de Ejea de los Caballeros, en conjunto cons
titllyen el lote número 75 de Santa Engl'acia; forman 
una explotación familiar indivisible, y el precio de 
tasación, en su conjunto, es de 6.500.000 pesetas. 

El rematante deberá llevar en cultivo directu y 
personal las tierras integrantes de este patrimonio, 
quedando sometido a las limitaciones, disposiciones 
y obligaCiones que se contienen en la L.RD.A. de 
12 de enero de 1973 y la Ley 4Wl981 de fecha 
24 de diciembre, debiendo igualmente y a ser posi
ble, ¡csidir en el núcleo urbano a que pertenece 
este lote. 

Dado en Ejea de los Caballeros, a 2 de febrero 
de 1 994.-EI Juez, Luis Fernando Ariste López.-EI 
Secretario.-9.320. 

ELCHE 

l!.(licfo 

Oon Julio José Lbeda de los Cobos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
:3 de esta ciudad de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro
cedimiento judicial sumario del articulo l 31 de la 
Ley Hipotecaria, número 272 de 1993, instados por 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado 
por el Procurador señor Tormo ROdenas, contra: 
Don Antonio Jaen Piñol y doña Ana Maria Ruiz 
Pa~cua!. en cuyo procedimiento, se ha acordado: 
SCl"lalar ¡as subastas de la finca espedalmente hipo
tecada. que después 5e dirá, y para lo cual se ha 
señfllado. con intervalos de 20 dias. las fedius 
(1)'.,li,,~IJh.":· 

Para la 1." subasta el día 21 de abril de 1994, 
a las once horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

La 2", eJ dia 19 de mayo de 1994, a la misma 
hora y la 3.a el día 15 de junio a la misma hora 
y en la misma Sala audiencia. 

Las normas y condiciones que han de regir en 
las subastas, son: 

Primera.-Se podrá tomar parte, en calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda.-Los licitadores depositarán el 20 poI 
lOO del tipo correspondiente y sin cuyo requisito 
no serán admitidos. El depósito se hará en metálico 
en la cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal en esta plaza. 

Tercera.-EI actor, y a través de su Procurador 
no tendrá que hacer depósito alguno para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Antes de tomar parte en las mismas, los 
licitadores, deberán aceptar las condiciones de la 
regla 8.a del mencionado artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Se podrá hacer posturas en plicas cerra
das, que serian abiertas en el acto del remate, sur
tiendo entonces efectos. 

Sexta.-La certificación de la regla 4." de! men
cionado artículo se encuentra de manifiesto en autos, 
sirviendo de titulos suficientes, no teniendo derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes que 
existieren seguirán subsistentes y sin cancelar y no 
se destinará a su extinción el precio del remate. 

La fmca que sale a suba~1a es: 
Vivienda de la planta segunda o entresuelo, que 

es la número 4. contadas de izquierda a derecha. 
subiendo por la esca~era, que tiene su acceso en 
común con las demat, Viviendas del edificio, por 
medio del portal escalera y ascensor general. es del 
tipo A-4 y ocupa una superficie uti! de 89 metros 
y 1 decímetro cuadrado, inscrita en el Registro de 
la Propiedad n.o l de Elche, al tomo 1.034, libro 
645 del Salvador, folio 119, finca n.o 58.855 ins· 
cripción 3.a . 

Valorada a efeclOs de subastas, en la oportwla 
escritura de hipoteca ell la suma de 5.013.000 
pesetas. 

Por tanto en la primem subasta no se admitirá 
precio alguno inferior a dicho tipo: en la segunda, 
será rehajado un 25 por 100 del mencionado precio 
y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Dado en Elche a 10 de enero de I 994.-EI Magis .. 
trado Juez, Julio José UbeG.3 de los Cobos.·-EI Secre
tario Judicia1.-8.54~. 

ELCHE 

E(iic(O 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 8 de Elche y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 366/1993, seguidos a instancia de «Colomer y 
Munmany, Sociedad Anonima», representada por 
el Procurador don Emigdio Tormo Ródenas, contra 
don Francisco Pérez López y doña Yolanda Mar
tinez Albert, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes inmuebles constituidos en garantía 
hip'ltecaria de la propiedad de los demandados que 
más adelante se describen. con indicación del tipo 
pactado para la subasta. 

El remate tendm lugar en la 'Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de abril de 1994, 
a las diez treinta hOtas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan poshlras inferiores 
a dicho tipo 

En segunrta subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni h¡!berse pedido adjudi· 
cación en dehida forma por el actor e! db 13 de 
r:¡{1yO df' 1994, a la~ c1íe>: tn'inta hnr .. ~, por el tipo 

pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segund;;l ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor, el día 20 de junio de 1994, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primem :y' 
segunda subastas debera consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta. el depósito ronsís
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificacion del Registro 
a que se refiere la regla 4." está.n de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
y, si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en la planta baja, con acceso 
dírecto desde la avenida del General Yagüe, del 
edificio que se expresará: dicho local ocupa un,l 
superficie de 215 metros 60 decimetros cuadrados, 
y linda: Por el frente, sur, con avenida del General 
Yagüe; por la derecha. entrando, este, con el local 
de don Pablo Serna Fuents: por la izquierda, oeste, 
con otro local de la misma planta. y fondo, norte. 
finca del mismo propietario en la parte que es patio 
descubierto. Pertenece al edificio sito en Elche, par
tida del Llano de San José, cuyo solar mide 1.500 
metros cuadrados. Su fachada principal a la avenida' 
del General Yagiie, a la que dan tres portales, núme
ros 90. R8 Y 86. Su otra fachada, a la calle Julio 
Sánchez Gómez y a la que dan dos portales. 

Inscrito en el tomo 968. libro 592 del Salvador, 
folio 229, finca 55.591. 

Tipo: 22.332.094 pesetas. 

Dado en Elche a 17 de enero de 1994.-EI Secre
tario, Manuel Salar Navarro.-8.544. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de LandazábaJ F:..¡. ·-.ito. Secre· 
taria del Juzgado de Primer.t h::;!;.lHCn numero 
8 de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan auto," 
del artícuio 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 435/ 1993, seguidos a instancia de Bancaja, contra 
don José Alfonso Arronis Javaloyes y doña Dolores 
Fernández Pastor, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. del bien inmueble constituido en 
garantía hipotecaria de la propiedad de los deman· 
dados que más adelante se describen, con indicación 
del tipo Dactado para la subasta. 

"El ren'wte tendrá lugar en la Sah\ de Audiencia 
dI': este Juzp:al.-fo en la forma siguiente: 
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En primera subasta, el día 11 de mayo de 1994, 
a las once horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda suhasla. caso de no haber habido 
postorcl> en la primera ni hal:-erse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor, el dia 8 de 
junio de 1 Q94. a las once horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 2 S por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 6 de julio de 1994. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta. el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de cedel 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

L.'uarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se· refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Once.-Vivienda del norte del piso cuarto, que 
ocupa una superficie de 70 metros cuadrados; tiene 
su acceso a la calle por medio de la escalera común 
y procede del edificio compuesto de planta baja 
para dos locales comerciales. entresuelo y cuatro 
pisos altos para dos viviendas cada uno, situado 
en esta ciudad. con frente a la calle Antonio Garcia 
Cayelas, número 50. que mide 212 metros 85 decí
metros cuadados. Dicha vivienda linda: Por el norte. 
con Francisco Segarra; sur, con rellano de escalera 
y la otra vivienda de ese piso; este, con sucesores 
de Gaspar González. y oeste, calle de situación. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Elche, al tomo 1.155, libro 764 del Salvador, 
folio 28 vuelto, finca número 30.196. inscripción 
novena. 

Está valorada en 5.320.000 pesetas. 

Dado en Elche a 17 de enero de 1994.-La Secre
taria. Paloma Pérez de Landazábal Expósito.-8.542. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 535/1993, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro
curador don Emigdio Tormo Ródenas, contra doña 
Asunción Villegas Manzaneque y don José Marcos 
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Ortuño. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
el bien inmueble constituido en garantia hipotecaria 
de la propiedad de los demandados que más adelante 
se describe, con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de abril de 1994, 
a las once cuarenta y cinco horas, por ellipo pactado 
para la subasta. sin que se admitan posturas infe. 
riores a dicho tipo. 

En segunda subasta, C3.!>O de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 23 de 
mayo de 1994. a las once cuarenta y cinco horas. 
pN el tipo pactado rebajado en un 25 por 100, 
sin que se admitan posturas inferiores a este tipo 
pactado. 

En tercera subasta. SI no hubo postores en la 
"cgunda ni se pidió con an'eglo a derecho la adju
dkac¡ón pOI el actor. el día 20 de junio de 1994. 
a las ooce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta. el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

C'uarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si' el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pued.:1. aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y 4ue las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Casa-habitación de planta baja en Elche. ensanche 
de Carros. con frente a calle José Javaloyes Orts, 
42. que mide 6 metros de fachada por 12 de fondo. 
o 72 metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, 
este, e izquierda. oeste, finca de Francisco Pérez 
Latorre; espaldas, norte. con vesantes, y por delante. 
sur, la caUe de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche 
número l al tomo 1.160. libro 769 del Salvador, 
folio 104, finca registral número 12.872-N. 

Tipo: 12.296.000 pesetas. 

Dado en Elche a 17 de enero de 1994.-El Secre
tario, Manuel Salar Navarro.-8.543. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Elche y su partido Doña Gracia 
Serrano Ruiz de Alarcón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

3069. 

de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
30tY1993. a instancias del Procurador señor don 
Tonno Rodenas. en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra don Gabriel Ruiz Saura y doña Vicenta López 
García, en reclamación de 45.010.489 pesetas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos) se ha señalado 
el día 12 de mayo a las once horas. bajo las con· 
diciones que a continuación se indican. y a la vez 
y para el caso de que no hubieran postores en dicha 
subasta. se señala la segunda. con las mismas con
diciones que la anterior y rebaja el 25 por 100 
sobre el avalúo, señalándose para ello el día de 10 
de junio a las once horas: y para el caso de que 
tampoco hubieran postores se señala la tercera, sin 
sujeción a tipo. para el día 13 de julio a las once 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberáñ. 
los licitantes que concurran a ella consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservaran 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la venta. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación. los 
cuales se conservarán cerrados y serán abiertos en 
el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla cuarta del art.141 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las fincas hipotecadas, y que a continuación se 
describen han sido tasadas a efectos de subasta en 
las sumas que se dirán: 

Descripcion de las fmcas 

A)-Una heredad denominada Turria, situada en 
el término de Castalia, partida del nombre de la 
heredad con una casa de campo. número 15 del 
cuartel oeste. que consta de planta baja. y un piso 
alto con corral cubierto. descubierto y pajar, cubo, 
bodega, prensa, cono y otros efectos. La componen 
además una era de pan trillar y las tierras siguientes: 
13 hectáreas, 30 áreas, 92 centiáreas. de tierra seca
na olivar; 4 hectáreas, 62 áreas. 83 centiáreas de 
tierra secana viña con plantones de olivos; 9 hec
táreas, 62 áreas, 58 centiáreas, de tierra secano viña; 
una hectárea. de secan viña también, camino en 
medio; 2 hectáreas. 46 áreas, 60 centiáreas de seca
na, inculta. 70 hectáreas. 75 áreas de monte parte 
con pinos y parte monte bajo o pastos. 

Inscrita al tomo 499, libro 104. folio 45, fmca 
7.014,6.·. 

Responde de un total de 72.105.000 pesetas. 
B)-Una tierra secana viña. en la partida de la 

Algueña o Bodegueta, término de Castalla, que tiene 
una extensión superficial de 21 áreas, 25 centiáreas, 
o sena, cuatro horas y 15 minutos de arar. que 
linda, norte. sur y este, don Vicente Rico, y oeste, 
herederos de don Andrés Berenguer. 

Inscrita: Al tomo 268, libro 55, folio 161, finca 
3.643.7. a . 
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Responde de un total de 313.498 pesetas, por 
el cual sale a .subasta. 

C)-Una tierra secana viña en la partida de Callao 
de la Argeña, ténnino de Castalia, Que tiene una 
extensión superficie de 25 áreas, o sea, 5 horas 
de arar, que linda: Norte. don Antonio Juan; sur, 
monte público; este, doña Julia Berenguer. y oeste, 
azagador. 

Inscrita, al tomo 81, libro 16. folio 53. finca 1.314. 
8.a, 

Responde de un total de 365.751 pesetas, por 
el cual sale a subasta. 

D)-Una tierra monte en la partida de La Algueña 
Que tiene una c,,-tensión superficial de 25 áreas, y 
que linda: Norte. Marqués de Biar. sur, y oeste, 
don José Santonja; y este, camino. 

Inscrito: Al tomo 567, libro 118, folio 64, fmea 
8.712,2.a , 

Responde de un total de 365.751 pesetas. por 
el cual sale a subasta. 

E)-Una tierra monte, inculta. en la partida de 
La Algueña, que tiene una extensión superticial de 
13 hectáreas, 7 áreas y 50 centiáreas que linda: 
Norte. don José y don Ramón Sanchis; sur, camino: 
y don José Yáñez y don Francisco Tortosa; este, 
dichos don José Yátlez y don Francisco Tortosa; 
y oeste, don Ramón Beltrán, don Enrique Pérez, 
don Pascual Frances y camino de Carrascal. 

Inscrita: Al tomo 567, libro 118, folio 62, fmca 
1.908, 13.a. 

Responde de un total de 8.360.000 pesetas, por 
el cual sale a subasta. 

Dado en Elche a 18 de enero de 1994.-La Magis
trada Jueza, doña Gracia Serrano Ruiz de Alar· 
cón.-La Secretaria.-8.545. 

ELCHE 

Edicto 

Dona Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos bajo el número 
526/1993, a instancia del «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ferrández Campos, contra don 
Ignacio Martinez Barba y doña Maria Mercedes 
Verdú Lillo, en reclamación de 2.503.999 pesetas 
de principal más intereses y costas. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha señalado 
el día 6 de abril, a las once treínta horas, bajo 
las condiciones que a continuación se indican, y 
a la vez y para el caso de que no hubieran postores 
en dicha subasta, se señala para la segunda, con 
las mismas condiciones que la anterior y rebaja del 
25 por 100 sobre el avalúo, señalándose para ello 
el día 1 l de mayo, a las once horas, y para el 
caso de que tampoco hubieran postores se señala 
la tercera, sin sujeción a tipo, para el día 10 de 
junio, a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 

. al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate. excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación. los 
cuales se conservarán cerrados y serán abiertos en 
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el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en ia escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.3 del artículo 141 de la Ley Hipotecaria. 
estan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubi~re, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsbilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las fincas hipotecadas y que a continuación se 
describen han sido tasadas a efectos de suba~ en 
las sumas que se dirán. 

Descripción de las tincas 

Una pieza de tierra situada en ténnino de Cre
villente y partido del Boch. de cabida 30 áreas 97 
centiáreas. equivalente a 3 tahúllas 2 octavas. en 
cuyo interior hay constmida una casita albergue de 
52 metros cuadrados con un espacio interior sin 
distribuir. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad 
número 3 de Elche, en el libro 391 de Crevillente, 
tomo 1.250 del archivo, folio 206 vuelto, finca 
número 29.270, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 5.952.000 pesetas. 

Dado en Elche a 7 de febrero de 1 994.-La Magis
trada·Jueza, Gracia Serrano Ruiz de Alarcón.-La 
Secretaria judicial.-9 .803. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Concepción González Soto, Jueza de Pri
mera Instancia número 2 de Elda y su partido. en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido al número 190/B/93, 
a instancia del «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Muñoz Menor. sobre efectividad de crédito hipo
tecario, se anuncia la venta de pública subasta de 
la finca hipotecada. 

Por primera vez, el próximo día 7 de abril, a 
las once horas. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
37.350.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca. no siendo postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desiena la anterior, 
el día 5 de mayo. a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma el 75 por 100 de la vez anterior 
e iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 2 de junio, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón de 
Elda, con el número 01920000, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta y en la tercera del tipo de 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes 'anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante qu~ 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
teoc'ia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultaneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca de que se trata 

28 áreas 77 centiáreas de tierra blanca, situada 
en Petrel, partido del Puente Nuevo, que linda: Nor
te, Carrera; sur, rambla; este, resto de fmca matriz, 
y oeste, don José García. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Elda al tomo 1.369, libro 230 
de Petrel, folio 56, fmca 19.531, inscripción primera. 

Dado en EIda a 14 de enero de 1994.-La Jueza. 
Concepción González Soto.-La Secretaria judi· 
cial.-8.569-57. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por doña Concepción González Soto, Jueza de Pri
mera Instancia número 2 de Elda y su partido, en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. seguido al número 397/B/92, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima)¡, representado por el Procurador 
señor Muñoz Menor. sobre efectividad de crédito 
hipotecario, se anuncia la venta de pública subasta 
de la fmca hipotecada. 

Por primera vez, el próximo día 7 de abril, a 
las once horas, 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
8.760.000 pesetas, fijada al efecto en la escritun\ 
de hipoteca, no siendo postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. 
el día 5 de mayo, a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma el 75 por 100 de la vez anterior 
e iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo dia 1 de junio, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón de 
Elda, con el número 01920000, el 20 por 100 del 
tipo de ... :ada su'-.l<Jsta y en la tercera del tipo de 
la seg1.,~da. 

Segtmda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 



BOEnúm.51. ______________________ __ Martes 1 marzo 1994 

ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o !;imultaneamenle al pago del resto del 
precio del remate, 

Finca de que se trata 

79 areas 14 centiáreas 3 decímetros cuadrados 
de tierra secano blanca, ténnino de Petrel. paraje 
de Las Pedriza Bajas. Dentro de cuyo perímetro 
existe una casa de planta baja, digo, nave de planta 
baja, para uso agrícola. de una superficie total de 
171 metros 12 decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.328, libro 215 de Petrel, folio 150. fInca 
numero 115.892. 

Dado en Elda a 14 de enero de 1994.-La Jueza, 
Concepción González Soto.-La Secretaria judi
cial.-8.568-5 7. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Elda (Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
a instancias de doña María Remedios Carreño Gra
cia, representada por la Procuradora señor Carina 
Pastor. Se tramita expediente de declaración de falle
cimiento con el número 407/1988, de su esposo, 
don José Ortuño Martínez, natural de Veda (Mur
cia), hijo de Francisco Ortuño Asomi y de doña 
Ana Maria Martínez Val, que. como consecuencia 
de la Guerra Civil española, fue Uamado a fllaf> 
combatiendo en la zona denominada «Sierra del 
Espolón» (Cast.ellón), lugar desde el que se reci· 
bieron sus últimas noticias aproximadamente en el 
mes de mayo de 1938, y en cuyo expediente he 
acordado en virtud de lo establecido en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento C¡"U la publi· 
cación de! presente edicto, dando conocimiento de 
la ('xistencia de! referido expediente. 

Dádo en Eida a 19 de enero de 1 994.-La Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Secretaria,-h.llO. 

y 2.a 1-3-1994 

ELDA 

Edicto 

En virtud de prOVIdencia dictada con esta fecha 
por la señora dona Concepción González Soto, Jue
za de Primera Instancia número 2 de EIda, Alicante, 
en los autos de Juicio Ejecutivo número 262-1989, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad AnO
nima», representado por el Procurador señor Pérez 
Palomares, contra «Mánnoles Abellán, Sociedad 
Limitada». y otros, se anuncia la venta pública subas
ta de los bienes inmuebles. que al final se dirán, 
en la forma siguiente: 

Por primera vez para el día 8 de abril a las onc~ 
hons, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma la suma de: Lote 
l.": 2.024.800 pesetas; lote 2.<>; 5.800.000 pesetas; 
lote 3.": 14.210.000 pesetas; lote 4.": 560.000 pese
tas: lote 5.°: 518.000 pesetas; lote 6.u5IR.OOO pese
tas: lote 7.°: 922.000 pesetas y lote 8.° 1.275.000 
pesetas. 

Por segunda vez, de :esultar desierta la anterior. 
y con rebaja del 25 por lOO de dicho tipo. para 
el día 9 de mayo a las once horas. 

y por tercera vez. y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la antetior. para el día 9 de junio a las 
once horas. 

Todn eJl('l ",",jo las sigllientes condiciones: 

Primer2..-·Para tomar parte en las suba~tas. Jeh("
rán consignar previamente los licitadort$ el 20 pol" 
100 de dichos tiro~, sin cuyo requisito no sern;1 
admitido'). 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra· 
ción de las subastas. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliegos cerrados. depositando en la mesa 
del Juzgado junto a aqueí. el im¡xute de la con
signacion o resguardo de haberse depositadu en el 
establecinliento correspondiente. 

Tercera,-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia ante Juzgado, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, todo ello o simul
táneamente al pago del importe del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los títulos de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta, 

Qe.lin~a,-La~ ...:argas o gra'¡ámenes anteriores a los 
prcfe{(,nt.t;:; -~i los hubiere-- al crédito del acto;, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado er la res
ponsabilidaJ. de satisfacerlos sin destinars~ a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote l.". Casa de dos pisos sita en término de 
La Romana, partida Boquera. Inscrita al libro 27, 
folio 128, tinca n.u 2.886, inscripción l.aD. 

Lote 2.". Vivienda en término de La Romana, 
calie Purísima n.o 47, de 192,60 metros cuadrados, 
de los cuales 124 metros cuadrados son edificados 
y el Testo patios. Inscrita al libro 23. folio 15.1, 
finca n.o 2.409, inscripción 3."F. 

Lote 3.". Tierra y cueva en témúno de La Romana, 
partida Baquera, de 21 áreas. 56 centiáreas. Inscrita 
al libro 195, folio 118, finca n.o 13.268. Inscripción 
4." F. 

Lote 4.° Tierra sita en término de La Romana, 
partida Baquera, de 57 áreas. 94 centiáreas. Inscrita 
al libro 305, foho 250. Finca número 19.564, Ins
cripción 3."F. 

Lote 5.'-'. Tierra sita en término de La Romana, 
partida Baquera. de 53 áreas y 90 centiáreas. Inscrita 
al libro 275, folio 25, finca n." 1.099. Inscripción. 

Lote 6.°. Tierra sita en término de La Romana, 
partida Algayat. de 53 áreas y 90 cc:ntiáreas. Inscrita 
al libro 12, folio 108, finca n." 1.099, inscripción 
4.af. 

Lok 7.". Tierra en término de Hondón de las 
Nieves. partida Cava, de 96 áreas. Inscrita al libro 
133, foHo 152, finca número 6.922. inscripción 7:'F 

Lote 8.". Tierra en término de La Romana, partida 
,\Igayat, de 1 hectárea, 56 áreas, 31 centiáreas. Ins
crita ~l libro 179. foli,1 1<)6, finca número 12.319, 
inscripción 6.aF. 

Dado en Elda, a. lB de eneHl de 1994.~-La 

hLez.-f] Secretario.·- 8 537·57. 

ESTFPONA 

Dora Mercedes San Mart~n Ortega, Jue:.::.~! l!e Pri
mera Instancia número I de los de Esterona (Má
laga) v su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 26l/ 1992, se tramitan autos de 
procedirllJento judicial sunario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. sobre en~ctividad de crédito hipo
tecario, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don l\1ejuJl
dro G-úmez de la Tom.~, contra la entirlad iMunisol, 
Sociedad AlIcnima,¡, y en cuyo pro(;edilnj,~nto ~e 
ha acordado sacar en pública subasta, por ii'rmíno 
de veime días. el blen q\l~ luego se dirá, con las 
siguJCnfCS condiciont!~;: 

Prilll~ra.-·El remale .. e nevará a cabo ¡~n una o 
varias sul;'.j.:;tas, habiéndose efectuado el señ<llarr.kn· 
to simultáneo de lfls tre~ primeras confom~c a I~¡: 

siguiemes fechas y tiJ-Y's de ¡¡citación: 

Primera sub:t~ta: Fecha 8 de abrl de 1 ~94, a 
las dj¡:z hnr3s. Tip" de licitaci<-n: 23. I 56.0nO pe '
tas. 510 oue ~ea ;~dmisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 6 de mayo de 1994, a 
las diez horas. Tipo de licitación: 7."i por 1 00 del 
fijado para la ,primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercem subasta: Fecha 3 de junio de 1994. a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba')ta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado pdra la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

(,)uint.'1.·-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
lo'}.::) licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilid~d de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Qctav3.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 3. Vivienda adosada en cons
tlUcción, señalada COll el númerc> 18, tipo B- l, blo
que 2" t3se JI del conjunte urhanístico denominado 
'{PIe 'Nater Gardens», sito en la manZana 16 de 
la urban\Z¡-¡détn Bel-Air, zona ') de apart<lmentos. 
en téffilinn de Estepana. Finf'a número 36.01 S, ¡"s
crita al temo 690, libro 489, folio t 20 del Registw 
de la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a I de octubre de 1993.-La 
Juez. Mercedes San Martín Ortega.-EI Secreta
rio.-8.562-57. 

ESTEPONA 

Edicto 

Dllña Men.:edes San Martín Orteg<\. Jueza de Pri 
mem Instancia nUmero 1 de los <le Este:;ona (Má· 
laga) y su partido, 

p(¡¡' el pre-sente hago ~abcr: Que en este Juzgado 
y con el número 262/1992, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 d~ 
la Ley Hipotecaria. sobre efectividad de cr,;"dito hipo
tecario, a instancia de «Caja Postal. Sociedad Ané
nima», representada por el Procurador don Aiejan
dIO Gómez de la Torre, contm la entidad '"MU,1~S01, 
Sociedad Anónima», y en cuyo procedimiento ~'e 

ha acordaeb sacar en pública subasta, lJor tenrm'o 
de veinte dias, Jos bienes que 1uego se ":~nn, :.;;:m 
las siguientes conruóonc!';: 

Primt"ITI,--E! retrate :,<("; HeVftTá a l'~lbo ·~n W~~~ o 
varia>: s'J.hasta~. hahiér,dost" efectu3do el \ .. i1~Ib.n';~T\-
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to simultáneo de las tres primeras confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de abril de 1994. a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación: 29.292.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de mayo de 1994, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de junio de 1994, a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesiÓn que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 

tador acepta como bastante la titulación. 
Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has~ 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación 'y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 6. Vivienda adosada en cons
trucción, señalada con el número 21, tipo D-4, blo
que 3, fase 11, del conjunto urbanístico denominado 
«The Water Gardens», sito en la manzana 16 de 
la urbanización Bel-Air, zona 2 de apartamentos, 
en término de Estepona. 

Finca registral número 36.021, inscrita al tomo 
690. libro 489, folio 126 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Dado en Estepona a 1 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Mercedes San Martín Ortega.-El Secreta
rio.-8.564-57. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Mercedes San Martín Ortega, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número I de los de 
Estepona (Málaga) y su partido, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgádo, 
y con el número 288/1992, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecaria, a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anó
iJ¡;!1a», ,:::ontra don Agustín, doña Maria, doña Encar
H[¡ción y dofi.a Ana Ortega Navarro, y en cuyo pro-
cell;miento se ha acordado sacar en pública subasta, 

Martes 1 marzo 1994 

por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitaciÓn: 

Primera subasta: Fecha 8 de abril de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 17.140.000 pese~ 
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de mayo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de junio de 1994, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

c..uarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebraciÓn de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 61. Vivienda procedente de la 
manzana A del conjunto urbanístico en construc~ 
ción, radicante en el término municipal de Estepona, 
en el partido de la Zarza, que se denomina «The 
Sun Gardens». Situado en la planta primera~segunda 
del edificio número 34. Es del tipo D. Tiene una 
superficie construida de 116 metros 10 decimetros 
cuadrados. Finca registral número 35.250, inscrita 
al tomo 677, libro 478, folio 212 del Registro de 
la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 8 de octubre de 1993.-La 
Juez, Mercedes San Martín Ortega.-EI Secreta
rio.-8.566-57. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Mercedes San Martín Ortega. Jueza de Pri
mera Instancia número I de los de Estepona (Má
laga) y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 289/1992, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaría, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don A1ejan~ 
<lro Gómez de la Torre, contra don Agustín, doña 
Maria, doña Encamación y doña Ana Ortega 
Navarro, y en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de abril de 1994, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 17.140.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de mayo de 1994, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de junio de 1994, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y píazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani, 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor coo
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en deposito como garantía del cumplimiento de la 

, obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 57. Vivienda procedente de la 
manzana A del conjunto urbanístico en construc
ción, radicante en el término municipal de Estepcma, 
en el partido de la Zarza, que se denomina «The 
Sun Gardens». Situado en la planta primera-segunda 
del edificio número 32. Es del tipo D. Tiene una 
superficie construida de 116 metros 10 decímetros 
cuadrados. Finca registra! número 35.242, inscrita 
al tomo 677, libro 478, folio 204. del Registro de 
la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 8 de octubre de 1993.-La 
Juez:>, Mercedes San Martín Ortega.-EI Secreta
rio.·-~.565~57. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Doña Mercedes San Martín Ortega, Jueza de Pri
mera Instancia nUmero 1 de los de Estepona (Má
laga) y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 287/1992, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Alejan
dro Gómez de la Torre, contra don Agustin. doña 
Maria, doña Encarnación y doña Ana Ortega 
Navarro. y en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de abril de 1994. a 
las once treinta horas. Tipo de licitación: 11.680.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de mayo de 1994, a 
las once treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de junio de 1994. a 
las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere'la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Urbana: Número 54. Vivienda procedente de la 

manzana A del conjunto urbanistico en construc
ción, radicante en el ténnino municipal de Estepona, 
en el partido de la Zarza, que se denomina ~The 
Sun Gardens». Situado en la planta baja del edificio 
número 31. Es del tipo E. Finca registral número 
35.236, inscrita al tomo 677, libro 478, folio 198 
del Registro de la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 8 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Mercedes San Martin Ortega.-EI Secreta
rio.-8.561-57. 

Martes 1 marzo 1994 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Mercedes San Martín Ortega. Jueza de Pri
mera Instancia número 1 de los de Estepona (Má
laga) y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 290/1992, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia de ~Caja Postal, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Alejan
dro Gómez de la Torre, contra don Agustin, dona 
María. doña Encarnación y dona Ana Ortega 
Navarro. y en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de abril de 1994, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 16.960.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de mayo de 1994, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de junio de 1994. a 
las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

SeÁ1a.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 41. Vivienda procedente de la 
manzana C del conjunto urbanistico en construc
ción. radícante en el término municipal de Estepona, 
en el partido de ·la Zarza, que se denomina ~The 
Sun Gardens». Situado en la planta primera-segunda 
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del edificio número 20. Es del tipo F. Tiene una 
superficie construida de 114 metros 87 decímetros 
cuadrados. Finca registral número 35.210, inscrita 
al tomo 677, libro 478. folio 172, del Registro de 
la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 8 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Mercedes San Martin Ortega.-EI Secreta
rio.-8.567-57. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Mercedes San Martín Ortega, Juez de Primera 
Instancia número I de los de Estepona (Málaga) 
y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
y con el número 263/1992. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia de ~Caja Postal. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Alejan
dro Gómez de la Torre, contra don Agustin, doña 
María, doña Encamación y doña Ana Ortega 
Navarro. y en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar en pública subasta. por término de veinte días. 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de abril de 1994, a 
las once horas. Tipo de licitación: 11.860.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de mayo de 1994, a 
las once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de junio de 1994, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad,igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo pre .... 'istGs en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. -

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los 'mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como _garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que Ilsí lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 



3074 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 1. Vivienda procedente de la 
manzana E del conjunto urbanístico en construc
ción, radicante en el término municipal de Estepona. 
en el partido de la Zarza, que se denomina «The 
Sun Gardens». Situada en la planta baja del edificio 
número 1. Es del tipo C. Finca registral número 
35.130, inscrita al tomo 677, libro 478. folio 92 
del Registro de la Propiedad de Estepana. 

Dado en Estepona a 8 de octubre de 1993.-La 
Juez, Mercedes San Martin Ortega.-EJ Secreta
rio.-8.563-57. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepana y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 378/1993. 
a instancia de «Banco de Andalucía. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Luis 
Mayor Moya, contra don Juan Pérez Cano. doña 
Juana Maria Pérez Simón y doña Matilde Pérez 
Simón, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 6 de junio de 1994, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sin 
número. sirviendo de tipo el de 5.400.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad, 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
en la primera, se señala para la segunda el día 6 
de julio de 1994, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 ¡;le la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta. en su caso, para el día 6 de septiembre 
de 1994, a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona. el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituls.ción apor..ada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 10.s 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexm.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos, a los deudores en el supuesto de 
que éstos no f\leren hallados en el domicilio desig
nado en la escritura. confonne establece el último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Vivienda cadicante en esta villa de 
Estepona. procedente del complejo urbanístico 
conocido con el nombre de viviendas de «Nuestra 
Señora de los Remedios», en el paraje y partido 
de Calancha, Vega del Pozo, situado en el bloque 
señalado con el número 4, en planta baja del edificiO; 
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es del tipo B Y se halla distribuida en comedor-estar, 
cocina, tres donnitorios, baño y lavadero, con una 
total superficie construida de 75 metros 85 deci
metros cuadradoS". 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 850, libro 614. folio 118, fmca número 
12.654. 

Dado en Estepona a 25 de enero de 1994.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-8.597. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 353/1993, 
a mstancia de «Banco de Andalucia, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Luis 
Mayor Moya contra mercantil «Manilva, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 31 de mayo de 1994, 
a las· doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano. sin 
número, sirviendo de tipo los que se dirán, fijado 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera se señala para la segunda. el 
día 30 de junio de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste. señalán· 
dose tercera subasta, en su caso, el día 29 de julio 
de 1994, a igua1 hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya de Estep¡:m8, el 20 or 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títul9s de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito Jei actor, con
tmuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 10s~mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos. 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos a la deudora, en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, confonne establece el último 
párrafo de la regla 7 .. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Número uno.-Local destinado a bar, situado en 
la planta baja del edificio, ténnino de Manilva. urba
nización El Hecho, edificio llamado Apartamentos 
del Golf. Comprende una superticie construida de 
236 metros 27 decímetros cuadrados, más 52 metros 
42 decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrito al tomo 681, libro 83, folio 106. fmca 
número 6.482. 

Sirviendo de tipo el de 18.450.000 pesetas. 
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Número dos.-Apartamento señalado con el 
número 10 I-K l. en la planta baja del mismo edificio, 
comprensivo de una superficie de vivienda de 53.32 
metros cuadrados. más 16.63 metros de terraza y 
una participación de 13.29 metros cuadrados en 
las zonas comunes del edificio. lo que da una total 
de 83,24 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 108, fmca 
número 6.483. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número tres.-Apartamento señalado con el 

número 102-K2, en la planta baja del mismo edificio, 
que tiene una superficie total de 75,52 metros cua
drados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 110, fmca 
número 6.484. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número euatro.-Apartamento señalado con el 

número J 03-L 1, en la planta baja del edificio. que 
tiene una superficie total de 85.26 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. Ubro 83. folio 112, fmea 
número 6.485. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número ciuco.-Apartamento señalado con el 

número 104-A5. en la planta baja del edificio, que 
tiene una superficie total de 67,78 metros cuadardos. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83. folio 114. fmca 
número 6.486. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número seis.-Apartamento que tiene el número 

I05-AI. en planta baja del edificio. que tiene una 
superficie total de 64.31 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83. folio 116, finca 
número 6.487. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número siete.-Apartamento que tiene el número 

106-A4, en la planta baja del edificio, que tiene 
una superticie total de 64,54 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 118, finca 
número 6.488. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número ocho.-Apartamento señalado con el 

número 107-A7, en la planta baja del edificio. que 
tiene una superticie total de 66.32 metros cuadados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 120, finca 
número 6.489. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número nueve.-Apartamento señalado con el 

número 1 08-B 1. en la planta baja del mismo edificio, 
que tiene una superticie total de 86,75 metros cua
drados. 

Inscrito en el tomo 681.1ibro 83, folio 122, finca 
número 6.490. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número diez.-Apartamento señalado con el 

número 109~BI, en la planta baja de igual edificio, 
que tiene una superficie total de 86,75 metros cua
drados. 

Inscrito en el tomo 681,libro 83, folio 124, fmea 
número 6.491. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número once.-Apartamento que tiene el número 

11 O-A 7. en planta baja del mismo edificio, que tiene 
una superficie total de 66,32 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83. folio 126, fmea 
número 6.492. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número doce.-Apartamento que tiene el número 

III-A4. en la planta baja del mismo edificio. que 
tiene una superficie total de 64,54 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681,libro 83, folio 128, finca 
número 6.493. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número trece.-Apartamento que tiene el número 

112-AI, procedente de igual edificio. planta baja. 
que tiene una superficie total de 64.31 metros cua
drados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 130, finca 
número 6.494. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número catoree.-Apartamento que tiene el 

número 113-A2. en la planta baja del mismo edificio, 
que tiene una superlicie total de 65,28 metros cua
drados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 132, finca 
número 6.495. 
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Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número quince.-Apartamento que tiene el núme

ro 1 1 4-A 1. procedente de la pla'lta baja del mismo 
edificio, que tiene una superficie total de 63,52 
metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83, folio B4. fmca 
número 6.496. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número dieciséis.-Apartamento que tiene el 

número 115-A 1, procedente del mismo edificio. 
planta baja, que tiene una superficie total de 63,52 
metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83, folio 136. finca 
número 6.497. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número diecisiete.-Apartamento que tiene el 

número l16-A2. procedente de igual edificio, en 
su planta baja, que tiene una superficie total de 
64,47 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, follo 138, finca 
número 6.498. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número dieciocho.-Apartamento que tiene ,,1 

número 1 17·A2, procedente del mismo edificio. en 
su planta baja, que tiene una superficie total de 
64,47 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83. folio 140, finca 
número 6.499. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número diecinueve.-Apartamento que tiene el 

número 118·Al, del mismo edificio. en su planta 
baja, con una superficie total de 63.52 metros cua· 
drados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83. foUo 142. finca 
número 6.500. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número veinte.-Apartamento que tiene el OLime· 

ro 119·AI, del mismo edificio, en su planta b<:\.ia, 
con una supcrlicie total de 63.52 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 144. fmí.-a 
número 6.501. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.50{-' ilt:;"e,as. 
Número veintiuno.-Apartamento que tiene el 

número 120·B3 del mismo edit1cio. eH su planta 
baja. con una superficie , total de 80,62 metros cua
drados. 

In~crito en el tomo 681, libro 83, folio 146, linca 
número 6.502. 

Sirviendo de tipo el de 7564.500 pesetas. 
Número veintidós.-Apartamento que tiene el 

número 121-B3 del mismo edificio, en su planta 
baja, con una superficie total de 80.62 metros cua· 
drados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 148, finca 
número 6.503. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número veintitres.-Apartamento número 122-A 1 

del mismo edificio, en su planta baja, con una super· 
ficie total de 63,52 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, bbro 83. folio 150, tinca 
número 6.504. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número veinticuatro.-Apartamento número 

I23·AI. del mismo edificio, en su planta baja. con 
una superficie total de 64,47 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83. folio 152, fim;-a 
número 6.505. 

Sitviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número veinticinco.-Apartamento nl1mer" 

124-A2, del mismo edificio. en la planta l:Hja. (·0n 
una superficie total de 64,4 7 met.ros cuadrado~, 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 154. tinca 
nümero 6.506. 

Sirviendo de tipo el de 7.564,500 pesetas. 
Número vein!iséis.·-Apartamento número 

1 25-A2. procedente del mismo edificio. en igual 
planta baja. con Ul1.a superficie total de 64,47 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro ~3, folio 156. finca 
número 6.507. 

Sirviendo de tipo el de 7.564 500 pesetas. 
1'>.lúmero veintisiete.-Apartamento número 

t 26-A 1, procedente de igual edificio, en la planta 
baja. con una superficie total de 63.52 metros cua
dmdos. 
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L'1scrito en el tomo 681, libro 83. folio 158, finca 
número 6.608 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número veintiocho.-Apartamento número 

127·Al, procedente de igual edificio, plant.a baja. 
con una superficie total de 63.52 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 160. fin;;:-.a 
numero 6.509. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número veintinueve.-Apartamento número 

128·A2, del mismo edificio. en la planta baja. con 
una superfide total de 65,28 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 6~ 1, libro 83. folio 162. finca 
número 6510. 

Sir\"ie,ndo de tipo el de 7.565.500 pesetas. 
Número treinta.-Apartamento número l 29-A2, 

del mismo edificio, en la planta baja. con una super
ficie total de 77.34 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83, folio 164, finca 
número 6.511. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número treinta y uno.-Apartamento número 

201·FI del propio edificio, planta primera, con una 
superfIcie total de 167,20 metros cuadrados 

Inscrito en el tomo 68l, libro 83, folio t 66, finca 
número 6.512. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Numere treinta y dos.-Apartamento procedente 

dei mismo edificio, en su planta primera, número 
202·F2, con una superficie total de D1.22 metro:> 
cuadradl~s. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 168, finc<1 
numero 6.S 13. 

SiIvlenJo de tipo el de 7.5M.500 pesetas. 
Numero treinta y tres.-Apartamento procedente 

dd mismo edificio, en su planta primera, señalade 
enn t:"l número 203·G. con una superiicie total de 
65.07 metros cuadrados. 

Inscrito efl el tomo 68 L libro 83. folio 170, fincll 
número 6,~14, 

Sin'lendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número treinta y cnatro.-Apanamento del mis

mo edificio. en su planta primera, seijalado con 
el número 204·H, con una superiicie total de 76,10 
metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 172, finca 
fiúmero 6.515, 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
J\:'lmero treiilta y cinco.·-Apartarnento número 

,'" . procedente del nU<;mo edificio y planta. con 
'¡¡'1 ·:w~rtkie total de 109,11 metros cuadrados. 

J!'s·. ~h· "''1 el temo 68 t, libro 83, folio 174. finca 
I)ÚfT'.~f') 6. 'i 16. 

Sin .. jr.;ndo de tir·:) el de 7.564.500 pesetas. 
Número tre~nta y seis.-Apartamento número 

20b·J, procedent-.' tJt 1 mismo edificio. C(ln W ·1 surer· 
ftcie total de 73.55 metr:)~ ('uadrados. 

Inscri.to en ~l tonl0 581.lit-ro 81, (¡ .. lio 176, finca 
numef<) 6.517. 

SirV!t:'li,--~-' de tipo -¡,"l de 7564.500 pc:.ctas. 
Núml'fO ¡reinta y S¡~tt".,·-Ap~'~'~mt"nto número 

1(J'7·A.5 del mismo edificio, planta r- ¡r.,er<.>. con una 
s:Jr~dkje total de 67,78 met:--r') cuadF,ó"'". 

Inscrito en el tomo 6? 1, lib~ o 83, folio 178. finca 
número 6.5 ¡ 8. 
S~endn de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número treinta y ocllo.-Arurtamento número 

20~·A! riel mismo edificio. p~anta primera, CO'"l una 
$\..I:Iócrficie tOlal de 64,31 metros cuadrados. 

lnscdto en el tomo 681, libro R3, folio 180. finca 
número 6.519. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número treinta y nueve,-Apartamento número 

209·A4 del mismo edificio, planta primera. con una 
superficie total de 64,54 metros cuadrados. 

Inscritl1 en el tomo 681, libro 8.1, folio 182, finca 
número 6.520. 

Sirviendo de tipo el de 7564.500 pesetas. 
Nllmero cuarenta.-Apartamento número 21 O·A 7. 

en el mismo edificio, planta primera. con una super
ficie tot:'l.l de 66,32 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 184, finca 
núm~ro 6 521. 

SirVIendo de tino el de 7.564.500 p€'>;etas. 
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Número cuarenta y uno.-Apartamento núm~ro 
211·B 1, en planta primera. que tiene una superficie 
total de 86,75 metros cuadradOs.. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83. folio lH.6, finca 
número 6.522. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cuarenta y dos.-Apartamento número 

212·B 1, en la planta primera de igual edificio, con 
una superficie total de 8-6,75 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 188, finca 
número 6.523. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cuarenta y tres.-Apartamento número 

213·A 7 del mismo edificio, planta primera, ccn una 
superficie total de 66,32 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83, folio 190. finca 
número 6.524. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cuarenta y cuatro.-Apartamento numero 

214-A4 de la misma planta y t:dificio. con una super
ficie total de 64,54 melros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83, folio 192, finca 
número 6.525. 

Si.rviendo de tipo ei de 7.5ó·t500 pesetaS. 
NúmelO cuarenta y cinco.-Apartamento número 

215-A 1, de igual edifido. planta primera, con una 
superticie total de 64,31 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 194, finca 
numero 6.526. 

Sirviendo de tipu el ue 7.564.500 pesetas. 
Número cuarenta y seis.-Apartamento numero 

216·A2, en el m;"::>nlo ediilcio, planta primera. con 
una superficie tutal de 65,28 metros cuadIadü~. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 196, finca 
número 6.527. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cuarenta y siete.-Apartamento número 

217·AL en el mismo edificio, planta primerd, con 
una supertick totai de 63,52 metros cuad..!·J.Jos. 

Inscrito en el tomo 68 I. libro 83. folio 198, finca 
número 6.528. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Numero cuarenta y ocho.-Apartamento número 

218·AI, en el mismo edificio, planta primera, con 
una superficie total de 63,52 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83, folio 200, fmea 
número 6.529. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cuarenta y nueve.-Apartamento numero 

219-A2, en el mismo edificio, planta primera, con 
una superficie total de 64,47 metros cuadrados. 

Inscrito en eÍtomo 6t;l. libro 83, folio 202, fmea 
número 6.530. 

SIrviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cincuenta.-·Apartamento número 

22O-A2, procedente del mismo edificio, planta pri· 
mera. con una superficie total de 64.47 metros 
cuadrados. 

Inscnto en el tomo 681, libro 83, folio 204, finca 
número 6.531. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cincuenta y uno.-Apartamento número 

221·Al, en el mismo edificio, planta primera. con 
U03 superficie total de 63,52 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 206. finca 
número 6.532. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cincuenta y dos.-Apartamento número 

222·AI, en igual edificio, planta primera, COll una 
superficie total de 63,52 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 208, finca 
núrnt:ro 6.533. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cincuenta y tres.-Apartamento número 

223-B3 del mismo edificio. planta primera, con una 
sli.perficie total de 60,82 metros cuadrados 

Inscrito en el tomo 681, libro R3, folio 210, fmea 
numero 6.534. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 peseta$. 
Número cincuenta y cuatro.-Apartamento núrne

.re'! 224-B3 del miSffi0 edificio, planta primenl, con 
una superficie total de SO.62 metros cuadrados, 

Tmcrito en el lomo 681, libro 83, folio 212. fnca 
número 6.535. 

Sirviendo de tip<! el de 7.564.500 pesetas. 
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Número cincuenta y cinco.-Apartamento número 
225·Al del mi~mo edificio. planta primera, con una 
superficie total de 63,52 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83. folio 214. fmea 
número 6.536. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cincuenta y seis.-Apartamento número 

226·Al del mismo edificio. en la planta primera. 
con una superficie total de 63.52 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 216, finca 
número 6.537. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Númere cincuenta y siete.-Apartarnemo número 

227-A2, procedente del mismo edificio. en su planta 
primera, con una superficie total de 64,47 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, lihro 83, folio 218, fmca 
número 6.538. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cincuenta y ocho.-Apartarncnto número 

228·A2 del mismo edificio. planta primera, con una 
superficie total de 64,47 metros cuadrados, 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 220, finca 
nú.mero 6,519. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número cincuenta y nueve.-Apartamento núme

ro 229-Al, procedente del mismo edificio, en la 
planta primera, con una superficie total de 63,52 
metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681. libro 83, folio 222, fmca 
número 6.540. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número sesenta.-Apartamento número 230·Al. 

procedente de igual edificio, en su planta primera, 
con una superficie total de 63,52 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 681, libro 83, folio 224, finca 
número 6.541. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número sesenta y uno.-Apartamento del mismo 

edificio en la planta primera, señalado con el número 
231-A2, con una superficie total de 65,28 metros 
cuadrados. 

Insl:rito en el tomo 688, libro 84, folio 1, finca 
número 6.542. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número sesenta y dos.-Apartamento de igual edi

ficio, en la planta primera, señalado con el número 
232-A2, con una superficie total de 61,38 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688, libro 84, folio 3. finca 
número 6.543. 

Sirviendo de tipo el de 7.j64.500 pesetas. 
Número sesenta y tres.-Apartamento número 

301-03, procedente del mismo edificio, en sus plan
tas segunda y tercera. con una superficie total de 
100,36 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 5, finca 
número 6.544. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número sesenta y cuatro.-Apartarnl'nto numero 

302-03 del mismo edificio, en sus plantas segunda 
y tercera. con una superficie total de 100.36 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84, folio 7, finca 
número 6.545. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número sesenta y cinco.-Apartamento número 

303~D2 del nusmo edificio. en las plantas segunda 
y tercera del mismo. con una superficie total de 
108.05 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 9, finca 
número 6.546. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Numero sesenta y seis.-Apartamento número 

304-01. procedente del mismo edificio. en las plan
tas segunda y tercera del mismo. con una superficie 
total de 116,47 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 11, finca 
número 6.547. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número sesenta y siete.-Apartamemo número 

305-El. procedente del mismo edificio. en su planta 
segunda. con una superficie total de 65.67 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. lihro 84, folio 13, hnca 
numero 6.548. 
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Sirviendo de tipo el de 7.654.500 pesetas. 
Número sesenta y ocho.-Apattamento número 

306-A6. procedente del mismo edificio. en su planta 
segunda, con una superricie total de 65.39 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688, libro 84, folio 15. finca 
número 6.549. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número sesenta y nueve.-Apartamento número 

J07-C4. procedente del mismo edificio. en sus plan
tas segunda y tercera, con una supenicie total de 
151,86 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84, folio 17, fmca 
numero 6.550. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pe;,¡etas. 
Número setenta.-Apartamento procedente del 

mismo edificio, señalado con el número 308-CJ. 
en las plantas segunda y tercera del mismo. con 
una superficie total de 124.9 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 19. nnea 
número 6.551. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número setenta y uno.-Apartamento procedente 

del mismo edificio. señalado con el número 309-C2. 
nlmca en las plantas segunda y tercera, con una 
superficie total de 125.71 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84, folio 21. finca 
número 6.552. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número setenta y dos.-Apartamento procedente 

del mismo edificio. señalado con el número 3 1 o-c l. 
en las plantas segunda y tercera. con una superficie 
total de 147.31 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688, libro 84. folio 23, fmca 
número 6.553. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesl!tas. 
Número setenta y tre~.-Apartamento procedente 

del mismo edificio, señalado con el número 311-Bl. 
en la planta segunda del mismo edificio, con una 
superlicje total de 88.37 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688, libro 84. folio 25. flnCfl. 
número 6.554. 

Sirviendo de tipo el Je 7.564.500 pesetas. 
Número setenta y cuatro.-Apartamento proce

dente del mismo edificio, seiíalado con el número 
312-A7, en su planta segunda, con una superficie 
total de 66.32 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 27. finca 
número 6.555. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Numero setenta y cinco.-Apartamento pr.A ,Jt'.~¡. 

te del mismo edificio. señalado COil l:".' j)' ·n.ero 
31J·A4, en la planta segunda dd mismo, ,¡)J¡ u,la 
superficie total de 64.55 metros ü'ldrauos. 

Inscrito en el tomo 688, libro ts4, folio 29. finca 
nllmen"' ':,.556. 

S;,vielj io de tipo el de 7 ... Hl4.5ul.I pesetas. 
Núuero sef.:;:n.a y se.~.-Ap,\.i lJ.ntenhJ procedente 

del mismo edilic;:). sefláiado c,.-¡n el número .} 14-Al. 
en la planta s~gunda, con una superficie total de 
65,50 metros cuacrados. 

Inscrito en ,,1 .omo 688, libro 84, folio 3 ¡. finca 
número 6.557. 

Sirviendo de tipo 1:'1 Je 7.564.500 pesetas. 
Número setenta y "iete.-Apartamento procedente 

del mismo edificio, que tiene el nÚllleio 3I5-A2, 
con una superficie total de 65.28 metros cuadrados. 

Inscrito en el tom.,i 1.>88. libro 84, folio 33, fmea 
número 6.558. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número setenta y ocho.-Apartamento proceden

te de igual edificio, número 316-A], en su planta 
segunda. con una superficie total de 64.70 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 35, fmca 
número 6.559. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número setenta y nueve.-Apartamento proceden

te del mismo edificio. número 317-Al. en su planta 
segunda. con una superficie total de 6.3.52 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84, folio 37. tinca 
numero 6.560. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
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Número ochenta.-Apartamemo del mismo edi
ficio, número 318-Al, en planta segunda, con una 
superficie total de 65.66 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 39, fmea 
número 6.561. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Númem ochenta y uno.-Apartamento del mismo 

edificio número 319-A2. en la planta segunda, con 
una superficie total de 65,66 metros c..'Uadrados. 

Inscrito en el tomo 688, libro 84, folio 41. finca 
número 6.562. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número ochenta y dos.-Apartamento número 

320-Al, en la planta segunda. con una superficie 
total de 63.52 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84, folio 43. [mea 
número 6.563. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número ochenta y tres.-Apartamento del mismo 

edificio. número 321-AI, en la planta segunda. con 
una superficie total de 64.70 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 45. [mca 
n.úmero 6.564. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número ochenta y cuatro,-Apartamento del mis

mo edificio. número 322-B4. en planta segunda, 
con una superficie total de 64,51 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688, libro 84, folio 47. fmca 
número 6.565. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número ochenta y cinco.-Apartamento proce

dente del mismo edificio, seiíalado con el número 
323-C5, en las plantas segunda y tercera del mismo 
edificio, con una superficie total de 158,69 metrof. 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688, libro 84, folio 49. fmca 
número 6.566. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número ochenta y seis.-Apartamento procedente 

del mismo edificio, número 324-C6. en las plantas 
segunda y tercera del edificio. con una superficie 
total de 125,69 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 51. finca 
número 6.567. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número ochenta y siete.~Apartamento proceden

te del mismo edificio número 325-C6, en las plantas 
segunda y tercera. con una superficie total de 125.69 
metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 53, finca 
nÚfiero 6.568. 

Sirviendo de tipo el de 7.564,500 pesetas. 
Número ochenta y ocho.-ApartaInento proceden

te del mismo ediflcio. señalado con el número 
326-C7. en las plantas segunda y tercera. con una 
superficie total de 153.03 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 55. fmea 
número 6.569. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número ochenta y nueve.-Apartamento proce

dente de igual edificio. señalado con el número 
327-A3, en la planta segunda del mismo, con una 
superficie total de 62.77 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688, libro 84. folio 57. fmca 
número 6.570. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número noventa.-Apartamento procedente del 

mismo edificio, con una superficie total de 153.03 
metros cuadrados. número 328-C7. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 59. fmca 
nurWfll b.571. 

~.;.lendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número noventa y uno.-Apartamento del mismo 

edificio. número 329-C6, en la planta segunda y 
tercera, con una superficie total de 125,69 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 61, [mca 
número 6.572. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número noventa y dos.-Apartamento del mismo 

edificio señalado con el número 330-C6. en las plan
tas segunda y tercera del edificio, con una superficie 
total de 125.69 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 63. [mea 
númefo 6.573. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
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Número no~enta y tres.-Apartamento del mismo 
edilicio. número 331-C7. radicante en las plantas 
segunda y tercera del edificio. con una superficie 
total de 153.03 metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688, libro 84. folio 65. fmea 
número 6.574. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Número noventa y cuatro.-Apartamento proce

dente del mismo edificio. número 332-A2. en la 
pl~nta segunda, con una superncie total de 63.12 
metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84, folio 67. finca 
numero 6.575 

Sirviendo de tipo el de 7.564.500 pesetas. 
Numero noventa y cinco.-Apartamento proct;

deme del mismo edificio, en su planta segunda. con 
:~; 'l'lmero 333-El. con una superficie total de 55,02 
llletiOS cuadrados. 

Insl.:.ritn en el tomo 688. libro 84. folio 69, f¡n..:,a 
número 6.576. 

Sirviendo de ti.po el de 7.564.500 pesetas. 
Número 111)",rellta y seis.-Apartamento procedente 

del mismo edifkio. en su planta de cubicna. sena
lado con el numero 4() 1, con una superficie total 
de 99,02 metros cuadrados. 

Inscrito en el túmo 688, libro 84, folio 71, fmea 
número 6.577. 

Sirviendo de tipo el de 7.564.5UO pesetas. 
Número noventa y siete.-Planta sótano del edi

ficio y zonas contiguas, procedente del conjunto 
llamado Apartamentos dei Golf. radicant~ en el tér
mino municipal de Manilva, en la urbannización 
El Hacho. Esta planta en su totalidad comprende 
una superficie de 3.410 metros 59 decimetros cua
drados, más unél superticie de solárium de 966 
metros 18 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 688. libro 84. folio 73. fmea 
número 6.578. 

Sirviendo de tipo el de 37.822.500 pesetas. 
Todas eUas inscritas en el Registro de la Propiedad 

de Eslepona. 

Dado el1 F::.tepona a 26 de enero de 1994.-La 
Juez, Nit:ves Marina Marina.-9.79J. 

ESTEPONA 

Edicto -

Oon Ramito Gonzál-:l López. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Estepona (Málaga). 

En vm-l1d fiel presente. hago saber: Que el pro
ccdi-nicntLl del articule 131 de ia Ley Hipote~ria 
que f.e tratr.üa en ~stc Juzgado con el número 187192 
il ir:stancia de ,·:Caja Postal, Sociedad Anónima» 
contra Entidad Ta1Jeres Mónaco por reclamación 
de cantiJad el tipo de subasta será de 28.606.000 
pesetas; se h& acordado proceder a la venta en públi
ca 3ubasta por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez en su caso, y sin perjuicio 
de la facuitad que le confiere la Ley a la parte 
actora de int~resar en su momento la adj·.ldkación 
de la fmca Gue al fir:al se describe, bajo l<ls con· 
diciones ~iguientc,,: 

Que las SllhastJ.s tendrán lugar el' la Sala de 
Audienci3 de este Juzgado a las doce de su mañana. 

La primera. pl>r el tipo pactado. el (~h" 6 de abril 
dE 1994. 

La segunda. por el 7S ¡::ur 100 del rcfericle, tipo. 
("1 día 4 de mayo de 1994. 

La tercera. sin suje,dón a tipo, el día 8 de juni,:J 
de 19Q4. si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se sdjcila la adjudicaci6n. 

Que sale a Hcit.'lción por la cantidad que se expre
sará nc· adm¡¡i~ndoSé posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose reaJi7.ar el 
rerrate en calit!ad de ceder a un tercero. 

Para tomm parte en la subasta de'ber¿n los lici· 
tadores consignar previamente en el Juzgado (1 eS1a· 
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de üanza para la primera el 20 por 100 del tipc 
pactado, paro ia segunda y tercer¿ el 20 por 1 QO 
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del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por 100 para 
cada caso. lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.H del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en ia respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
..e entenderá <;enalada ~1j celebmci6n para el día 
habil inmediato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda adosada señalada con el numero 43. 

Tipo A-I·hloque-7-fase JI, del conjunto urbanístico 
denominado "The Water Gardens» sito en la man
zana 16 de la urbanización Bel-Air zona 2, de apar
tamentos. en tennino de Estepona. Consta de planta 
baja porche. haH. salón. comedor, salón~estar. coci
na. as.e'). terraza escalera de acceso a las plantas 
fiuperiores; planta primera, con distribución, tres 
donnitorios, dos cuartos de baño y terraza y de 
planta segunda, para distnbuidor, donnitorio, cuarto 
de baño y terrazas. Tiene una superlicie total cons
tmida de 241 metros 27 decímetros cuadrados, 
correspondiendo de ellos a terraza cubierta. 33 
metros. 83 decimetros cuadrado~, y a terraza des
cubielta, 43 metros. 51 decímetros cuadrados. Tiene 
su frente y entrada por el sur y da a acceso común, 
mirand{) desde dlcho frente, linda: por la derecha 
entrando. con la vivienda número 42, tipo A·¡, 
izquierda con la vivienda número 44. tipo A-l. y 
fondo con resto de la parcela donde se encuentra 
enclavado. Cuota. Tiene una cuota de participación 
en los elementos y gastos comunes de 19 enteros, 
90 centésimas por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Estepona. en el tom~ 690, libro 
489. folio 170, fmca número 36.065. 

Dado el! Estepona a 8 de febrero de 1994.-EI 
Juez. Román González L6pez.-La Secreta~ 
ría.-9.133. 

FERROL 

Edhto 

Don José Antonio Ballestero Pascua!, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ferrol, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judiCial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme· 
ro 42811993, a instancia del «Banco de Galicia, 
Sociedad Anónima». en el que figuran como deu
dores don Jase Luis Coba Iglesias y doña Maria 
del Pilar Iglesias Calvo. en lo!' que por proveido 
de eSUl fecha, y a petición de la parte actora. he 
acordado sacar a püblica subasta, por primera. 
segunda y tercera vez y por el término de- yp.inte 
liías háhiles y al tipo que se dirá. el bien propiedad 
de los deudores y señalados como garantia del prés
tamo hipotecario. bajo las condiciones que igual· 
mente se expresarán; y seflalándose para el acto 
del remate el próximo dla 24 de marzo, a las diez 
horas, para la primera; en su caso. para la segunda. 
la misma hora del día 2 de mayo pn:Jximo. y. en 
su caso, para la tercera, la misma hora del próximo 
día 31 de mayo, en la Sala de Audiencias de es'ce 
Juzgado, sito en la calle La Coruña. ,-,ln número, 
y en las que regirán las siguientes condidones: 

Primera.-Servira de tipo par .. la pnmera subas\:a 
el pactado en 1" escntura de hipoteca. esto es. 
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14.280.000 pesetas; para la segunda subasta, el tipo 
de la primera rebajado en un 25 por 100, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para participar en las subastas. los lici
tadores deberán consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Que podrán, desde esta fecha, hacer::;!.', 
posturas en pliego cerrado. 

Qubta.-Los autf>S )' certific<:.ciones a que se refie
re la regla 4.H del lcferido artículo 131 de la Le) 
Hipc.tecaria están de manifiesto en la Secretan",; 
que se t!ntelldera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o graYamene~ 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Unicamente la pane actora tendrá derecho 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor o cual· 
quier otra de carácter excepcional no pudieren cele· 
brarse las subastas los días señalados. se fija para 
su celebración el día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

Finca que se subasta 

Municipio y parroquia de Ferro!. Planta baja, ;', 
la izquierda del portal, de la casa señalada con l()s 
números 106-108 de la caBe Nueva de Caranza. 
de la ciudad de Ferr01, con una vivienda de la super
ficie útil de 51 metros 14 decímetros cuadrad.::/s, 
compuesta de vestíbulo, tres donnitorios. come
dor-cocina, despensa y cuarto de bailo. Linda. con· 
templado desde la calle Nueva de Caranza: Su frente 
dicha calle; derecha, portal. rellano del edificio r 
el piso correspondiente de la mano derecha, izquier· 
da. p"opiedad de don Adolfo López Vizoso, y por 
el fondo, con patio anejo a eSla planta baja, izquier· 
da. que separa de propiedad de don Adolfo López 
Vizoso. Tiene como anejo. por su fad,-3da p0sterior, 
un patio de unos 47 metros cuadrado.". según el 
título. pero, en virtud de reciente medición. didlC 
patio resultó tener la superficie de 24 metr"s cua· 
drados. Cuota de participación a los efectos de la 
Ley de Propiedad horizontal: 0,10. 

Inscripción: Tomo 2.555, libro 593. folio 69. finl\<i 
número 32.256, 

Sirva el presente edicto también de nottflcación 
a los deudores para d supuesto de que la llolifici:lció1\ 
legalmente prevenida resulte negativa. 

Dado en Ferrol a 26 de eoe-ro de i 9Y4.-E; Magis· 
tl'ado-Juez. José Antonio Ball!stero Paso 
cual.··~S.2l}8-3. 

FE?ROL 

Edicto 

DC'11 Pcdrv LópeT Jiméne;¿. Maf':stmdo JUCL del 
Juzgado de Primera Jnstancia e Jnstruccion núme
ro 4 de Ferro! y partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargu 
y bajo en número 0004811993 F. se tramitan autos 
de Juicio especial sumario del artículo j 31 de 1? 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Sociedad C(10 
perativa del Campo Meira. representado por el Prc>
curador doña Maria Angeles Garda Galeiras, cont,a 
don lndalecio Comba Mor<ldo y dona Luz F\·(-.¡!.!~ 

Varela. sobre reclamación de cantidad en los que 
por provindencia del dia de la fecha he aco"'df:l0( 
sacar a la venta en Jlublicu subasta por pnme:r;;¡ 
vez y ténnino de veirm: días los inmuebles que a'. 
fina] se didm, señ::.lilndos.e pard su celebración ti 
día 25 de f11ayo uel año e~ curso, a las oncl;: h0!aS, 
en la Sala de Audienda de {;~te Juzgal1o. 
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Para el caso de que la primera resulte desierta 
se sefiala para la celebración de la segunda subasta 
el dia 25 de junio, a la misma hora que la- anterior, 
sirviendo de tipo para ésta el precio de tasación 
con una rebaja del 25 por 100. con las demás con
diciones invariables. 

A prevención de que también la segunda resulte 
desierta. se señala para la celebración de tercera 
subasta, el día 20 de julio, a la misma hora que 
las dos anteriores, sin sujeción a tipo, e iguales 
condiciones. 

Las subastas se celebraran bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
señalado posteriormente junto con la descripción 
de las fmeas. y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar en el establecimeinto des
tinado al efectO. esto es. en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado. número 1.560 
de la cuenta abierta en la oficina bancaria Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de Ferrol, sita en 
la plaza de Callao. y a favor del presente proce
dimiento. una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo correspondiente para la primera 
y segunda subastas. y para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación a que se refiere la con
dición segunda. advirtiéndole que no se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.(.°) del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.(.°) del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manfriesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los rpeferentes si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remantente los acepta y 
queda subrogado en la responsabildiad de los mis
mos. sin destinarse su extinción al precio del remate. 

Sexta.-Si alguna de las subastas no pudiera cele
brarse en el día señalado, se entenderá que se llevará 
a efecto a la misma hora del siguiente día hábil. 

Septima.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriore1=; señalamientos. para 
el supuesto de que resulte negativa la notificación 
que previene el último párrafo de la regla 7.(.°) 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los inmuebles objeto de subasta son los si
guientes: 

1.(.0) Casa señalada con el número 40 de la calle 
Chousas. compuesta de planta baja comercial y dos 
pisos altos -primero y segundo- dedicados a vivien
da. Los pisos de 100 metros cuadrados. Linda al 
frente, sur. calle Chousas; espalda, norte. Rosario 
Moreira; derecha entrando. este. Josefa Varela 
Tizón; izquierda, oeste. Alicia Varela Tizón. 

Inscrita al tomo 1.078, libro 338, folio 91, fmca 
31.562 del Registro de la Propiedad de Ferro!. 

Tipo de tasación: 22.050.000 de pesetas. 
2.(.°) Número Dos: planta mua; local comercial 

de 450 metros cuadrados. que en realidad -y debido 
a la cesión para Unión Fenosa para colocación de 
un transformador- de 425 metros cuadrados. Linda 
frente. avenida de Santa Mariana; espalda. herederos 
de Pedro Santiago y. en parte, patio de luces; dere
cha. rampa de bajada al sótano y edificio vendido 
por pisos por el señor Comba Morado; e izquierda, 
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calle en proyecto. Linda además. con los tres por
tales del edificio, situados enmedio de la finca. 

Inscrita al tomo 1.401, libro 503. fotio 156. finca 
42.725 del Registro de la Propiedad de Ferrol. 

Tipo de tasación: 11.688.075 de pesetas. 

y para que se haga público en el (<<Boletin Oficial 
del Estadm) expido y ftrnlo el presente en Ferrol 
a 26 de enero de 1994.-EI Secretario.-9.272. 

F1GUERES 

Edicto 

Don Fernando Peral Rodríguez. Juez actual de Pri~ 
mera Instancia del Juzgado número 2 de Figueres 
(Girona). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0381/1992. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Limitada». representado por el Procurador 
don José María Illa Punti, contra doña Moira Babbs 
y don Colin CampbeU Cannichael, en los que en 
proveído de esta fecha. se ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término de veinte 
días. los bienes inmuebles que se dirán. por el precio 
de valoración de 6.431.721 pesetas, habiéndose 
señalado el próximo día 26 de abril, a las diez horas. 
no admiténdose posturas inferiores al tipo de subas
ta. 

En prevención de que no hubiere postor. se señala 
el próximo día 20 de mayo. a las diez horas para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente se señala el próximo día 14 de junio. 
a las diez horas. para la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo; todas ellas se celebrarán en este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1.660. código 18, sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya. plaza Palmera, Figueres. de una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada una 
de ellas. y, para la tercera. el 20 por 100 efectivo 
del valor que resulte para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en LE scala, paraje Termes, 
n, polígono de Riells. de cabida unos 209 metros 
cuadrados. sobre la Que está construida una casa 
de planta baja y planta alta, de una superficie. en 
junto. 59 metros 55 decímetros cuadrados. un por
che de unos 8 metros 40 decímetros cuadrados. 
y un garaje de unos 15 metros 39 decimetros cua
drados. Está distribuida la planta baja en cocina, 
comedor, sala de estar. recibidor, aseo y un dor
mitorio. y la planta alta, en dos donnitorios. paso 
y un cuarto de baño. Linda en junto, al frente. 
sur, con pasaje de la parcelación; derecha entrando. 

BOE núm. 51 

con parcela número 12, de la señora Simpson y 
Bravant; izquierda. con resto de fmca matriz y fondo 
con doña Narcisa Ayats o causahabientes. Inserita 
al tomo 2.440. libro 195 de LE seala, folio 88. fmca 
número 13.306. 

Dado en Figueres a 20 de enero de 1994.-El 
Juez, Fernando Peral Rodriguez.-EI Secreta
rio.-9.511. 

FREGENAL DE LA SIERRA 

Edicto 

Don Jesús Luis Ramírez Díaz. Juez de Primera Ins
tancia de Fregenal de la Sierra y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
87/1993, promovidos por «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima». representado 
por la Procuradora señora Cuesta Martin, contra 
don Manuel Medina Medina y doña Luisa Movilla 
Blanco. sobre reclamación de 2.567.550 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los que por reso
lución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera Y. en su caso, segunda y tercera 
vez. para el supuesto de que no hubiera postores 
en cada una de las anteriores, por término de veinte 
días cada una. por el precio de escritura de cons
titución de hipoteca la primera. por el mismo precio. 
con rebaja del 25 por 100. la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera, los bienes hipotecados a los deman
dados que se reseñarán al fmal del presente edicto. 
habiéndose señalado para los actos de los remates. 
sucesivamente. los días 23 de marzo de 1994, 20 
de abril de 1994 y 18 de mayo de 1994, todos 
ellos a las once horas de la mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en calle Pastrana. 
5. bajo derecha. de esta ciudad, bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes; y para la segunda 
y tercera subastas, el 20 por 100 expresado. con 
la rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el precio por el que han sido tasados 
los bienes en la escritura de constitución de hipoteca; 
en la segunda. el mismo precio con la rebaja del 
25 por 100, Y en la tercera, sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Los deudores podrán liberar los bienes hipote
cados antes del remate. abonando el principal, inte
reses y costas reclamados. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria, 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
que se reclama. quedarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes hipotecados objeto de la subasta 

l. Rústica. Huerto y olivar al sitio del Molinillo. 
en término de Segura de León. conteniendo en su 
interior una pequeña casa. un pajar. una majada 
y dos molinos derruidos, existiendo en las proxi-
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midades de éstos un pozo profundo de una explo
tación minera abandonada. Tiene una cabida de 
43 áreas 86 centiáreas. y linda: Norte. con la de 
Pedro Medina Terrón; sur, con ¡mea de Agustin 
Femández Garduño; este, con el camino de Valencia 
del Ventoso, y oeste, con el Arroyo de la Villa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fregenal 
de la Sierra, libro 124 de Segura de León. folio 
25. finca 7.023, inscripción primera. 

Dicha finca está tasada en la escritura de cons
titución de hipoteca en la suma de 3.155.000 pese
tas. 

2. Rústica. Porción de terreno, al sitio del Moli
nillo, en término de Segura de León; de cabida 
8 áreas 82 centiáreas. que linda: Norte, con fmea 
de Manuel García Falcón: sur y este, Arroyo de 
la Villa, y oeste, con la de José Garduño Bellido. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fregenal 
de la Sierra, libro 122 de Segura de León, folio 
89, finca 6.867, inscripción segunda. 

Dicha finca está tasada en la escritura de cons
titución de hipoteca en la suma de 631.000 pesetas. 

3. Rústica. Huerto y olivar al sitio del Molinillo, 
en ténnino de Segura de León; de cabida 37 áreas 
74 centiáreas; contiene en su interior una pequeña 
casa, una cuadra y una majada, y linda; Norte, con 
el camino de Bodonal; sur, con la fmca de Manuel 
Mediha Medina; este, con el camino de Valencia 
del Ventoso, y oeste, con el Arroyo de la Villa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fregenal 
de la Sierra. libro 124 de Segura de León. folio 
28, finca 7.024, inscripción segunda. 

Dicha finca está tasada en la escritura de cons
titución de hipoteca en la suma de 2.524.000 pese
tas. 

Dado en Fregenal de la Sierra a 10 de enero 
de 1994.-El Juez, Jesús Luis Ramírez D1az.-8.266. 

FUENGIROLA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Fuen
girola, publicado en el ~Boletin Oficial del Estado» 
número 46. de fecha 23 de febrero de 1994, página 
2732. columnas segunda y tercera, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación: 

En el encabezamiento, donde dice: ~Don Luis 
Gonzaga Ibáñez. Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 12 de Fuengirola y su partidm, debe 
decir: «Don Luis Gonzaga lbáñez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y 
su partido».-7.792 CO. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Oonzaga Arenas Ibáñez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Fuengirola y su partido, 

Hace saber; Que en este Juzgado. y con el núme
ro 260/1992. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Promotora Financiera de 
Córdoba, Sociedad Anónima». representada por el 
Procurador señor Durán Freire. frente a don Angel 
Pérez Cruz. representado por la Prccuradora doña 
Cruz Garcia Valdecasas, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta. por primera, segun" 
da y tercera consecutivas, del bíen hipotecado que 
se reseñará. habiéndose sefialado para la celebración 
de la primera subasta el dia 30 de marzo de 1994, 
para la segunda el día 4 de mayo de 1994, y para 
la tercera el día 7 de junio de 1994. todas eIlas 
a sus diez horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
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de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2916 
del ~Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número yaño 
del procedimiento de la subasta en la que se de·sea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
JU7.gado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. de~de el anuncio 
hasta su celebración, podnln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con elles y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
10 dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación, inten
tada personal, resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. letra B, designado como núme
ro 118 a efectos de la Ley de Propiedad Horizontal. 
de la casa letra D, integrante con otras del bloque 
de viviendas de ~Urbesa». en la zona de urbanización 
de «Arroyo de la Miel». ténnino de Benalmádena. 
Se halla situado en la tercera planta del edificio. 
contando desde la baja. Tiene una superfIcie aproxi
mada de 64,90 metros cuadrados. y útil de 51.89 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo y libro 491. folio 214. fmea núme
ro 3.717-N, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.688.800 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 17 de enero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.-El 
Secretario.-8.655-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola 
(Málaga): 

Hace saber: Que er: este Juzgado y con d número 
2L-93 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima» contra don Pedro Arroyo Blanco y dofla Justa 
Cortés Aragon y en el que se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera vez y, en su caso. 
<;egunda y tercera verz, de ¡os bienes hipotecados. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria sin número de Fuengirola. 
el día 3 de mayo de 1994; de no haber postores, 
en segunda, para el próximo 1 de junio de 1994 
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y, en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores 
el dta 5 de julio de 1994 siguiente se celebrará 
la tercera subasta ; todas ellas a las diez y treinta 
horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bie.nes. será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca. con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. "N"o se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia. se tras
lada su celebración al siguiente dia hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar. día y hora para el rema
te. para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

A) Parcela de terreno señalada con el número 
39 de orden, de la calle Oarcia Morato, antes Jime
na, de la villa de Fuengirola, de superficie 9 I metros 
84 decímetros cuadrados. linda: derecha entrando 
con casa de don Francisco Rodríguez Padilla; 
izquierda con resto de la fmca de que se segregó 
y por el fondo con propiedad de don Lázaro Oon
zález, hoy sus herederos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, libro 210, folio 136, finca número 13.842. 

Que la hipoteca que ejecutamos se encuentra debi
damente inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola, al tomo 1.390, libro 760, folio 147, finca 
número 13.842, inscripción 3.(."). 

Responde de 10.000.000 de pesetas de principal, 
de dos años de intereses al tipo pactado de 3.200.000 
pesetas. de tres años de intereses de demora al tipo 
pactado del 19 por 100 de 5.700.000 pesetas y 
de 2.500.000 pesetas para costas y gastos. 

A efectos de subasta se tasa la fmca hipotecada 
en 21.400.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 3 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.-9.308. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de los de Fuenlabrada (Ma
drid). 

Hace saber; Que ante este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 255/1992, se siguen autos de pro
cedimiento sumario del artículo 13 1 de Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Simeón. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Olivare de Santiago. contra don Vicente González 
Cenarro, en donde se ha dictado providencia de 
fecha 15 de diciembre. acordando sacar a la venta 
en pública subasta, por tennino de veinte días, la 
fmca cuya descripción es: 

Mitad indivisa de la tierra al sítio camino 
de la Carrera en el Aragonés. ténnmo de Fuenla
brada (Madrid), con una tiuperficie de 6.669 
cnetros cuadrados; linda; Al norte. herederos de 
Pedro Escolar Martín, hoy finca de don Vicente 
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González Cenarro: al sur, herederos de Carlos Mar
tín Navarro y fmea segregada propiedad de la enti
dad «Carpintería y Maderas, Sociedad Anónima» 
(Camarsa)~: al este, camino de la Carrera; y al oeste, 
con herederos de Amos Garcia. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado los días y fonn&s siguientes; 

En primera subasta: el día 13 de abril de 1994 
a las once horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras pa.-tes de la cantidad de 
5,000.000 de pesetas, importe de la tasación. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en fanna 
por el aetoca, se celebrará el día 8 de junio de 
1994. a las once horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 de la que siJvió de base en la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda, ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 20 de 
julio de 1994. a las once horas de la mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones Y, depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo establecido en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia en el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previo o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la finca obje
to de subasta, se pondrán de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la misma, pre
viniéndole que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueran 
preferentes al crédito del ejecutante, quedarán sub
sistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematente las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

y, para que surta efectos como publicación en 
el ('.Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Fuenlabrada a 15 de diciembre de 1993.-El 
Secretario, J osé Mariano Gonzalez Sánchez.-9.1 77. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 393!1993-A, se tramita juicio de 
faltas por imprudencia con lesiones, en el que con 
fecha 27 de octubre de 1993 se ha dictado auto 
acordando el archivo de las actuaciones, contra esta 
resolución cabe recurso de reforma y subsidiario 
de apelación en el plazo de tres días, y sin perjuicio 
de que se interponga la correspondiente denuncia 
en el plazo de dos meses desde la notificación de 
la misma. 

y para que sirva de notificación al denunciante. 
don Oswaldo Cárdenas Tovar,-hoy en paradero des
conocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 28 de enero de 1994.-La Secreta
ria.-8.735-E. 
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F1JENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 461/1992-J, se tramita juicio de 
faltas por amenazas e insultos. en el que con fecha 
8 de febrero de 1994, se ha dictado providencia 
señalando juicio, para el próximo día 7 de octubre 
de 1994, a las diez veinte horas. debiendo com
parecer el testigo don Pedro Angel Arribas Jiménez 
a la celebración del correspondiente juicio de faltas. 

y para que sirva de notificación al testigo don 
Pedro Angel Arribas Jiménez, hoy en paradero des
conocido, se expide el presente en Fuenlabrada a 
8 de febrero de 1994.-La Secretaria.-8.722-E. 

F1JENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano Gonzalez Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 654/1993, que se siguen en este Juzgado, 
se ha dictado en resolución en la que entre otros 
particulares se leen: 

«Sentencia. En Fuenlabrada a 28 de enero de 
1994, el ilustrísimo señor don Eusebio Palacios Gri

jalvo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de esta villa, habiendo 
visto los presentes autos de jUicio de faltas número 
654/1993, sobre hurto, en los que son parte. el 
Ministerio Fiscal, Larbi El Chazi, y don Oscar 
Gómez Márquez.. Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo a don Oscar Gómez Márquez y declarar 
las costas de oficio.» 

y para que sirva de notificaCión en legal forma 
a don Osear Górnez Márquez, expido el presente 
en Fuenlabrada a 8 de febrero de 1994.-El Secre
tario judicial. José Mariano 'González Sán
chez.-8.774-E. 

F1JENLABRADA 

Edh'f() 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 537/1992-J, se tramita juicio de 
faltas por amenazas, en el que con fecha 9 de febrero 
de 1994, se ha dictado providencia señalando juicio, 
para el próximo día 7 de octubre de 1994. a las 
diez treinta horas, debiendo comparecer ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado don Bansarken 
Mohamed a la celebración del correspondiente jui
cio de (altas. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Bansarken Mohamed. hoy en paradero des
conocido, se expide el presente en Fuenlabrada a 
9 de febrero de 1994.-La Secretaria.-8. 720-E. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosalén, Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Gandía. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 435/1993, a instancias del Procu
rador don Joaquín VilIaescusa Garcia, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia, 
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Castellón y Alicante, Bancaja, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas. las fincas que al fmal 
se describen, propiedad de don Francisco Muñoz 
Rodríguez y doña Vicenta Garcia Martínez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
29 de marzo, a las trece horas, en su caso, por 
segunda el dla 28 de abril, a las trece horas. y por 
tercera vez el dia 26 de mayo, a las trece horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo; y la tercera. 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que· tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos. todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, o.P., cuenta 
número 451/0000/18/0435/93, una cantidad no 
inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera. que no serán inferiores al 
40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo señalado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores don Francisco Muñoz 
Rodríguez y doña Vicenta García Martínez, en caso 
de no ser hallados en el domicilio designado a tal 
efecto en la escritura de constitución de hipoteca, 
expresado en la regla 3.11. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Unica. Número 33. Vivienda del piso primero, 
tipo A del edificio en Gandía, denominado «Guar
damar 11», con acceso por el zaguán número 6 de 
dicha calle. Consta de vestíbulo, salón-comedor, cua
tro donnitorios, un baño, cocina y galeria. Superficie 
construida 101 metros 53 decímetros cuadrados; 
útil, 8 I metros 3 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te. calle Guardamar; izquierda, vivienda del tipo B, 
del zaguán número 8; derecha, vivienda del tipo 
B. de este piso, rellano y hueco escalera y ascensor 
y patio de luces; fondo. vivienda tipo A del zaguán 
de avenida Pio XI. Según la cédula de calificación 
definitiva comprende una superficie útil de 83 
metros 45 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad I de Gandia 
al tomo 1.279, folio 69, finca 49.051. 

Tasada en 6.125.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 25 de enero de 1994.-EI Juez, 
Rafael Carbona Rosalén.-EI Secretario.-8.432-3. 

GANDIA 

Edícto 

Don Juan Antonio Sanchís. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Gandia y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
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articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. que en este 
Juzgado se sigue con el número 185IJ. 993. promo
vido por «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», con
tra don Vicente Alcaraz Parra y doña Consuelo 
Sivera Alcaraz. he acordado sacar a la venta, por 
tennino de 20 días. en subasta pública que se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juzgado 7 de 
la calle Ciudad Laval número 1, los bienes de la 
demandada que luego se dirán. 

Para la primera subasta será el día 1 J de mayo 
del comente año y hora de las doce de su manana, 
por e! precio fijado en la escritura de constitUl.'jón 
de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señala el día 15 
de junio próximo y hora de las doce de su manana, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del valor de la 
primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en fa segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se sefíala el día 19 
de julio próximo y hora de las doce de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día sefialado se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad 
calle Mayor, con el número 27404377 subcuenta 
4377000018018593, para la primera y segunJa 
subasta, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta los bienes, y para la tercera 
subasta deberán ingresar la misma cantidad que para 
la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo por el que 
salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será por lotes Separados. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre- . 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bienes a subasta 

Primero.-Local destinado a comercio, en la plan
ta baja, del edificio situado en la ciudad de Oliva, 
calle General Godet, número 9. Carece de distri
bución interior. Linda: Frente, calle de situación; 
derecha entrando, fmca de don Domingo Roger 
Mengual; izquierda, pasillo que sirve de acceso a 
las viviendas de las plantas; fondo, dona Rosa Pas
cual Süres. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oliva, al tomo 1.199, libro 332, folio 123, fmca 
registral número 36.524 tasada para subasta en la 
cantidad de 8.160.000 de pesetas. 

Segundo.-Vh·;enda en primera planta alta, del edi
ficio situado en la ciudad de Oliva, calle General 
Godet, número 9. Superficie útil de 84 metros 52 
decímetros cuadrados. Se compone de vestibulo, 
salón comedor, dos donnjtorios, cocina, baflo y 
aseo. Linderos, frente, calle de situación, derecha 
entrando, fmca de don Domingo Roger Mengual; 
izquierda con la de don Salvador Gereu Solera; fon
do, de doña Rosa P'dscual SÜres. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Oliva, al tomo 1199, libro 
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332, folio 124, finca registra! número 36.526. tasada 
para subasta en la cantidad de 6.120.000 pesetas. 

Tercero.-Vivienda en segunda planta alta. del edi
ficio situado en la ciudad de Oliva, calle General 
Godet, número 9, Superticie útil de 84 metros 52 
decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
salón comedor, dos dormitorios, cocina, baño y 
aseo. Linderos: Frente, calle de situación, derecha 
entrando, fmca de don Domingo Roger Mengual; 
izquierda, con la de don SalV'ddor Gereu Solera; 
fondo, la de doña Rosa PascuaJ Sifres. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Oliva, al tomo 1199, 
libro 332, folio 125, finca registral número 36.528, 
tasada para subasta en la cantidad de 6.120.000 
pesetas, 

Cuarto.-Vivienda en tercera y última planta alta 
del ed~ficio situado en la ciudad de Oliva, calle Gene
ral Godet, número 9. Superficie útil de 84 metros 
52 decimetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
salón comedor, 2 donnitorios, cocina, baño y aseo. 
Linderos, frente, calle de situación; derecha entran
do. finca de don Domingo Roger Menguado; izquier
da con la de don Salvador Gireu Solera; fondo, 
de doña Rosa Pascual Sifres, tasada digo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Oliva, al tome 
1199, libro 332, folio 126. finca registrada número 
36,530 tasada para subasta en la cantidad de 
6.120.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 28 de enero de 1994.-La 
Secretaria.-8.707-3. 

GANDlA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a los dispuesto por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Gandía. que cumplien
do lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, número 
16l/l993 promovido por el Procurador señor 
ViIlaescusa Garda. en representación de «Caja Rural 
Valencia, Cooperativa de Crédito», se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de eUas, la frnca especialmente 
hipotecada por don Antonio Segui Segui y doña 
Josefina Segui Grau, que al final de e-ste edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este principio por primera vez el próximo día 
30 de marzo de 1994 a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 9.300.000 
pesetas. No concurriendo postores, se senala por 
segunda Vt:;z el día 27 de abril de 1994 a las doce 
horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
sefíala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 
23 de mayo de 1994 a las doce horas celebrándose 
en su caso estas dos últímas a la misma hd'ra que 
la primera. 

Condiciones 

Primera,-No se admitiril postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.300.000 pesettas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de no concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores, sin exct:pción, deberán consig.nar 
en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya sita en esta loca
lidad. al número de cuent 4360, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun 
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da, y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella, 

Tercera.-Todos las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taría: se entenderá que todo licitador acepta cerno 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número diez. vivienda del piso cuarto y último, 
derecha mirando a fachada y subiendo, puerta núme
ro 7 de la escalera y con fachada a Canónigo Morell, 
y a la plaza en proyecto, comprende una superficie 
útil aproximada de 100 metros cuadrados, distri
buidos en varias dependencias y con todas las ins
talaciones y servicios propios de una moderna 
vivienda y con dos solanes exteriores; este piso se 
difentecia de los demás a los que sobrepone, en 
que tiene una habitación de 15 metros cuadrados, 
sobre la terraza del edificio tipo ático, con la que 
se comunica por escalerilla interior del propio piso, 
de ahí su mayor superficie, y por cuya habitación 
complementaria accede directamente a la terraza 
general del inmueble, linda: Frente calle de situación 
Canónigo Morell: derecha plaza en proyecto del 
Ayuntamiento, izquierda escalera, ascensor y vivien
da de este piso, izquierda puerta 8, y fondo patio 
de luces y fmca de don José Maria Serralta. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad 1 de 
Gandla al tomo 996. libro 304, folio 28, fmea 
33.158, inscripción 5,a. 

Dado en Gandía a 28 de enero de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-8,66J-3. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida. Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Gandía, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 507 de 
1993 a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». contra don Luis Baño Ivars y dona 
María Carmen Camps Soriano, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, las fincas hipotecadas que después se 
describirán, en la forma y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia <.le 
este Juzgado el día 26 de abril de 1994 a las doce 
horas de su manana, 

Servirá de tipo el pactado en escritura de cons
titución de hipoteca de 13.120.000 pesetas, y no 
se admitíci. postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Paro:! tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante. deberán los licitadores habel 
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consignado previamente en la cuenta de e.ste Juz
gado número 4378000018050793 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 2740 de Gandia, el 20 por 100 
del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el fl}.ismo el resguardo de haber hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. En prevención 
de que no hubiere postor y quedare desierta la pri
mera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda, con las mismas condiciones y para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
el día 26 de mayo a las doce horas. y para el supuesto 
de que tampoco hubieran postores en la segunda, 
se ha señalado una tercera subasta que se celebrará 
sin sujeción a tipo el dia 28 de junio de 1994 a 
las doce horas. 

Sirviendo la publicación presente de notificación 
en fonna a los demandados. caso de haber aban
donado el domicilio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: Nave 
industrial situada en ténnino de Daimuz, partida 
De la Fuente, Marines o Camino del Mar, con una 
superficie de 827 metros cuadrados siendo la total 
superficie de la parcela de 1.548 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ganrua al tomo 1.168, folio 83, libro 41 de 
Daimuz, finca 4.292, inscripción 1.-. 

Dado en Gandía, a 2 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-8.697 -3. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Gandía, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan autos judicial sumario del articulo 131 de 
Ley Hipotecaria número 277/1993, instado por el 
Bdllco Español de Crédito contra «Laipe, Sociedad 
Limitada», en los cuales se ha dictado providencia 
en el día de hoy acordando sacar a subasta los 
bienes hipotecados: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado siendo el señalado para la primera 
el próximo a 26 de mayo a las once horas por 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. Para la segunda. caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de sus bienes, se señala el próximo 
27 de junio a las once horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del valor de la primera. Para la tercera 
subasta, caso de que no hubiese postura admisible 
en la segunda subasta, ni se pidiese la adjudicación 
de los bienes se señala el 27 de julio a las once 
horas sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado se celebrará al siguiente 
hábil y hora las once de su mañana, todo ello las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya cuenta 4353000018027793, para la 
primera y segunda subasta, al menos el 20 por 100 
del tipo por el que salen a subasta los bienes, y 
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para la tercera deberán ingresar la misma cantidad 
que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán pOSturas que sean inferiores al tipo 
que el que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima, párrafo último, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquellos 
suficientemente enterado con la publicación del pre
sente edicto. 

Bienes a subastar 

Local en planta baja, número 17, que puede ser 
industrial, comercial o destinarse a demás usos per
mitidos por las ordenanzas municipales, siendo sus
ceptIble de división en dos o más locales; comprende 
una superficie construida aproximada de 63 metros. 
26 decirnetros cuadrados, tiene su acceso por puerta 
directa a través de pasillo que enlaza con la escalera 
que nace en el chaflán, y visto desde la calle A1coi. 
donde recae su fachada, linda: Por frente, dicha 
calle, pasillo y terrenos de su uso exclusivo en medio; 
derecha entrando, local número 17 B, izquierda, 
local número 1 8 en planta baja, caja de la escalera 
y cuarto de contadores, hueco ascensor y caja de 
la escalera. 

Este local podrá sacar ventanas en su linde fondo 
visto desde la calle de su situación: 

Le pertenece como propia la terraza situada en 
su parte frente visto desde la calle Alcoi, separada 
de este local por medio de un pasillo de acceso 
a estos locales. 

Cuota de 0,77 por 100; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandia 1, al tomo 1.499. libro 
727 del Ayuntamiento de Gandía l. folio 65, fmca 
67.521 inscripción 2.-. 

Precio tasado para subasta 4.180.000 pesetas. 
Local en planta baja, número 17 -C que puede 

ser industrial, comercial o destinarse a los demás 
usos permitidos por las ordenanzas municipales, 
siendo susceptible de división en dos o más lOcales; 
comprende una superficie construida aproximada 
de bO metros 47 decímetros cuadrados; tiene su 
acceso por puerta directa a través de pasillo que 
enlaza con la escalera que nace en el chaflán, y 
visto desde la calle Alcoi. donde recae su fachada. 
linda: Por frente, dicha calle pasillo y terrenos de 
su uso exclusivo en medio: derecha entrando, local 
16 en planta baja y cuarto de contadores: izquierda 
local 17-B )' fondo, pista de tenis y local 18 en 
planta baja. 

Este local podrá sacar ventanas desde su linde 
fondo visto desde la calle de su situación. 

Le pertenece como propia la terraza situada en 
su parte .frente visto desde la calle AJcni, separada 
de este local por medio de un pasillo de acceso 
a estos locales. 

Cuota: 0,775 por 100 inscrita al Registro de la 
Propiedad número 1, tomo 1.500. libro 728 del 
Ayuntamiento de Gandia 1, folio 9, tinca 59.762, 
inscripción l.a. 

Precio tasado para subasta 4.180.000 pes~tas. 
Los bienes descritos fonnan parte en régimen de 

propiedad horizontal del edificio denominado Grao 
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sito en la playa de Gandía. pla(,'a Rosa deIs Vents, 
con fachada también a la calle Alcoi. sin número. 
a las cuales fonna esquina. ocupando una superficie 
el solar sobre el que está edificado de 3.231 metros 
16 decimetros 50 centímetros cuadrados. 

Dado en Oandía a 2 de febrero de 1994.-La 
Secretaria.-8. 708-3. 

GETAFE 

Edicto 

Don Jesús López García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Oetafe, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, con el número 
33/1991, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad An6níma», contra «Majimo, Sociedad 
Anóníma~, don Juan Mah1110 Jiménez y doña 
Andrea Moreno Estepa en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, los bienes embar
gados al demandado y que luego se dirán. 

Se ha señalado para el remate en primera subasta, 
el día 24 de marzo de 1994 próximo, y diez treinta 
horas de la mañana, por el tipo de tasación. que 
asciende a la suma de 18.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 21 de abril de 1994 próximo, 
y diez treinta horas de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 de mayo de 1994 próxi
mo. y diez treinta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda, 
teniendo lugar el remate en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, en primera 
ni en segunda. pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberan consignar 
previamente los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
en metálico del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la 'llana, si bien, además. hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y que las cargas anteriores y las 
preterentes, si las hubiere, al crédito del actor, con .. 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extensión el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar en Getafe, sector 3. hoy calle 

Manuel de Falla, 49, Getafe, parcela de terreno en 
el sector 3 en la C-504, número 49, al tomo 787. 
libro 20. folio 123, finca 3.210, inscripción 4.-

Dado en Getafe a 19 de enero de l 994.-EI Magis
trado-Juez, Jesús López Garcia.-La Secreta
ria.-8.309-3. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Prieto Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gijón. 

Hace publico: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Maria José Rosa Lopera, se tramita expe 
diente con el número 42611993, sobre dec1amción 
de ausencia de su hennana doña Adela Rosa Lopera, 
natural de Martos, provincia de Jaén, nacida el día 
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15 de septiembre de 1956. hija de don Bernardo 
Rosa Carrillo y de doña Concepción Lopera de 
la Roza. que se ausentó de su último domicilio en 
Gijón (Asturias), en el ano 1990. no teniéndose 
noticias de ella y en cuyo expediente en virtud de 
lo establecido en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se acuerda la publicación del 
presenté edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en Gijón a 5 de julio de 1993.-La Secretaria 
judicial, Maria del Pilar Prieto Blanco.-5.987. 

y 2.'" 1-3-1994 

GUON 

Edicto 

Don Francisco Javier Miguel Poza. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 0193\7 a instancia de 
«Banco Intercontinental Español, Sociedad Anóni
ma» representado por la Procuradora doña Marina 
González Pérez contra doña Maria Nieves Barreiro 
Viejo, doña Julia Maria Barreiro Viejo. doña Maria 
Esther Viejo Alonso. don José Baltasar Barreiro 
Alonso y «Barreiro Viejo, Sociedad Anónima» en 
reclamación de 5.275.767 pesetas de principal más 
t .500.000 pesetas presupuestadas para gastos y cos~ 
tas del procedimiento, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados a 
«Barreiro Viejo, Sociedad Anónima». don José Balt
sar Barreiro Alonso. doña Maria Esther Viejo Alon
so, doña Julia Maria Barreiro Viejo, doña Maria 
Nieves Barreiro Viejo. 

Relación de bienes: 

1.(.0) En la parroquia y municipio de Foz (Lugo) 
en la zona llamada Punta de la Veiga de Folgueiras, 
de 2.11 metros cuadrados. Unido por el frente un 
terreno de una superficie aproximada de 300 metros 
cuadrados. Dicha fmca está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mondoñedo, al libro 110, folio 
21, finca 15.329, valorada en 7.500.000 pesetas. 

2.(.°) Finca en ténninos Dea Celorio. Concejo 
de Cangas de Onis. Conocido como Prado del Moli
no. Eria de Lledin. Castañedo y prado con árboles 
de 2 hectáreas, 25 áreas, 66 centiáreas, sobre el 
cual se ha construido un negocio de piscifactoria 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas 
de Onís al tomo 1.017, libro 347, folio 84, fmca 
45.815, valorado en 10.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes Pando. 
el próximo dia 6 de abril de 1994 a las once y 
diez horas con arreglo a las siguientes condiciones: 

-El tipo de remate será del valor de cada lote 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

-Para tomar parte en la licitación deberan los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
Consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal. Plaza 6 de Agosto. Gijón 
el 20por lOO del tipo del remate, debiendo reseñar 
reseñar el tipo del procedimiento así como número 
y año del mismo. 

-Podrán hacerse posturas por escrito, empliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado junto con aquel el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

-Solo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
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y todo ello previa o simultaneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

-Se reservarán en depósito a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

-Los titulas de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
doresw confonnarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

-Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del autor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará sin dilación al pago del crédito del ejecutante 
; el sobrante se entregará a los acreedores posteriores 
o a quien corresponda, depositándose, en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

-Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 4 de mayo de 1994 a las once y 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 1 de junio de 1994 a las 
once y diez horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 14 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.281-3 

GlRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 6 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions 41: Barcelona (La Caixa). representada 
por el Procurador señor Ríos, y que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra «Dins Bla
nes. Sociedad Anónima». número 709/1991, y por 
medio del presente edicto se saca a pública subasta. 
por término de veinte días y en lotes separados, 
las fincas que se dirán y que garantizan en el pro~ 
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta y del primer 
lote el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y que asciende a la suma de 12.847.200 
pesetas, y para el segundo lote en la primera subasta 
la de 13.381.200 pesetas. 

Para la segunda subasta. en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta. es decir, la cantidad de 9.635.400 pesetas. 
para el primer lote. y la de 10.035.900 pesetas. 
para el segundo lote. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado, núme
ro 167400018070991, del Banco Bilbao Vizcaya. 
de esta ciudad. el 20 por 100 del indicado importe. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercere.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch. de esta ciudad. 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 6 de 
abril de 1994. a las doce horas. 
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Para la segunda. el dia 6 de mayo de 1994. a 
las doce horas. 

Para la tercera, el día 6 de junio de 1994, a las 
doce horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá qUe todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Primer lote.-Casa compuesta de planta baja. des
tinada a garaje y vestíbulo, planta primera en alto, 
distribuida en comedor-estar, cocina y baño, y planta 
segunda, en alto y ático. Compuestas de las habi
taciones propias de una vivienda unifamiliar, ocu
pando en junto 169 metros 94 decímetros cuadrados 
edificados, cubierta de tejado, quedando el resto 
del solar destinado a patio. 

Construida sobre el solar número 37, con frente 
a la calle del Penedés. sin número. Ocupa una exten
sión superficial de 70 metros cuadrados. Lindante: 
Por su frente, con dicha calle: por la derecha, entran
do, con el solar número 36; por detrás, con los 
solares números 31 y 32, y por la izquierda, con 
el solar número 38. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. al tomo 2.151, libro 364 de Blanes. folio 
39. fmca número 18.844. 

Segundo lote.-Casa compuesta de planta baja. 
destinada a garaje y vestíbulo, planta primera en 
alto, distribuida en comedor-estar, cocina y baño, 
y planta segunda, en alto y ático. Compuestas de 
las habitaciones propias de una vivienda unifamiliar. 
ocupando en junto 167 metros 41 decímetros cua
drados edificados. cubierta de tejado, quedando el 
resto del solar destinado a patio. 

Construida sobre el solar número 42, con frente 
principal a la calle del Penedés,. sin número y hace 
chaflán a la calle Angel Planells, sin número. Ocupa 
una extensión superficial de 88 metros 29 decíme
tros cuadrados. 

Lindante: Tomando por frente su fachada prin
cipal. por dicho frente. con la calle Penedés; por 
la derecha, entrando, con el solar número 41; por 
detrás. con los solares números 26 y 27, y por la 
izquierda, fonnando chaflár,. con la calle Angel 
Planells. 

Inscrita al tomo 2.151. libro 364 de Blanes. folio 
54. fmca número 18.849, del Registro de la Pro
piedad de Lloret de Mar. 

El presente edicto sirva de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 13 de julio de 1993.-El Magis
trndo-Juez, Pablo Diez Noval-La Secretaria.-8.555. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre CoU, Magistrado~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hace saber: Q~e en este Juzgado. al número 
032(}84 se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Sindicatura de la quiebra del Banco 
de los Pirineos, Sociedad Anónima», contra «Fer
nando Aranda Nicolás y Venturo Sociedad Anó
nima» en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 1 6 de 
mayo próximo a las diez horas: en lotes separados. 
los bienes embargados a «Ventur, Sociedad Anó
nima». Y para el caso de resultar desierta la primera 
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subasta. se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera. el día 16 de junio próximo 
a las diez horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
lugar y ~ondiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el dia 
15 de juliO proximo a las diez horas; celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente consignar en la cuenta 
número 1665 del Banco Bilbao Vizcaya. una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valo
ración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desdé el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como minimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellOS 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, puede aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respecti'\ as posturas; que los títulos de prO
piedad, suplidos con certificación registra!, se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo confonnar
se con ellos los lictadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. Para el caso de resultar negativa 
¡a diligencia de notific~ión de los señalamientos 
a los demandados, servirá la publicación del jJresente 
edicto de notificación a los mismos. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes. 

l.(.") PorciÓn de terreno o parcela sita en la urba
nizacicn Santa Coloma Residencial. señalada con 
el número 5.161. del ténnino de esta ciudad. Tiene 
una extensión superficial de 427 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la ~~opiedad de Santa 
ülloma de Famers al tomo 1.694, libro 13. folio 
76, finca número 5.187. Valorada a efectos de subas
ta en la suma de 560.146 pesetas. 

2.(:» Porción de terreno o parcela sita en la urba
nización Santa Colema Residencial. señalada con 
el número 5.159, del término de esta ciudad. Tiene: 
una extensión superficial de 470 metros cuadrados. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers al tomo 1.694, libro 13, folio 
79, fmca número 5.188. Valorada a efectos de subas
ta en la suma de 618.755 pesetas. 

3.(.°) Porción de terreno o parcela sita en la urba
nización Santa Coloma Residencial. señalada con 
el número 5.158 del término de esta ciudad. Tiene 
una extensión superticial de 1063 metros y 29 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Famers. al tomo 1.694. 
libro l3. folio 82, fmca número 5.189. Valorada 
a efectos de subasta en la suma de 1.399.821 pesetas. 

4.(.°) Porción de terreno o parcela sita en la urba
nización Santa Coloma Residencial. señalada con 
el número 5.143, del ténnino de esta ciudad. Tiene 
una extensión superficial de 810 metros y 20 deCÍ
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Famers al tomo 1.694, 
libro 13. folio 85. fmea número 5.190. Valorada 
a efectos de subasta en la suma de 1.066.628 pesetas. 

5.(.°) Porción de terreno o parcela sita en la urba
nización Santa Coloma Residencial, señalada con 
el número 5.142. del término de esta ciudad. Tiene 
una extensión superticial de 820 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farners. al tomo 1.694, libro 13. folio 
89, fmca número 5.191. Valorada a efectos de subas
ta en la suma de 1.053.200 pesetas. 

6.(.°) Porción de terreno o parcela sita en la urba
nización Santa Coloma Residencial, señalada con 
el número 5.141, del ténnino de esta ciudad. Tiene 
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una extensión superficial de 800 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.694. libro 13, folio 91. finca núme
ro 5.192. Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 1.053.200 pesetas. 

7.(.°) Porción de terreno o parcela sita en la urba
nización Santa Coloma Residencial. señalada con 
el número 5.140. del término de esta ciudad.. Tiene 
una extensión superficial de 819 metros y 5 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Farners, al tomo 1.694. 
libro 13, folio 91. Mca número 5.193. Valorada 
a efectos de subasta en la suma de 1.078.674 pesetas. 

8.(.U) Porción de terreno o parcela sita en la urba
nización Santa Coloma Residencial. señalada con 
el número 5.139. del término de esta ciudad. Tiene 
una extensión superficial de 800 metros y 6 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa Coloma de Farners al tomo 1.694, 
libro 13, folio 97. fmca 5.194. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 1.053.279 pesetas. 

9.(.°) Porción de terreno o parcela sita en la urba
njzación Santa Coloma Residencial. señalada con 
el número 5.131 b) del ténnino de esta ciudad. 
Tiene una extensión superficial de 853 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Farners, al tomo 1.694. libro 13. 
folio 103. fmca 5.195. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 1.122.975 pesetas. 

10.(.°) Porción de terreno o parcela sita en la 
urbanización Santa Coloma Residencial. señalada 
con el número 5.153 del ténnino de esta ciudad. 
Tiene una extensión superficial de 874 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Famers al tomo 1.694. libro 13. 
folio 103, fmca número 5.196. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 1.150.621 pesetas. 

11.(.°) Porción de terreno o parcela sita en la 
urbanización Santa Coloma Residencial, señalada 
con el número 5.152. del término de esta ciudad. 
Tiene una extensión superficial de 875 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Famers al tomo 1.694, libro 13. 
folio 106. finca número 5.197. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 1.051.938 pesetas. 

12.(.°) Porción de terreno o parcela sita en la 
urbanización Santa Coloma Residencial, señalada 
con el número 5.05 l. del término de esta ciudad. 
Tiene una extensión superficial de 408 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Farners, al tomo 1.694. libro 13, 
folio 112, finca número 5.199. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 537.162 pesetas. 

Dado en Girona a 10 de enero de 1 994.-EI Juez 
de Primera Instancia. Jaume Masfarre Col1.-EI 
Secretario.-9.323 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Jueza acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
I de los de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo, otros tílulos. con el número 472/1990, 
a instancias de Caja de Ahorros Provincial de Giro
na. contra doña Catalina Morato Salvado y don 
Jesús Planella Amau, y confonne a lo dispuesto 
en providencia de esta fecha. por medio del presente, 
se saca a la venta en primera. segunda y tercera 
pública subasta. y término de veinte días, los bienes 
que se dirán y que fueron embargados a los deman
dados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta. la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende a 
6.750.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
o sea, la cantidad de 5.062.500 pesetas. 

La tercera. también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a.tipo. 

Para poder concurrir a la subasta será preciso 
que los licitadores consignen previamente en la 
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cuenta número 1.664 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. el 20 por 100 efectivo de los indicados 
tipos. sin cuyo requisito, no seran admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran hiS dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1: 

Por lo que se refiere a la primera. el día J dt 
mayo de 1994, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 3 de junio de 1994, iI 

las diez homs. 
Para la tercera, el día 5 de julio de 1994. a las 

diez horas. 
Los titulos de propiedad de los bienes estarán 

de manifiesto en Secretaria. para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana. Casa sita en la calle Tossa de Mar, 41, 
de Llagostera, de superticie 143 metros y 5 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte, con don José 
Rabassedas y parte doña Carolina Morató; al sur, 
con don Joaquin Mallorquí y doña Carmen Guix: 
al este. con don Joaquin Mallorquí y doña Carmen 
Guix. 

Inscrita al tomo 502. libro 33, folio 90, finca 
número 905 del Registro de la Propiedad de Girooa 
número l. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 2 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Isabel Soler Navarro.-EI Secre
tario.-8.267. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de J>ri~mera Instancia número I de los 
de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros títulos, con el número 013811989. 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona contra ;\Cayma, Sociedad Anónima» y 
conforme a lo dispuesto en providencia de esta 
fecha. por medio del presente. se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta, y 
ténnlno de 20 días los bienes que se dirán y que 
fueron embargados a los demandados en el pro
cedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta. la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende a 
22.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el tipo de fijado 
para la primera subasta, con la rebaja del 25 por 
100. o sea la cantidad de 16.500.000 pesetas. 

La tercera. también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas. será preciso, 
que los licitadores consignen previamente en la 
cuenta número 1664 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. el 20 por 100 efectivo de los indicados 
tipos. sin cuyo requisito, no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
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acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia número 1:' 

Por 10 que se refiere a la primera. el día 10 de 
mayo de 1994 a las diez horas. 

Para la segunda, el día 10 de junio de 1994 a 
las diez horas. 

Para la tercera, el día 8 de julio de 1994 a las 
diez horas. 

Los títulos de propiedad de los bienes, estarán 
de manifiesto en Secretaría. para que puedan exa· 
minados los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles además que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Los bienes objeto de subasta son: 
Rústica. Primera suerte de la heredad Mansó 

Escota. situada en el pueblo de Estañol, municipio 
de Seseano. Tiene una extensión de terreno alcor
nocal, avellanar y yermo, de cabida, después de 
varias segregaciones de 747.606.38 metros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 2381, libro 49. Bescano. folio 
128. fmca 2690. inscripción 2 .... 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 3 de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-9.472. 

GlRONA 

Eaicto 

Dona Loreto Campuzano Caballero. accidentalmen
te Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Girona. 

Hace saoor: Que en este Juzgado. bajo autos núme
ro 411/1993. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Joan Ros i Cor
nell. contra «Mibru, Sociedad Anónima», en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, los inmuebles que 
se dirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Ramón 
Folch, sin número, planta tercera, de esta ciudad, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de abril de 1994, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de mayo de 1994, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día I de junio de 1994, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidd de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreqior ejecutante, deberán con
signar, en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el Banco «Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima». oficina plaza Marqués de Camps, número 
de cuenta 1680/0000/18. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.B del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

("'aso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora, 
exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna al referido demandado, a los fmes de lo 
dispuesto en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Una mitad indivisa de un huerto, 
regadío, denominado del «Sastre Mateu», en el para
je Portiá, de cabida 5 areas 46 centiáreas, en el 
cual existe un edificio de planta baja y un piso 
destinado a teneria, número 71 de la calle Valls: 
que tiene 21,25 metros de ancho en el linde oeste, 
35 metros en el este, por 10 metros de fondo. Lin
dante: Oriente o espalda, con don Juan Masmitjá, 
mediante acequia; mediodía, derecha, entrando, sen
dero de la calle Valls a la iglesia de Sant Esteve; 
poniente y norte, terrenos que pertenecieron al señor 
Manresa. Inscrita al tomo 1.162, libro 53. folio 56 
vuelto, finca número 1,787. del Registro de la Pro
piedad número 4 de Girona. 

Vr.lorada en 27.120.000 pesetas. 
Lote segundo: Una mitad indivisa de tierra cultivo, 

regadío, de 10,<;13 áreas. Lindante: Norte. finca que 
se describirá a continuación; sur, don Estehan 
Boschmonar, mediante acequia; poniente, don Este
ban Reig Plegrí y los consortes don Salvador Cas
tañer y doña Magdalena Grabolosa, y oriente. con 
la calle Valls. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Girona. al tomo 1.139, libro 52, folio 
134, finca número 1.766. 

Valorada en 5.650.000 pesetas. 
Lote tercero: Una mitad indivisa de tierra cultivo. 

regadío, de 1 1,73 áreas. Lindante: Este, matadero 
público y un camino; sur, camino de la Muralla 
de San Benito y la finca descrita anterionnente bajo 
la letra B; oeste, sucesores de doña Leocadia Bar
bo~a, y norte, el Moli Nou, mediante senda y cami
no. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Girona, al tomo 1.139, libro 52, folio 45, 
finca número 1.752. 

Valorada en :'í.650.000 pesetas. 

Dado en CTirona a 8 de febrero de 1994.-·La 
Magistrada-Jueza, Loreto Campuzano C'nballe
rO.-EI Secretario.-8.571-57. 

GRADO 

Edicto 

Don José Manuel Soto Guitián, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Grado (Asturias) y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario seguido en este Juzgado con el número 
6/1993, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima de Crédito», representado por el Procu
rador señor Femández Rodriguez y asistido del letra
do señor Velasco Armada, contra don Miguel Garcia 
González. doña Maria Angeles López González y 
doña Covadonga González López. para la efecti
vidad de la hipoteca constituida sobre la fmca pro
piedad de estos últimos, se acordó sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte dias la finca de men
ción que se describe así: 

Parcela B, de la fmca denominada El Prad6n, 
de 3.862 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: 
norte, la parcela descrita anteriormente con la letra 
A propiedad de don Manuel González Lopez; sur, 
parcela C, propiedad de don Cándido, doña Angeles 
Monserrat, don José Angel y doña María Teresa 
González López; este, paseo del rio Cubia; y oeste, 
parcelas E y F, propiedad del Ayuntamiento de Gra
do. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pravia 
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al tomo 612. libro 152, folio 132. finca número 
29.337. inscripción La de división. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado del siguiente modo: 

En primera subasta. el día 7 de abril de 1994 
y hora de las diez treinta de su mañana. por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, o sea, la cantidad de 19.313.750 pesetas. 

En segunda subasta, el día 5 de mayo y hora 
de las diez treinta de su mañana, caso de haber 
sido declarada desierta la primera y no haberse pedi
do la adjudicación en debida forma por el ejecutante, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

En tercera subasta, el día 2 de junio y hora de 
las diez treinta de su mañana, caso de haberse decla
rado desierta la primera y no haberse pedido la 
adjudicación conforme a derecho por el ejecutante. 
sin sujeción a tipo. 

Advirtiéndose que se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, o sea. la cantidad de 19.313.750 pesetas, y 
no se admitirá postura ninguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
villa con el número 01-460001-7, el 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segur..da. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado depositando en la cuenta de con
signaciones a que se refiere el apartado anterior, 
junto a aquel, el importe de la consignación señalada 
en dicho apartado. es decir, resguardo de haberla 
efectuado. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepla 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores o los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jos mismos, sin 
destinar a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se notifique perso· 
nalmente a los demandados. de no ser éstos hallados 
en el domicilio obrante en autos, servirá este edicto 
igualmente para notificarles el triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Dado en Grado, a 16 de diciembre de 19<J3.-I-! 
Juez, José Manuel Soto Guitián.-La Secreta
ria.-9.529. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada bajo el número 1.1781l990 
y que a continuación se describe: 

Actor: «Financiera Seat. Sociedad Anónima». 
Procurador: Doña Maria Angeles Calvo Salnz. 
Demandado: Don José Enrique Gómez Martínez, 

don José Gómez Garcia y doña Maria del Carmen 
Martínez Rodríguez. 

Objeto: Letras de cambio. 
Cuantía: 1.327.528 pesetas. 

Por resolución de fecha 14 de septiembre de ¡ 991 
y a instancias del ejecutante. se ha acorJado saCiif 
a la venta en pública subasta. por primcm -y a 
prevención de que no hubiere postor-, segunda y 
tercera vez y por término de veinte días. los hie;H.:s 
propiedad del demandado siguientes; digo, propie-
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dad de la demandada doña Maria del Carmen Mar· 
tinez Rodtiguez. siguientes: 

Urbana número 4. Vivienda de la primera planta 
del edificio sito en Maracena, en calle Adán número 
3. con superficie construida de 102 metros, 28 decí
metros cu~drados y útil de SE metros 7 decímetros 
cl!':ldrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Granada, al libro 103 de Maracena, 
folio 104, finca número 8.456, inscripción 1.,a. 

Tipo de la primera subasta: 9.751.000 pesetas, 
en las ('ondiciones generales que detennma la ley 
y además: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en edificio Juzgados. 
plaza Nueva sin número. Granada, el día 15 de 
abril de 1994 a las once horas, el de la primera 
foubasta y al tipo de tasación; el remate de la segunda. 
el d1a 17 de mayo de 1994 a las once horas y 
con rebaja del 25 por 100, y el remate de la tercera, 
sin sujeción a tipo el día 16 de junio de 1994 a 
la misma hora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el tiempo que media entre 
la publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desee participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado a los bienes y que sirva de tipo a la subasta, 
en la cuenta de consignación que este Juzgado man
tiene con el Banco Bilbao Vizcaya, número 
174000017117890. 

Cuarta.-Los sefialamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención de que no haya 
postor en la subasta y sin perjuicio de los derechos 
que la ley reconoce al ejecutante. 

Quinta.-Que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de titulas de propiedad. 

Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los que sean 
partícipes en la subasta. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Granada, a 14 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.654. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada bajo el número 36111991 
y que a continuación se describe: 

Actor: Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba. 

Procurador: Don José Antonio Rico Aparicio. 
Demandado: Don Francisco de Paula Muñoz 

Muñoz. doña Amparo León de Diego y doña María 
de los Angeles Muñoz León, en rebeldía. 

Objeto: Crediticio. 
Cuantía: 5.916.933 pesetas. 
Tipo de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

Por resolución de fecha 15 de novilfmbre de 1993 
y a instancias del ejecutante, se ha acordado sacar 
11 la venta en pública subasta, por primera -y a 
prevención de que no hubiese postor-, segunda y 
tercera vez y por ténnino de veinte días, los bienes 
~jguientes propiedad del demandado: 

Urbana número nueve. Piso primero D en planta 
segunda a partir de la rasante del bloque B de la 
urbanización Costa Tropical en Almuñécar. paseo 
de San Cristóbal, señalada con el número 105 de 
la urbanización. Con 73,01 metros cuadrados útiles 
el} vivienda y trastero con 2,75 metros cuadrados 
útiles. 

Registro de la Propiedad de Almuñécar, al tomo 
L002. libro 306, folio 35, fInca numero 25.382. 

Tipo de primera subasta: 6.000.000 de pesetas, 
en las condiciones generales que detennina la ley 
y además: 

f-rimera.-l:.l remate tendrá lugar en la Sala de 
Audienna de este Juzgado, sito en edificio Juzgados. 
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plaza Nueva sin número, Granada, el día 30 de 
mayo de 1994 a las doce horas, el de la primera 
subasta y al tipo de tasación; el remate de la segunda, 
el día 30 de junio de 1994 a la misma horu y con 
rebaja del 25 por 100. Y el remate de la tercera 
sin sujeción a tipo el día 28 de julio de 1994 y 
misma hora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el tiempo que media entre 
la publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desee participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado a los bienes y que sirva de tipo a la subasta, 
en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene con el Banco Bilbao Vizcaya, número 
174000017036 V91. 

Cuarta.-Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención de que no haya 
postor en la subasta y sin perjuicio de los derechos 
que la ley reconoce a1 ejecutante. 
Quinta.~ue los bienes se sacan a subasta habien

do sido suplidos los títulos de propiedad por cer
tificación del Registro sobre lo que en él consta 
acerca de los mismos. 

Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los que sean 
partícipes en la subasta. 

Séptima.-Sólü el ejecutante puede hacer postura 
a calidad de c_eder el remate a un tercero. 

Diligencia: La extiendo yo, el Secretario, para 
hacer constar que la entidad actora en este pro
cedimiento, Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, goza legalmente del beneficio de justicia 
gratuita, y para que asi conste, expido y fimlo la 
presente, en Granada, a 15 de noviembre de 
1993.-EI Secretario. 

Dado en Granada, a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.628. 

GRANADA 

E'dicto 

Se hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada bajo el número 1.41111990 
y que a continuación se describe: 

Actor: Mapfre Finanzas del Sur. 
Procurador: Doña Maria Isabel Olivares López. 
Demandado: «Comercial Quirantes, Sociedad 

Anónima». 
Procurador: Don Enrique Alameda U reña. 
Objeto: Cambiarlo. 
Cuantia: 2.263.282 pesetas. 
Tipo de tasación: Pesetas. 

Por resolución de fecha 22 de noviembre de 1993 
y a instancias del ejecutante, se ha llcordado saear 
a la venta en pública subasta, por primera -y a 
prevención de que no hubiese postor-, segunda y 
tercera vez y por ténnino de veinte días, los bienes 
propiedad del demandado siguientes: 

l. Vehlculo industrial marca· Iveco, modelo 
145117, matricula GR-0442-N, año 1987. número 
de bastidor 2CF AIKDHOO 1112437. Vehiculo 
carrozado con platafonna para el transporte de vehi
culos, con rampa de acc.eso, equipo hidráulico y 
freno eléctrico. Tipo primem subasta: 1.700.000 
pesetas. 

2. Vehículo marca Sava. matricula MA-4772-A, 
año 1972, vehículo carrozado con platafonna pam 
transporte de vehículos. Tipo primera subasta: 
50.000 pesetas. 

3. Vehículo comercial. furgoneta, marca Renault 
R4 F6 A. matricula GR-5326-J, año 1983, número 
de bastidor VS5237000EOOOI072. Tipo primera 
subasta: 25.000 pesetas. 

4. Vehículo comercial, furgoneta, marca 
Renault, modelo R4 F6 A. matrícula GR-5314-J. 
año 1993. número de bastidor 
VS5237000EOOOI272. Tipo primera subasta: 5.000 
pesetas. 
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5. Vehículo comercial, furgoneta, marca 
Citroen. modelo C15 D, matricula GR-9279-N, año 
1987, número de bastidor VS7VDPBOOOIPB8659. 
Tipo primera subasta: 70.000 pesetas. 

6. Velúculo turismo marca Mercedes, modelo 
26(}tE, matricula GR-0646-V, año 1990, número de 
bastidor WDU1240261B069068. Tipo primera 
subasta: 2.900.000 pesetas. 

7. Vehículo turismo marca Peugeot, modelo 205 
GLD, matrícula GR-8533-P, año 1988, número de 
bastidor VS020AA9201270956. Tipo primera 
subasta: 400.000 pesetas. 

8. Vehículo turismo marca Peugeot, modelo 205 
GLD. matricula GR-8531-P, ano 1988, numero de 
bastidor VS020AA9201489428. Tipo primera 
subasta: 350.000 pesetas. 

9. Vehículo turismo marca Peugeot, modelo 205 
GLD. matricula GR-8532-P, año 1988. número de 
bastidor VS020AA921324926. Tipo primera subas
ta: 20.000 pesetas., en las condiciones generules que 
detennina la ley y además: 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en edificio Juzgados, 
plaza Nueva sin número, Granada, el día 30 de 
mayo de 1994 a las once horas, el de la primera 
subasta y al tipo de tasación; el remate de la segunda, 
el día 30 de junio de 1994 a la misma hora y con 
rebaja del 25 por 100, y el remate de la tercera 
sin sujeción a tipo, el día 28 de julio de 1994 y 
misma hora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el tiempo que media entre 
la publicací¡)n y el remate. 

Terc:era.--Quien desee participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado a los bienes y que sirva de tipo a la subasta. 
en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene con el Banco Bilbao Vizcaya, número 
1740000171411190. 

Cuarta.-Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención de que no haya 
postor en la subasta y sin perjuicio de los derechos 
que la ley reconoce al ejecutante. 

Quinta.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado a disposicion de los que sean 
participes en la subasta. 

Sexta.-Sólo el ejecutante puede hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Granada. a 22 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.651. 

GRANADA 

Doña Rosario Villafranca Sánehez, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia numero 
9 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Juicio Ejecutivo bajo el número 1.17211992-1 
a instancia de ((Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma», representado por don Jesús Martínez Itlescas 
contra el demandado doña Maria Victoria Montero 
Tejera, don Jaime Castro Montero y doña Maria 
del Carmen Terrón Luna, -en trámite de procedi
miento de apremio, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado ¡plunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, los siguientes bienes: 

Casa demarcada con el número 15 en la calle 
Nueva del Anejo de Romilla, término de Chauchina, 
de cabida 241,8 t metros cuadrados, compuesta de 
planta baja y corral. Finca registral número 3.613. 
inscripción 3.11

, tomo 957, folio 221 del Registro 
de la Propiedad de Santa Fe. 

Tasada pericialmente en 6.250.000 pesetas. 
Parcela número 146 en el paraje Rechules de 

la cortijada de Romilla, ténnino de Chauchina. de 
cabida 69 áreas, 92 centiáreas. Finca registra! núme
ro 5.987, inscripción l.a, tomo 1.241. folio 29 del 
Registro de la Propiedad de Santa Fe (Granada). 

Tasada pericialmente en 1.324.242 pesetas. 
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Parcela número 249 en el paraje Rijanas Bajas, 
en la cortijada de Romilla, término de Chauchina, 
de cabida 66 áreas. 88 centiáreas. Finca registral 
nUmero 5.988, inscripción l.", tomo 1.241, tolio 
31 del Registro de la Propiedad de Santa Fe (Gra· 
nada). 

Tasada pericialmente en la cantidad de 1.266.600 
pesetas. 

Parcela número 283 en el paraje de Rijanas Bajas, 
en la cortijada de Ramilla, término de Chauchina, 
de 34 áreas y 38 centiáreas. Finca registral número 
5.989. inscripción l.", tomo 1.241, folio 33 del 
Registro de la Propiedad de Santa Fe (Granada). 

Tasada pericialmente en 651.136 pesetas. 
Parcela número 342 en el paraje de Rijanas Altas, 

en la cortijada de Ramilla. término de Chauchina. 
de 40 áreas y 70 centiáreas de riego. Finca Registral 
número 5.990, inscripción l.", tomo 1.241. folio 
35 del Registro de la Propiedad de Santa Fe (Gra
nada). 

Tasado pericialmente en la cantidad de 2.697.916 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Nueva, sIn, 2.° planta, 
de esta ciudad, el día 5 de abril de 1994 y hora 
de las diez, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento señalado al efecto el 20 por 100 del precio 
de tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res·· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de mayo de 1.994 
y hora de las diez, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
a los dos tercios de dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso. el 
día 31 de mayo de 1994 y hora de las diez en 
la referida Sala de Audiencias y sin sujeción a tipo. 

Dado en Granada. a 14 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Rosario Villafranca Sánchez.- El 
Secretario.-8.538. 

GRANADA 

E(J;clo 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra~ 
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
619/1993, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Francisca 
Medina Montalvo. contra don Angel Robledillo 
Rueda y doña Daniela Ruiz García. acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 31 de marzo de 1995, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 28 de abril de 1995. y 
hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera ~ubasta: El día 30 de mayo de 1995, y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
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la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun· 
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la Ley. dentro de los ocho dias siguientes. consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse. 
entendiéndose Que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose -que el rematante las acepta 
y se subroga en las mismas, stn destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.· del articulo 13 l. 

Bien a subastar 

Casa demarcada con el número 30 de la Colonia 
de San Francisco. en el camino de Maracena. tér
mino de Granada, de dos cuerpos de alzado, dis
tribuidos: La planta baja en porche de entrada, ves
tíbulo, acceso a la planta superior. cuatro depen
dencias. cocina. cuarto de aseo y despensa. La planta 
alta se compone de distribuidor, pasillo, tres dor
mitorios. cuarto de baño y terraza, ocupando cpn 
sus ensanches y anexos 334 metros 62 decimetros 
cuadrados. Lintla: Norte. los chalés números 31 
y 34 de la barriada de San Francisco y la finca 
número 142, que constituye las calles de la misma; 
sur, los cuarteles de Artilleria: este. la citada 
finca número 142 y el chalé número 34, y al oeste, 
los chalés números 26 y 27, finca registra! núme
ro 24.140. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
15.300.000 pesetas. 

Dado en Granada a 17 de enero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-8.682-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.175/1990. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del Procurador don 
Enrique Alameda Ureña, en representación de «Ban
cu de Granada, Sociedad Anónima», contra «So
ciedad de Rentas Turisticas, Sociedad Anónima»: 
don Jose Luis Seijo Lemus y doña Maria Soledad 
Estevez Muñoz. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por termino de veinte 
dtas y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

De la propiedad de don Luis SeiJo Lemus y dorla 
Maria Soledad Estévez Munoz, las fincas: 

l. Urbana. Vivienda letra A señalada con el 
número 1 8 de la planta tercera del edificio de la 
avenida de Andalucía, de Almuñécar, con e·ntrada 
por la calle Cerveteri y fachada, además. a las calles 
Ceriñena y avenida de Andalucía. Tiene una super
ficie de 141 metros 47 decímetros cuadrados cons
truidos. Finca registral número 24.238. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Almuñécar, li nu 
981, libro número 285, folio JO. 
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2. Mitad indivisa de urbana. Local comercial 
situado en planta baja del edificio denominado 
ilGóndola b, ténnino de Almuñécar. playa Velilla. 
pago de la Noria. Superficie útil de 87,45 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almuñécar al tomo 594. libro 139, folio 42, 
finca registral número 11.419. 

De la propiedad de «Sociedad de Rentas Turís
ticas, Sociedad Anónima». las fmcas: 

l. Urbana. Apartamento 4 tipo P de la primera 
planta alta segunda a partir de la rasante de la calle 
del edificio «Góndola 1». en término de Alrnuñécar. 
playa Velilla, con superficie útil de 40.94 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almuñécar al tomo 594. libro 139, folio 143, 
fmca número 11.487. 

2. Urbana. Local comercial en planta baja o 
primera del edificio «Góndola b destinado a negocio 
en playa de Velilla. término de Almuñécar, con 
superficie útil de 403 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almuñécar al 
tomo 1.090, libro 391, folio 126. finca registra! 
número 11.417. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva. edificio de 
los Juzgados. sin número, 3.a planta. de Granada, 
el próximo dia 9 de mayo. a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: Finca número 
24.238. 14.000.000 de pesetas; finca número 
11.419. 7.000.000 de pesetas; finca número 11.487, 
4.500.000 pesetas. y finca número 11.417. 
50.000.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 10(1 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito er: 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando junto con aquél el :W 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad jp 

ceder a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignadones de los postores que n:~' 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayal, 
cubierto el tipo de la subasta, a efect05 ue que s 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propieded, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manificslo 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadore~ 
confomlarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sépti.ma.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose: 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse ;:~ 
su extinción el precio del remate. 

Octilva.-Para el supuesto de que resultare desiertél 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 16 de junio. a las once 
horas, en las mismas condiciones Que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 POt 

100 del de la primera. y caso de resultar dt~sierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 20 de julio, a las doce horaf>, 
rigiendo para la misma las restantes condicion,~"' 
fijadas para la segunda. 

Dado en Granada a 28 de e¡wrLl de 19Y4.-F.i 
MaglstraJo-Juez.-EI Secretario.~·fí.601. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Granada. 

Hace saber: Que en el expediente promovido por 
el Procurador don Enrique Raya Carrillo en nomhre 
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y representación de «Unión de Drogueria y Per
fumería, Sociedad Limitada» (<<Unidroper, Sociedad 
Limitada») con domicilio en Albolote en calle Gra
nada, número 11, polígono Asegra, habiéndose 
designado para el cargo de interventores judiciales 
a don Bias Moreno Linares, don Luis Vicente Men
gual Tolón y como interventor acreedor la Caja 
General de Ahorros de Granada, por medio del 
presente edicto se hace público que por providencia 
de esta fecha se ha tenido por solicitada en forma 
la declaración en estado de suspensión de pagos 
de «Unión de Droguería y Perfumería. Sociedad 
Limitada» (<<Unidroper. Sociedad Limitada»), 
habiéndose acordado la intervención de todas sus 
operaciones. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la ley de suspensión de pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro del presente. 

Dado en Granada a febrero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-8.724. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 677/1989, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
Enrique Alameda Ureña, en representación de «Ban
co de Granada. Sociedad Anónima», contra don 
Agustín Machado Calvo y doña Julia Fnutcisca 
Hitos Ruiz. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar
gadas a los demandados: 

La Urbana. Piso sexto A-2 del edificio en Gra
nada, urbanización «Parque del Genil». edificio 
«Guadalquivin. Tiene una superficie de 117,06 
metros cuadrados. Finca registral número 7.334. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Granada en el libro 84, folio 170, inscripción 
tercera. 

2.11. Apartamento letra A. segundo izquierda. 
número 8 de la urbanización «El Maraute», en Torre
nueva. anejo de Motril, con una superficie de 93.50 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Motril en el tomo 1.012. libro 37. folio 28, 
fmca registral número 4.039. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número. 3.a planta, de Granada, 
el próximo día 13 de mayo de 1994, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de: La primera 
finca, en 12.000.000 de pesetas, y la segunda fmca. 
en 5.000.000 de pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
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confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de junio. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
10 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de julio, también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granada a 2 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.600. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez de 
este Juzgado número 1 y su partido, en los autos 
de juicio sumario de articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria con número 159/1993, a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial de Guadalajara, representada 
por la Procuradora señora Calvo-- Blázquez. contra 
«Mecanizados Trom, Sociedad Anónima». 

Por medio del presente se hace pública la cele
bración de la primera subasta, por ténnino de veinte 
dias, para la venta del bien que se dirá, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 25 de marzo próximo, a las doce horas, 
la que se celebrará con arreglo a las sigu!entes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgada una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-EI licitador que lo desee podrá hacer las 
posturas en pliego cerrado. que depositarán en la 
Mesa del Juzgado, con antelación al acto, debiendo 
consignar, junto con aquel, el resguardo del ingreso 
de la cantidad expresada anterionnente. 

QuirÍta.-La certificación de cargas y títulos de 
propiedad aportados a los autos podrán ser exa
minados en Secretaria por los licitadores que 10 
deseen, previniéndoles que deberán confonnarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y que queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El precio del remate habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho días a su aprobación. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si no hubiere postores a la primera subasta, se 
celebrará la segunda con una reb<üa del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca el próximo día 29 de abril próximo. 
a las doce horas, y si tampoco los hubiere en ésta, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
27 ·le mayo próximo, a las doce horas, en el mismo 
lugar y hora. 

BOE núm. 51 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 11. Parcela de terreno en Azu
queca de Henares, señalada con el número 28 del 
plano de parcelación, en la calle Rosales, en Azu
queca de Henares, con una superficie de 572 metros 
85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle Rosa
les; derecha. entrando, con parcela número 12 de 
la escritura de declaración de obra nueva; izquierda, 
con parcela número 10 de dicha escritura, y fondo, 
.con calle Fortuny. Sobre dicha parcela se encuentra 
ubicada la siguiente edificación: 

Vivienda unifamiliar de dos plantas. con garaje 
incorporado en planta baja. Ocupa una superficie 
construida en vivienda entre las dos plantas de 154 
metros 78 decimetros cuadrados, ocupando el garaje 
una superficie construida de 15 metros 20 deci
metros cuadrados, y útil de 13 metros 14 decimetros 
cuadrados, y todo ello se distribuye en planta baja. 
«halb, salón-comedor, aseo, gabanero, cocina, cuar
to de calderas y ganije. En planta alta: Distribuidor, 
escalera. cuatro donnitorios y dos baños. La descrita 
hipoteca quedó inscrita al tomo 1.403, libro 79. 
folio 186. fmca número 7.300, inscripción segunda, 
en el Registro de la Propiedad de Guadalajara núme
ro 2. 

Estando tasada la fmca hipotecada en 12.555.000 
pesetas. Sirviendo este edicto de notificación en for
ma al ejecutado. 

y para que así conste, expido el presente en Gua
dalajara a 11 de enero de 1994.-El Magistra
do-Juez,-8.383-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egida, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gua
dalajara y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos de Juicio Ejecutivo número 81 de 1987 
sobre demanda interpuesta por el Procurador señor 
Sánchez Aubar en nombre y representación de 
«Banco Zaragozano» contra «Sociedad Retty, Socie
dad Anónima» y otros en los que. por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a subasta pública 
los bienes que luego se dirán, la cual tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, habiéndose 
señalado para la primera subasta el día 5 de abril 
de 1994 a las once horas, en caso de que nO hubiere 
postores, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 5 de mayo de 1994 a las once horas; y para 
el supuesto de que no hubiere postores en la segun
da, se ha señalado para la tercera subasta el dia 
7 de junio de 1994 a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del avalúo; en la segunda, en su caso. el mismo 
rebajado el 25 por 100; y la tercera, si se llegase 
a ella. se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
al menos el 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. (Cuenta número 
183. Banco Bilbao Vizcaya; oficina principal. calle· 
Cannen, 3, Guadalaiara). 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Sexta.,Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Séptima.-Los títulos y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de manifiesto en Secre-
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taria para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ninguno otros, sin admi
tirse después del remate al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 
Se advierte que los titulos de propiedad han sido 
presentados o suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
sus responsabilidades, sin destinarse el precio del 
remate a su extinción. 

Novena.--Queda a salvo el derecho del autor de 
pedir a adjudicación o la administración de los bie
nes subastados, en los supuestos y condiciones esta
blecidos en la vigente legislación procesal. 

Décima.-En todo lo demás se estará a lo previsto 
en los artículos 1.483 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y dis
posiciones concordantes. 

Bienes Que se subastan y su avaluo 

Casa vivienda en TfÜueque (Guadalajara), calle 
Calvo Soteto sin número, de una superficie cons
truida de 101.02 metros cuadrados y útil 84.18 
metros cuadrados. 

y para su publicación. Que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
14 de enero de 1994.-La Secretaria.-9.247-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido. p.s., Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Guadalajara y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juiciO ejecutivo número 101 de 
1993, sobre letras de cambio a instancia de la Pro
curadora señora Irizar Ortega, en nombre y repre
sentación de «Urbina, Sociedad Anónima», contra 
don Cecilio de Benito Sánchez en los Que. por reso
lución de esta fecha. he acordado sacar a subasta 
pública los bienes Que luego se dirán, la cual tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 
7 de abril de 1994 a las once horas: en caso de 
Que no hubiere postores, se ha señalado para la 
segunda subasta el día 3 de mayo de 1994 a las 
once horas; y para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta el día 2 de juniO de 1994 a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la priemra subasta 
el del avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo 
rebajado el 25 por 100; y la tercera, si se llegase 
a ella. se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
al menos el 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. (Cuenta número 
1.803, Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal, calle 
Carmen, 3 (Guadalajara). 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Séptima.-Los titulos y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de manifiesto en Secre-
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tafia para Que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los lici
tadores que deberán confonnarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ninguno otros, sin admi
tirse después del remate al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 
Se advierte que los titulos de propiedad han sido 
presentado o suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere. quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
sus responsabilidades. sin destinarse el precio del 
remate a su extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del autor de 
pedir a adjudicación o la administración de los bie
nes subastados. en los supuestos y condiciones esta
blecidos en la vigente legislación procesal. 

Décima.-En todo lo demás se estará a lo previsto 
en los artículos 1.483 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. en la Ley Hipotecaria y dis
posiciones concordantes. 

Bienes que se subastan y su avalúo 

Lote 1. Urbana. vivienda, piso en planta séptima, 
del edificio en calle Constitución, 37_7.° B. ocupa 
una superficie útil de 100 metros cuadrados y 21 
decímetros cuadrados, tiene dos entradas. principal 
y de servicio, se distribuye en varias habitaciones 
y servicios. Le es anejo el cuarto trastero 28 en 
la planta de ático. Cuota el 2.37 por 100. Finca 
registraI14.451. 

Tipo primera subasta: 16.000.000 de pesetas. 
Lote n. Urbana, piso vivienda, en calle Cons

titución, 37_7.° C, de Guadalajara, como el anterior. 
fmca registral número 14.449, ocupa una superficie 
de 138 metros cuadrados y 87 decímetros cuadra
dos, y distribuido en varias habitaciones y servicios. 
tiene dos entradas. principal y de servicio. Le es 
anejo el cuarto trastero número 27 en la planta 
de ático. 

Tipo primera subasta: 22.080.000 pesetas. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara, 
a 18 de enero de 1994.-La Secretaria judi
cial.-8.613-55. 

HARO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de la ciu
dad de Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia se tramita procedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
542/1993 a instancia de Caja de Ahorros de La 
Rioja, contra don Lorenzo González Díez y doña 
JoaQuina Bernal Gazapo, en reclamación de la can
tidad de 5.506.422 pesetas. más intereses y costas 
procesales 750.000 pesetas, cumpliendo lo acordado 
en providencía dictada en esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, las veces que 
se dirá y por término de veinte días cada una de 
ellas, la fmca especialmente hipotecada por la Caja 
de Ahorros de La Rioja, que al final de este edicto 
se identificara concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Tenerias, sin número. 
por primera vez. el próximo día 28 de marzo. a 
las doce horas, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de hipoteca que es la cantidad 
que según valoración consta en cada fmca; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 28 de abril. a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo el próximo día 27 de mayo de 
1994, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se 'admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad Que según valoración consta 
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en cada fmca, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura para la primera subasta; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta cantidad. 
y, en su caso. para la tercera subasta se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor. deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito y en sobre cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar día y hora para el remate. 

Bienes muebles o fmcas objeto de licitación es 
la siguiente: 

Vivienda letra C. Puerta izquierda en la planta 
primera. sita en la localidad de Santo Domingo de 
la Calzada, trasera de la calle Lechares, con frente 
a dos calles de nueva apertura, actualmente calle 
Miguel de Estete, número 9. Tiene anejo el trastero 
número 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santo Domingo de la Calzada. Tomo 1.136. folio 
45. Finca número 17.913. Valorada en 8.548.163 
pesetas. 

Dado en Haro a 25 de enero de 1994.-EI Juez.-EI 
Secretario.-8.259-5 5. 

ffiJELVA 

Edicto 

El Ilustrisimo señor don Esteban Brito López, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria al número 372'93, a instancia de 
la «Caja Rural de Huelva, Sociedad Cooperativa 
de Crédito». representada por la Procuradora señora 
Méndez Landero, contra don Antonio Pedreira 
Díaz. en cuyos autos he acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, la fmca Que 
al final se dirá. las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la Alameda 
Sundheim sin número, en las fechas siguientes: 

Primera subasta el día 6 de abril a las diez horas 
de su mañana. por el tipo de tasación. en caso 
de Quedar desierta la misma se celebrara. 

Segunda subasta, el dia 6 de mayo a las diez 
horas de su mañana con rebaja del 25 por 100 
del tipo, de Quedar desierta la misma se celebrará 

Tercera subasta, el día 6 de junio a las diez horas 
de su mañana sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera. Para tomar parte en las subastas cada 
licitador debe consignar previamente en la cuenta 
76.000 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», calle Vázquez López de Huelva, Cuenta de 
Procedimientos número 1923000018037293, el 20 
por 100 del tipo. 



3090 

Segunda.(.O) Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbahnente en dicho acto. 

Tercera.(.O) Podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.CO) No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo. 

Quinta.(.O) Los licitadores se conformarán con 
la titulación en su caso oportuna. que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. donde se encuen
tran los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.(.O) Las cargas Y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes. subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Séptima.(.O) Para el caso de que alguno de los 
días indicados fuera inhábil. se entenderá que la 
subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil a 
la misma hora. 

Octava.(.O) Por el presente se notifica a los deu
dores las fechas de la celebración de las subastas. 
para el caso de que los mismos no pudieren ser 
notificados en el domicilio que consta al efecto. 

Finca que se saca a subasta 

Diez.-Vivienda tipo A de la planta ático del edi
ficio sito en Punta Umbría. calle Tembladera. esqui
na calle Bayena. Figura Inscrita al tomo L593.libro 
127. folio 137, fmca 10.414 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Huelva. Tasada para subasta 
en la cantidad de 7.216.890 pesetas. 

Dado en Huelva, a 1 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Brito L6pez.-El Secre
tario.-9.266-3. 

ffiJESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 265/1993. 
seguidos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias del Procurador señor Francoy, 
en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Martín Heredia 
Gutiérrez, doña Maria Concepción Gil Duerto. don 
José Heredia Gutiérrez y doña Maria Isabel Mur 
Fondevilla, se ha señalado el día 24 de marzo de 
1994 para la celebración de la primera subasta; el 
día 28 de abril de 1994 para la segunda. y el día 
26 de mayo de 1994 para la tercera subasta. todas 
ellas a las diez horas de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y Que luego 
se dirá; para la segunda. el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En la dos primeras subastas no se admi
tirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas. los licitadores debetlm consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Huesca. cuenta 1.984, número 51.200-0. el 50 
por 100, al menos de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la tercera subasta deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en p1iego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Martes 1 ma~o 1994 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración el día siguieJ;lte hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 9, piso 1.0, puerta 2 .... 
de la escalera A. con acceso por calle en proyecto, 
destinado a vivienda unifamiliar de superficie útil 
88.54 metros cuadrados. Linda: Frente. consideran
do como tal su acceso. con reUano y servicios comu
nes escalera A, vivienda puerta tercera de la misma 
escalera. e izquierda con fachada patio de luces y 
vivienda puerta primera de la esca1era B. tiene como 
anejo inseparable la plaza de parking número 26. 
que- está ubicada en la planta sótano primero y cuya 
superficie útil es de 23.28 metros cuadrados, inclui
dos los pasillos de circulación. acceso y servicios 
comunes; y el trastero número 14. de 12,28 metros 
cuadrados. Coeficiente 2 enteros 88 centésimas por 
100. Inscripción tomo 1.816. libro 354. folio 20, 
fmea 26.257. 

Valorada a efectos de subasta en 12.300.000 
pesetas. 

Dado en Huesca a 22 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Luis Alberto Gil Nogueras.-La 
Secretaria. -8.325-3. 

ffiJESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de la ciudad de Huesca y su pa.rtido, 

Hace saber: Que en autos número 259/1992 segui
dos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancias del Procurador señor Loscertales. en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza. Aragón y Rioja, contra don Ramón 
Pérez Navarro y doña Flora Monreal Puimedón. 
se ha señalado el dia 19 de mayo de 1994 para 
la celebración de la primera subasta; el día 16 de 
junio de 1994 para la segunda y el día 14 de julio 
de 1994 para la tercera subasta. todas eUas a las 
diez quince horas de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y bajo las sigientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda. el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya 
de Huesca. cuenta 1.984. número 51.200-0). el 50 
por 100 al menos de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subasta tercera deberá consignarse 
la misma suma que parn la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña-
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lada su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

En el presente edicto servirá de notifieación de 
los señalamientos efectuados a los ejecutados en 
el caso de no haberse podido verificar o haber resul
tado negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio destinado a restaurante y terreno. deno
minado Bodegas de Grata!. en Lierta (Huesca). en 
la partida de Manzanar. de 40 áreas, 6 centiáreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Huesca 
al tomo 1. 748. libro 5. folio 153. fmea 267. Valorada 
a efectos de subasta en 23.950.000 pesetas. 

Dado en Huesca. a 4 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Alberto Gil Nogueras.-La 
Secretaria.-9.466. 

IBIZA 

Edicto 

El señor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núrnro 4 de Ibiza. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado con el núme
ro 103/1993. a instancia del Procurador don Adolfo 
López de Soria Petera, en nombre y representación 
de I':CentraI Hispano Hipotecario, Sociedad Anó
nima», contra «Adust, Sociedad Anónima», sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: El día 24 de marzo de 1994, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 397.430.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el día 25 de abril 
de 1994. a las doce-horas. por el tipo de 298.072.500 
pesetas. igual al 75 por 100 de la primera. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 27 de mayo 
de 1994, a las doce horas, sin sujeción tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
Secretaria del Juzgado el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso. y en la tercera. el 20 
por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que refiere la regia 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda sur
bragado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrií hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 2. Estudio turístico. en 
planta baja. puerta segunda del bloque l. sito en 
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Cala de San Vicente, ténnino de San Juan Bautista. 
de Ibiza. urbanización «Alla Dios*. Con acceso 
directo e independiente por la escalera de dicho 
bloque. Ocupa una superficie total construida, inclui· 
dos elementos comunes, de 47,54 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo. salón-comedor-donnitorio, 
paso en el que existe compacto de cocina y bano, 
así como por una terraza situada al fondo del mismo. 
y en su conjunto, linda: Izquierda, entrando, con 
departamento puerta primera de la misma planta; 
derecha. entrando, con departamento puerta tercera 
de igual planta; fondo, con zona comunitaria. y por 
su frente, con escalera y acceso común a la planta. 

Coeficiente particular de escalera. 2,60. 
Coeficiente general de parcela: 1,30. 
Coeficiente de urbanización: 0,06318. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

de Ibiza al tomo 115, folio 45, finca número 7.693, 
inscripción primera. 

Departamento número 3. Estudio turístico, en 
planta baja, puerta tercera del bloque 1, sito en Cala 
de San Vicente. térmíno de San Juan Bautista. de 
Ibiza, urbanización «Alla Dins». Con acceso directo 
e independiente por la escalera de dicho bloque. 
Ocupa una superficie total construida, incluidos ele
mentos comunes, de 47,54 metros cuadrados, dls· 
tribuidos en vestíbulo. salón-comedor-dormitorio, 
paso en el que existe compacto de cocina y baño, 
así como por una terraza situada al fondo del mismo. 
y en su conjunto, linda: Izquierda, entrando. con 
departamento puerta segunda de la misma planta; 
derecha, entrando. con departamento puerta cuarta 
de igual planta; fondo, con zona comunitaria, y por 
su frente, con escalera y acceso común a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2,60. 
Coeficiente general de parcela: 1.30. 
Coeficiente de urbanización: 0,06318. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 

de Ibiza al tomo 115, folio 47, fmca número 7.694, 
inscripción primera. 

Departamento número 4. Estudio turístico, en 
planta tiaja, puerta cuarta del bloque 1, sito en Cala 
de San Vicente. término de San Juan Bautista. de 
Ibiza, urbanización «AUa Dins)). Con acceso directo 
e independiente por la escalera de dicho bloque. 
Ocupa una superficie total construida, incluidos ele
mentos comunes, de 47.54 metros cuadrados. dis
tribuidos en vestíbulo, salón-comedor-dormitorio, 
paso en el que existe compacto de cocina y baño. 
así como por una terraza situada al fondo del mismo. 
y en su conjunto, linda: Izquierda. entrando, con 
departamento puerta tercera de la misma planta; 
derecha. entrando, con departamento puerta quinta 
de igual planta; fondo, con zona comunitaria. y por 
su frente, con escalera y acceso común a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2.60. 
Coeficiente general de parcela: 1,30. 
Coeficiente de urbanización: 0,06318. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

de Ibiza al tomo 115. folio 49. finca número 7.695, 
inscripción primera. 

Departamento número 5. Estudio turistico, en 
planta baja, puerta quinta del bloque 1, sito en Cala 
de San Vicente. término de San Juan Bautista. de 
Ibiza. urbanización «Alla Dins». Con acceso directo 
e independiente por la escalera de dicho bloque. 
Ocupa una superficie total construida. incluidos ele
mentos comunes. de 47,54 metros cuadrados. dis· 
tribuidos en vestíbulo. salón-comedor-donnitorio, 
paso en el que existe compacto de cocina y brujo, 
así c:omo por una terraza situada al fondo del mismo. 
y en su conjunto, linda: Izquierda, entrando. con 
departamento pUClta cuarta de la misma planta; 
derecha, entrando, con departamento puerta sexta 
de igual planta; fondo, con zona comunitaria, y por 
su frente. con escalera y acce!'o comun a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2.60. 
Coeficiente general de parcela: 1.30. 
Coeficiente de urbanización: 0,06318. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 1 

de Ibiza al tomo 115. folio 51. finca nUmero 7.696. 
inscripción primera. 

Departamento número 6. Estudio turistico. en 
planta baja. puerta sexta del bloque l. sito en Cala 
de San Vicente. térnlino de San Juan Bautista. de 
Ibiza, urbanización ~Alla Dins)/. Con acceso directo 
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e independiente por la eSl:alera de dicho bloque. 
Ocupa una superficie total construida. incluidos ele
mentos comunes, de 47,54 metros cuadrados, dis
tribuidos en veslibulo, salón-comedor-dortnitorio, 
paso en el que existe compacto de cocina y baño, 
así como por una terraza situada al fondo del mismo. 
y en su conjunto. linda: Izquierda. entrando. con 
departamento puerta quinta de la misma planta; 
derecha, entrando, con vestíbulo general y depen
dencias comunitarias; por su fondo, con zona comu
nitaria. y por su frente, con escalera y acceso común 
a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2,60. 
Coeficiente general de parcela: 1.30. 
Coeficiente de urbanización: 0,06318. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número I 

de Ibiza al tomo 115, folio 53, finca número 7.697, 
inscripción primera. 

Departamento número 7. Estudio turístico, en 
planta baja. puerta siete del bloque [, sito en Cala 
de San Vicente, término de San Juan Bautista. de 
Ibiza, urbanización «Ana Dins». Con acceso directo 
e independiente por la escalera de dicho bloque. 
Ocupa una superficie total constmida, incluidos ele· 
mentas comunes, de 47.54 metros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, salón-comedor-dormitorio, 
paso en el que existe compacto de cocina y batía, 
así como por una terraza situada al fondo del mismo. 
y en su conjunto, linda: Izquierda, entrando, con 
vestíbulo general y dependencias comunitarias; por 
su derecha, entrando. con departamento puerta octa
va de la misma planta; por su fondo, con zona 
comunitaria, y por su frente, con escalera y acceso 
común a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2,60. 
Coeficiente general de parcela: 1,30. 
Coeficiente de urbanización: 0.06318. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 

de Ibiza al tomo 115, folio 55, finca nlÍ1llero 7.698, 
inscripción primera. 

Departamento nlÍ1llero 8. Estudio turistico. en 
planta baja. puerta octava del bloque l. sito en CaJa 
de San Vicente, término de San Juan Bautista, de 
Ibiza, urbanización «Ana Dins». Con acceso directo 
e independiente por la escalera de dicho bloque. 
Ocupa una superficie total construida. incluidos ele
mentos comunes, de 47,54 metros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo. sa1ón-comedor-dormitorio. 
paso en el que existe compacto de cocina y baño. 
así como por una terraza situada al fondo del mismo. 
y en su conjunto, linda: Izquierda, entrando, con 
departamento puerta séptima de igual planta; dere
cha, entrando, con zona comunitaria; por su fondo, 
con zona comunitaria. y por su frente. con escalera 
y acceso común a la planta. 

, Coeficiente particular de escalera: 2,60. 
Coeficiente general de parcela: 1,30. 
Coeficiente de urbanización: 0,06318. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

de Ibiza al tomo 1I5. folio 57. finca número 7.699. 
inscripción primera. 

Departamento número 30. Estudio turistico, en 
planta tercera. puerta treinta. del bloque 1, sito en 
Cala de San Vicente. térntino de San Juan Bautista. 
de Ibiza. urbanización «AUa Dins». Con acceso 
directo e independiente por la escalera de dicho 
bloque. Ocupa una superficie total construida, incluí· 
dos elementos comunes. de 4 7,54 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo. salón-comedor-dormitorio, 
paso en el que existe compacto de cocina y baño, 
así como por una terraza situada al fondo del mismo. 
y en su conjunto, linda: Izquierda. entrando, COil 

departamento puerta veintinueve de igual planta: 
derecha, entrando, con departamento puerta treinta 
y uno; p;lr su fondo, con vuelo de zona comunitaria, 
y por su frente, (,;on escalera y acceso común a 
la planta. 

Coeficiente particular de escalem: 2,64. 
Coeficiente general de parcela: 1.32. 
Coeficiente de urbanizaci6n: 0,064152. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 

de Ibiza al tomo 115. folio 10 1, finca número 7.721. 
inscripción primera 

Departamento número 31. Estudio turístico, en 
planta tercera, puerta treinta y uno del bloque I, 
sito en Cala de San Vicente. término de San Juan 

3091 

Bautista. de Ibiza. urhanización «AUa Dinsy·. Con 
acceso directo e independiente por la escalera de 
dicho bloque. Ocupa una superficie total construida, 
incluidos elementos comunes, de 47,54 metros cua· 
drados, distribuidos en vestíbulo, salón-come
dor-donnitorio. paso en el que existe compacto de 
cocina y baño, así como por una terraza situada 
al fondo del mismo. Yen su conjunto. linda: Izquier
da. entrando. con departamento puerta treinta de 
esta planta; derecha, -entrando. con departamento 
puerta treinta y dos de esta planta: por su fondo, 
con vuelo de zona comunitaria, y por su frente. 
con escalera y acceso I,;omún a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2,64. 
Coeficiente general de parcela: 1,32. 
Coeficiente de urbanización: 0,064152. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

de Ibi7.a al tomo 115. folio 103, fmca número 7.n2, 
inscripción primera. 

Departamento número 32. Estudio turístico, en 
planta tercera, puerta treinta y dos del bloque 1, 
sito en Cala de San Vicente. término de San Juan 
Bautista, de Ibiza, urbanización «Alla Dins». Con 
acceso directo e independiente por la escalera de 
dicho bloque. Ocupa una superficie total construida, 
incluidos elementos comunes, de 47.54 metros cua
drados, distribuidos en vestíbulo. salón-come
dor-donnitorio. paso en el que existe compacto de 
cocina y baño, así como por una terraza situada 
al fondo del mismo. Y en su conjunto, linda: Izquier
da, entrando, con departamento puerta treinta y uno 
de esta planta; derecha. entrando, con departamento 
puerta treinta y tres de esta planta; por su fondo. 
con vuelo de zona comunitaria, y por su frente, 
con escalera y acceso común a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2.64. 
Coeficiente general de parcela: 1.32. 
Coeficiente de urbanización: 0,064152. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

de Ibiza al tomo 115, folio 105, fmca número 7.723. 
inscripción primera. 

Departamento número 33. Estudio turístico. en 
planta tercera, puerta treinta y tres del bloque I, 
sito en Cala de San VJcente, término de San Juan 
Bautista, de Ibiza. urbanización «Alla Dins)). Con 
acceso directo e independiente por la escalera de 
dicho bloque. Ocupa una superficie total construida. 
incluidos elementos comunes, de 47,54 metros cua
drados. distribuidos en vestibulo... salón-come
dar-dormitorio, paso en el que existe compacto de 
cocina y baño, así como por una terraza situada 
al fondo del mismo. Y en su conjunto, linda: Izquier
da, entrando. con departamento puerta treinta y dos 
de esta planta; derecha, entrando, con departamento 
puerta treinta y cuatro de esta planta; por su fondo, 
con vuelo de zona comunitaria, y por su frente, 
con escalera y acceso comun a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2,64. 
Coeficiente general de parcela: 1,32. 
Coeficiente de urbanización: 0,064152. 
Inscrno en el Registro de la Propiedad número 

de [biza al tomo 115, folio 107, finca número 7.724, 
inscripción primera. 

Departamento número 34. Estudio turistico, en 
planta tercera, puerta treinta y cuatro del bloque 
1, sito en Cala de San Vicente, término de San 
Juan Bautista, de Ibiza. urbanización «Alla Dins) 
Con acceso directo e independiente por la escalera 
de dicho bloque. Ocupa una superficie total cons
truida. inclUidos elemelltos comur.es, de 47,54 
metros cuadradl1s, disuibuidos en vestíbulo 
salón-comedor-donnitol1o, paso en el que CXI"te 
compacto de codna y bai-lo. así como por una lerra· 
za situada al Tondo del núsmo. Y en su conjunto. 
linda: Izquierda, entrando, con departamento puerta 
treinta y tres de esta planta; derecha, entrando, con 
departamento puerta treinta y cinco de esta planta; 
por su fondo. con vuelo de zona comunitaria. y 
por su frente, con escalera y acceso común a la 
planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2,64. 
Coeficiente general de parcela: 1,32. 
Coeficiente de urbanizadón: 0.064152. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

de Ibiza al tomo 115. folio 109, finca número 7.725. 
inscripción primera. 
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Departamento número 35. Estudio turístico, en 
planta tercera,. puerta treinta y cinco del bloque l. 
sito en Caja de San Vicente, ténnino de San Juan 
Bautista, de Ibiza. urbanización ~Alla Dins». Con 
acceso directo e independiente por la escalera de 
dicho bloque. Ocupa una superficie total construida. 
incluidos elementos comunes, de 47,54 metros cua
drados. distribuidos en vestíbulo, salón-come
dor.-donnitorio. paso en el que existe compacto de 
cocina y baño, así como por una terraza situada 
al fondo del mismo. Yen su conjunto, linda: Izquier
da, entrando, con departamento puerta treinta y cua
tro de esta planta; derecha. entrando, con depar
tamento puerta treinta y seis de esta planta: por 
su fondo. con vuelo de zona comunitaria. y por 
su frente, con escalera y acceso común a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2.64. 
Coeficiente general de parcela: 1,32. 
Coeficiente de urbanización: 0,064152. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 

de Ibiza. al tomo 1I5, folio lll, finca número 7.726. 
inscripción primera 

Departamento número 36. Estudio turístico, en 
planta tercera, puerta treinta y seis. del bloque I. 
sito en Cala de San Vicente. término de San Juan 
Bautista, de Ibiza, urbanización «Alla Dins». Con 
acceso directo e independiente por la escalera de 
dicho bloque. Ocupa una superficie total construida, 
incluidos elementos comunes. de 47,54 metros cua
drados. distribuidos en vestíbulo, salón-come
dor-dormitorio, paso en el que existe compacto de 
cocina y baño. así como por una terraza situada 
al fondo del mismo. Y en su conjunto. linda: Izquier
da, entrando. con departamento puerta treinta y cin
co de esta planta; derecha, entrando. con depar
tamento puerta treinta y siete de esta planta; por 
su fondo. con vuelo de zona comunitaria, y por 
su frente, con escalera y acceso común a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2,64. 
Coeficiente general de parcela: 1.32. 
Coeficiente de urbanización: 0,064152. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número I 

de Ibiza al tomo 115. folio 113, finca número 7.727, 
inscripción primera. 

Departamento número 37. Estudio turistico, en 
planta tercera, puerta treinta y siete. del bloque 1, 
sito en Cala de San Vicente, término de San Juan 
Bautista, de Ibiza. urbanización «A11a Dins». Con 
acceso directo e independiente por la escalera de 
dicho bloque. Ocupa una superficie total construida. 
incluidos elementos comunes. de 47,54 metros cua
drados. distribuidos en vestibulo, salón-come
dor-dormitorio. paso en el que existe compacto de 
cocina y baño, asi como por una terraza situada 
al fondo del mismo. Yen su conjunto, linda: Izquier
da, entrando. con departamento puerta treinta y seis 
de esta planta; derecha, entrando. con departamento 
puerta treinta y ocho de esta planta; por su fondo, 
con vuelo de zona comunitaria, y por su frente. 
con escalera y acceso común a la planta. 

Coeficiente particular de escalera: 2,64. 
Coeficiente general de parcela: 1.32. 
Coeficiente de urbanización: 0,064152. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número l 

de Ibiza al tomo 115, folio 115, finca número 7.728, 
inscripción primera 

Dado en Ibiza a 24 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-8.303-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número 
estadístico 122/1993, promovidos por Banca Abel 
Matutes Torres. Banco de ibiza. representado por 
el Procurador don José López L6pez, contra t<Al
frime, Sociedad Anónima», en los que se ha aCor
dado por providencia del dia de la fecha sacar y 
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anunciar la venta en pública subasta, por tres veces 
y en las fechas que se señalarán y por el término 
de veinte días entre cada una de ellas. el bien inmue
ble/mueble embargado que al fmal de este edicto 
se dirá, con el precio de tasación según infonne 
pericial practicado que también se dirá al fmal de 
cada bien embargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del bien. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en el edificio de los Juzgados. avenida de Isidoro 
Macabich. número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta. el próximo jueves día 24 de 
marzo de 1994 y hora de las doce treinta de la 
mañana por el tipo de tasación del bien. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes o no 
haberse pedido la adjudicación en debida fonna por 
la parte ejecutante. el próximo jueves día 28 de 
abril de 1994 y hora de las once de la mañana, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
jueves dia 26 de mayo de 1994 y hora de las once 
de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condicione.s: 

Primera.-A) Para tomar Parte en cualquier 
subasta. todo postor, excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco de Bilbao Vizcaya, a 
la que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 414 del Banco Bilbao 
VIZcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría consignando los porcentajes refe
ridos en la conctición primera. conteniendo el escrito 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones establecidas en la condición quinta sin cuyo 
requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas, que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, sólo serán 
admisibles cuando las practique la parte ejecutante. 
la cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Cuarta.-En las subastas. primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos confonne al artículo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes quedando 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su easo, como parte del precio 
de la venta. 
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Séptima-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obl.iga.ci6n y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Entidad registra! número 2. o sea. parte de la 
edificación destinada a locales comerciales, vivien
das y oficinas. de un edificio en construcción al 
tiempo de la inscripción el dia 9 de julio de 1992 
en el Registro de esta fmea, pudiéndose haber ter
minado en la realidad. sobre un solar sito entre 
las calles Diputado José Ribas. Carlos Tercero y 
José María Cuadrado de esta ciudad. conocido por 
«Pratet-7», y que tiene el uso y disfrufe privativo 
del resto de solar no construido, descontada la zona 
de .uso y disfrute privativo de la entidad registral 
número 1, de una superficie de 318.31 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
folio 134. tomo 1.310. libro 54, del Registro de 
la Propiedad número 1 de Ibiza. como fmea registral 
número 4.890. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 228.300.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 19 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez. -8.292-3. 

IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
424/1993, a instancia de «Abel Matutes Torres. 
Sociedad Anónima». Banco de Ibiza. representado 
por el Procurador don José López López, contra 
don Vicente Mayans Serra. y en ejecución de sen~ 
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 5.812.949 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Isidoro Macabich, 
número 4. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de marzo próximo 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 20 de abril del comente año. 
a la misma hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de mayo próximo a 
la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipoS de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable-· 
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebraran en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con~ 
sigIlación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
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que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respeL'tivas posturas; Que los titulas de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confunnarse con ellos los licitadores. que no tendn'tn 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
ran de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

. Porción de terreno procedente de la fmea deno
minada Can Pera Blay, sita en la parroquia de San 
Francisco Javier, ténnino de Formentem, de 7.500 
metros cuadrados. Linda: Norte, doña Pilar Juan 
Riera y don Vicente Mayans Serra; sur. porción 
de don Vicente Mayans: este, restante fmea, y oeste, 
doña Florentina Verdera Juan. 

Inscrita al tomo 1.354, libro 123 de Formentera, 
folio 141, finca número 9.587, inscripción 1." 

Porción de terreno de 7.500 metros cuadrados 
de cabida, de igual situación y procedencia que la 
anterior. Linda: Norte, porción de don Vicente 
Mayans Serra; sur, doña Antonia Tur Tur; este, res
tante finca, y oeste, doña Florentina Verdera Juan. 

Inscrita al tomo 1.354, libro 123 de Fonnentera, 
folio 144, finca número 9.588, inscripción J." 

Valoradas en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 19 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-8.354-3. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don José Ramón Navarro Miranda, Juez de Primera 
Instancia número 1 de leod de los Vinos y su 
partido judicial, por sustitución. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
239/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias de la Procuradora doña María Candelaria 
Martínez de la Peña, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimaJl. contra «Co
mercial Santa Bárbara, Sociedad Anónima_, don 
José Manuel Fuentes García. doña Aurelia Caridad 
Ruiz Rodriguez. don Jesús González Fuentes. doña 
Maria del Carmen de León Alonso y don Miguel 
Angel Acosta Martín y doña Orlanda Luis 1 uis, 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
precio de tasación, eHos bierVes que se describirMl. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San Agustin número 
85, el día 8 de abril de 1994 a las once horas. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EV1os bierVes sale11 a pública subasta 
por el tipo de tasación en que han sido valoradO"s 
y que asciendel1 a la suma que se dirá, no admi
tiendose posturas que no cubran las dos terceras 
parles de su avalúo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones. al número 
37460001723992 del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», sucursal de lcod de los Vinos, el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte aetora, si existieren. quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, entendic!mdose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven. 
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Para el caso de que no hubieran postores para 
la primera subasta. se señalará para la segunda el 
d1a 13 de mayo de 1994 a las once horas, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación en igual 
forma que la anterior, señalándose para la tercera, 
en su caso, el día 15 de junio de 1994 a las once 
horas. esta última sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

I .. a Finca urbana número 11.769, sita en el tér
mino municipal de Adeje, al tomo 638, libro 112, 
folio 55. inscripción 4 .... , propiedad de don José 
Manuel Fuentes García y doña Aurelía Rua Rodri
guez, 

Valorada en 9.600.000 pesetas. 
2.... Finca urbana número 15.844 del libro 122 

de Arona, folio 75. inscripción 3 .. a, de carácter 
ganancial. 

Valorada en 8.500.000 pesetas, 

Icod a 24 de enero de 1 994.-EI Juez, José Ramón 
Navarro Miranda.-9.458-12. 

ICOD DE LOS VINOS 

EdiclO 

Don José Ramón Navarro Miranda, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de los de leod 
de los Vinos y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
12ll991JE. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias de la Procuradora señora Martinez de la 
Peña y Martínez de la Peña, en nombre y repre
sentación del Banco Bilbao Vizcaya, contra don José 
Atilano Guillén Martin. don Valentin Martín Cur
belo y doña Jacqueline Martín Martín, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días y precio de 
tasación. de los bienes que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustin número 
85, de leod de los Vinos, Santa Cruz de Tenerife, 
el dia 16 de junio de 1994 a las diez treinta horas 
de su mañana. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes inmuebles salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados y que ascienden a la sumas de 3.500.000 
pesetas el primero, 350.000 pesetas el segundo. 
5.600.000 pesetas el tercero y 1.300.000 pesetas 
el cuarto; no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. Sólo el eje· 
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla. y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate: 
conforme a lo establecido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al <.'rédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven, 

Cuarta.-Para el caso de que no hubieran postores 
para la primera subasta. se señalará para la segunda 
el día 18 de julio de 1994 a las diez treinta horas 
de su mañana, en idéntico lugar. con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación en igual forma que la 
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anterior, sefialándose para la tercera subasta, en su 
caso. el dia 20 de septiembre de 1994 a las diez 
treinta horas de su mañana. en idéntico lugar, en 
esta última sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la celebración de la subasta ingresarán el 20 
por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta, en el número de cuenta 
374 7IÜOOQll7/úO 19& 1, en cualquier sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Sexta,-Si cualquiera de las subastas tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor se celebraría 
el siguiente día hábil respectivo sin necesidad de 
nuevo anuncio, 

Séptima.-Al mismo tiempo se hace constar que 
el presente edicto serivirá de notificación en fonna 
a la parte ejecutada de los señalamientos efectuados, 
para el caso de no ser hallada en el domicilio desig
nado para oír notificaciones. 

Bienes objeto de subasta 

Primero: Urbana. Vivienda situada en planta 
segunda de un edificio sito en Villa Isabel. sección 
B, número 1 i 2, en el pago de las Galletas, en el 
término municipal de Arona, que tiene una super
ficie de ocupación de 91,91 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Granadilla. 
al libro 284 de Arona, tomo 758, folio 114. finca 
número 28.064, inscripción 1.. ... Valorda en 
3.500.000 pesetas, 

Segundo: Urbana. Azotea, sita a la derecha, según 
se mira el edificio desde el frente, de la planta alta. 
que es la tercera, sin contar la baja. de un edificio 
sito en Villa Isabel, sección B. número 112, en el 
pago de las Galletas, en el término municipal de 
Arona. que tiene una superficie de 48,37 metros 
cuadrados, Inscrita en el Registro Civil de la Pro
piedad de Granadilla, al libro 284 de Arona, tomo 
758, folio 113, finca número 28.066, inscripción 
La. Valorada en 350.000 pesetas. 

Tercero: Mitad pmindiviso con carácter privativC' 
de una casa, cubierta de azotea, sita en el termino 
municipal de Icod de los Vinos, en el basrrio de 
La Mancha. Camino Real número 46 de gobierno. 
Ocupa un solar de 306.70 metros cuadrados, de 
los cuales 139,70 corresponde a la casa y el resto 
al jardín, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Icad de los Vinos. al libro 283. tomo 659, folio 
61, finca número 21.777, inscripción La. Valorada 
en 5.600.000 pesetas. 

Cuarto: Mitad proindiviso con carácter prtvativo 
de un solar para edificar, sito en el término municipal 
de lcod de los Vinos, en el barrio de La Mancha, 
Camino Real, que mide un total de 400,00 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Icod de los Vinos, al libro 283. tomo 659, folio 
69, finca número 21.776, inscripción 1.. ... Valorada 
en 1.300.000 pesetas. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado», 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Santa 
Cruz de Tenerife, expido y libro el presente que 
firmo en leod de los Vinos. a 3 de febrero de 
1994.-EI Juez. José Ramón Navarro Miranda.tla 
Secretaria sustituta.#9.463-12, 

IGUALADA 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Igualada y su 
partido, dictada con esta fecha en autos número 
334/1992. sobre procedimiento judicial sumario que 
al anlparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 
13 1 de la l.ey Hipotecaria ha promovido «Bilbao 
Hipotecaria. Sociedad Anónima. Sociedad de Cre
dito Hipotecario». representada por el Procurador 
don José Maria Sala Boria. respecto a los deudores 
don José Maria Rubio Gil y doña Josefa García 
Gallardo, por el presente se anuncia la venta en 
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pública supasta y por el ténnino de veinte días de 
la siguiente finca: 

Urbana.-Entidad número 8, destinada a vivienda, 
es la puerta segunda de la tercera planta alta del 
edificio sito en la calle Masquefa, número 7. de 
Igualada, tiene una superficie de 131 metros 54 
decimetros cuadrados y tres terrazas, dos de 1 metro 
6 S decimetros cuadrados, cada una en su parte fren
te y otra de 13.10 metros cuadrados. en su parte 
fondo. Se compone de cinco habitaciones, come
dor-estar, cocina. dos banos. aseo, recibidor. des
pensa y lavadero. Linda visto desde la calle Mas
quera: Frente, la propia calle y cajas de escalera 
y ascensor; derecha, José Nada! y otros~ izquierda, 
entidad número 9 y cajas de escalera y ascenSOr; 
fondo, vuelo del patio trasero de la Entidad número 
4; por arriba. con entidad número 10 y por abajo, 
con la entidad número 6. Rodea por tres lados el 
vuelo del patio de luces de la entidad número 4. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Igualada, tomo 1.311, libro 208 de Igualada, 
folio 164. lmea número 11.688. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Mili i Fontanals, 
número 2. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 29 de marzo de 1994 
y hora de las once de la mañana, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el de 37.248.750 pesetas; en prevención de 
que en la misma no hubiere postor. se ha señalado 
para celebración de una segunda subasta el día 28 
de abril de 1994 y hora de las once, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e igual
mente, para el supuesto que tampoco hubiera postor, 
se ha señalado para la celebración de una tercera 
subasta el día 25 de mayo de 1994 y hora de las 
once de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores: 
Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, 

deberán consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de la tercera 
subasta dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado para la segunda, 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto,-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrim, 
asimismo, hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando con el mismo. en el Juzgado 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. debiendo contener tal postura 
la aceptación expresa de las obligaciones anterior
mente expresadas. contenidas en la regla 8." del 
repetido artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Caso de no poder notificar al demandado en el 
domicilio indicado para notificaciones, sirva este 
edicto de notificación a los efectos oportunos. 

Dado en Igualada a 22 de diciembre de 1993.-La 
Oficial habilitada,-8.426-3. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Guillén Figuerola. Juez del 
Juzgado de Instrucción número 2 de Jaca (Hues
ca). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue Ejecutoria número 39-92, dimanante de 
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Juicio de FaJtas número 56:'86, sobre danos y lesio
nes por imprudencia. en el cual se ha dictado autos 
de fecha 27 de diciembre de 1993 y de 11 de enero 
'de 1994, cuya parte dispositiva de ambos, es del 
tenor literal siguiente 

«Que debía declarar y declaraba insolvente al con
denado don Jorge Eduardo Rodríguez Gorjón, sin 
perjuicio de que si llegara a mejor fortuna se con
tinuaría este procedimiento contra el mismo. 

Requiérase al Responsable Civil Subsidiario, Here
dero de Adela Apolar Castillo, a traves de edictos 
que se publicarán en el (<<Boletín Oficial del Estado») 
y lugares públicos de costumbre. por ignorarse su 
identidad y paradero, para que en el ténnino de 
tres días haga efectiva la cantidad de 5.804,105 pese
tas correspondientes a la indemnización a los per
judicados, y caso de no verificarlo procedase al 
embargo de sus bienes en cantidad suficiente para 
cubrir la suma reclamada.-Notifiquese esta reso
lución a las partes personadas.-Lo manda y frrma 
la señora doña Lourdes Guillén Figuerola, Juez del 
Juzgado de Instrucción número 2 de Jaca y su par
tído,-Firrnado.-Lourdes Guillén Figuerola.-Maria 
Angeles Pérezperiz.-Rubricado». 

«Dispongo: Se modifica la parte dispositiva del 
auto referido añadiendo que el responsable civil sub
sidiario Heredero de Adela Apolar Castillo. deberá 
hacer efectivo los intereses legales de la cantidad 
principal, desde la fecha de la sentencia. 

Así lo manda y firma la señora doña Lourdes 
Guillén Figuerola, Juez del Juzgado de Instrucción 
número 2 de Jaca, de lo que doy fe.-Firma
do,-Lourdes Guillén Figuerola.-Maria Angeles 
Perezperiz.-Rubricado,» 

y para que conste y sirva de requerimiento al 
responsable civil subsidiario, Heredero de Adela 
Apolar Castillo. para que en el término de tres días 
haga efectiva la cantidad de 5.804.105 pesetas más 
los intereses legales de la cantidad principal, desde 
la fecha de la sentencia, expido y firmo el presente 
en Jaca, a 31 de enero de 1994.-La Jueza, Maria 
Lourdes Guillén Figuerola.-La Secretaria,-9,365. 

JAEN 

Edicto 

Doña Rafaela Morales Ortega. Magistrada-Jueza del 
JU7,gado de Primera Instancia del número 1 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 257 de 1993, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Drogasur, Sociedad 
Cooperativa Andaluza», representado por la Pro
curadora doña GuadaIupe Moya Mir, contra don 
Francisco Bemos Anguita, en los cuales he acor
dado sacar a pública subasta. por ténnino de veinte 
días, el bien embargado a dicho demandado, el que 
junto con su valoración se reseñará al fmal. 

Para la celebración de primera subasta de dicho 
bíen se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 
5 de abril, a las once horas; para el supuesto de 
que dicha subasta quedara desierta, se señala segun
da subasta de dicho bien. en la referida Sala Audien
cia, el día 5 de mayo, a las once horas. y para 
el supuesto de que dícha segunda subasta quedara 
desierta. se señala tercera subasta de repetido bien. 
en referida Sala Audiencia, a celebrar el día 3 de 
junio, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da. con las mismas condiciones, pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración. y en la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero en la 
fonna establecida en el párrafo último del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas, 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
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Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 5 L Piso ático letra N, situado 
en la planta undécima de áticos del edificio en Jaén, 
avenida del Gran Eje, sin número, con 96 metros 
2 decimetros cuadrados. Finca número 9.975. 

Su valor a efectos de subasta: 7,680.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 12 de enero de 1994,-La Magis
trada-Jueza. Rafaela Morales Ortega,-EI Secreta
rio.-8.689, 

JAEN 

Edicto 

Doña Cristina Pacheco del Yedro. Magistrada·Jueza 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de los de esta capital. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan al 
número 37411993-2. autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Mollinedo Sáenz. contra don Miguel Moya Sánchez 
y doña Angustias Rodríguez Cazalilla, en reclama
ción de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta po~ primera vez, ténnino de veinte dias y 
precio de tasación pericial. los bienes embargados 
a la parte demandada y que después se dirán. para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 5 de abril próximo y hora de 
las diez. bajo los requisitos y condiciones que igual
mente se dirán, y en previsión de que no hubiese 
postores en dicha subasta. desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera. para lo que 
se señala el día 28 de abril próximo y horas de 
las diez igualmente para la segunda y el dia 24 
de mayo próximo y hora de las diez para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya. sito en esta 
ciudad en la plaza de la Constitución. de haber 
ingresado por lo menos el 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para cada subasta. 
que es el valor pericial para la primera. rebajada 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo,-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sírve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en el 
estableCimiento destinado al efecto. y junto a aquél. 
el justificante del importe de la consignación men
cionada en el requisito primero de este edicto. acom
pañando el resguardo corespondiente. 

Cuarto.-Quc las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre los bienes y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

Finca número 20.112, inscripción l,a, Cochera 
con 103,72 metros cuadrados en Torredelcampo. 
Valorada en 830.000 pesetas. 

Finca número 20.113, inscripción P. Piso 1.0, 
con 120.63 metros cuadrados en Torredelcampo. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Finca número 20.114, inscripción La, Piso 2.°, 
con 120.63 metros cuadrados en Torredelcampo. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Finca número 20.115, inscripción l.a. Piso 3.°, 
con 120,63 metros cuadrados en Torrede1campo. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Vehiculo Volvo tipo tractor J-1917-M, bastidor 
YV2HSB3AXKB440995, valorado en 1.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Jaén a 4 de febrero de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Cristina Pacheco del Yerro.-El Secre
tario.-8.574-57. 

JEREZ DE LA FRONfERA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 33511 989, se sigue procedimiento 
ejecutivo letras de cambio. a instancia de ~Entidad 
Mercantil Proleasing, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Rafael Marin Benítez, 
contra don Juan Manuel Holgado Orellana, don 
Manuel Hogado Rosado, doña Francisca Garcia 
Cortijo. don Manuel Mármol Parejo, doña Antonia 
Jiménez Soler y doña Francisca OreUana Cortijo, 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado, sacar a la venta' en primera y pública 
subasta, por tt~nnino de veinte días y precio de su 
avalo, los siguientes bienes embargados en el pro
cedimiento: 

-Solar ubicado en la calle La Fuente número 
l del poblado rural San Isidro del Guadalete, tér
mino de Jerez, superficie de 928 metros cuadrados; 
esta parcela contiene una vivienda tipo T construida 
en 2 plantas, la baja de 56,32 metros cuadrados 
y la alta de 37,94 metros cuadrados. Está inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Jerez 
con el número 5.841, tomo 1.158, sección 3.(.8), 
libro 057, folio 059. Se valora en la suma de 
4.750.000 pesetas. 

-Finca rustica consistente en un terreno de cultivo 
de regadío, designada con el número l del lote nume
ro l del predio Rancho de Perea del ténnino de 
Jerez. Se trata de una de las parcelaciones del anti
guo Instituto Nacional de Colonización. hoy IRY
DA. La superficie es de 45.127 metros cuadrados; 
está inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Jerez, con el número 5.820, tomo 1.158, sec
ción 3.(.8), libro 057, folio 09. Se valora en la suma 
de 2.480.000 pesetas. 

-Finca rustica consistente en un 7/165 aYaS parte 
indivisa de un terreno de eucalipto, sito en el Rancho 
de Perea, de 14.000 metros cuadrados, inscrita en 
el mismo registro con el número 5.838, tomo 1.158, 
sección 3.(.8), libro 57, folio 45. Se valora en 70.()()0 
pesetas. 

-Finca rustica consistente en un 7/165 aYas parte 
indivisa de un terreno de cultivo con apoyo de rega
dio, sit0 en el Rancho de Perea de 84.475 metros 
cuadrados; inscrita con el número 5.839, tomo. 
1.158. s~cc¡6n 3.(.R). libro 57, folio 50. Se valora 
en 200.000 pesetas. 

-Finca rustica consistente en un 71165 avas parte 
indivisa de un terreno de cultivo con apoyo de regfl
dío, sito en el Rancho de Perea de 22.000 metros 
cLladrados; inscrita con el número 5.840, tOffil) 
1.158, secci.ón. 3.(."), libro 57, folio 55, se valora 
en 60.000 pesetas. 

-Vehículo automovil, consistente en autocar para 
",iajeros matricula CO-6 7 50-L. marca Pegaso. mode
lo 6.100, de fecha 15 de junio de 1983. Se valora 
en la suma de 1.400.000 pesetas. 
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-Vehículo automovil, consistente en autocar para 
viajeros matricula M-803449, de edad en tomo a 
los quince afios, marca Pegaso. Se valora en 400.000 
pesetas. 

-Derechos correspondientes al inmueble habita
do en calle T orrecera la Baja sin número en Barriada 
de Torrecera. Se valor en 1.300.000 pesetas. 

-Reloj automático de pulsera marca Citizen, 
calendario y horario. Se valora en 20.000 pesetas. 

Los bienes salen a liCitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo día 6 de· abril 

a las doce horas de su manana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, bajo !as siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el fijado para 
cada bien, sin que se admitan posturas que nr. cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de mayo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será el 75 por ICO del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 2 de junio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Dado en Jerez de la Frontera, a 3 de enero de 
1994.-EI Magistrado·Juez.-El Secretario.-9.300·3. 

JUMIL~A 

Edicto 

Doña Cecilia Torregrosa Quesada, Jueza de Primera 
Instancia de la ciudad de Jumilla y su partido, 

Por virtud del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 30/1993, instados por «Ciba Geigy, Sociedad 
Anónima», contra SAT número 563, «La Casa del 
Agricultor, Sociedad Anónima», y los consortes 
doña Mana Guardiola Herrera y don Manuel Roca
mora Pérez, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar en pública subasta lus inmue
bles que la final se describen. cuyo remate, que 
tendra Ju~ar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la fornta siguiente: 

En la primera subasta, señalada pata el día 24 
dI;: marzo de 1994, a las once horas de su mañana, 
~irviendo de tipo el pa...:tado en 1" escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 15.000.000 de pesetas, 
resp.:..:to a la registral número 19.276 y .:¡ue después 
se describe, y la suma de 25.000000 de pesetas, 
en relación a la finca registral número 13.049 y 
que se describe en segundo lugar posteriormente, 
y la suma de 3.000.000 de pe.setas, respecto a la 
registfal número 4.623 y que se describe en ~ercer 
v ~ltin¡o término dI final dd presente despdcho. 

En segunda ¡.,ub;:¡sta, casu de no quedar rematados 
~os bienes en la primera, elJÍa 21 de ahril de 1994, 
a la rrllsrr!:! hora que la primera, con las m;sma~ 
.::onruciOllé'S establecidas par.1 la anterior. sirviendo 
de tipu, el 75 p..'}[ 100 del qu..! se tuv"O en cuenta 
para la prllnem. 

y en tercera subasta si no se remataran en las 
anteriores el di.!:! 19 de mayo de 1994. a la mbma 
hora, con todas las demás condiciones,de la segunda, 
pero sin sujedóp a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.--No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar, previamente, en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado, de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100 del valor 
de los bienes, que sirva de tipo para la celebración 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias· antenornlente 
expresados fuese festivoO, la subasta se celebrará al 
dia siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a de! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de la SAT 563.-Departamento núme
ro 1, local comercial situado en la planta baja del 
inmueble que se integra, con dos niveles de altura 
y. con entradas independientes por la avenida de 
los Reyes Católicos y por calle sin nombre. Ocupa 
una superficie total construida de 229 metros cua
drados, de los Que corresponden al primer nivel 
156 metros cuadrados, y al segundo nivelo primera 
entreplanta 73 metros cuadrados. Linda: Al este, 
con calle sin nombre; sur, zaguán de entrada y esca
lera avenida de los Reyes Católicos; oeste, zaguán 
de entrada y escalera y de Rosario Vera y Candela, 
y norte, Manuel Rocamora Pérez. Le corresponde 
una cuota de 34 centésimas que se integra en regi
men de propiedad horizontal en la finca urbana 
situada en la avenida de los Reyes Católicos, sin 
número, de Jumilla. 

Inscrita al tomo 1.637, libro 703, folio 77 vuelto, 
finca 19.276, inscripción tercera, sección primera 
del Registro de la Propiedad de Jumilla. Valorada 
para subasta en 15.000.000 de pesetas e hipotecada 
como de su propieead por SAT número 563 «La 
Casa del Agricultor, Sociedad Limitada). 

Propiedad de la sociedad conyugal de loOs señores 
Rocamora-Guardiola.-18 hectáreas 34 áreas 32 
centiáreas de tierra en proporción de riego, blanca, 
en el paraje de El Espinar o Ardal, término de 
Yecla. Linda: Al este, de Pedro Puche Melero; sur. 
Francisco Ortega Martínez y herederos de Joaquín 
del Portillo; oeste, de Marcelo Ortega Martínez. y 
norte, la fmca siguiente, antes de Antonio Martínez 
Sánchez y Alfonso Martínez Quintanil1a. Dentro 
de su perímetro y comprendido en su extensión 
existe una casita albergue y un algibe. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.677, libro 958. folio 13 vuelto, fmca núme
ro 13.049, inscripción quinta, sec.ción segunda. 

Valorada a efectos de suhasta en la cantióad de 
25.000.000 de pesetas. e hipotecada como de Id 
prop~edad de la sociedad conyugal de don Manuel 
Rocamora Pérez y doña Maria Guardiola Herrera. 

Propiedad de la sociedad conyugal de los seño,es 
Rocamora-Guarruola.-2 hectáreas 11 áreas 23 cen
tiáreas de tierm secano, indivisible, blanca, trozo 
denominado ~Bancal de la Sarna», suerte de aniha, 
en el paraje dd Espinar, término de Yecla. Linda~ 
Al este, de herederos de Pascual Ortega Candeta; 
sur, la fin~a número 1; oeste, de Marcelo Ortega 
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Candela, y norte, de herederos de Antonio Martinez. 
Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad antes 
indicado'al tomo 1.489. libro 856, folio 35 vuelto. 
finca número 4.623 duplicado, inscripción séptima. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. como de la propiedad de la expresada socie
dad de gananciales de don Manuel Rocamara Pérez 
y doña Maria Guardiola Herrera. 

Dado en Jumilla a 14 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, Cecilia Torregrosa Quesada.-El Secreta
na.-S.333-3. 

LA BISBAL 

Edicto 

Don Jaime Herraiz Pages, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
244/1992. se sigue procedimiento ejecutivo a ins
tancia de (Central de Leasing. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Miquel Jomet. 
contra don Antonio Herrera Escribano y doña Jacin
ta Martinez Escobar. en reclamación de la cantidad 
de 3. 10 1.911 pesetas. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
térnúno de veinte dias y precio de su avalúo. los 
siguientes bienes embargados en el procedimiento 
indicado: 

Vehículo «Ford Tránsit». modelo furgón mixto, 
con número de bastidor 1W2KXXCPVKU2601, 
m.~tricula GI-3048-AL. 

Finca urbana.-Casa vivienda unifamiliar de planta 
baja y piso en alto. edificado sobre un trozo de 
terreno en el llamado «Arrabal de San Pons», for
mado por la parcela número 21 del plano de la 
urbanización, en ténnino de Palafrugell, con una 
superficie de 287 metros cuadrados. estando el resto 
destinado a pasos de acceso y jardin a su alrededor. 
La planta baja está compuesta por una sola nave 
destinada a garaje almacén, con una superficie útil 
de 86 metros cuadrados, y de su interior arranca 
una escalera para acceder a la vivienda propiamente 
dicha, radicada en el piso alto, la cual se compone 
de recibir, pasillo de distribución, trastero. tres dor
mitorios, dos cuartos de baño. cocina, comedor-es
taro terraza y pequeña galería, con una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. En la cubierta del 
edificio se ubica una dependencia con el lavadero, 
tendedero y una terraza, y en su mayor parte tejado. 
Linda: Al sur, frente, con acceso o calle de la urba
nización. por donde tiene su entrada, y con parcela 
número 20; al este. derecha, con parcela número 
16 y en pequeña parte. con la 15. ambas de doña 
Gloria Nassalera Riuparo; al norte, fondo. con par
cela 14. de Miguel Garrido. y al oeste. izquierda. 
con la parcela 22. de don Miguel Palacios Rubio. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Palafrugell, 
a favor de Antonio Herrera Escribano y Jacinta 
Martinez Escobar, al tomo 1.981 del archivo. libro 
245 de Palafrugell, folio 123, inscripción segunda, 
f~ca número 11.351. 

La subasta se celebrará el próximo día 8 de abril, 
a las diez horas. en la sede de este- Juzgdo, sito 
en calle Mesuras. número 17. bCljos, de La Bisbal, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 910.000 pese
tas para el vehículo «Ford Transit» y 13.425.000 
pesetas para la tinca 11.351. sin que se admitan 
postt..ras que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la oficina de esta localidad 
del Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
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consignado el 20 por tOo del tipo del remate en 
la Entidad indicada en el segundo apartado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo día 6 de mayo, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
3 de junio, a las diez tremta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en La Bisbal a 21 de enero de 1994.-El 
Secretario. Jaime Herraiz Pages.-8.258-55. 

LA BISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
I de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Carreras se tramita procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 78/1993, promovidos por «Bansabadell 
Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima». contra «Benaltour. Sociedad 
Anónima», respecto de la siguiente finca: 

Entidad número 9.-Local tipo dúplex desarro
llado entre planta blija y la planta semi sótano. Par
celas números 117, 118 Y 119 de la urbanización 
«San Esteban de la Fosca», en Sant Joan de Palamós, 
agregado a Palamós. destinado a bar-restaurante. 
zona de servicios, vestuarios y salas de maquinaria 
para la piscina, terraza y piscina. Tiene una super
ficie en junto de 1.190 metros 25 decímetros cua
drados más 1.035 metros cuadrados de terrazas. 
Tiene como anejo el derecho a la utilización pri
vativa y exclusiva de un patio (que es parte del 
terreno común), que mide aproximadamente 185 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós, tomo 2.700, libro 109. folio 
51-, fmca número 5.979. 

A instancia del acreedor, se mandó en providencia 
de esta fecha, sacar a subasta la referida finca por 
primera, segunda y tercera vez. y término de veinte 
días, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 21 de abril próximo y hora 
de las once, por primera vez. sirviendo de tipo para 
la misma el precio de 68.160.000 pesetas, que es 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no aumitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; el dia 24 de mayo próximo, a 
las once horas, por segunda vez. si es precisa y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para 
la primera. y el día 23 de junio próximo. a las 
once horas, por tercera vez. en su caso. y sin sujeCión 
a tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a estan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titu!:;¡ción y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mi<.>
mos, sin destinarse a su extindón el precio del rema
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores. excepto el acreedor, en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 IY'-'" 100 
del tipn fijado, pudiendo hacerse las posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Ju;;:gado el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo h~cho en el esta
blecllniemo destinado al efecto. Asimismo, se hace 
ci..1:ensho er presente edicto, para q,j(;' "irva de noti
ficacióII a la ejecutada, I.'aso de Hu ser hallada en 
el dor.:údtio que consta en b escritura. 

Dado en La Bishal a 27 de enero d~ 1994 -La 
Jueza.-·El Secrefano.-8.2l7 
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LABISBAL 

Edicto 

Don Jaime Herraiz Pagés. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona). 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
41611993 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caixa DE stalvis i Pensions de Barce
lona, contra «Domos, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente finca contra la que se procede: 

Número 10. Departamento 13114 B, en la planta 
baja de los módulos 13 y 14. de la total finca con 
frente a las calles de U' lla Negra y Cap Sa Costa 
de la urbanización «Comuns Puig de Trona», de 
Cala Cabres, parcela 276 y parte de la 277, en 
el término de Palafrugell. Su cabida es de 87 metros 
21 decímetros cuadrados. distribuidos en entrada. 
comedor-cocina. tres dormitorios, paso y dos baños 
y además un jardín de 52,08 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. en parte con pasillos de acceso 
a la parte posterior de los módulos 718 y de la 
propia finca y parte con la finca de «Domos. Socie
dad Anónima»; a la izquierda entrando. con esca
leras comunes y zona de elementos comunes; a la 
derecha con la entidad número 11 del módulo 15116. 
y al fondo. parte con escaleras y parte con Ímca 
de don Baltasar Cardoner y otros. Inscrita al tomo 
2.599. libro 326, folio 10. fmca número 16.690. 
inscripción tercera. 

Numero 11. Departamento 15, desarrollado en 
planta baja y piso del módulo 15116 de la total 
fmca con frente a la calle de LI' lia Negra y Cap 
Sa Costa, de la urbanización «Comuns Puig de Tro
na», de Cala de Cabres. parcela 276 y parte de 
la 277, en el ténnino de Palafrugell. Se compone 
de planta baja. de dos dormitorios lavadero. paso 
y baño. con una superficie de 38,80 metros cua
drados. Linda: Al frente. en parte con pasillos de 
acceso a la parte posterior de los módulos 718 y 
de la propia fmca y con fmca de «Domos, Sociedad 
Anónima»; por la izquierda entrando, con la entidad 
número 10; derecha. entidad 12, y al fondo. parte 
con escaleras y parte con fmea de don Baltasar 
Cardoner y otros. Inscrita al tomo 2.786. libro 446. 
folio 41. fmca número 20.055. inscripción primera. 

Número 12. Departamento 16. desarrollado en 
planta baja y piso del módulo 15116 de la total 
fmca con frente a las calles de LI' lla Negra y Cap 
Sa Costa de la urbanización «Comuns Puig de Tro
na». Cala de Cabres. parcela 276 y parte de la 277 
en el término de Palafrugell. Se compone de planta 
baja de dos dormitorios. lavadero. paso y baño. con 
una superficie de 38,80 metros cuadrados y en plan
ta alta de entrada, sala-comedor. cocina y paso. con 
una superficie de 28.98 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, en parte con pasillos de acceso a la parte 
posterior de los módulos 718 y de la propia finca 
y con «Domos, Sociedad Anónima»; por la iZquierda 
entrando. con la entidad número 11; derecha, con 
la parcela 275 de la misma procedencia. mediante 
escaleras. Y. al fondo, parte con escaleras y parte 
con finca de don Baltasar Cardones y otros. Inscrita 
al tomo 2.7867. líbro 446. folio 45. fmca número 
20.056, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la Calle MesiJres, número 
17. de esta ciudad, el próximo día 25 de abril del 
corriente ailo, a las diez treinta, horas, bajo las 
siltUientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 15.730.000 
pesetas para la fmca 16.690, 14.650 pesetas para 
la finca 20.055 y 14.650 pesetas para la finca 20.056, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
c0f1signar los licitadores previamente en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya., una 
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cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad a ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo, mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resu1tare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 25 de mayo, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
22 de junio, a las diez treinta hora, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en La Bisbal a 1 de febrero de 1994.-El 
Secretario, Jaime Herraiz Pages.-8.535. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María José Pérez Peña, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos que se sigue en este Juzgado, en autos 
número 2 del año 1992 a solicitud del Procurador 
señor Antas Díaz, en representación de la compañía 
mercantil ~Rodriguez Burón, Sociedad Anónima)! 
(Robusa), cuyo objeto social está constituido prin
cipalmente por la preparación, elaboración y fabri
cación de productos químicos o farmacéuticos. 
incluidos los que constituyen base de otras industrias 
químicas, farmacéuticas, de perfumeria y cosméticos 
y la comercialización de dicha producción, bien al 
mayor o al detalle, con domicilio social en polígono 
de Sabón Arteixo, con esta fecha se ha dictado 
auto del tenor literal siguiente: Auto en La Coruña 
a 7 de diciembre de 1993. Hechos primero: Por 
auto de fecha 14 de junio del corriente año se declaró 
en estado de suspensión de pagos a la entidad mer
cantil ~Rodríguez Burón, Sociedad Anónima» (Ro
busa) en situación de insolvencia provisional acor
dándose también convocar a los acreedores a junta 
general la que se celebró en fecha 25 del pasado 
mes con la concurrencia de los acreedores de la 
suspensa cuyos créditos sumaron la cantidad de 
322.741. 98 1 pesetas, declarándose validamente 
constituida la junta por importar dicha suma más 
de tres quintas del total pasivo deudor, con exclusión 
de los créditos de los acreedores con derecho a 
abstención. Por la señora secretaria se dió lectura 
de la proposición de convenio alternativa a la pre
sentada por la suspensa, proposición que ésta cono
ce y acepta. siendo dicha proposición de convenio 
alternativa propuesta por don Tomás Rodríguez 
Zapata como representante legal de doña Mercedes 
Pilar Fariña González, don Juan Enrique Rodríguez 
Burón, don Agustín Rodríguez Burón. don Luis 
González Deus y cia. ~Mercantil Marítima y Comer
cial Gallega, Sociedad Anónima», así como de «Ar
kem, Sociedad Anónima»; por el representante legal 
de la acreedora Cepsa se propone la modificación 
del apartado tercero de la letra E en el sentido 
de que respecto a las facultades de convocatoria 
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de la comision, podrá hacerlo tanto el presidente 
como la mitad más uno de la comisión; dicha modi
ficación es aceptada tanto por el acreedor propo
nente como por la suspensa y sometida la nueva 
proposición de convenio votan en contra de la pro
puesta y modificación las representaciones de «Kao 
Corporation, Sociedad Limitada» e «Importación, 
Distribución y Exportación de Productos, Sociedad 
Anónima» que representan el importe de 11.136.40 l 
pesetas, por la intervención se hace constar que 
votan a favor del convenio los acreedores que repre
sentan la cantidad de 311.605_580 pesetas, cantidad 
que supera el mínimo exigido de las tres cuartas 
parte del pasivo para ser aprobado el convenio y 
también la mitad más uno de los asistentes o repre
sentados. Por la suspensa y para el supuesto de 
incumplimiento de convenio y nombramiento de 
la comisÍón liquidadora para que esta entre en fun
ciones de liquidación. otorgará ios poderes que en 
derecho sean necesarios y suficientes dentro de los 
30 días siguientes a la fecha del primer inclum
plimiento. Por S.S. a se proclama el resultado de 
la votación favorable al convenio propuesto. Segun
do: La proposici6n de convenio favorablemente 
votada con las modificaciones anterionnente seña
ladas es del tenor literal siguiente: A) Se propone 
el pago del 100 por 100 de los créditos comunes 
en el plazo de 6 años, no devengando el aplaza
miento interes alguno. B) El primero será de 
carencia al objeto de atender parte de los créditos 
preferentes. C) Se pagará al fmal del segundo año 
el 20 por 100 y al final del sexto año el 20 por 
100 restante. D) Se propone el nombramiento de 
una comisión, compuesta por los cinco primeros 
acreedores según el orden de cuantia con el que 
figuran en la lista definitiva en el concepto de acree
dores comunes. En el caso de renuncia o incapa
cidad, por cualquier motivo, de alguno de los miem
bros de la comisión, será sustituido por el siguiente 
en cuantia. Formará parte también de dicha comi
sión. un representante de la entidad suspensa, con 
voz pero sin voto, a fin de poder informar sobre 
las cuestiones de interés para la comisión. E) Para 
el supuesto de que resulte imposible el cumplimiento 
integro de alguno de dichos plazos, quedará a cri
terio de la comisión: l.-Ampliar o prorrogar los 
plazos para completar la parte de la anulidad corres
pondiente que no hubiese sido imposible satisfacer. 
La comisión podrá fijar discrecionalmente un interes 
proporcionado al tiempo de demora. 2.-Si la comi
sión no considera procedente el aplazamiento, podrá 
optar por constituirse en comisión liquidadora, al 
efecto de realizar todos los bienes de la sociedad 
suspensa y pago a los acreedores con el producto 
de dicha realización, en la medida que alcance. Dán
dose así los acreedores por satisfechos de su crédito 
sin tener nada más que pedir o reclamar.3.-La comi
sión estará presidida por el acreedor que la misma 
designe. quien se obliga a convocar cuantas veces 
tenga por conveniente reuniones de la comisión. 
4.-Tomará sus acuerdos por mayoria simple de los 
que concurran a la reunión convocada. 5.-La sus
pensa se obliga a otorgar el poder más amplio en 
favor de la comisión en el plazo que se acuerde 
en la junta que será requisito para considerar cum
plido en convenio. 6.-La suspensa resarcirá a sus 
compoentes de los gastos en que incidan para asistir 
a las reuniones de la comisión, y, se devengará dieta 
a favor de los comisionados si así 10 acuerdan. por 
la cuantia que entiendan procednete. Tercero: Ha 
transcurrido el ténnino de 8 días desde la celebra
ción de la junta general de acreedores sin que se 
haya formalizado oposición alguna al convenio. 
Razonamientos juridicos únicos: En consecuencia, 
procede aporbar el convenio mencionado tal y como 
dispone el articulo 17 de la ley de 26 de julio de 
1922. En atención a los expuesto doña María José 
Perez Pena, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de La Coruña y su partido. 
Dispone: Aprobar el convento votado favorablemen
te en la junta general de acreedores celebrada en 
el expediente de la suspensión de pagos de la entidad 
mercantil ~Rodriguez Buron, Sociedad Anónima» 
(Robusa), transcrito en el segundo de los hechos 
de esta resolUCión; hágase pública mediante edictos 
que se"- fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado 
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e inserten asimismo en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y en el periódico en que se publicó la con
vocatoria de aquélla junta, así como en el «Boletín 
Oficial del Estadmexpediéndose también manda
miento por duplicado con transcripción de la parte 
dispositiva de esta resoluci6n para el registro mer
cantil de esta provincia y para el registro de la pro
piedad número 3 de esta ciudad a efectos de la 
cancelación de la anotación causada en méritos de 
este expediente sobre las fmcas propiedad de la sus
pensa; participese también mediante oficio la parte 
dispositiva de esta resolución a los demás juzgados 
de primera instancia de esta ciudad así como a 
todos aquellos juzgados a los que se le comunicó 
el auto declarando al deudor en estado de suspensión 
de pagos, anótese en el libro registro especial de 
suspensiones de pago y quiebras de este Juzgado; 
cese la intervención judicial de los negocios del men
cionado suspenso y, por tanto, de los interventores 
nombrados en este expediente don Antonio Gon
zález González, don Juan Antonio Vallejo Herranz 
y don Antonio Gallo Ruiz que han venido actuadno 
en cuanto a las condiciones anteriores, que serán 
sustituidas por las del convenio aprobado tan pronto 
sea firme esta resolución. Por haberlo a1!í solicitado 
y para que cuide de su tramitación entreguense los 
despachos y edictos acordados al Procurador señor 
Antas Díaz y poniendo en las actuaciones certi
ficación del mismo incluyase el presente auto en 
el libro de sentencias. Así por este su auto 10 dispone 
manda y finna s.s.a, ante mi, doy fe. Siguen finnas. 

Dado en La Coruña a 7 de diciembre de 
1993.-Ante mi.-9.530. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
682/1986. promovido por ~Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Fernández Ayala, contra don Angel Vilaboy 
González y doña María Elena Rauco Méndez. se 
acordó proceder a la venta en pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, de los bienes 
embargados a los demandados, para cuyo acto se 
ha señalado el dia 24 de marzo de 1994, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Monforte, sin número. previniendo a 
los licitadores: 

Primero.-Deberán consignar, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que. 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.---Que sólo el ejecutante podrá hacer pas
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.--Que los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte ejecutante, sin haberse suplido previa
mente la falta de títulos de propiedad, no constando 
los mismos inscritos en el Registro. 

Quinto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala pelea la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el ula 21 de abril de 1994, a las diez 
horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se seiiala para la tercera, sin sujeción a 
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tipo, el día 24 de mayo de 1994, a las diez horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Los derechos que puedan corresponder a los 
demandados del piso. sito en el polígono de Elvifta, 
segunda fase. bloque 57-A, piso segundo, letra B, 
portal 1. hoy calle José Luis BugaUés. número 4. 
segundo B, de La Coruña. 

Valorado pericialmente en 7.200.000 pesetas. 

__ Dado en La Coruña a 31 de enero de 1994.-EI 
Secretario.-8.?3l. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgada de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 482 de 
1993, promovido por la Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo. para la efectividad de un crédito con garan. 
tia hipotecaria constituida por don José Diéguez 
Pérez y su esposa doña Lidia Magdalena Femández 
González, don Rogelio Antelo Veiga y su esposa 
doña María Esther Rodríguez Vilanova y don Lucia
no Esmorís Rodríguez y su esposa doña María del 
Carmen Viña Castro. se ha dispuesto con esta fecha 
sacar a subasta pública los inmuebles hipotecados 
objeto del procedimiento, con las formalidades. con
diciones y requisitos establecidos en las Reglas 7.(. a) 
a 15.(.a) del citado precepto. 

Tendrá lugar, por primera vez. el día 6 de mayo 
próximo. y su tipo será el fijado por los interesados 
en la escritura de hipoteca, que se dirá. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. 
se celebrará segunda subasta el día 6 de junio siguien
te. y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 6 de julio siguiente, sin sujeción 
a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado,a las 
doce horas de los días indicados. 

En la primera y segunda no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismasJ 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo de la subasta. en las primera 
y segunda y en la tercera del de segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4·V) del artículo 131 de la Ley Hipotecaria quedan 
de manifiesto en Secretaría; que todo 'licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora -si los hubiere- continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los inmuebles que se subastan son los siguientes 

1(.°) Piso primero letra D del portal número 2, 
de un edificio sin número en la calle Travesía de 
Arteijo, al sitio de Cachada, parroquia y municipio 
de Arteijo. Tiene una superficie útil de 97.80 metros 
cuadrados. 

Es la fmca numero 22.59l-N del Registro de la 
Propiedad de La Coruña número 3, inscrita a nom
bre de los deudores. habiendo causado la hipoteca 
la inscripción 2.(.a) al folio 162 del libro 273 de 
Arteijo. 

Fue valorada por las partes de común acuerdo 
en la escritura de· hipoteca, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 10.368.000 pesetas. 

Martes 1 marzo 1994 

Segundo.(.O) Piso tercero letra D del portal núme
ro 2 de un edificio sin número en la calle Travesía 
de Arteijo. al sitio de Cachada, parroquia y muni
cipio de Arteijo. Tiene una superficie útil de 97.80 
metros cuadrados. 

Es la fmca número 22.595-N del mismo Registro 
inscrita a nombre de los deudores. habiendo causado 
la hipoteca la inscripción 2.(.a) al folio 174 del hbro 
273 de Arteijo. 

Fue valorada de comun acuerdo por los intere
sados, en la misma escritura. a efectos de subasta, 
en la cantidad de 10.368.000 pesetas. 

Dado en La Coruña. a 1 de febrero de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria.-9.326-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Margarita Caloto Goyanes, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipa-. 
tecaria. que se siguen en este Juzgado con el número 
601ll993-E. promovidos por ;o:Banco Pastor, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Rafael Tovar de Castro, contra «c. Promociones, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de crédito 
hipotecario y cuantla de 361.494.448 pesetas. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, las fmcas cuyo precio tasado por 
los interesados en la escritura de constitución de 
la hipoteca es el de 23.533.000 pesetas para las 
fmeas reseñadas con los números 2. 3. 4, 6, 7. 
8. 9. 10. 13. 14. 15. 16 Y 17; el de 26.610.000 
pesetas para las fincas reseñadas con los números 
5, 6. 11. 12 y 18, y el de 26.495.875 pesetas para 
la reseñada con el número 1, y que se describen 
al final, y cuyo remate tendrá lugar en las fechas 
y bajo las condiciones siguientes: 

Señalamientos de las subastas 

Primera subasta, a celebrar el día 18 de abril de 
1994, a sus diez horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 18 de mayo 
de 1994, a sus diez horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 13 de junio 
de 1994, a sus diez horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado, número 1.606, clave procedimental 18, del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de 
la tasación de las fmcas. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior. en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta. en su caso. se convoca 
sin sujeción a tipo. en las mismas condiciones que 
las anteriores. debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 
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Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas a subastar y su tipo 

Término municipal de La Coruña. Parroquia San· 
ta María de Oza: 

1. Casa destinada a vivienda unifamiliar, sobre 
la parcela número 1; se compone de planta de sóta
no, planta baja, primera planta y espacio-bajo cubier
ta, ocupando una superficie total construida de 
275,22 metros cuadrados; tiene un desarrollo cons
tructivo a base de estructura mixta de pilar de acero 
y placa fundida de hormigón, siendo el tejado de 
pizarra gris. Ocupa la superficie construida en planta 
baja de 79,98 metros cuadrados. teniendo el resto 
del terreno sin edificar. para jardin. a su espalda 
y derecha entrando, de 100,08 metros cuadrados. 
Fonna todo una sola fmca de la superficie total 
180 metros 6 decímetros cuadrados, espacio libre 
común; izquierda. casa y jardín en el solar número 
dos de esta parcelación. 

Se le asigna como anejo 1/18 ava parte indivisa 
del resto de la fmca matriz destinada a viales, apar
camiento, jardin. paddle·tenis, piscina y otros, de 
4.266.96 metros cuadrados. Valor 13.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña. libro 874, folio 42, fmca' número 
62.033-N. inscripción segunda y tercera. 

2. Casa destinada a vivienda unüamiliar. sobre 
la parcela número 2; se compone de planta de sóta
no, planta baja, primera planta y espacio bajo cubier
ta, ocupando una superficie total construida de 
275,22 metros cuadrados; tiene un desarrollo cons
tructivo a base de estructura mixta de pilar de acero 
y placa fundida de hormigón, siendo el tejado de 
pizarra gris. Ocupa la superficie construida en planta 
baja de 79,98 metros cuadrados, teniendo el resto 
del terreno sin edificar, para jardin, a su espalda 
y derecha entrando. de 50,42 metros cuadrados y 
que linda: Frente y espalda, espacio libre común; 
derecha. entrando, casa y jardín en la parcela núme
ro 1 de esta parcelación. izquierda. casa y jardin 
en la parcela número 3. 

Se le asigna como anejo 1/18 ava parte indivisa 
del resto de la fmca matriz destinada a viales. apar
camiento, jardin. paddle-tenis. piscina y otros, de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, libro 874, folio 45, fmea número 
62.035-N, inscripciones segunda y tercera. 

3. Casa destinada a vivienda unifamiliar, sobre 
la parcela número 3; se compone de planta de sóta
no, planta baja, primera planta y espacio bajo cubier
ta. ocupando una superficie total construida de 
275,22 metros cuadrados; tiene un desarrollo cons· 
tructivo a base de estructura mixta de pilar de acero 
y placa fundida de hormigón, siendo el tejado de 
pizarra gris. Ocupa la superficie construida en planta 
baja de 79,98 metros cuadrados. teniendo el resto 
del terreno sin edificar,- para jardin. a su espalda 
de 50,42 metros cuadrados. Forma todo una sola 
finca de la superficie total 130 metros 6 decirnetros 
cuadrados. y que linda: Frente y espalda, espacie 
libre común; derecha, entrando. casa en parcela 
número 2 de esta parcelación, izquierda, casa y jar
din en la parcela número 4. 

Se le asigna como anejo 1/18 aya parte indivisa 
del resto de la fmea matriz destinada a viales, apar
camiento, jardín. paddle·tenis, piscina y otros. de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña. libro 874. folio 48. finca número 
62.037-N, inscripciones segunda y tercera. 
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4. Casa destinada a vivienda unifamiliar, sobre 
la parcela número 4; se compone de planta de sóta· 
no, planta baja. primera planta y espacio bajo cubier
ta, ocupando una supert1cie total construida de 
275,22 metros cuadrados; tiene un desarrollo cons
tructivo a base de estructura mixta de pilar de acero 
y placa fundida de hormigón, siendo el tejado de 
pizarra gris. Ocupa la superficie construida en planta 
baja de 79,98 metros cuadrados. teniendo el resto 
del terreno sin edificar. para jardin, a su espalda 
de 50,42 metros cuadrados. Forma todo una sola 
fmea de la superficie total 130 metros 6 decímetros 
cuadrados. y que linda: Frente y espalda, espacio 
libre común; derecha. entrando. casa y jardín en 
la parcela número 3 de esta parcelación. izquierda. 
casa y jardín en la parcela número 5. 

Se le asigna como anejo 1/18 aYa parte indivisa 
del resto de la fmca matriz destinada a viales, apar* 
camiento. jardín, paddle-tenis. piscina y otros, de 
4.266.96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña. libro 874, folio 51, finca número 
62.039-N, inscripciones segunda y tercera. 

5. Casa destinada a vivienda unifamiliar. sobre 
la parcela número 5; se compone de planta de sóta
no. planta baja, primera planta y espacio bajo cubier
ta. ocupando una superficie total construida de 
275,22 metros cuadrados; tiene un desarrollo cons
tructivo a base de estructura mixta de piiar de acero 
y placa fundida de honnigón, siendo el tejado de 
pizarra gris. Ocupa la superficie construida en planta 
baja de 79.98 metros cuadrados. teniendo el resto 
del terreno sin edificar, para jardín. a su espalda 
de 50,42 metros cuadrados. Forma todo una sola 
fmca de la superficie total 130 metros 6 decimetros 
cuadrados, y que linda: Frente. izquierda y espalda, 
espacio libre común; derecha, casa y jardín en la 
parcela número 4 de esta parcelación. 

Se le asigna como anejo 1/18 ava parte indivisa 
del resto de la fmca matriz destinada a viales, apar
camiento, jardin. paddle-tenis. piscina y otros, de 
4.266.96 metros cuadrados. Valor 13.500.000 pese
"',. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, libro 874. folio 54, fmca número 
62.041-N. inscripciones segunda y tercera. 

6. Casa destinada a vivienda unifamiliar. sobre 
la parcela número 6; se compone de planta de sóta
no, planta baja, primera planta y espacio b.yo cubier
ta, ocupando una superficie total construida de 
275,22 metros cuadrados; tiene un desarrollo cons* 
tructivo a base de estructura mixta de pilar de acero 
y placa fundida de hormigón, siendo el tejado de 
pizarra gris. Ocupa la superficie construida en planta 
baja de 79,98 metros cuadrados, teniendo el resto 
del terreno sin edificar, para jardin, a su espalda 
de 50.42 metros cuadrados. Forma todo una sola 
fmca de la superficie total 130 metros 6 decimetros 
cuadrados, que linda: Frente y espalda y derecha 
entrando, espacio libre común. izquierda. casa y 
jardín en la parcela número 7 de esta parcelación. 

Se le asigna como anejo 1/18 ava parte indivisa 
del resto de la fmca matriz destinada a viales. apar
camiento, jardín, paddle-tenis, piscina y otros. de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 13.500.000 pese-

"". Inscripción: Registro de la Propiedad número 2-
de La Coruña, libro 874, folio 57, finca número 
62.043-N. inscripciones segunda y tercera. 

7. Casa destinada a vivienda unifamiliar, sobre 
la parcela numero 7; se compone de planta de sótano. 
planta baja. primera planta y espacio bajo cubierta, 
ocupando una superficie total construida de 275,22 
metros cuadrados; tiene un desarrollo constructivo 
a base de estructura mixta de pilar de acero y placa 
fundida de hormigón, siendo el tejado de pizarra 
gris. Ocupa la superficie construida en planta baja 
de 79.98 metros cuadrados, teniendo el resto del 
terreno sin edificar. para jardin, a su espalda y dere
cha entrando, de 50,42 metros cuadrados. Forma 
todo una sola finca de la superficie total 130 metros 
6 decímetros cuadrados, y que linda: Frente y espal
da, espacio libre común; derecha entrando. ca&8 
y jardín en la parcela número 6, izquierda, casa 
y jardin en la parcela número 8 de esta urbanización. 

Se le asigna como anejo 1/18 aya parte indivisa 
del resto de la finca matriz destinada a viales, apar
camiento. jardin. paddle--tenis. piscina y otros, de 
4.2b6.96 metros cuadrados. Valor 12.000,000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, libro 874. folio 60, fmca número 
62.045-N, inscripciones segunda y tercera. 

8. Casa destinada a vivienda unifamiliar, sobre 
la parcela número 8; se compone de planta de sóta
no, planta baja, primera planta y espacio bajo cubier
ta, ocupando una superficie total construida de 
275,22 metros cuadrados; tiene un desarrollo cons
tructivo a base de estructura mixta de pilar de acero 
y placa fundida de hormigón, siendo el tejado de 
pizarra gris. Ocupa la superficie construida en planta 
baja de 79.98 metros cuadrados, teniendo el resto 
del terreno sin. edificar, para jardin. a su espalda 
de 50,42 metros cuadrados. Forma todo una sola 
finca de la superficie total 130 metros 6 decímetros 
cuadrados. y que linda: Frente y espalda, espacio 
libre común; derecha. entrando, casa y jardin en 
la parcela número 7, izquierda. casa y jardín en 
la parcela número 9 de esta parcelación. 

Se le asigna como anejo 1/18 ava parte indivisa 
del resto de la fmca matriz destinada a viales, apar
camiento, jardín, paddle-tenis, piscina y otros, de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, libro 874, folio 63. finca número 
62.047-N. inscripciones segunda y tercera. 

9. Casa destinada a: vivienda unifamiliar. sobre 
la parcela número 9; se compone de planta de sóta
no, planta baja, primera planta y espacio bajo cubier
ta, ocupando una superficie total construida de 
275,22 metros cuadrados; tiene un desarrollo cons
tructivo a base de estructura mixta de pilar de acero 
y placa fundida de hormigón, siendo el tejado 'de 
pizarra gris. Ocupa la superficie construida en planta 
baja de 79,98 metros cuadrados. teniendo el resto 
del terreno sin edificar, para jardín, a su espalda 
de 50,42 metros cuadrados y derecha entrando, de 
100,08 metros cuadrados. Forma todo una sola fmca 
de la superficie total 130 metros 6 decímetros cua
drados, y que linda: Frente y espalda, espacio libre 
común; derecha, casa y jardín en la parcela número 
8 de esta parcelación. 

Se le asigna como anejo 1/18 ava parte indivisa 
del resto de la fmca matriz destinada a viales. apar* 
camiento, jardín, paddle-tenis. piscina y otros. de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña. libro 874. folio 66, fmca número 
62.049-N, inscripciones segunda y tercera. 

10. Casa destinada a vivienda unifamiliar. sobre 
la parcela número 10; se compone de planta de 
sótano, planta baja, primera planta y espacio bajo 
cubierta. ocupando una superficie total construida 
de 275.22 metros cuadrados; tiene un desarrollo 
constructivo a base de estructura mixta de pilar de 
acero y placa fundida de hormigón, siendo el tejado 
de pizarra gris. Ocupa la superficie construida en 
planta baja de 79,98 metros cuadrados, teniendo 
el resto del terreno sin edificar, para jardin, a su 
espalda de 50,42 metros cuadrados. Fonoa todo 
una sola finca de la superficie total 130 metros 
6 decimetros cuadrados, y que linda: Frente y espal
da. espacio libre común; derecha, entrando, casa 
y jardín en la parcela número 9 de esta parcelación, 
izquierda, casa y jardín en la parcela número I 1. 

Se le asigna como anejo 1/18 aYa parte indivisa 
del resto de la fmca matriz destinada a viales, apar
camiento. jardín. paddle-tenis, piscina y otros, de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña. libro 874. folio 69. finca número 
62.051-N, inscripciones segunda y tercera. 

11. Casa destinada a vivienda unifamiliar. sobre 
la parcela número 1 1; se compone de planta de 
sótano. planta baja, primera planta y espacio bajo 
cubierta, ocupando una superficie total construida 
de 275.22 metros cuadrados; tiene un desarrollo 
constructivo a base de estructura mixta de pilar de 

acero y placa fundida de hormigón, siendo el tejado 
de pizarra gris. Ocupa la superficie construida en 
planta baja de 79,98 metros cuadrados, teniendo 
el resto del terreno sin edificar, para jardín. a su 
espalda y derecha entrando. de 145,37 metros cua* 
drados. Forma todo una sola finca de la superficie 
lotal 225 metros 35 decimetros cuadrados. y que 
linda: Frente y espalda, espacio libre común; dere
cha. casa y jardin en la parcela número 10 de esta 
parcelacion, izquierda. cierre de la fmca. 

Se le asigna como anejo 1I18 aYa parte indivisa 
del resto de la finca matriz destinada a viales, apar
camiento, jardin. paddle*tenis, piscina y otros, de 
4.266.96 metros cuadrados. Valor 13.500.000 pese-

"" Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña. libro 874, folio 72, finca número 
62.053-N. inscripciones segunda y tercera. 

12. Casa destinada a vivienda unifamiliar. sobre 
la parcela número 12; se compone de planta de 
sótano, planta baja, primera planta y espacio bajo 
cubierta, ocupando una superficie total construida 
de 277.23 metros cuadrados; tiene un desarrollo 
constructivo a base de estructura mixta de pilar de 
acero y placa fundida de hormigón. siendo el tejado 
de pizarra gris. Ocupa la superficie construida en 
planta baja de 79.38 metros cuadrados. teniendo 
el resto del terreno sin edificar. para jardin. a su 
espalda y derecha entrando. de 114.32 metros cua
drados. Forma todo una sola finca de la superficie 
total 193 metros 70 decimetros cuadrados. y que 
linda: Frente, espalda y derecha entrando. espacio 
libre común, izquierda, casa y jardín en la parcela 
número 13. 

Se le asigna como anejo 1/18 ava parte indivisa 
del resto de la finca matriz destinada a viales. apar
camiento. jardín, paddlc-tenis, piscina y otros, de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 13.500.000 pese
tas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, libro 874, folio 75, fmca número 
62.055-N, inscripciones segunda y tercera. 

13. Casa destinada a vivienda unifamiliar. sobre 
la parcela número 13; se compone de planta de 
sótano, planta baja, primera planta y espacio bajo 
cubierta, ocupando una superftcie total construida 
de 275,23 metros cuadrados; tiene un desarrollo 
constructivo a base de estructura 'mixta de pilar de 
acero y placa fundida de hormigón, siendo el tejado 
de pizarra gris. Ocupa la superficie construida en 
planta baja de 79,38 metros cuadrados. teniendo 
el resto del terreno sin edificar. para jardin, a su 
espalda de 51,67 metros cuadrados. Forma todo 
una sola fmca de la superficie total 13 1 metros 
5 decímetros cuadrados. espacio libre común; dere
cha, entrando. casa y jardin en el solar número 
12 de esta parcelación, izquierda, casa y jardín en 
la parcela número 14. 

Se le asigna como anejo 1/18 ava parte indivisa 
del resto de la fmca matriz destinada a viales, apar
camiento. jardin, paddle-tenis. piscina y otros. de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, libro 874, folio 78. finca número 
62.057-N, inscripciones segunda y tercera. 

14. Casa destinada a vivienda unifamiliar. sobre 
la parcela número 14; se compone de planta de 
sótano, planta baja, primera planta y espacio bajo 
cubierta, ocupando una superficie total construida 
de 275,23 metros cuadrados; tiene un desarrollo 
constructivo a base de estructura mixta de pilar de 
acero y placa fundida de honnigón, siendo el tejado 
de pizarra gris. Ocupa la superficie construida en 
planta baja de 79,38 metros r.:uadrados, teniendo 
el resto del terreno sin edificar, para jardin, a su 
espalda de 51,67 metros cuadrados. Forma todo 
una sola finca de la superficie total 131 metros 
5 decimetros cuadrados. y que linda: Frente y espal
da, espacio libre común; derecha, entrando, casa 
y jardín en la parcela número 13 de esta parcelación. 
izquierda, casa y jardín en la parcela número 15. 

Se le asigna como anejo 1/18 aya parte indivisa 
del resto de la fmca matriz destinada a viales, apar
camiento, jardin, paddle-tenis. piscina y otros, de 
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4.266.96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña. libro 874, folio 81. finca número 
62.059-N, inscripciones segunda y tercera. 

15. Casa destinada a vivienda unifamiliar. sobre 
la parcela número 15:. se compone de planta de 
sótano, planta baja, primera planta y espacio bajo 
cubierta. ocupando una superficie total construida 
de 275,13 metros cuadrados: tiene un desarrollo 
constructivo a base de estructura mixta de pilar de 
acero y placa fundida de honnigón, siendo el tejado 
de pizarra gris. Ocupa la superficie construida en 
planta baja de 79.38 metros cuadrados, teniendo 
el resto del terreno sin edificar, para jardín, a su 
e~palda y derecha entrando, de 51,67 metros cua
drados. Forma todo una sola fmea de la superficie 
total 1 J 1 metros 5 decímetros cuadrados, y que 
linda: Frente y espalda. espacio libre común; dere
cha. entrando. casa y jardín en la parcela número 
14 de la parcelación. izquierda. casa y jardín en 
la parcela número 16. 

Se le asigna como anejo 1/18 aya parte indivisa 
del resto de la finca matriz destinada a viales, apar
camiento. jardín, paddle-tenis. piscina y otros, de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 2 
de La Coruña. libro 874. folio 84, finca número 
62.061-N, inscripciones segunda y tercera. 

16. Casa destinada a vivienda unifamiliar, sobre 
la parcela número 16; se compone de planta de 
sótano, planta baja, primera planta y espacio bajo 
cubierta, ocupando una superficie total construida 
de 277.23 metros cuadrados; tiene un desarrollo 
constructivo a base de estructura mixta de pilar de 
acero y placa fundida de hormigón, siendo el tejado 
de pizarra gris. Ocupa la superficie construida en 
planta baja de 79.38 metros cuadrados. teniendo 
el resto del terreno sin edificar, para jardin, a su 
espalda de 51,67 metros cuadrado~. Forma todo 
una sola finca de la superficie total l3i metros 
5 decímetros cuadrados, y que linda: Frr'nte y espal, 
da. espacio libre común; derecha. entrando. casa 
y jardín en la parcela número l 5 de esta parcelación, 
izquierda, casa y jardin en la parcela número I 7. 

Se le asigna como anejo 1/18 aya parte indivisa 
del resto de la finca matriz destinada a viales, apar
camiento, jardin, paddle-tenis, piscina y otros, de 
4.266.96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas, 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, libro 874, folio 87, finca número 
62.063-N. inscripciones segunda y tercera. 

17. Casa destinada a vivienda unifamiliar, sobre 
la parcela número 17; se compone de planta de 
sótano, planta baja, primera planta y espacio bajo 
cubierta, ocupando una superficie total construida 
de 277,23 metros cuadrados; tiene un desarrollo 
constructivo a base de estructura mixta de pilar de 
acero y placa fundida de hormigón, siendo el tejado 
de pizarra gris, Ocupa la superficie construida en 
planta baja de 79,38 metros cuadrados, teniendo 
el resto del terreno sin edificar, para jardín. a su 
espalda de 51,67 metros cuadrados, Forma todo 
una sola finca de la superficie total 131 metros 
5 decimetws cuadrados. y que linda: Frente y espal
da, espacio libre común: derecha entrando. casa 
y jardín en la parcela número 16. izquierda, casa 
y jardín en la parcela número 18. 

Se le asigna como anejo 1/18 aya parte indivisa 
del resto de la finca matriz destinada a viales, apar
camiento, jardin. palldle-tenis, piscina y otros. de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 12.000.000 de 
pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, libro 874, folio 90, finca número 
62.065-N, inscripciones segunda y tercera. 

18, Casa destinada a vivienda unifamiliar, sobre 
la parcela número 18; se compone de planta de 
sótano, planta baja, primera planta y espacio bajo 
cubierta, ocupando una superficie total cCnstmida 
de 275,2J metros cuadrados: tiene un desarrollo 
constructivo a base d~ estructura mixta de piiar dI..' 
leel (' y placa fundida de hormigón, siendo el tejado 
de pizarra gris. Ocupa la superficie construida en 
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planta baja de 79,38 metros cuadrados, teniendo 
el resto del terreno sin edificar, para jardin. a su 
espalda y derecha entrando. de 108,70 metros cua
dmdos. Forma todo una sola finca de la superficie 
total 188 metros 8 decimetros cuadrados, y que 
linda: Frente y espalda. espacio libre común; dere
cha, casa y jardín en la parcela número 17 de la 
parcelación, izquierda. cierre de la fmca. 

Se le asigna como anejo 1/ 18 aya parte indivisa 
del resto de la finca matriz destinada a viales. apar
camiento, jardin. paddle-tenis, piscina y otros, de 
4.266,96 metros cuadrados. Valor 13.500.000 pese
tas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, libro 874, folio 93. finca número 
62.067-N, inscripCiones segunda y tercera, 

y para que asJ. conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
asi como de notificación a los deudores. en caso 
de que los mismos no fueren hallados en la finca 
expido. sello y firmo el presente en La Coruña a 
1 de febrero de 1994.-La Secretaria. Margarita 
Caloto Goyanes.-8.264-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 
614138. promovido por «Banco Popular Espaiíol. 
Sociedad Anónima" representado por la Procura
dora señora Castro Rey. contra don Alfonso Pita 
Sabio y otros, se acordó proceder a la venta en 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días de los bienes embargados a los demandados, 
para cuyo acto se ha señalado el día 7 de abril 
de 1994, a las diez treinta horas en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Monforte sin IlIJme
ro, preveniendo a los licitadores que: 

Primero,-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no seran admitidos, pudiendo hacerse 
postura por escrito. en pliego cerrado, depOSitando 
en la mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompanando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-·Servirá de tipo pam la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto 
en Secretaria, debiendo confonnarse los licitadores 
con esta títulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidd de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones. el día 3 de mayo de 1994, a las diez 
treinta horas, 

Y, para el caso de Que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 27 de mayo de t994, a las diez treinta 
horas. en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas seiialados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 
a la misma hora. 

'lienes objetlJ de subasta 

Primero Labradío en «Las Pozas),. parroquia de 
Dl.lmeda. Ayuntamiento de Oleiro~ (La Coruña), 
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que mide I área y 10 centiáreas, igual a un C~Jano 
de ferrado. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de La Coruña, al libro t 16, folio 162. 
tinca número 8,973. Valorada pericialmente en 
1.155.000 pesetas. 

Segundo. Labradío «Das Pozas». en la misma 
parroquia y mWlicipio que la fmca anterior, de 3 
áreas y 42 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de La Coruña, al libro 300, 
folio 128, fmca número 25.614. Sobre esta finca 
existe una construccion-edlficación, destinada a 
vivienda unifamiliar, que se compone de planta baja 
y planta alta, con una superficie de unos 120 metros 
cuadrados aproximadamente, Valorado pericialmen
te la fmca y el inmueble sobre ella edificado, en 
7.947.00(} pesetas, 

Dado en La Coruila. a 3 de febrero de I Y94.-EI 
Secretario.-9,189, 

LALIN 

Edicw 

Don Angel Oltiz Gippini, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Lalin (Puntevedra). 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
226-211992. se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa Galicia, representada por el 
Procurador don Manuel Nistal Riádigos contra don 
Alfonso Vence González y doña Isabel López. 
Novoa. vecinos de Agrochouso-Rodt:"iTO. no C(llll

parecidos en autos, he acordado, a peticion de la 
parte actom, sacar en. tercera subasta püblica el 
prÓximo día 30 de marzo de 1994 a las doce horas. 
los bienes hipotecados, con las formalidades, con
diciones y requiSitos establecidos en el artículo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, y que se recogen en edicto 
de subasta dimanante de los presentes autos, de 
fecha 22 de julio de 199 J, publicado en el "Boletín 
Oficial de la Provincia de Pontevedra» de fecha J S 
de agosto de 1993, número 158, páginas ló y 17. 
y en el «Boletín Oficial del EstadO>lde fecha 6 de 
octubre de 1993. número 239, página 14749 

Sirva este edicto de notificadon en fonna a la 
demandada de no conseguirse la personal. 

Dado en Lahn a 3U de diciembre de 1993,-El 
Juez, Angel Ortiz Gippini.-EI Secretario,-8.665-J. 

LAOROTAVA 

t,'dicto 

Don Miguel Angel Granado Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e In~truccjón núme
ro l de La Orotava, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
procedimiento artículo 13 i dc la Ley Hipote¡;aria 
número 41911992. a instancia del «Banco de San· 
tander, Sociedad Anónima» contra don Brian MilIs 
y doña Wendy Milis en los cuales por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por térnlino de 20 días, el bien inmuebk que luego 
se dirá bajo las siguientes ¡;ondicione~: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de mayo, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el típo de 105.361 libras ester
linas, que corresponden a 19,058.435 peset.as (al 
cambio oficial del día del vencimiento de la obli, 
gación). 

Segunda.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda el 
próx:imo dia 13 d~ junio a las once horas, en la 
Sala dt" Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo que lo fue p:lTa la primera. 

Tercera,-Si resultare desielta la seg;.mda. sr' ha 
señalado para la krcera subasta el próximo día 1.1 
de julio a las once hof'"c..s sin SUjeción a típo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima» de esta villa. cuenta número 
3769-D0O-OIS-D27792 el 20 por 100 del tipo. 
para ser admitidos a licitación. calculándose esta 
cantidad en la tercera subasta respecto al tipo de 
la segunda. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad del bien subas
tado se encuentran, ohrante en autos, de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningún otro y que 
las cargas y gravámenes anterioes y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere continuaran sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el-pre
cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, con las reglas que establece el articulo 13 1 
de la Ley Hipotecma. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hAbit, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración, 
o hubiere un excesivo número de señalamientos para 
el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en 'la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito en garantia del cumplimiento de 
la obligación y en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décimo primera.-La publicación del presente 
edicto sirve de notificación a los ejecutados, por 
hallarse los mismos en paradero desconocido, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7. adel articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Casa chalet de una planta señalada con la sigla 
39-E, cubierta de azotea, en el término municipal 
de Los Realejos, antes Realejos Alto, en la urba
nización Romántica Vista Puerto. Mide lo edificado 
80 metros cuadrados y el resto hasta la total cabida 
186 metros cuadrados, o sea 106 metros cuadrados 
destinados a jardines y accesos. 

Inscrita al libro 257 de Los Realejos, folio 72. 
finca número 9865 del Registro de la Propiedad 
de La Orotava. 

Dado en La Orotava a 13 de enero de 1994.-EI 
Secretario.-8.705-3. 

LAREDO 

Edicto 

Don Edmundo Rodriguez Achutegui. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Laredo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 64188 a instancia 
de comunidad de propietarios de la residencia Torre 
Atlantica. de Laredo, representado por el Procu
rador señor Cuevas Iñigo, contra don Juan José 
González Guerrero. don Luis Alfonso González 
Guerrero y don Mariano González Guerrero, sobre 
reclamación de cantidad. 296.771 pesetas de prin
cipal y 150.000 pesetas para intereses y costas; se 
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acordó sacar a pública subasta y por término de 
veinte días, la fmca que se relaciona seguidamente: 

Número noventa y nueve. Vivienda señalada con 
el número dos de la planta decimotercera. que es 
la que ocupa el segundo lugar a la izquierda subiendo 
la escalera de la residencia Torre Atlántica, dos. 
en Laredo, de 55 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo 
al tomo 300, folio 123, finca 10.764. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta el día 6 de abril y hora de 
las díez, por el tipo de tasación. 4.500.000 pesetas. 

En segunda subasta el dia 6 de mayo y hora de 
las diez para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. caso de haberse declarado desierta 
la primera. 

En tercera subasta el día 6 de junio y hora de 
las diez, sin sujeción a tipo, caso de haberse decla
rado desierta la segunda. 

Advirtiéndose que las subastas se celebrarán con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
en 4.500.000 pesetas. no admitiéndose rosturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podra hacerlo. 

Dado en Laredo, a 8 de febrero de 1 994.-EI 
Juez, Edmundo Rodríguez Achutegui.-EI Secreta
rio.-9.527. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Maria Rodriguez Fano, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judiciaL 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 41&-92. a ins
tancia de «Caja Insular de Ahorros de Canarias. 
Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima y 
Banco de Fomento, Sociedad Anónima» represen
tadas por el Procurador señor Vega Gonzalez. contra 
«entidad Hijos de Rafael Ruiz Dominguez. Sociedad 
Anónima», en el que en virtud de resolución de 
esta fecha, se saca a pública subasta, por primera 
vez las fmcas que se dHan. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria 2-2 
de esta ciudad, el día 5 de abril de 1994. a las 
doce de sus horas. previniéndole a los licitadores: 

Primera.-Que no se admitirán psoturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 808.849.000 
pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao Vizcaya sita en la calle 
La Pelota sin número de esta ciudad, al número 
de procedimiento 3490000M 81418&2. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
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Juzgado, entendíéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera señala para 
la segunda el día 5 de mayo de 1994 a las doce 
de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del fijado para la primera, celebrándose tercera 
subasta en su caso, el día 7 de junio de 1994 a 
las doce de sus horas, sin sujeción a tipo, si bien 
a efectos de consignación del 20 por 100 se tendrá 
en cuenta el tipo de la segunda. 

Las fmcas de que se trata son las siguientes: Las 
testimoniadas que se adjuntan. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de octubre 
de 1 993.-EI Secretario.-9.237-3. 

Señora Rodríguez Fano, Secretaria del Juzgado 
de PriOJera Instancia número 7 de Las Palmas.
Doy fe y testimonio que los autos de procedimiento 
sumario seguidos ante este Juzgado bajo el número 
41&-92, obran los siguientes particulares: 

4.(.°) Edificio industrial, constituido por ocho 
cámaras frígorificas y almacén sin número especial
mente atribuido en un vial denominado calle «B» 
de la urbanización del sector. donde llaman El Cas
cajo barrio de La Concepción en el pago de Jinamar. 

Dentro de esta finca se encuentran además dos 
naves o almacén que ocupan en su totalidad una 
superficie de 1.200 metros cuadrados de planta, 
(3Ox40, por 6,50 metros de alto). distribuido en 
varias dependencias propias de una planta frigoTifica 
o sea: 

Tres camaras: número I (l9,20xl0,90x65,O 
metros aproximadamente: 1.360 metros cúbicos; 
número 2 Id .. Id. idem. número 3, (l7,50x5.20x3) 
metros= 273 metros cúbicos aproximadamente: 
otras dependencias: Sala de despiece y embalaje 
(18.lOx5,20x3) = 283 metros cuadrados aproxima
damente o 94 metros cuadrados; oficinas· 
(l1,50x I 1) m.: 126,50 metros cuadrados aproxima
damente; depósito o almacén (11,50x18)= 207 
metros cuadrados aproximadamente. Máquina .. : 
Dos grupos motocomprensores de amoniaco marca 
Refracasayork tipo 3.069 de 3,3/4x3.- 6 cilindros; 
y un grupo, electrógeno Diessel. marca «Oxford» 
con alternador «Oxfonb, cadea 150, 1.500 revo·· 
luciones por minuto. voltlmetros 220 a 380. ampe
rios 220 metros trifásico. 

Ocupa 5.713 metros cuadrados de superficie en 
solar. 

Linderos perimetraIes totales; al frontis o norte 
con el vial de situación; a la derecha o poniente 
con don Juan Ascanio Falcón; a la izquierda o 
naciente don don Miguel Peñate Enriquez; y al fon
do o sur con la compañía «Frigo Canarias, Sociedad 
Anónima». 

Queda gravada para responder de 322.688.000 
de principal. 60.504.00 de intereses y 25.210.000 
para costas y gastos. 

iítulo.-La finca descrita se construyó a expensas 
de la «Compañia Hijos de Rafael Ruiz Dominguez. 
Sociedad Anónima» sobre el solar resultante de agru
pación de cuatro fundos comprados a «Distribuidora 
Insular Productos Alimenticios, Sociedad Anónima» 
a don Juan Quintana Luján y a varias personas 
entre quienes se 

Resulta de cuatro escrituras otorgadas en Las Pal
mas el día 20 de marzo de 1981 ante el Notario 
don Luis Angel Prieto ....... noviembre de 1982 ante 
el Notario don Jesús Maria Ferrerro Cortines (com
pra de dos solares) en esta ciudad el dla 10 de 
febrero de 1987 ante el Notario don Luis Angel 
Prieto Lorenzo (compra de otro solar) y en Las 
Palmas el día de hoy 4 de agosto de 1988 ante 
el Notario ahora autorizante (agrupación de solares 
y declaración de obra nueva). 

Inscripción.-Pendiente de verificarse la inscrip
ción de la declaración de obra nueva. Finca número 
46.725. 

B.-Veintisiete.-Local comercial número 27. 
situada en la planta baja o comercial del edificio 



3102 

denominado «Excelsior». en la avenida de Tamjana, 
esquina a la calle Francia en la urbanización «Am
pliación Playa del Inglés». del término municipal 
de San BartoJamé de Tinijana. 

Ocupa una supeñtice de 36 metros y 59 decí
metros cuadrados, útiles. 

Linda: al norte y poniente, con dos pasillos inte
riores de servicio común; al naciente, con el local 
nUmero 34; y al sur, con el local número 28 de 
esta planta. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes y para distribución de beneficios 
y cargas de O enteros, 46 centésimas por 100 . 

Inscripción.- Libro 154, sección 1.(.8), folio 95, 
fmea número 13.512. 

Responderá de 11.200.000 pesetas de principal, 
2.100.000 pesetas de intereses y de 875.000 pesetas 
para costas y gastos. 

Título.-La fmea descrita se adquirió por la entidad 
IIHijos de Rafael Ruiz Dorninguez. Sociedad Anó
nima» mediante compra a varias personas entre las 
que se hallan don Niceto Aores Ganivet. según 
resulta d~ escritura otorgada en Las Palmas el dia 
28 de enero de 1981 ante el Notario don Luis 
Angel Prieto Lorenzo. 

C.-Edificio industrial constituido por almacén, 
tres cámaras frigoríficas, sala de máquinas. dos des
pachos. oficina, sala de espera. vestuario y aseo, 
sin número especialmente atribuido en la calle Her
nán Cortés angular a la calle Carlos V. sector Rosa 
del Viejo en el municipio de Puerto del Rosario. 

Ocupa una superficie total de 1.140 metros cua
drados. 

Linderos perimetrales totales: al frontis o sur con 
la calle Hemán Cortés; a la derecha o naciente 
con don José A. Orellana Garcia y don Luis Alvarez 
Lejo; a la izquierda o poniente con la calle Carlos 
V: y al fondo o norte con la fmca matriz de donde 
el solar de esta fmca fue segregado. 

Inscripción.-Pendiente de verificarse de la fmca 
consignada al tomo 273. libro 65. folio 170, finca 
número 7.255. Responderá de 104.256.000 pesetas 
de principal. 19.548.000 pesetas de intereses y de 
8.145.000 para costas y gastos. 

Título.-La fmca descrita se construyó a expensas 
de la ...... edificado a SUB expensas sobre el solar 
comprado a la entidad «Fuerteventura. Sociedad 
Limitada». 

Resulta de dos escrituras otorgadas en Las Palmas 
el dia 9 de junio de 1.983 ante el Notario don 
Manuel Atareón Sánchez (compra) y el día de hoy 
4 de agosto de 1.988 ante el Notario ahora auto
rizante (obra nueva). 

D.-Mitad indivisa de la parcela A-3. situada en 
el término municipal de Puerto del Rosario. isla 
de Fuerteventura. sitio conocido por Rosas de don 
Victoriano, MC\iada de Laora y Rosa de Fabelo. 
Ocupa una superficie de 9.354 metros cuadrados; 
y linda: al norte. con terrenos que fueron de don 
Pedro Manrique de Lara; al sur. con terrenos de 
«Ciudad Jardín. Sociedad Anónima» y con terrenos 
del Cabildo Insular de Fuerteventura; al naciente 
con solar A-4, adjudicado a don Pedro Peño Rodrí
guez y fmca del Ayuntamiento de Puerto de Rosario. 

lnscripción.-Tomo 286. libro 68. folio 58, finca 
7.535. Responderá de 18.112.000 pesetas de prin
cipal, 3.396.000 pesetas de intereses y de la cantidad 
de 1.415.000 para costas y gastos. 

E.-Mitad indivisa de la parcela B-2. en la misma 
situación que la anterior, que ocupa una superficie 
de 27.847 metros, 50 decímetros cuadrados; y linda: 
al norte con parcela C-I. adjudicada a don Pedro 
Peña Rodríguez; al sur, con don lldefonso Chacón 
Negrín y terrenos de don Alfonso Felipe Domín
guez; al naciente con parcela B-3. adjudicada a don 
Jundarurlal Hotchard Sukhiwani; y al poniente con 
parcela B-l, adjudicada a donPedro Peña Rodríguez. 

Inscripción.- Tomo 286, libro 68, folio 61. fmea 
número 7.538. 

Responderá de 54.016.000 pesetas de principal, 
10.128.000 pesetas de intereses y de la cantidad 
de 4.220.000 pesetas para costas y gastos. 

Titulo.-Ls indicadas Participaciones indivisas en 
las reseñadas dos fincas se adquirieron por la com
pañía «Hijos de Rafael Ruiz Domínguez. Sociedad 
Anónima» a virtud de adjudicación en pago que 
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le verificó don Mariano Morales Martín, según resul
ta de escritura otorgada en Las Palmas el dia 18 
de marzo de 1986 ante el Notario don Luis Angel 
Prieto Lorenzo. 

F.-Trozo de terreno sito donde llaman Puerto 
Nuevo, más concretamente en «La Pared 1», del 
término municipal de Pájara. isla de Fuerteventuta. 
que ocupa una superficie de 70 áreas y 10 centiáreas, 
o sea, 7.010 metros cuadrados y linda: al naciente 
con carretera de Pájara a Jandia; al poniente, con 
resto de la fmca principal de donde se segrega; al 
norte, con eamíno de acceso a esta fmca y otras; 
y al sur, en parte, con camino de acceso y en parte 
con resto de la fmca principal. Son las números 
23 y 39 del plano parcelario de aquella zona. 

Inscripción.-Tomo 239. libro 33. folio 212, fmea 
número 3..447. 

Responderá de 6.080.000 pesetas de principal, 
1.140.000 pesetas de intereses y de la cantidad de 
475.000 pesetas para costas y gastos. 

G.-Trozo de terreno donde llaman «Puerto Nue
vo», más concretamente «La Pared 1». del término 
municipal de Pájara. isla de Fuerteventura. que ocu
pa una superficie de I hectára, 30 centiáreas, o 
sea 10.030 metros cuadrados; y linda: al naciente 
con la carretra de Pájara a Jandia, y con resto de 
la finca principal de donde se segrega; al norte, 
en parte, con resto de la fmea matriz de donde 
procede. y en parte. con camino de acceso; y al 
sur, con otro camíno de acceso a esta fmca y otras. 
Son en el plano parcelario de aquel sector los núme
ros 40. 31, 24y 25. 

Inscripción.-Tomo 239. libro 33. folio 214, [mca 
número 3.448. 

Respondera de 8.704.000 pesetas de principal. 
1.632.000 pesetas de intereses y de la cantidad de 
680.000 pesetas para costas y gastos. 

H.-Trozo de terreno donde llaman «Puerto Nue
vo» más concretamente «La Pared b, del término 
municipal de Pájara, isla de Fuerteventura. Que ocu· 
pa una superficie de 92 áreas. 50 centiáreas y linda: 
al naciente. con resto de la fmca principal de donde 
se segregó; al poniente con barranco; al norte, con 
camino de acceso a esta fmca y otras; y al sur, 
con otro camino de acceso a esta fmca y otros. 
Son los números 26, 26-A, 13 Y 14 del plano par
celario de dicho sector. 

Inscripción.-Tomo 239, libro 33, folio 216. fmca 
número 3.449. 

Reponderá de 8.064.000 pesetas de principal, 
1.512.000 pesetas de intereses y de la cantidad de 
630.000 pesetas para costas y gastos. 

l.-Trozo de terreno donde llaman «Puerto Nuevo» 
más concretamente «La Pared b, del término muni
cipal de Pájara, isla de Fuerteventura. que ocupa 
una superficie de 1 hectárea, 6 áreas y 10 centiáreas, 
o sea 10.610 metros cuadrados: y linda: al norte, 
con camino de acceso a esta finca y otras; al sur, 
con resto de la finca principal de donde se segregó; 
al naciente. con barranco; y al poniente, con el 
mismo camino dejado en la fmca principal para 
el servicio de esta fmca y otras. Son las números 
6 y 7 del plano parcelario de aquel sector. 

lnscripción.-Tomo 239, libro 33, folio 218. fmca 
número 3.450. 

Responderá de 9.216.000 pesetas de principal, 
de 1.728.000 pesetas de intereses y de la cantidad 
de 720.000 para costas y gastos. 

Título.-Las cuatro últimas fmcas se adquirieron 
por la compañía «Hijos de Rafael Ruiz Dom.ínguez. 
Sociedad Anónima» mediante compra a don Gre
gorio Pérez Alonso, según resulta de escritura otor
gada en Las Palmas. el dia 6 de marzo de 1.981 
ante el Notario don Luis Angel Prieto Lorenzo. 

.................... de una sola planta que comprende un 
almacén o local comercial con una superficie de 
318 metros, 83 decímetros cuadrados, construido 
sobre un solar sito en el término municipal de la 
ciudad de Santa Cruz de La Palma, isla de La Palma. 
pago de Mirea. que mide 360 metros cuadrados; 
y linda: al norte, este y oeste, con finca matriz de 
donde se segregó de los hermanos Salazar González, 
hoy al este, finca que a continuacion se describe 
de «Vilean, Socíedad Limitada», hoy de la expo
nente; y al sur. con don Florencia Pérez. 

BOE núm. 51 

lnscripción.-Tomo 884, libro 117, folio 103. finca 
4.669-N. 

Responderá de 24.832.000 pesetas de principal, 
4.656.000 pesetas de intereses y de la cantidad de 
1.946.000 para costas y.gastos. 

K..-Rústica·trozo de terreno erial en dicho tér
mino municipal, pago de Mirca, donde dicen «Las 
Valientas», que mide 8 áreas, 94 centiáreas; y linda: 
al norte, hermanos Salazar González; y don Benito 
Rodríguez López; al sur, don' Florencia Pérez; al 
este doña Nieves Salazar González; y al oeste. con 
fmca predescrita. 

Inscripci6n.-Tomo 1.005, libro 139, folio 165, 
finca número 7.664. 

Responderá de 4.288.000 pesetas de principal, 
804.000 pesetas de intereses y de la cantidad de 
335.000 pesetas para costas y gastos. 

Titulo.-Las dos últímas fmcas se adquirieron por 
la compañia «Hijos de Rafael Ruiz Domínguez. 
Sociedad Anónima» mediante compra a don 
José-Cannelo Pérez Ramírez. según resulta de escri
tura otorgada en Las Palmas el dia 16 de marzo 
de 1983 ante el Notario don Luis Angel Prieto 
Lorenzo. 

L.-Edificio de almacenes frigoríficos que se com
pone de dos naves de 15 metros, 90 centímetros 
cada una. por 38 metros 60 centimetros y 12 metros 
de fondo respectivamente. dejando en la parte pos
terior y a continuación de la nave pequeña un patio 
de 15 metro 90 centímetros por 26 metros 60 cen
tímetros para maniobra de carga y descarga. En 
la nave de la izquierda y en el sentido de profundidad 
se sitúan las cámaras frigoríficas y la sala de máqui
nas, un almacén y la antecámara en la nave de 
la derecha e igualmente en el sentido de la pro
fundidad se sitúan los despachos, los aseoS y ves
tuarios de personal.-Superficie total, unos 800 
metros cuadrados. 

Dicha edificación está construida sobre la siguien
te fmea: Urbana-solar en la calle Gobematlor García 
Hernández. Los Llanos de Puerto Naos de Arrecife, 
isla de Lanzarote. con una superficie de 12 áreas 
27 centiáreas. Linda: norte, con don Luis y don 
Roque Toledo Betancort y don Salvador Toledo 
González; al sur, porción de la fmca matriz vendida 
a don Francisco Martín Cabrera; este, resto de la 
. ..... .1a calle Gobernador Garcia Hernández. 

lnscripción.-Tomo 836, libro 145, folio 169. fmca 
12.226. 

Responderá de 68.544.000 pesetas de principal, 
12.8 .... de intereses y de 5.355.000 pesetas para 
costas y gastos. 

Título.-La finca descrita se adquirió por la com
pañia «Hijos de Rafael Ruiz Domínguez. Sociedad 
Anónima¡o mediante compra a «Comercial Lanza
roteña, Sociedad Anónima» según resulta de escri
tura otorgada en Las Palmas el dia 23 de noviembre 
de 1987. ante el notario don Joaquín Sapena Davo 
como sustituto y para el protocolo de don Lucas 
Raya Medina. 

Carga.-Asegura hallarse todas las fmeas, libres 
de gravámenes de cualquier clase y naturaleza. salvo 
la última descrita que se halla afecta a una hipoteca 
a favor de Crédito Social Pesquero en garantia del 
pago de un préstamo de 28.820.000 pesetas de 
principal. 

Segundo.-En el expositivo 4.(.°) y en el apartado 
referido a cada una de las fmcas. se valoran las 
ftncas a efectos de subasta en las cantidades que 
seguidamente se detallan con relación a cada una 
de las mismas. 

A.-La fmca descrita edificio industrial constituido 
por ocho cámaras frigorificas y almacén. fmca núme
ro 46.725 valorándose a efectos de subasta en la 
cantidad de 408.402.000 pesetas. 

B.-La fmca descrita veintisiete. Local comercial 
número 27 finca número 13.512 valorándose a efec· 
tos de subasta en la cantidad de 14.175.000 pesetas. 

C.-La fmca descrita edificio industrial. fmea 
número 7.255 valorándose a efectos de subasta en 
la cantidad de 131.949.000 pesetas. 

D.-La ¡mca descrita mitad indivisa de la parcela 
A-3. fmca número 7.535. valorándose a efectos de 
subasta en la cantidad de 22.923.000 pesetas. 
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E.-·La flnca descrita mitad indivisa de la parcela 
B-2 finca número 7.538, valorándose a efectos de 
subasta en la cantidad de 68.364.000 pesetas. 

F.-La finca descrita trozo de terreno en Puerto 
nuevo, fmea número 3.447 valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 7.695.000 pesetas. 

G.-La finca descrita trozo de terreno en Puerto 
nuevo, fmea numero 3.448 valorándose a efectos 
de subasta ó'!n la cantidad de J 1.016.000 pesetas. 

H.--La finca descrita trozo de terreno en Puerto 
nuevo, fmea número 3.449 valorándose a efectos 
de subas~a en la cantidad de 10.206.000 pesetas. 

I.--Lo. Hr,ca descrita trozo de terreno en Puerto 
nuevo, fmea numero 3.450 valorándose a efectos 
de subasta en la cantidad de 11.664.000 pesetas. 

J.-La fmea descrita urbana-edificio de una sola 
planta, finca número 4,,669-N valorándose a efectos 
de subasta i!n la cantidad de 31.428.000 pesetas. 

K.-La fmca descrita rustica-trozo de terreno, finca 
nLmlem 7.664, valorándose a efectos de subasta en 
la cantidad de 5.427.000 pesetas. 

L.-La fmea descrita edificio de almacenes fri· 
goríficos, fmea número 12.226, valorándose a efec· 
tos de subasta en la cantidad de 85.600.000 pesetas. 

Las Palmas, tI de octubre de 1993.-EI Secre
tario.-9.237-3. 

LEGANES 

Edicto 

'El Juzgado de Primera Instancia e lnstrucción 
número 4 de Leganés, en autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el nUmero 251 de 1990, a instancia 
de «P.S.A. Credit España. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Olivares de 
Santiago contra don Pablo Serrano Uroa y dona 
Maria de la Sierra Zamora Roncero. que se encuen
tra en paradero desconocido, en reclamación de 
2.99Q.944 pesetas de principal más 800.000 pesetas 
que, inicialmente, han sido calculadas para gasto!' 
y costas, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera. segunda y. en su caso tercera 
vez, la siguiente fmca: 

Urbana número 17. Vivienda en plantl cuarta 
letra A, integrante de la casa D, que tiene su enl:rada 
por una zona ajardinada que se denomina ;,;omo 
número 20 de la calle San Cristóbal, hoy calle San 
Gregorio, número 4, de Leganés, inscrita en el Regis
tlO de la Propiedad número 2 de Leganés. al tomo 
t73,foHo 171,fincanúrnero 11.294. 

Que a taLfm se ha senalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la avenida del Doctor 
Martín Vegué número 30, de Leganés. los días 12 
de abril, 12 de mayo y 14 de junio a las doce 
homs, para la primera. segunda y tercera subastas. 
respectivamente. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Tipo de la primera subasta de la- finca 
descrita. 6.645.998 pesetas; tipo de la segunda subas" 
ta, 5 . .116.799 pesetas y sin sujeción a tipo la tercera 
subasta. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, en 
la Secretaria de este Juzgado. consignándose al 
menos el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
Sed sita en la avenida del Ejército. de Leganés. núme
ro de l~ódigo 2.397, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Segundo.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber consignadl1 
eo la cuenta provisional de consignaciones que se 
relaciona en la condición primera el 20 por 100 
del tipo de la slJha~ta de que se trate. y para la 
tercera, el 20 por 100 del tipo señalado para 1" 
segunda. 

Terct'ra.-No se admitirán posturas en los remate~ 
que no ,::ubran la!'. ddS terceras partes del avalúo_ 

Cua,ta.-I,as posturas n(' podrán haccrre en ca1i 
dad de ceder a un tercero, excepto por la pf!rtt" 
f:e-';;Jtamr:. 
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Quinta.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor. que se reservarán en depó
sito como garantía del cumplimiento de la obligación 
y. en su caso, como parte del precio de la venta. 

Sexta.-Si se hubiera pedido por la acreedora hasta 
el mismo momento de la celebracioll de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligacIón y deseara aprovechar e! 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los licitadores que participen en 
la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

y para que así conste y sirva de notificación d 

los demandados. don Jesús Pablo Serrano Urda y 
doña María de la Sierra Zamora Roncero. que se 
encuentran en paradero desconocido, expido el pre
sente que flIma en Leganés, a 4 de febrero de 
1 994.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l:L642. 

LEON 

Edicto 

Doña Pilar Saez Gallego, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de León, 

Hace saber: _Que en el procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo. seguido en este Juz
gado con el número 6&!l993, a instancia de <lMue· 
bIes Canas, Sociedad Anónima», representdo por 
la Procuradora señora Diez Lago, contra ó<Feycasa, 
Sociedad Limitada», en reclamación de 3.513.440 
pesetas de principal más 1.100.000 peseta" presu
puestadas para gastos, intereses y costas, se acordó 
sacar a pública subasta. por primera vez, y por plazo 
de veinte dias. los bienes inmuebles que luego se 
dirán, para cuyo acto se ha ~eña¡ado el próXlmo 
día 13 de abril de 1994. a las trece horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en León. paseo Sáenz de Miera número 6, b~o 
las siguientes condiciones' 

Prime,'a,-·Los bienes salen a subasta por !ole,s y 
por los siguientes tipos de tasación: 

a) Finca número 12.024: 3.200.000 pesetas 
b) Fi.nca mimem 12.031: J.323.000 pesetas. 
e) Finca número 12.033: 4 437.000 pesetas. fin

cas que se de-scriber, al final del presente. pre"i 
niéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del referido tipo. 

Segunda.-Para tomar p:lrte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en metálico 
el 20 por 100 del tipo establecido en la cuenta 
de consignación de este J'lzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
21130000]0006893. 

Tercera.-Podrfm hacerse po:>tura<i por escrito en 
pliego cerradn depmútando en la Mesa del Juzgado. 
jU.I1to a aquél reJguardo de haher hecho el .1epósito 
a que se refie,re la concJición segllnda, en el esta
blecimiento indicado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad. de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulOf> de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones 
registrales, que estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarios los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que uebaáll ..:;onformarse con ellos .v no tendrán 
derecno a exigir ningtm otro. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubicr'd, al credito de la adora., 
continuarán subSistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de lus mism'lS. sin destInarse a su exUn" 
ción el nrecio del remate. 

Séptima.·--Que dt' no reservarse en depósito ,1 ins· 
tmcia :le-1 ac-rl.:edor las demás c.onsignac\c'lt's de 
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los postores que así lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en ella les serán devueltas excepto la que corres· 
ponda al mejor postor, que quedarán en su casu 
a cuenta y come parte del precio totai del remate. 

Octava.-En prevención de que no hubiere pos
tores ti;. la primera subasta, se señala el dia I ¡ 
de mayo de 1994, a las trece horas de su maf!ana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado para la 
segunda. siendo el tipo de ésta el 75 por lOO de 
la valoración, no admitiéndose posturas inferiore~ 
al 50 por IDO de la valoración, debiendo consignar 
el 20 por 100 del tipo, para tomar par',e en la misma. 
En el caso de no haber licitadores en la segunda. 
se señala el día 8 de junio de 1994. a las trece 
horas de su mañana, para la tercera, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo señalado para la segunda subasta. Regi
rán para la segunda y tercera subasta ias mismas 
condiciones que para la primera. 

Los bienes objeto de subasta se describen así' 

Finca 12.024. Urbana. fmea número siete. Vivicn 
da derecha, subiendo la escalera. de la pianta pri
mera de las superiores a la baja de! edificio en cons
truccion. en ténnino de 1':lavatejera. Ayuntamiento 
de Víllaquilambre, a la avenida de la Lomba. sin 
número, ..:on vueltas a las calles de Albéniz y Migue! 
Hemández., que es aqueUa cuya puerta de entrada 
se sitú.a en segundo lugar de tal mano. Es del tipo 
E y tiene una superticie construida de 79,12 metr\J5 
cuadrados y útil de 68.97 metros cuadrados. Linda. 
tomando como frente la avenida de la Lomba: Fren
te. dicha avenida a la que tiene un pequeño ter;· 
dedero y vivienda tipo D de su planta: derecha, 
vivienda tipo D de :;;u planta; izquierda, calle ti"" 
Miguel Hemández; fondo. rellano rJe escalera y 
\ivienda tipo F de su planta. Tiene como anejo 
inseparable un trastero en la planta sótano, senalad(J 
con el número S, de superficie útil 2,44 metro'.> 
cuadrados. Cuota de participación. 2,69 por 1 (lO 

Se valora en 3.200.000 pesetas. 
Finca 12.031. Urbana. fm¡,;a numero catorce 

Vivienda derecha subiendo ia e<;calera de la planta 
"egunda de las supenorcs a ia baja dd ;:d¡ficio el. 
l:onstrucclim, en térrnir;.o de Na'¡~lleJera, Ayunla
miento de Villaquilambre, a la avenida de la Lomba 
sin número, con vuelta a :as calles Albéniz :i .Jl 

Miguel Hcmándcz. que es aquella cuya pu;:rta dt" 
entrada se sitúa en segUndo lugar en la! mano. E~ 
del tipo E y tiene una superficie construid<l de 79, ¡.:. 
metros cuadrados, siendo la útil de 61),97 metros 
cuadrados. Linda: Tomando como frente la avenida. 
de la Lomba; frente. dicha avenida a la que; tient~ 
un pequcno tendedero y vivienda tipo D de su pian
ta; derecha entrando. dlcha vivienda tipo D de su 
planw; izquierda, calle Miguel Hernández y vivienJa 
tipo F de su planta; y fondo, rellano de escalera 
y esa vivienda tipo F de su planta. Tiene eomo 
anejo inseparable un trastero en la planta sótano. 
señalado con el número 12 de una superri..:ie útil 
de 2,44 metros cuadrados. Cuota de participación, 
2.69 por 100. 

Se valora en 3.3? 3.000 pesetas. 
Finca 12.0:U. Urbana. fmca número diccisé¡:'.>. 

Vivienda derecha subiendo la escakra de la plar.l:,.: 
segunda de las superiort's a la baja del edificio en 
construcción en término de N~tva1cjera, Ayunta
miento de Villaquílambre. a la avcniJa de la Lomba. 
sin número. con vuelta a las calles Albéniz y MiglJt>; 
Hernández, que es aquella cuya puerta de entrada 
se sitúa en cuarto lugar a tal mano. Es del tipo 
G y tiene una superficie construida de 105.65 metros 
cuadrados y útil de 93,1 g metros cuadrados. Linda' 
Tomando como frente la calle de Miguel Hcmánd''!l· 
Frente, dicha calle y vivienda tipo F de su p¡anta~ 
derecha entrando. dicha VIvienda tipo F de su plantlol 
y rellano de escalera: izquierda. parcela número 29. 
y fondo. reHarw de la escal!;"1"a y patio interior dI" 
!uces. Tiene como ¡¡nejo inseparable un trastero t'n 
la plant<-l sótan0, señahdo con el tlllmefQ ¡ 4 de 
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una superficie ÚW de 2.44 metros cuadrados. Cuota 
de participación, 3.65 por 100. 

Se valora en 4.437.000 pesetas. 

y para que sirva de publicación y su inserción 
en los sitios públicos de costumbre. expido el pre
sente que firmo en León, a 28 de enero de 1994.-La 
Secretaria.-8.615-55·E. 

LINARES 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de procectimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nUmero 
17811990, seguidos a instancias de ~Frutas Ortega 
Hennanos, Sociedad Anónima Laboral» código de 
identificación fiscal A-23218266. representado por 
el procurador señor Marin Pageo, contra don Angel 
Luis Ortega Garcia. con domicilio en avenida de 
Andalucía sin número, de Santiesteban del Puerto 
(Jaén), en reclamación de 6.200.000 pesetas, inte
reses y costas, he acordado, por medio del presente. 
sacar a pública subasta. por cuarta vez, en su caso, 
y por término de veinte días, los siguientes bienes 
del ejecutado: 

Bienes inmuebles hipotecados propiedad de don 
Angel Luis Ortega García. 

Finca rústica: Inscrita al folio 76, libro 641. tomo 
643. fmca número 34.234 del Registro de la Pro
piedad de Linares. 

Valoración de los bienes según la escritura de 
constitución de hipoteca: 12.000.000 de pesetas. 

Para los actos del remate se han' efectuado los 
siguientes señalamiento. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Cuarta subasta: Dia 29 de marzo de 1994, a las 
once horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta, 
son las siguientes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales número 
2061-000-18-0178-90. que este Juzgado tiene abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
consignación en la cuarta subasta será la misma 
que la consignación que se hace en segunda y tercera 
subasta, es decir con rebaja del tipo en un 25 por 
100. Dichas cantidades. a excepción de la que 
corresponda al mejor postor. se devolverán a sus 
respectivos dueños. 

Segunda.-Que el tipo para esta subasta será el 
mismo que el de tercera subasta. es decir. sin suje
ción a tipo con la prevención que establece la regla 
2.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero; esto sólo lo 
podrá hacer el ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 6.a del mencionado 
articulo. están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 
Se~.-Que las cargas anteriores y preferentes 

quedan subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Linares, a 31 de enero de 1994.-EI 
Juez, José Espinosa Lozano.-El Secretarlo.-8.589. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Don Carlos Martínez Robles, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Logroño. 

Hace saber: Que según lo acordado por su señoria. 
en resolución de este fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 471/1993, promovido por 
«Banco Popular Español. Sociedad An6nima», 
representado por la Procuradora señora Bujanda 
Bujanda, contra don Fernando Torres Sanz y doña 
Maria del Rosario Delgado Onneño. en reclamación 
de cantidad. se anuncia por el presente la venta 
de dicha fmea en pública subasta, por término de 
veinte días. la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
teniendo lugar la primera subasta el 6 de abril de 
1994; la segunda, el 5 de mayo del mismo año, 
y la tercera, el 7 de junio, siempre a las diez horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
a tal efecto una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, en la primera 
y segunda, y el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
en la tercera. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de ceder el remate un tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admiten y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcacion del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la: titulación existente y que las cargas anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos procedentes. 

Bien que se subasta 

Vivienda en Logroño, en calle Norte, número 5, 
en planta primera con todas las dependencias que 
la integran. Ocupa una superficie de 103 metros 
cuadrados, aproximadamente. Linda: Norte, hueco 
de escalera y calle Norte~ este, tasa 3 de la misma 
calle; sur, patio de la casa, y al oeste. casa núme
ro 7 de la misma calle. Tiene el uso de un patio 
sobre la planta baja, de una superficie aproximada 
de 5 metros cuadrados. Tiene asignada una cuota 
de participación en el inmueble de 20 enteros y 
50 céntimos por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Logroño, al libro 922. 
folio 16, fmca número 946. inscripción segunda. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 3 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez sustituto. Carlos Martínez 
Robles.-La Secretaria.-8.570-57. 

BOE núm. 51 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa Maria Rodríguez Lucas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de la ciudad de Lorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ordinario sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con 
el número 0036511993, a instancia del Procurador 
don Jesús Chuecos Hemández, en nombre y repre
sentación de don José Maria Nogués Nebot. con 
documento nacional de identidad /código de iden
tificación fiscal 521.026-F domiciliado en Pardo 
Bazán número 60 (Madrid) contra doña Ana Hita 
Pérez, con documento nacional de identidad 
23.101.510 domiciliado en avenida del Caudillo 
número 1, Aguilas (Murcia). en reclamación de la 
suma de 8.126.667 yen los mismos se ha acordó 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte dias, 
los bienes que se indican al fmal del presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor número 
1, señalándose para la primera el próximo dia 5 
de abril y hora de las once de su mañana; para 
la segunda subasta se señala el próximo dia 4 de 
mayo y hora de las once de su mañana; para la 
tercera subasta se señala el próximo dia 31 de mayo 
y hora de las once de su mañana. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina sita en Plaza de Colón sin número, 
de ésta, cuenta número 3.067, clave 18 el 20 por 
100 de su valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositado en la mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.(.B) del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante, los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.- Servirá de tipo para la primera lo pac
tado en la escritura de constitución de hipotecaria. 
o sea el de 12.000.000 de pesetas; para la segunda 
subasta. el 75 por 100 de la primera y sin sujección 
a tipo para la tercera. 

Los bienes objeto de subasta son 

Finca número 8.-Local destinado a vivienda en 
la planta I.(.a) alta del inmueble, señalado con la 
letra D, al que se accede por medio de escalera 
y ascensor, que tiene una superficie construida de 
113,25 metros, y útil de 84,74 metros cuadrados, 
distribuidos en vestibulo, salon-comedor. distribui
dor. tres dormitorios, cocina. lavadero. aseo, terraza 
y cuarto de baño. Linda: frente sur, meseta de esca~ 
lera y zona ajardinada; derecha entrando o fondo. 
zona ajardinada; izquierda, vivienda letra C. de la 
misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas. 
tomo 1.699, libro 224, folio 117 vuelto, fmca núme
ro 27.225, inscripción 4.(.8). 

Cargas: RegistraImente gravada con una hipoteca 
a favor de la Caja de Ahorros de Murcia, en garantia 
de un préstamo de 450.000 pesetas, de princi
pal.-9.227-3. 

Dado en Lorca (Murcia) a 24 de enero de 
1994.-La Secretaria.-9.227-3. 
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LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Mañu. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de Lorca y su 
partido, 

En virtud del presente, hace saber: Que en .este 
Juzgado y con el número 53/l993, se siguen autos 
de suspensión de pagos, a instancia de la mercantil 
.cAndrés del Vas. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don José Maria Femández Palla
rés, en cuyo procedimiento ha recaído en el día 
de hoy resolución por la que se declara a la entidad 
en estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional y se sefiaIa Junta general de acreedores para 
el día 30 de marzo próximo, a las cinco de la tarde, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en base 
al artículo 8 de la Ley, presentando el Activo una 
diferencia a su favor respecto del Pasivo de 
256.129.966 pesetas. y a cuyo acto podrán concurrir 
los acreedores por sí o por medio de representantes 
con poder especial para ello, al Que se convocan 
expresamente por este medio. 

Dado en Lorca a 27 de enero de 1994.-El Juez, 
Javier Martínez Marfil.-El Secretario.-1O.972. 

LUGO 

Edicto 

Don Enrique de la Hoz García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Lugo, 

Hace saber:Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 99t93, a ins
tancia de «B.N.P. España, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Sabariz García 
contra doña Carmen Igual Brun. avenida de La 
Coruña números 23, 25 Y 27, siendo la cuantia 
del procedimiento la de 7.912.000 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte días. los siguien
tes bienes hipotecados: 

Entidad número diecinueve: Local comercial. 
situado en la planta baja. según proyecto número 
3, del edificio al que corresponden los números 
23, 25 y 27 de la avenida de La Coruña, de la 
ciudad de Lugo, desde el cual tiene su acceo a 
través de la galeria, y también tiene acceso a ésta 
desde la calle Olvido. Ocupa la superficie construida 
de 25 metros y 41 decimetros cuadrados, aproxi
madamente, y mirando al edificio desde la avenida 
de La Coruña, linda: derecha. la Entidad número 
20; izquierda. la Entidad número 18; fondo, casa 
de don Julio González Vázquez. don Antonio Prado 
y otros; y frente, pasillo o galeria de acceso. 

Señalándose para la práctica de dicha subasta el 
próximo día 5 de abril de 1994 a las once horas, 
en este Juzgado. sirviendo de condiciones para 
tomar parte en la misma las siguientes: 

Primera,-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca que 
es el de 7.921.000, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igua1 por lo menos 
al 20 por 100 del tipo. tanto para la primera como 
para la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de haber efectuado el ingreso para tomar parte en 
la subasta. 
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Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refITe la regla 4.CS) del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria.; se entenderá que todo licitadór acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsístentes, entendiéndose que 
el rematante las, acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y a prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda el 
próximo día 29 de abril de 1994, a las once en 
este Juzgado, con las mismas condiciones que la 
primera. pero sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera. sin que pueda admitirse postura inferior 
a este tipo. 

y a prevención de que no hubiese postores en 
la segunda subasta, se señala para la tercera el próxi
mo día 25 de mayo de 1994 a las once horas, 
en este Juzgado, con las mismas condiciones que 
las anteriores, pero sin sujeción a tipo. 

y para que así conste y su publicación a los efectos 
procedentes expido y finno el presente, en Lugo 
a 22 de noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez. 
Enrique de la Hoz García.-El Secretario.-9.244-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo-letras de 
cambio. que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de esta ciudad y su partido. 
con el número 030Wl992, a instancia del Procu
rador doña Rosa Maria Simo Arbos. en nombre 
y representación de «Moda Uno, Sociedad Anó
nima* contra «Actividades Diversas Segria. Sociedad 
Anónima* se sacan a venta en pública subasta por 
término de 20 días los bienes del demandado. que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci
mientos destinados al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postum 
a calidad de ceder el rema~ a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistente las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, edificio 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 30 de marzo de 1994 
en ella no se admi~ PQ~S que no cubtan 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 28 de abril de 1994. con 
la rebaja del 25 por lOO. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El día 30 de mayor de 1994 
sin sujección a tipo y debiendo depositar previa
mente el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta, son los 
siguientes: 

Finca urbana fonnada por vivienda, en planta 
octava, séptima de viviendas, puertas primera. esca· 
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lera uno, del edificio Olivero sito en Lleida. gran 
paseo de Ronda, número 17, finca número 
37.245-N, libro 888, tomo 1642, folio 60, inscrita 
en el Registro de la Propiedad. número 1 de Lleida. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 23 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario-Judicial.-8.676-3. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de la ciudad de Llíria, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
145/1993, se sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
José Antonio Navas González. en la representación 
que tiene acreditada la «Cooperativa Agricola La 
Constancia», contra don Antonio Oadea Marti y 
doña Teresa Carot Alcalá. se ha acordado por reso
lución de esta fecha sacar a pública subasta, por 
las veces que se dirán y por término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecadas 
que al final se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
día 24 de marzo de 1994, y hora de las once treinta; 
no concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior. y por segunda vez. el día 21 de 
abril de 1994, y declarada desierta ésta se señala 
por tercera vez el dia 16 de mayo de 1994. y hora 
de las once treinta, con arreglo a las siguíentes 
condiciones: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de cada fmca, 
con "la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 435100018014593. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
aCepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destínarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu· 
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
confonne a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento. 

Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes' 

Descripción: Finca de 18 áreas 19 centiáreas 61 
decimetros cuadrados de tierra secano con oliv05 
y algartobos, edificable. en ténnino de La Eliana 
en la partida y punto conocido por Almacereta 
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inscrita en el Registro de la Propiedad de Lliria, 
al tomo 1.126, libro 191 de La Eliana, folio 168, 
finca 5.317. 

Tipo de tasación para la subasta: 7.276.500 pese
tas. 

Dado en la ciudad de LIíria a 28 de enero de 
1994.~EI Juez.-EI SecretariO.-8.656·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario 6/1990 a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Angel Mata 
Estévez y otros, en los cuales se ha. acordado sacar 
a pubJica subasta por término de quince días los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
d remate en primera subasta., el próximo día 30 
de marzo de 1994, a las nueve cuarenta horas. en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 5.558.000 pesetas respecto de la tinca sita en 
el J.", B. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de abril de 1994, a las diez diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 file 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo di3 25 
de mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
~"iamente el 20 por iDO del tipo, para ser admitido~ 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficilm del Banco Bilbao Vizcaya. a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadO 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CuenUl 
del Juzgado de la agencia número 4.07U, :.ita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio J üzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente () pro·· 
cedimiento: 24590000000006/1990. En tal supues~ 
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebies 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondíentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en vlieRo 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente vieme;¡ hábil, 
~egú.n la condición primera de este edicto, la suba1'1a 
·,uspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda aJ mejor postor, las que se reser
varán en dep6sito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como pal1e del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

l. Finca registra! sita en la avenida de Cam
pohennoso, nümero 8, 3.°, B, en el término muni
cipal de Humanes, en Madrid, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Humanes de Madrid, al tomo 
l.U28.libro 93, foUo 8, finca regi~tral número 5.888, 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1 993.-EI Magis· 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-8.662-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número JI de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judií:ial sumario del artÍí:ulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.506Jl992, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Orense, 
representada por la Procuradora doña Silvia Albite 
Espinosa, contra ~Esabe Express, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevar;·¡ a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autori7.3 la 
,'egla ~¡éptima del artículo 1 J l de la Ley Hipotecaria, 
conforme él las siguiente~ fecha:. y tipos de licitación: 

Primera subasta· Fecha, JO de. marzo de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de hcit<l,==i/m, sin 
que St"ll admisible postura inferior' 

Finca registra! número 63.011: 46.263.S70 pese-
tas. 

Finca registral número 6J.09'!: 9.741. 720 peseUis. 
Finca registral mnner.,3.1 03: 7.163.640 pesetas. 
Finca reg¡stml número 6_1.099: 10.9 ¡ 9.160 pese· 

taso 
Finca registral número 63.101: 9.043.6hO pesetas 
Finca registraJ número 63.107: 10.919.160 pese· 

taso 
Finca registral número 63.109: 9.043.680 pesetas. 
Finca registral nümero 63.105: 9.741.720 pesetas. 
Finca registJ'al número 63.111: 7 .16J.200 pesetas. 

Segunda subasta: Fecha, 27 Jt:: abril de : 994, 
a las diez diez hords. Tipo de lidtachn:, sjn que 
sea admisible postmu inferior. 

Finca registra] número 63.01 1: 34.697.677 pese· 
taso 

Finca registral número 63.097: 7 .306.290 pe~etas. 
Finca registra! número 63.103: 5.372.730 pesetas. 
Finca registral número 63.099: 8.189.370 pesetas. 
Finca registral número 63.10 1: 6.782.760 pesetas. 
Finca registral nÚm(!T0 63.107: 8.189.370 pesetas. 
Finca registral nÚmero 63.109: 6.782. 760 pesetas. 
Finca registral número 63.105: 7306.290 pesetas 
Finca regi~tral número 63.11!· 1;",..377AOO pesetas. 

Tercera subasta: Fecha, ~S de mayo de ,\994 
a las nueve cuare.nta horas, sin s;.;jeción " tipo. 

"Iegund':L-Para tomar parte en 1..1 sllh;l~ja, JI)~1,,~ 

I"s postores, a excepción del acreedor dem<tnaante, 
deberan conSIgnar um! cantidad ¡gola1, por lo menos 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la s.egunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
numero de expediente o procedimiento 
24590000001506/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósHos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo l J 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de ias tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la venla. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suba:;ta, tarnbién podrán reservarJe en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren (.'Ubierto con sus ofertas los pre
cios d~ la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el ¡emate lO'> otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Local de garaje que ocupa la totalidad de la phmta 
del segundo sótano en la calle Echegaray, números 
4·6, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Madrid, al tomo 1.350, folio 5, fmca número 
63.01l. 

1 _ocal de oficina C, en la planta segunda de la 
calle Echegaray, 4-6, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Madrid, al tomo 1.350, 
folio 188, finca número 63.109. 

Local de oficina D, en la planta segunda de la 
caBe Echegaray, 4-6, inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Madrid, al tomo 1.350, 
folio i 92. fmca número 63.11 J. 

Local de oficina A, en la planta segunda de la 
calle Echegaray, 4-6, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Madrid, al tomo 1.350, 
folio 179, finca número 63.105. 

Local de oficina B, en la planta segunda de la 
calle Echegaray, 4-6, inscrita en el Regist.ro de la 
Propiedad número 2 de Madrid, al tomo 1.350, 
fCllio 183, fmca número 63.107. 

Local de oficina B, en la planta primera de la 
calle Echegaray, 4-6, imcrita en el Registro de 13 
Propiedad número 2 de Madrid. al tomo 1.350, 
folio t 67, finca número 63.099. 
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Local de oficina C. en la planta primera de la 
calle Echegaray, 4·6, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Madrid. al tomo 1.350. 
folio 171, finca número 63.101. 

Local de oficina A, en la planta primera de la 
calle Echegaray, 4·6, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Madrid, al tomo 1.350. 
folio 164. fmea número 63.097. 

Local de oficina D. en la planta primera de la 
calle Echegaray, 4-6, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Madrid, al tomo 1.350, 
folio 175, fmea número 63.103. 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1 993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
00.-8.679-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 2.707/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónim.a», con
tra don Juan Larrubia Atiza y doña María Dolores 
Romero Lore, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de quince dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de abril de 1994, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 2.606.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de mayo de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de junio de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obmntes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
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que corresponda a! mejor postor, la que se reservar.á 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Benalmádena (Málaga), edificio j,Ca
rola lb, portal 3. bajo. F. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella, tomo 1.771, libro 188, folio 91, fmca número 
6.264-A. inscripción primera. 

y para su publicaCión en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro y fumo el presente en Madrid a 5 
de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-8.698-3. 

MADRID 

Edicto 

El llustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de dominio número 1.028-89, a instancia 
de doña Clara Sánchez López, sobre inmatricula
ción en el Registro de la Propiedad, de la fmca 
«Finca en la calle Emilio Ferrarl, 135 ocupa una 
superficie de 180 metros cuadrados, linda al norte. 
con calle Santurce con recta de 12 metros; a! sur. 
lote 25 b) en recta de 12 metros. al este. lote 28 
en recta de 15 metros; y al oeste, calle Vallejo. 
hoy Emilio Ferrari.»; y en los que por providencia 
se ha acordado citar a los herederos de don Vic
toriano Junta Raspefio. por medio de edictos asi 
como a los herederos de don Carlos Pérez Acero. 
también por medio de edictos. a fm de que dentro 
del ténnino de diez dias comparezcan en la sede 
de este Juzgado para que manifiesten 10 que a su 
derecho convenga como colindantes de la finca 
sobre la que se solicita la inmatrlculación». 

y para que 10 acordado tenga lugar y para que 
sirva de cédula de citación a los herederos de don 
Victoriano Junta Raspeño y de don Carlos Pérez 
Acero, y para su publicación en el .:Boletin Oficia! 
de la Comunidad, de Madrid. en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado así como en un peri~ 
dico de esta capital, expido el presente en Madrid. 
a 20 de octubre de 1993.-EI Magistrado.-EI Secre
tario.-9.171. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de. procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 658/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora dona 
Marta Anaya Rubio, contra .:Electrónica Ditez, 
Sociedad Anónima,. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla Séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 3 de mayo de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
28.585.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 7 de junio de 1994. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 21.438.750 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de julio de 1994, a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
24590000000658/93. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente 5&bado 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec-
~ tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 

que corresponda al mejor postor. las que se reser
vadn en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer udjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden dt: las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle José Montalvo. número 21, 
nave industrial número 1, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 31, al tomo 1.026. libro 539, folio 209. 
fmca registral número 48.058. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 199J.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.699-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 2.679/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
«Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora de la 
Luz», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince días, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994, a las doce treinta horas de su mana
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 875.000 pesetas la finca registra! 13.230, 
785.000 pesetas para la fmca registral 13.204 y 
836.000 pesetas para la finca registral 14.409. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de junio de 1994, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo <lia 6 
de julio de 1994, a las doce treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-, 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin deslH,<>rse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en prilT~era 
y segunda subasta que sean infetiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 
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Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se !;'levolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
!lasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postüres y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulacion y las cargas y gravámenes Que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
senalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fincas en Puertn de la Cruz (Tenerife): 

1. Vivienda 103, puerta l, del polígono «El 
Tejan<, edificio «Tulipán», parcela 35. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Orotava, al tomo 632, libro 169, folio 7, finca regis· 
tra! 13.230, 

2. Vivienda 402, puerta 4, del polígono «El 
Tejan), edificio ((Tulipám, parcela 35. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 625, libro 
165. folio 234, finca registral 13.204. 

.1. Vivienda 302, puerta 3, del polígono «El 
Tejan), edificio «Tulipám, parcela 37-A. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 664, libro 
188, folio 86, fmca registral 14.409. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 3 de 
noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-8. 70 1·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado· se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.069/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora doña Maria Rosa Garcia González, contra 
doña Antonia Monclus Martos. doñ José Pérez Her
nández, doña Maria del Campo Moreno c., don 
Antonio Orts Cervera, dona Maria Isabel Vildes 
Herrera y doña Pilar López Zambrano, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de quince días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 25 
de marzo de 1994, a las trece treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgarlo, 
por el tipo que más abajo se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo día 29 de abril de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 3 de junio de 1994, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre~ 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 02069/ 1991. En tal supues· 
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si' los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
c;ie la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca: Sita en travesia de Foyetes, edificio 
«Foyetes», escalera 3·2, B, 10. de Benidorm, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benidorm, tomo 
327, libro 34. sección segunda, folio 249, fmca 
número 3.181. inscripción tercera. 

Tipo primera subasta: 2.741.818 pesetas. 
Segunda fmca: Travesía de Foyetes, edificio «Fa

yetes», escalera 4, bajo, B. 1, de Benidonn, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benidonn, tomo 
327, libro 34, sección segunda. folio 183, finca 
número 3.137, inscripción segunda. 

Tipo primera subasta: 2.292.029 pesetas. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-9.193-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Jucl. del Juzgado de Primera Instml
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiciu 
ejecUlivo número 113/84 a instancia de «Barelays 
Bank, S.A.E.~ contra don Santiago Alvarez Sánchez 
y doña Dionisia de Castro Polo y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte dlas, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
h,m sido ta5ados pericialmente en ia cantidad de 
12.36:').775 pesetas. Cuyo remate tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de Castilla número 1. en )a fomla siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de abril ete 1994 
próximo 'y hora de las nueve cuarenta; por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 6 de mayo de 1994 próximo 
y hora de las nueve cuarenta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 3 de Junio de 1994 próximo 
las nueve cuarenta, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberlm consignar previamente los licitadores. 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior ai 
20 pOi" 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que la~ subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la Uana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturdS por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a Wl tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamenti! a la consignación del pre· 
..:io; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cuhier· 
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi· 
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistientes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabildiad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción .el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Local comercial número 2 en planta baja de la 
casa sita en Valladolid, calle Juan Mambrilla, donde 
tiene un portal de entrada en el número 24, y otro 
en la calle Moral, con entrada por el número I 
Superficie iltil 68,17 metros cuadrados. Linda al 
frente calle Juan MambriHa, hueco del ascensor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valladolid 
número 2. al tomo 403, folio 70, finca número 
4.912. 

Haciendo extensivo el presl!nte para la notifica· 
ción de subai!>tas a los demandados, dado su igno
rado paradero y para que conste y sir.ra para su 
publicacion en el «Bolet!n Oficial de la Provincia» 
de Valladolid, en el (<<Boletín Oficial del Estado») 
en el dk,letín Oficial dr la Comunidad Autónoma» 
de Madrid y su fuación en el Tablón de Anuncios 
de este Juzg<l.d(-, expido el presente 

Dado f'D Madrid, a 5 de noviembrf' de 199 J ... ·Fi 
Magisfra¿o-Jue1: -E.l Secretano.-9.~87. 

Martes marzo 1994 

MADRm 

Edicto 

Doña Marid Luz Reyes Gonzalo Magistrado-Juez 
del Juzgado numero 44 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Jtü.gado se tramitan autos 
de Ejecutivo otros titulos bajo el número 
00044/1990 a instancia df' "BNP España, Sociedad 
An6nulJa» contra Maria Jesé Benítez Nieto y en 
providencia de este día se anu.'tcm la vt:nta en pública 
~ubasta, por término de 20 d~as, de los bienes embar· 
gados al demandado, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 5.900.000 pesetas, 
teneíndo lug,u el rernatt: ,"JI b Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en callo) Capitán Haya nlimero 
Mj. planta 6.a dI' Madnd, en la forma siguiente: 

En primera snbasta el .jj;l 5 de abril de 1994 
}' 4 a las once hor<ts de s~ ma.>1ana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 5 de mayo de 19IJ4. 
a las once horas de su mafiana. con la rebaja del 
24 por 100 de la ptimera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dm 7 de junio de 1994, a las 
once horas de !:u manana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitaciÓn. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual lil 50 por 100 del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para b subasta, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la fonna de pujas a 
la llana, si bien. además, hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero, de confonnidad 
con lo dispuesto en el artículo 1499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el turno de la subasta y que 
10 admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por orden de 
sus respectivas posturas. Que los titulos de propie
dad están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que el licitador los acepta como bastantes. Que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere, continuarán su,bsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son 

Vivienda portal 10, planta 4.a, piso letra A. de 
la calle San Martín de la Vega, en Valdemoro, 
Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Pinto, Madrid, sección Valdemoro, al tomo 804, 
libro 219, folio 10, finca 8.622-N. 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.-La 
Magistrado-Juez Maria Luz Reyes Gonzalo.-La 
Secretaria.-9.238-3. 

MADRID 

EdicrfT 

El MagíSlJ:¡d(,.]uc7 del Juzg,ldo de Primera Instan· 
cia número 1 de \1adrid, 

Hace si.tbt:r: Que en este Juzgado s.e sigue pro
cedimiento de secuestro, con el número 1.096/1986 
promovico por «Banco Hipott:cano de España, 
Sociedad Anónima», contpl don Luis Ruiz Tarín 
en el que por resolución de t;>sta fecha se- ha acordado 
sal'ar a la venta en pública suha~ta el inmueble que 
al fmal S~ describe, cuyo ~eTT''lte tendrá lugar en 
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la Sala Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 22 de marzo de 1994 
próximo, y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipcteca, ascen
dente a la suma de L 143.000 pe<;etas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 22 de 
abril (!e 1994 próximo, y doce horas de su mañana. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la plimera. 

Yen tercela subasta. si no se rematara en ninguna 
dc las anteriores, el día 23 de mayo de 1994 próximo, 
y a las doce horas de su mañana, con las mismas 
condiciones que la segunda, pero sin sujeción a tipo 
en la puja. 

Condiciones de la subasta 

Prímera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terc(".ras partes del tipo de subasta, ni en 
primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. debenin con· 
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
2429/0000/00/1096/86, concepto subasta, el 50 por 
tOO del tipo expresado, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la subasta. No se admitirán con· 
signaciones en metálico. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria hasta el día antes 
de la celehración de la subasta. debiendo dirigirse 
al agente judicial de este Juzgado para toda cuestión 
referente a los mismos, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacjón, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su!'>· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acerta 
y queda subrogadn en la 'responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral numero 31.182. inscrita en el 
Registro de la Propied<ld de Torrente ¡ al folio 128, 
tomo 1.849, libro 388 de Torrente. Inscripciofl 
segunda de hipoteca. 

Urbana 8. Vivienda del piso primero, puerta 7, 
del zaguán de la calle del General Sanjurjo, nume
ro 25, y San Pedro Alcántara, número 39. hoy calle 
d'Albocasser, número 27, en Torrente. Tiene una 
superficie construida de 120 metros 52 decímetros 
cuadrados, y según cédula de calificación defmitiva. 
119 metros 25 decímetros cuadrados. Cuota: 1,66 
por 100. 

El presente edicto servirá de notincación y cita· 
ción a los demandados don Luis Ruiz Tann y dona 
Dolores Romero Sánchez, en el único caso de ne 
haber sido posible su notificación personal, a los 
fines y efl"..-etos del artículo 1.498 de la Ley de Enjut· 
ciamiento Civil, con las prevenciones c<llltenidas 
en dicha noona. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Valen
cia», «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Madrid a 20 de cticiembre de 
I 993.-El Magistrado·Juez.-El Secretario.-9.819. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otm~ 
titulos seguidc's ~mte este Juzgado con el número 
L2":~¡~9 a itódan,'ja de «Banco Espaflol de Creo 
J¡r::l. Sd.:.iC:"kd J\110njma», representado por el Pm 
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curador don Carlos Ibáñez de La Cadiniere, contra 
doña Juana León Vega y don Juan Antonio Sánchez 
Arroyo, se ha acordado por resolución de este día 
sUI..'ur a!a venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta por ténnino de veinte días y en el tipo 
de 13.000.000 de pesetas es la siguiente: 

Urbana número 11, piso 3. letra A, de la casa 
número 70 de la calle de San Emilio. en Madrid, 
Vicálvaro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
8 de Madrid, al libro 490, folio 7, finca 36.037. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencia de este Juzgado sito en la calle de 
Capitán Haya número 66, 4.(.R) planta, y los días 
4 de abril, 4 de mayo y 6 de junio a las diez tremta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado abierta con el número 2.448 en 
el Banco Bilbao Ylzcaya sucursal de los Juzgados 
de la Plaza de Castilla número 1, el 20 por 100 
del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 Y sin sujeción a tipo la tercera, pudiendo rea
lizarse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado. 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaría y 
podrán ser examinados entendiéndose que todo lici
tador, acepta como bastante la titulación existente 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes si las hubie
re al credito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar entendiéndose que el rematante las 
acepta y que subrogado en su obligación sin que 
se destine a su e:l!.1inci6n el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto al notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá a la misma de notificrucón 
en fonna del presente Edicto. 

Dado en Madrid, a 19 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda.-EI Secreta· 
rio.-9.205-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Pereira Penedo. Magistrado Juez de 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en el Decl. meno cuant. rec. 
cantid .. 0133811990, instado por «Sociedad Coo
perativa Catalana Limitada del Campo, Sociedad 
Anónima» contra «Mate Hennanos, Sociedad Limi
tada», he acordado la celebración de la tercera públi
ca subasta, sin sujeción a tipo. para el próximo dia 
7 de abril, a las onche horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación. que las 
cargas anteriores y las preferentes si la hubiere con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que únicamente podrá licitar 
la parte aetora en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. Que el precio 
del remate se destinará al pago del crédito del eje
cutante. Que el sobrante se entregará a los acree
dores posteriores o a quien corresponda, deposi
tándose entre tanto en el establecimiento destinado 
al efecto. 

La fmca objeto de subasta es: 
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Derechos de traspaso de los puestos números 5 
y 7 de la nave E de! Mercado Centml de Frutas 
y Hortalizas (<<Mcrcamadrid»), con una exten~ión 
aproximada de 120 metros cuadrados \~ada uno de 
ello. 

Valorada en la suma de JO.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Madrid a 2 l de enero de 1994.-La 
Magistrada, Marta Pereira Penedo.-El Secreta
rio.-9.~ 14-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madnd, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicIO 
declarativo de menor cuantía a instancia de «Zar
doya, Sociedad Anónima» contra «Mercantil Bor
deta 2, Sociedad Anónima» acordándose la venta 
en pública subasta, por téonino de 20 dias, de los 
bienes inmuebles, que han sido tasados pericialmen
te en la cantidad de 8.387.510 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este J uzgndo, 
calle Capítán Haya 66, en la forma siguiente: 

Primera subasta el día 8 de abril próximo a las 
diez horas por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 6 de mayo próximo a las diez 
horas. 

Tercera subasta si no se rematara en ninguna de 
las anteriores. el día diez de junio a las diez horas, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advlerte: Que no se admitirá postum. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en cuenta de consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del tipo de la subasta; 
si bien, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado a ins
tancia del actor, podrán reselVarse los depósitos de 
aquéllos postores Que lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan; los autos y los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la ·responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Una participación indivisa de 8,19 por 100 de 
la fmca sita en Barcelona, calle Bordeta número 
54-56, entidad 1, local sótanos, finca registral L25-N. 

El presente selVirá de notificación a la demandada, 
dado su ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1994.-La 
Secretaria.-8.723. 

MADRID 

.iidicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor 
cuantía, número 897/1991, promovido por don 
Agustin Pascua Molpeceres, contra ~Manufacturas 
Moreno del Aluminio. Sociedad Anónima», en recla
mación de importe indeterminado en pesetas, he 
acordado por providencia de esta fecha citar para 
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confesión judicial a dicha parte demandada, «Ma
nufacturas Moreno del Aluminio. Sociedad Anó
nima»), cuyo domicilio actual se desconoce, siendo 
el último que ohra en autos en caUc Cartagcna, 
24, de Zaragoza, para que comparezca en este Juz
gado el próximo dia 28 de marzo, a las once hCfa3, 

en primera dtación, y en segunda, el día 29 de 
marzo, a la misma hora, bajo los apercibimientos 
legales de no comparecer. Y para que sirIa de cIta
ción al efecto expido el presente, que será publicado 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1994.-La 
Secretaria. -9 . 8 5 8. 

MADRID 

Edictu 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo I 3 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.74411992. 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima», 
contra don Martín Jorge Rodríguez y doña Encar
nación González, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 15.192.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de junio de 1994, a las diez diez 
horas de su marrana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de juHo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya, Capitán Haya, 55, oficina 4.070. de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifk1ciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a ta misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
1..'1 subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
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día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Carlos Martín Alvarez. 
número 58. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 19 de Madrid. libro 260, follo 13, fmca 
número 28.281. inscripciones primera y segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 2 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-8.703-3. 

MADRID 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima seño
ra Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 
57 de los de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número 57311993 promovidos por «Banco de Finan
zas, Sociedad Anónima»; «Chase Manhattan Bank 
España, Sociedad Anónima», contra «Nocedo 
Comercial, Sociedad Anónima», y .. Española de Tra
tamientos Agrícolas. Sociedad Anónima», por el pre
sente edicto se hace público haberse dictado en 
los referidos autos sentencia que en su parte bastante 
dice así: 

«Sentencia. En Madrid, a 26 de octubre de 1993. 
La ilustrisima señora doña Inmaculada Casares 
Bidasoro, Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 57 de los de esta capital. ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por «Banco de Finanzas. Sociedad Anónima». «Cha
se Manhattan Bank España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Antonio Rodrí
guez Muñoz. contra «Nocedo. Sociedad Anónima». 
y «Española de Tratamientos Agrícolas, Sociedad 
Anónima», declarados en rebeldía; y antecedentes 
de hecho, etc., fundamentos jurídicos, etc., fallo: 
Que debo mandar y mando seguir adelante la eje
cución despachada hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados a «Nocedo. Sociedad Anó
nima», y «Española de Tratamientos Agricolas, 
Sociedad Anónima». y con su producto entero y 
cumplido pago a la parte actora, de las respon
sabilidades por las que se despachó la ejecución. 
la cantidad de 41.417.325 pesetas de principal más 
los intereses devengado~ y que se devenguen a partir 
de la fecha de cierre de la cuenta, 25 de' junio 
de 1990, y las costas judiciales aque se produzcan, 
para 10 que por ahora y sin perjuicio de su posterior 
liquidación, se prespuesta la suma de 15.000.000 
de pesetas, a cuyo pago debo condenar y condeno 
expresamente a la parte demandada. 

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso 
de apelación en el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación. Asi, por esta mi sentencia. 
de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos. 10 pronuncio, mando y firmo. Publicación. 
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La anterior sentencia ha sido dada. leída y publicada 
por la ilustrísima Magistrada-Jueza que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha. Doy fe. La Magistrada-Jueza. firmado y 
rubricado. La Secretaria. firmado y rubricado.» 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al demandado rebelde, en ignorado paradero, «No
cedo, Sociedad Anónima», y «Española de Trata
mientos Agrícolas, Sociedad Anónima», libro el pre
sente edicto. que firmo en Madrid, a 3 de febrero 
de 1994.-La Secretaria.-8.617-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco-Javier Puyol Montero, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 46 de 
Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Juicio Ejecutivo. con el número O 114911991. pro
movidos por «Central de Leasing, Sociedad Anó
nima» representado por el Procurador señor don 
Eduardo Codes Feijoo contra «Andelamar, Sociedad 
Anónima» y Angel Delgado Laca en reclamación 
de 14.609.284 pesetas de principal, más la de 
5.000.000 pesetas caÍculadas de intereses y costas, 
en cuyo procedimiento se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de 20 
días. de los cuales han sido tasados pericialmente 
en la.cantidad de 6.990.000 pesetas cuyo acto tendrá 
lugar, en la Sala de Audiencia de éste Juzgado el 
dia 4 de mayo a las diez treinta horas. bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
Banco Bilbao-Vizcaya cuenta comente 2540 .:000 
-001149191. sucursal 4070, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer éste depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo o tipo 
correspondiente. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio del remate. 

Cuarta.-EI ramate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-El rematente deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total del precio del remate, dentro del 
ténnino de 3 dias. 

Sexta.-No concurriendo postores a la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el próximo día 1 de junio a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el de la tasación, con la rebaja 
del 25 por ciento. 

Séptima.-No concurriendo postores a la segunda 
subasta, se señala para que tenga lugar la tercera, 
el día l de julio a las diez treinta horas, la que 
se llevará a efecto sin sujeción a tipo y debiendo 
los licitadores consignar, para tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

Vehiculo BMW, matricula M-3208-LV. 
Yen cumplimiento de lo acordado. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.183. 

3111 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Inslanda número 
14 de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita jucio 
Ejecutivo letras de cambio con el número 
00717/1989 a instancia de «Interban Sociedad Anó
nima de Financiaciones» contra don José Meléndez 
Inchausti y doña Carolyn He Lyde Meléndez y en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
dia se anuncia la venta en pública subasta, por tér
mino de 20 dias, de los bienes embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 15.635.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle de Capitán Haya número 66, tercera planta 
de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 5 de abril de 1994 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En la segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el dia 5 de mayo 
de 1994 y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de mayo de 1994 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras parte del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442. en «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán Haya 
número 55 de Madrid. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Que unicamente podrá licitar la 
parte actora en calidad de ceder o un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que. a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquéllos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le signa, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quién 
corresponda. depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-Parcela número cuarenta y cinco del 

polígono once, de la colonia El Bosque de Madrid, 
en el Término Municipal de Vtllaviciosa de Odón. 
Ocupa una superficie de 1852 metros cuadrados. 
Linda al norte con la calle número 113. al sur con 
espacios libres, al este con parcela 44 y al oeste 
con parcela número 46 y 47. Sobre dicha parcela 
se halla construida una vivienda unifamiliar de dos 
plantas. La planta baja, consta de despacho. salón 
comedor, cocina, comedor, vestíbulo, lavadero, 
aseos y garaje. La planta alta consta de cuatro dor
mitorios, dos baños. un distribuidor y desván. La 
superficie total construida es de 280 metros 23 cen
tímetros cuadrados. El resto se destina a jardín. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2. de 
Pozuelo de AJarcón al tomo 317, libro 180, de Villa
viciosa de Odón. fmca número 9.626, folio 160, 
inscripción 2.a • 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1994 El Magis
trado-Juez.-El Sccretario.-9.217-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
14 de Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
Ejecutivo otros titulos con el número 01287/1988 
a instancia de «Banco Español de Crédito Sociedad 
Anónima» contra don Angel Garcia Andrés, y M. 
de los Angel Placios Jimenez y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de este día se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de 20 días, 
de los bienes embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
8.645.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado. sito en la calle de 
Capitán Haya nÓInero 66, tercera planta de Madrid, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de abril de 1994 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de mayo de 1994 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de junio de 1994 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lid· 
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442, en «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán Haya 
número 55 de Madrid, una cantidad igual o superior 
al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici
tación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que unicamente podrá 
licitar la parte actora en calidad de ceder a un ter
cero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consignación del precio. Que, a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquéllos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y que lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciO
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, enten(liéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des· 
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta. 

Urbana número dos, piso bajo letra B. de la casa 
número 67 del Grupo Las Fuentes, sita én la Ave
nida de Nuestra Señora de Belén de Alcalá de Hena
res. Se encuentra situada en la planta baja del edificio 
y ocupa una superficie construida aproximada de 
84 metros 11 decímetros cuadrados y linda: frente 
con portal de entrada. derecha entrando con fachada 
principal y del edificio, fondo con fachada lateral 
derecha de dicho edifico e izquierda con vivienda 
letra A de la misma planta. Inscrita al libro 173, 
tomo 3.282, folio 134, finca registral número 11. 702 
del Registro de la Propiedad número I de Alcalá 
d~ Henares. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1994 El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-9.196-3. 

Martes 1 marzo 1994 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 53 de los de Madrid, 

Hago saber: En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 53, en el juicio universal de quiebra de 
«Aerpons Trim Madrid, Sociedad Anónima», y «Cla
sificaciones y Estribas, Sociedad Anónima», número 
122/1993, en el que es Comisario don Joaquin Lluch 
Rovira y Depositario don Benito Martín Aguera, 
fonnado que ha sido el estado de acreedores, se 
convoca a éstos a primera Junta general de acree
dores, a fin de proceder al nombramiento de los 
tres Síndicos, según previene el artículo 1.342 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y 1.062 y 1.063 
del Código de Comercio de 1829, habiéndose seña
lado para que tenga lugar la expresada Junta el día 
11 de marzo, a las once horas de su mañana. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
Maria de Molina, 42, de Madrid, convocándose por 
medio del presente a los acreedores de las entidades 
quebradas y a aquellas personas que puedan tener 
interés en el asunto. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios del Juzgado 
y demás sitios públicos de costumbre, se expide 
el presente edicto, que se entrega al Procurador 
señor Velasco Muñoz Cuéllar para que cuide de 
su diligenciamiento; en Madrid a 7 de febrero de 
1994.-La Secretaria, Elena Oca de 
Zayas.-IO.062·E. 

MADRID 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Cédula de Notillcación de existencia del procedi
miento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
especial Ley 2 de diciembre de 1872, seguido a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima» en este Juzgado de Primera Instancia 
número 31 bajo el número 008741J.992, contra don 
Me1chor López Pérez y otros. por la presente se 
notillca a usted, que de la certificación librada por 
el señor Registrador de la Propiedad de Cartión 
de los Condes, relativa a la finca sita en Carrión 
de los Condes, calle Piña Blasco sin número, portal 
4.1.(.°) B; 1.(.0) BT; portal 1_1(.°) C; portaIS·4.(.0) 
BT; portal 3-3('<') F Y portal 2_1.(.°) BT. consta 
como titular de alguna carga de derecho real cons
tituido con posterioridad a la inscripción de la hipo
teca que ha motivado el procedimiento, y en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 1.490 de la LEC., 
se le notifica la existencia del mismo, indicándole 
la posibilidad que tiene de intervenir y asistir a las 
subastas. 

y para que sirva notificación en fonna a Inmo
biliaria Rey don Sancho Sociedad Limitada» en igno
rado paradero, libro la presente en Madrid, a 10 
de febrero de 1 994.-EI Secretario.-9.175. 

MAHQN 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
1 de Mahón 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00487/1993,07 de registro. se sigue procedimiento 

BOE núm. 51 

judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador doña Maria Dolores Pérez Genovard. con
tra don José Cardona Pascual, don José Cardona 
Danus, doña Montserrat Cardona Danus, doña Mer
cedes Cardona Danus, don Antonio Cardona Danus 
y entidad «Industrias Cardona Sociedad Anónima», 
en reclamación de 8.719.715 pesetas de principal, 
más las señaladas para interés y costas que se fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
20 días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Urbana número 1. Nave en planta sótano iden
tificada como Nave. Tiene acceso desde la calle 
Artruix mediante rampas y pasillos comunes, tiene 
una superficie edificada de 1464 metros y 75 decí
metros cuadnidos. 

Inscrita al tomo 1.700, folio 93, fmca 13.050. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en Plaza Miranda sin número 
2:' planta, el próximo día 5 de abril de i 994, a 
las trece horas de su mañana. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
el día 5 de mayo de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 6 de junio 
de 1994, a la misma hora, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es 20.800.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, en la cuenta 
del Juzgado del BBV número 10000-2, clave 0431, 
clave procedo 18 número 0048711993 una cantidad, 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositado en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañado el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento d~stinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos.Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Dado en Mahón a 7 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.216-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Garda Martas, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia nÚmero I de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
O 1199/1990, a instancias del Procurador don Enri· 
que Camón Mapelli en nombre y representación 
de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima Sociedad de 
Crédito Hipotecarío~, contra la que después se 
expresará, que fue hipotecada por Hachar Massaad, 
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se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
4 de mayo de 1994 a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

a) Servirá de tipo para la subasta, la cantidad 
en que la finca fue tasada en la escritura de hipoteca 
y que se dirá, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo. debiendo los licitadores consignar pre...
viamente el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. 

b) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y quedea subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 7 de junio de 1994, a las doce 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo. el 
día 7 de julio de 1994 a las doce. ambas en el 
mismo lugar que la primera, sirviendo el presente 
edicto de notificación a los demandados caso de 
no ser habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar construida sobre la parcela 
procedente de los sectores A-l y C-I de la super
manzana H de la fmca ~Nueva Andalucia~, de este 
término municipal de Marbella. Tiene una extensión 
superficial de 1.173 metros cuadrados y 29 deci
metros cuadrados. Está compuesta de dos plantas, 
baja y alta, la planta baja está distribuida en ves
tíbulo. cocina, pasillo, comedor, salón de estar, aseo 
y dos porches y la planta alta consta de escalera 
de acceso, cuatro donnitorios. dos pasillos y tres 
baños y terraza.Tiene una superficie construida 
sobre el solar en que está ubicada de 221 metros 
cuadrados, 81 decimetros cuadrados, de los que 148 
metros cuadrados y 89 decimetros. p·::rtenecen a 
la superficie útil interior, destinándose; el resto a 
zona verde y jardín, en la que se ha construido 
una piscina. Linda. norte y este con acequia; sur, 
finca matriz y al oeste, parcela conocida como 4. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella, 
al tomo 1.109. libro 113, folio 77, finca número 
9.931, inscripción 2.V) La hipoteca a favor de la 
actom. motivó la inscripCión 3.(."). 

Valorada a efectos de subasta en: 34.050.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de enero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, José Garcia Martos.-EI Secreta
rio.-9.285. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
12 de esta capital 

Hago saber: Que en autos de Venta en Subasta 
Pública de la Ley de 2 de diciembre de 1872, tra
mitado en 1,0 8 19/93 a instancia de la Procuradora 
doña Francisca Garda González en representaci"n 
del «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima» contra don Antonio Diez Serrano, conductor 
y doña Josefa Chicón Montial. auxiliar de cUruca, 
mayores de edad, y vecinos de Málaga, domiciliados 
en calle Vandelvira, Residencial Elvira, portal 3. 4.° 
F, con documento nacional de identidad 24.768.250 
Y 24.857.702. Se saca a pública subasta la siguiente 
finca: 
Pi~o cuarto derecha. en la planta quinta y última 

del edilicio a contar de la rasante de caBe (cuarta 
de pisos), ubicado a la derecha del desembarque 
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de escaleras, con entrada por la escalera del porta! 
tres, consta de varias dependencias y destinado a 
vivienda. Es del tipo F y tiene una superficie útil 
de 87 metros, 76 decímetros cuadrados. Linda. con
siderando su particular puerta de entrada: frente, 
caja de escaleras del portal tres, rellano de éstas 
por donde tiene su entrada, piso izquierda de esta 
planta y aires de la calle Vandelvira: derecha entran
do. el citado rellano de escaleras y aires del patio 
de manzana; izquierda, aires de calle Vandalvira 
y espalda, piso cuarto izquierdá del portal dos. 

Le es anejo inseparable a este piso los siguientes 
elementos de planta de sótano: 

a) Aparcamiento de vehículos señalizado con el 
número 25. con una superficie de 24 metros 46 
decímetros cuadrados. Linda: frente. calle de cir
culación; derecha entrando. aparcamiento número 
26, espacio libre y fondo. subsuelo de fmca de don 
Antonio Herrera Aragón. 

b) Trastero señalizado con el número 18. con 
una superficie de 3 metros 8 decímetros cuadrados. 
Linda: frente. pasillo que da entrada a los trasteros 
17 a 25. derecha entrando, trastero 19, izquierda, 
el 17 Y fondo, aparcamiento 10 Y espacio que separa 
a los aparcamientos 9 y 10. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes y cargas de 3 enteros 4 cen
tésimas por 100. 

La fmca está situada en Málaga, calle Vandelvira. 
Residencial Elvira, escalera 3, piso 3. 4.0 derecha. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 5 de abril y hora de las 
once en la Sala Audiencias de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes: 

Condiciones 
l. El tipo de la primera subasta es el pactado 

en la escritura de hipoteca de 4.925.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, de confonnidad con lo pre
visto en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

2. Para tomar parte en la subasta, deberá con
signarse previamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de la tasación. 

3. Que los autos y certificaciones a que se refieren 
los artículos 1.496 y 1.493 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal están de manifiesto en la Secre
taria·de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la fmca. 

4. Que ¡as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes a! crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

5. Se admitirán posturas por escrito, acreditando 
en forma la previa consignación y todas las posturas 
pueden hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

6. A prevención de que no haya postores en hi. 
pnmera subasta, se señala para la segunda. a la 
misma hora y lugar. el próximo día 5 de mayo, 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
del tIpo de la primera. y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

7. A prevención de no haber postores en la segun
da subasta, se señala la tercera, sin sujeción a tipo, 
en el mismo lugar y hora, el próximo día 7 de 
junio debiendo consignarse para tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 10 de enero de 1994.-La 
Secretaria.-9. 24 2 -3, 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 13 de los de Málaga 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
405 de 1992 se tramita procedimiento de Juicio 
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Ejeculivo a instancia de .. Promociones y Pavimentos 
Costa del Sol. Sociedad Anónima~ representado por 
el procurador señor Torres Beltrán contra «Urba
nización Rincón del Sol, Sociedad Anónima» en 
el que por resolución de esta fehca se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de 20 días, los bienes embargados, que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Tomás Heredía número 26, 4." planta. 
el día 6 de abril de 1991 a las once horas con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. número 3.029. clave 4.109, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entregas de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercero,-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Los autos y certificación registra! que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de mayo de 1994 a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el cso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de junio 
de 1994 a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del ripo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y valor de los mismos 

Fincas Urbanas. 
Primera.-Parcela de terreno sita en el término 

municipal del Rincón de la Victoria y judicial de 
Málaga, en los parajes conocidos por los Femández 
y era empedrada, que tiene una cabida o extensión 
superificial de 2 hectáreas, 38 áreas y 24 centiáreas. 
Valorada a efectos de subasta en 122.000,000 de 
pesetas. 

Segunda.-Parcela de terreno sitada en los partidos 
de los Jarales. Era empedrada Arroyo de Cuevas, 
Los Femández y Torre de Vigias. término del Rin
cón de la Victoria, Málaga: mide una superficie de 
3.693 metros y 75 decimetros cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 22.000.000 de 
pesetas. 

Finca Rústica. Suerte de tierra parte de riego y 
parte de secano. sita en los partidos de los Jarales. 
Era Empedrada, Arroyo de Cuevas y Los Fernández 
del antiguo término de Benagalbón. hoy pertene
ciente al Rincón de la Victoria, con una extensión 
superficial de 16 hectáreas 96 áreas 22 centiáreas 
y 74 decimetros cuadrados; correspondiendo al riego 
2 hectáreas, 59 áreas y 81 centiáreas, y a! secano 
14 hectáreas 36 áreas, 81 centiáreas y 74 decímetros 
cuadrados. 

Valorada a efectos de subasta en 111.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-El 
Secreta.....¡0.-9.260. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada.Jue· 
:za de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del Juicio 
Ejecutivo número 1.223/1991 seguido a instancias 
del Procurador don Pedro Ballenilla Ros en nombre 
y representación de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima» contra don Rafael Cordero Villa
lobos, doña Antonia Leiva Castillo y don Jesús Joa
quín Sánchez Martín. se anuncia por medio del 
presente la venta en pública subasta de los bienes 
Que después se expresarán; por primera vez y tér
mino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en caUe Tomás de Heredia, 
sin número, el día 11 de mayo a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 12.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación. en 
la entidad bancaria «Banco Bilbao Vizcaya», oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyO 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la finca 
subastada, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o Que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 15 de junio 
y hora de las once en la misma sala, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100 Y debiendo los licitadores 
en este caso consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo el día 13 de julio y hora de 
las once, debiendo los licitadores hacer la consig
nación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados. dado el ignorado paradero de los 
mismos. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas, se traslada su celebración a la 
misma hora para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Seis. ApartWnento número 212. situajo 
en la planta primera del bloque número 2, del com
plejo urbanistico, radicante en el término municipal 
de Marbella, supennanzana H. de la urbanización 
Nueva Andalucía. Ocupa una superficie cubierta de 
99 metros, 47 decímetros cuadrados; 9 metros. 88 
decímetros cuadrados de terraza, y 8 metros, 19 
decímetros cuadrados de acceso. Linda. por la 
izquierda entrando, con apartamento número 21 J; 
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por la derecha. fondo y frente. por donde tiene 
su acceso. con zonas comunes y apartamento 111. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella, al tomo 1.123. libro 127, folio 54, 
fInca número 10.947. 

Dado en Málaga a 3 de febrero de 1994.-La 
Secretaria Judicial.-8.595. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Málaga 

Hace saber: Que en el Procedimiento Sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
0013511993, instado por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima»: contra «Perca Málaga, Socie
dad Anónima», se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez. término de veinte días y previo 
f¡jado en la Escritura de constitución de hipoteca. 
los bienes que luego se dirán. para cuyo acto se 
ha senalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Tomás Heredia 26, bajo, el próxi
mo dia 6 de mayo de 1994, a las doce horas, bajo 
los requisitos y condiciones que se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta. 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas. para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 2 de junio de 1994 y hora de las doce. para 
la segunda y el próximo día 30 de junio de 1994 
y hora de las doce, para la tercera, y caso de resultar 
festivo alguno de los señalamientos dichos, se enten
derá queda trasladado el mismo al próximo dia hábil 
e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que asciende a 
11.339.000 pesetas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta, en la segunda, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e igual
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo. 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero. 
unicamente por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas. 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y, en la tercera. una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Los depósitos habrán de 
efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en calle Larios número 12 de esta capital. 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga; concepto: Subasta, número de procedimien
to y número de cuenta. y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escritn 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria )' que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si la hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que a"i lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
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de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la finca hipotecada, éste resul
tase negativo. sirva desde este momento el presente 
edicto de notificación en forma a los demandados 
del señalamiento d.e subastas acordado. Asi como 
que si resultare inhábil alguno de los señalamientos 
acordados se entenderá pospuesto el mismo al día 
hábil siguiente. -08 

Las fmcas objeto de subasta son: 
Finca número l. Local comercial siluado en la 

planta baja del edificio en Málaga. aver.ida de Carlos 
de Haya número 145. con una superficie construida 
de 96 metros y 44 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Málaga 
en el tomo 2.036. libro 154. seccióll 4. folio 180, 
fmca 5 A, inscripción 6"a. 

Dado en Málaga a .1 de febrero de 1994.-EI 
Secretar10.-8.594. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el nUmero 
375 de 1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de "Bansander de Leasing, 
Sociedad Anónima» (Bansaleasing), contra «Super
palo, Sociedad Limitada». doña Maria del Carmen 
Caballero Bonilla y don Alberto lrigoyen Bermudez. 
en el que. por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días. los bienes embargados, que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 6 de mayo de 1994 a las diez quince horas 
de su mañar.el. con las prevenciones siguientes: 

Primero.-.)ue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 3.029 una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Los autos y la certificación de registral 
que suple los titulas de propiedad. estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado donde podrán 
ser examinados. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de junio de 1994, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la pri..nera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
la celebrdción de una te¡cera el día 6 de julio de 
1994. a las diez quince horas, cuya ~ubasta se cele~ 
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvIÓ de batiC para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entcndeni. que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bienes Que se sacan a subasta y valor de los mismos 

Urbana. 21 piso 5.8 número 21 del edificio número 
3 de la calle Armengual de la Mota en Málaga 
y es del tipo C. Tiene una superficie de 62 metros, 
09 decímetros cuadrados. Linda. frente, con piso 
S número 20 tipo B; derecha. con patio de ¡uces 
y edificio de) cine Capitol; izquierda, con calle 
Annengual de la Mota, piso 5.°, tipo B y hueco 
d~ escaleras y fondo. patio de luces y el edificio 
número 1 de la calle Annengual de la Mota. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga. al tomo 929, folio 226, fmea 
número 22.885. inscripción 2.a. 

Valorada a efectos de subasta en 5.300.000 pese
tas. 

Urbana. Predio urbano situado en esta ciudad de 
Málaga, en calle de Alava, sin número de gobierno 
aun, construido sobre solar numero 12 de la urba
nización Inmalasa, al cual procede en su origen 
de la Hacienda de Casa Grande o Santa Amalla, 
de la barriada de El Palo, consta de plant.a baja 
y alta. Tiene una superficie el solar de 400 metros 
cuadrados y la planta baja de 86 metros cuadrados 
y la alta de 44 metros cuadrados, 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 1.420, folio 194, 
finca número 15.432, inscripción 3.8

• 

Valorada a efectos de subasta en 13.700.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-8.593. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Má
laga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 969/1990, se siguen autos de eje~ 
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros, en representación de ~Banco 
Meridional. Sociedad Anónima». contra don Sal
vador Gonzillez Pérez y doña' Rosa Maria Miza 
García, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por tértnino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada al deman· 
dado don Salvador González Pérez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Córdoba, 6. 3:'plan
tao el próximo día 8 de junio de 1994, a las doce 
horas, con arreglo a la siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda_-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de julio de 1994, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celchrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de septiembre 
de 1994, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y caso de coincidir alguno de los señalamientos 
con dia festivo, se entenderá que queda trasladado 
el mismo al día siguiente hábil e igual hora. 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subasta acordado 
a los demandados, éste resultare negativo, sirva des
de este momento el presente edicto de notifi¡,;ación 
en fonna a los demandados del seilalamiento de 
subastas acordado. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana. 245. Piso segundo. tipo A, del por
tal 3 del bloque B del conjunto de edificación deno
minado «Parque Málaga~, con fachada al llamado 
paseo de los Tilos. Inscrita al tomo 1.807, folio 
91, fmca 1.982. libro registro número 4. Valorada 
a efectos de subasta en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza., Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-8.596. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 967/1993, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», demandada doña Antonia Márquez 
Rodríguez. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
mayo, a las diez cuarenta y cinco horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 30.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de junio, a las diez cuarenta y 
cinco horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
~eñalado para la tercera subasta el próximo día (, 
de julio, a las diez cuarenta y cinco horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3029. clave 4109 del Banco 
Bilbao Vizcaya, de este Juzgado; presentando, en 
dicho caso. el resguardo del ingreso. 
Sexta.~Los títulos de propiedad de los inmuebles 

subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la ~ubasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún orfO. y que las \..argas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad. 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la suba8ta suspendida. en el caso de ser fest.ivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuad.as por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del ¡,;umptimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la 'lenta. 

Décima.-Si se hubiere pedido 'por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos suve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Registro de la Propiedad de Málaga nümero 7, 
al tomo 442. folio 152. fmca 2.220, inscripción 
3.aparcela de terreno sita en el partido de Los Tomi
llares, de Alhaurin de la Torre, demarcada con los 
números 92 y 93 del plano general de la finca. 
Ocupa una superficie de 1.303 metros cuadrados. 
Linda: Norte. en línea de 24 metros y 20 centí
metros, con parcela número 95; por el sur, en lineas 
de 20 metros 40 centímetros y 13 metros y 35 
centímetros, con calle de la urbanización; este, en 
lineas de 19 metros 60 centímetros y 24 metros 
20 centímetros. con parcelas números 91 y 94, y 
oeste, en linea de 37 metros y 40 centímetros con 
zonas verdes. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~, expido el presente en Málaga a 7 de febrero 
de 1994.-La Magistrada-Jueza. Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretario.-8.548. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga 

Hace saber: Que en este Juzgado de 1ni cargo, 
bajo el número 1.380/1991. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo I 31 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Luis Javier Obnedo Jiménez, en representación de 
Cannen García Pastor, contra «Construcciones y 
Apartamentos Turisticos Serramar, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
pactado en escritura de hipoteca. las siguientes fin
cas hipotecadas a la demandada: 

l. Urbana. Cuatro,-Apartamento número 4. 
lipo A, en planta baja del edificio denominado d.a 
Brisa Jy. Ocupa una superticie cubierta de 26 metros 
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10 decímetros cuadrados y 5 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. 

InM;ripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7, de Málaga, al tomo 544, libro 274, folio 
31. tinca 4.791. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera suhasta: 1.750.000 
peseta~. 

2. Urbdna. Ocho.-Apartamentv número 10. 
tipo A, t:n planta baja del edüicio denominado «La 
Brisa h. Ocupa una superficie cubierta de 26 metros 
10 docímetros cuadrados y 5 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro oe la Propiedad 
número '1 de Málaga. al tomo 544. libro 274, folio 
34, finl,;a 4.795. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.7,0.000 
pesetas. 

3. Urbana. Nueve.-Apartamento numero 11, 
tipo B, en planta baja del edificio denominado «La 
Brisa 1». Ocupa una superficie <.'Ubierta de 41 metros 
cuadrados y 8 metros 35 decimetros cuadrados en 
terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 544, libro 274. folio 
36, fmca 4.796, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

4. Doce.-Apartamento número 103, tipo A. en 
planta primera del edificio denominado «La 
Brisa b. Ocupa una superficie cubierta de 26 metros 
10 decimetros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 274, folio 
38, finca 4.799, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

5. Trece.-Apartamento número 104, tipo A. en 
planta primera del edificio denominado' «La 
Brisa b. Ocupa una superficie cubierta de 26 metros 
10 decimetros cuadrados y 5 metros 90 decimetros 
cUl1drados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 544, libro 274, folio 
40. finca 4.800, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

Ó. Catorce.-Apartamento número 105, tipo A. 
en planta primera del edificio denominado «La 
Brisa h Ocupa una superficie cubierta de 26 metros 
10 decímetros cuadrados y 5 metros 90 declmetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Reristro de la Pmpiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 274, folio 
42, finca 4.801, inscnpción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
ptsetas. 

7. Quince.-Apartamento número 106, tipo A, 
en 'planta primera del edificio denominado I(La 
Brisa 1». Ocupa una superficie cubierta de 26 metros 
10 dtdmetros cuadrados y 5 ~etros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
númcro 7 de Málaga. al torno 544, libro 274, folio 
44, finca 4.802. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
peset¡¡~. 

8. JJit"ciséis.-Apartamento numero 107, tipo A. 
en planta baja del edificio denominado ~La 

Brisa h. Ocupa una superficie de 26 metros 10 
decímetros cuadrados y 5 metros 90 decímetros cua· 
drados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
númerc 7 de Málaga. al tomo 544, libro 274, folio 
46, finca 4.803, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

9. Diedsiete.-Apartamento_ numero lC8, tipo 
A, en planta primera del edificio den(lminado ~La 
Bricia J". Ot'upa una superficie cubierta de 26 metros 
10 declrnetros cuadrados y 5 metros 90 decímetros 
cuadradDs en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
númew 7 de Máhga, al tomo 644, libro 274. folio 
4~( finca 4.804, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
peseta:.. 

Martes 1 ma~o 1994 

10. Veintidós.-Apartamento número 113, tipo 
A., en planta primera del edificio denominado ~La 
Brisa b. Ocupa una superticie cubierta de 26 metros 
10 decimetrus cuadrados y 5 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 7 de MaIaga, aJ tumo 544, libro 274, folio 
50, finca 4.809, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

J l. Veintiocho.-Apartamento número 121, tipo 
A en planta primera del edificio denominado «La 
Brisa b. Ocupa una superficie cubierta de 2b metros 
10 deClmetros f.;uadrados y S metros 90 decimetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 274, folio 
52. fmca 4.815, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

12. Treinta y seis.-Vivienda número 207, tipo 
A. en planta segunda del edificio denominado "La 
Brisa h. Ocupa una ~uperficie de 26 metros 10 
decímetros cuadmdos y 5 metros 90 decimetros cua
drados en terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 7 de Málaga. al lomo 544, libro 274, folio 
54, fmca 4.823. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

13. Cuarenta y dos,-Vivienda número 21 J, tipo 
A, en planta segunda del edificio denominado «La 
Brisa 1». Ocupa una superticie cubierta de 26 metros 
10 decímetros cuadrados y 5 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 544, libro 274, folio 
56, fmca 4.829, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

14. Cuarenta y nueve.-Vivienda número 222, 
tipo A, en planta segunda del edificio denominado 
(ILa Brisa 1», Ocupa una superficie cubierta 'de 26 
metros 10 decímetros cuadrados y 5 metros 90 deci
metros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al torno 544. libro 274, folio 
58, fmca 4.836, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

15. Cincuenta y seis.-Vivienda número 307, 
tipo A, en planta tercera del edificio denominado 
«La Brisa h. Ocupa una superficie de 26 metros 
10 decimetros cuadrados y 5 metros 90 decimetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 275, foEo 
60. finca 4.843, inscrip,::ión segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas 

16. Sesenta.-Vivienda número 311, tipo B, en 
planta tercera del edificiu denominado ,! La 
Brisa 1». Ocupa una superficie ~ubierta de 41 metro~ 
cuadrados y 8 metros 35 decímetros cuadrados en 
terraza. 

Inscripción: Inscrita en d Registro de L.l. Propiedad 
número 7 de Málaga, ~l 10."110 544, libro n 4, folio 
62. fmca 4.g47, inscripción st:gunda 

Valorada a cf~ctcs de primera subast1: 2.100.000 
pesetas. 

17. Sesenta y Jo¡,.· -ViVIenda número 322, tipo 
'\, en planta tercera del edificio denominauo "La 
Brisa h. Ocupa una sllpertkit! cubierta de 26 metros 
10 decímetros cuudradns)- 5 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Ins\;rita en el Kegistro de la Pwpiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 274, folio 
64, finca 4.849, inscripción segunda. 

Valorada a efeetos de pnmera ~ubasta; 1.150.000 
pesetas. 

18. Sesenta ynueve.-Vivienda número 32L, tipo 
A, en planta tercera del edilicio denominado «.I..a 
Brisa 1». Ocupa una superficie cubierta de 26 metros 
10 decimetros cuadrados y 5 metros 90 dccunetros 
cuadrados en terraza. 
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Inscripción: hlS\;fÍta en el Reglstro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 544, libro 274, folio 
66, finca 4.856. inscripci¡)n segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

19. Ochcnta y tres.-Vivienda número 414, tipo 
A, en planta cuarta de! edificio denominado «La 
Brisa h. Ocupa una superficie cubielta de 26 metros 
10 decímetros cuadrados y 5 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 274. folio 
68. fmca 4.870, inscripción segunda. 

Valorada a cfectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

20. Ciento dieciseis.-Vhienda número 607. 
tipo A, en planta sexta del edificio denominado 
«La Brisa h. Ocupa una superficie cubierta de 26 
metros 10 decmletros cuadrados y 5 metros 90 decí
metros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Malaga, al tomo 544, libro 274. folio 
70, ftnca 4.903, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

21. Ciento treinta y seis.-Vivienda número 707, 
tipo A. en planta séptíma del edificio denominado 
«La Brisa h. Ocupa una superficie cubierta de 26 
metros 10 decímetros cuadrados y 5 metros 90 decí
metros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al torno 544, libro 274, folio 
72. finca 4.923, inscripción segunda. 

Valorada a efecto& de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

22. Ciento cincuenta y uno.-Vlvienda núme
ro 802. tipo A, en planta octava del edificio deno
minado (!La Brisa 1». Ocupa una superficie cubierta 
de 26 metros 10 decímetros cuadrados y 5 metros 
90 decímetros cuadrados en terraza. 

Inscripción; Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 274. folio 
74, finca 4.938, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

23. Ciento cincuenta y dos.-Vivienda núme
ro 803, tipo A, en planta octava del edificio deno
minado «La Brisa 1». Ocupa una superficie cubierta 
de 26 metros 10 decímetros cuadrados y 5 metros 
90 decímetros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Malaga, al torno 544, libro 274, folio 
76, fmca 4.939. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera ~ubasta: 1.750.000 
pesetas. 

24 Ciento sesenta y dos.-Vivienda núme-
ro 813, lipo A, en planta octava del edificio deno
minado ((La Brisa 1». Ocupa una superticie cubierta 
de 26 metros 10 decímetros cuadrados y 5 metros 
90 decímetros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 274, folio 
78, finca 4.949, inscripción segunda. 

Valorada a efedos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

25. Ciento sesenta y seis.-Vivienda mime· 
ro 819, tipo C, en planta octava del edificio deno
minado "La Brisa 1» Ocupa una superficie cubierta 
de 41 metros 60 decímetros cuadrados y ;. metfCls 
90 decímetros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Jnscrita el~ el Registro de la Propiedad 
número 7 de Malaga. al tomo 544, libro 274, f~)1io 
80, finca 4.953, inscripción segunda. 

Valorada a cfectos ue primera subasta: 2.lOC.OOO 
p~sctas. 

26. Ciento treinta y dos.-Vivienda mlwe-
ro 1.71 l. tipo B, en planta séptima del edi.fi\;io 

dtnominado "La Brisa 11». Ocupa una superficie 
cubierta de 41 metros cuadrados y 8 mc:::lros 35 
decimetros cuadrados en terraza. 

Inscripcion: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 351, libro 129, fobo 
l. tinca 6.884, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subas.ta: 1.750.000 
pesetas. 
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27. Ciento treinta y tres.-ViVlenda número 
1.712. tipo B, en planta séptima del edificio deno
minado «La Brisa lb. Ocupa una superficie cubierta 
de 41 metros cuadrados y 8 metros 35 decímetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro'de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 351. libro 129, folio 
4. finca 6.886, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

28. Ocho.-Apartamento número 1.107, tipo A, 
en planta primera del edificio denominado «La 
Brisa 11». Ocupa una superficie cubierta de 26 metros 
10 decímetros cuadrados y 5 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 346, libro 124, folio 
159, finca 6.636, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

29. Doce.-Apartamento número 1.112, tipo B, 
en planta primera del edificio denominado «La 
Brisa 11». Ocupa una superticie cubierta de 41 metros 
10 decimetros cuadrados y 8 metros 35 decímetros 
cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 346, libro 124, folio 
171, fmca 6.644. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

30. Veintiséis.-Apartamento número 1.205, 
tipo Al, en planta segunda del edificio denominado 
«La Brisa 11». Ocupa una superlicie cubierta de 26 
metros 10 decímetros cuadrados y 5 metros 90 decí
metros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 349. libro 127. folio 
37, fmca 6.672. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

31. Veintisiete.-Apartamento número 1.206. 
tipo A, en planta segunda del edificio denominado 
«La Brisa 11». Ocupa una superficie cubierta de 26 
metros 10 decimetros cuadrados y 5 metros 90 deci
metros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 349. libro 127. folio 
40. finca 6.674. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

32. Treinta,-Apartamento número 1.209, tipo 
A, en planta segunda del edificio denominado «La 
Brisa 11». Ocupa una superticie cubierta de 26 metros 
10 decímetros cuadrados y 5 metros 90 decímetros 
cuadrados en terraza, 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
núme.ro 7 de Málaga, al tomo 349, libro 127, folio 
49, finca 6.680, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

33. Cuarenta y dos.-Apartamento número 
1.301, tipo A en planta tercera del edificio deno
minado «La Brisa lb. Ocupa una superficie cubierta 
de 26 metros 10 decímetros cuadrados y 5 metros 
90 decímetros cuadrados en terraza, 

Inscripción: Inscrito en el Registro d-e la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 349. libro 127. folio 
85. fmca 6.704. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

34, Cincuenta,-Apartamento número 1.309. 
tipo A en planta tercera del edificio denominado 
«La Brisa 11». Ocupa una superficie cubierta de 26 
metros 10 decímetros cuadrados y 5 metros 90 decí
metros cuadrados en terraza, 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 349. libro 127, folio 
109, fmca 6.720. inscripción segunda, 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

35. Sesenta y nueve.-Apartamento número 
10408. tipo A, en planta cuarta del edificio deno
minado «La Brisa 11», Ocupa una superficie cubierta 
de 26 metros 10 decímetros cuadrados y 5 metros 
90 decímetros cuadrados en terraza. 
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Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 349. libro 127. folio 
166. fmca 6.758, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 1.750.000 
pesetas. 

36. Ciento doce.-Apartamento número 1,611, 
tipo B, en planta sexta del edificio denominado «La 
Brisa 11». Ocupa una superticie cubierta de 41 metros 
cuadrados y 8 metros 35 decímetros cuadrados en 
terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 350. libro 128, folio 
121, finca 6.846, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

37. Ciento trece.-Apartamento número 1.612, 
tipo B, en planta sexta del edificio denominado «La 
Brisa Ih, Ocupa una superticie cubierta de 41 metros 
cuadrados y 8 metros 35 decimetros cuadrados en 
terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 350. libro 128. folio 
121, fmca 6.846. inscripción segunda, 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

38. Tres.-Apartamento número 3. en planta 
baja del edificio destinado a apartamentos y seña
lado como bloque número 4, Ocupa una superficie 
cubierta de 46 metros 72 decímetros cuadrados y 
12 metros 6 decimetros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 274, folio 
82, finca 4.207, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.800,000 
pesetas. 

39. Siete.-Apartamento número 1, en planta 
primera del edificio. destinado a apartamentos y 
seiíalado como bloque numero 4. Ocupa una super
ficie cubierta de 43 metros 37 decímetros cuadrados 
y 6 metros 30 decímetros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 544, libro 274. folio 
84. fmca 4,211, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

40. Nueve.-Apartamento número 3. en planta 
primera del edificio destinado a apartamentos y 
señalado como bloque número 4. Ocupa una super
ficie cubierta de 46 metros 72 decímetros cuadrados 
y 12 metros 6 decímetros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544. libro 274. folio 
86. fmca 4.213. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.800.000 
pesetas. 

41. Doce.-Apartamento número 6. en planta 
primera del edificio destinado a apartamentos y 
toeñalado como bloque numero 4, Ocupa una super
ficie cubierta de 43 metros 37 decímetros cuadrados 
y 6 metros 30 decmletros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 544. libro 274. folio 
88. fmca 4.216, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

42. Uno.-Apartamento número 1, en planta 
baja del edilicio destinado a apartamentos y seiía
lado como bloque número 4. Ocupa una superficie 
cubierta de 43 metros 37 decímetros cuadrados y 
6 metros 30 decímetros cuadmdos en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 274, folio 
90, fmca 4.205. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.800.000 
pesetas. 

43. Dieciocho,-Apartamento número 6, en 
planta segunda del edificio destinado a apartamentos 
y seiíalado como bloque número 4. Ocupa una 
superficie cubierta de 43 metros 37 decímetros cua
drados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544. libro 274. folio 
92. fmca 4.222. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.100,000 
pesetas. 
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44. Treinta.-Apartamento número 6. en planta 
cuarta del edificio destinado a apartamentos y seiía
lado como bloque número 4. Ocupa una superficie 
cubierta de 43 metros 37 decímetros cuadrados y 
6 metros 30 decimetros cuadrados en terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7·de Málaga. al tomo 544, libro 274, folio 
94, finca 4.234. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

45. Treinta y uno.-Apartamento número 1, en 
planta Quinta del edificio destinado a apartamentos 
y señalado como bloque número 4. Ocupa una 
superficie cubierta de 43 metros 37 decímetros cua
drados y 6 metros 30 decímetros cuadrados en 
terraza, 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544. libro 274. folio 
96. fmea 4,235. inscripción segunda, 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

46, Treinta y tres.-Apartamento número 3. en 
planta Quinta del edificio destinado a apartamentos 
y señalado como bloque número 4. Ocupa una 
superficie cubierta de 46 metros 72 decímetros cua
drados, y 12 metros 6 decímetros cuadrados en 
terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. al tomo 544. libro 274, folio 
98, finca 4.237. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.800.000 
pesetas. 

47, Cuarenta y cuatro.-Apartamento número 2, 
en planta séptima del edificio destinado a aparta
mentos y señalado como bloque número 4. Ocupa 
una superficie cubierta de 43 metros 84 decímetros 
cuadrados y 8 metros 50 decímetros cuadrados en 
terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544. libro 274. folio 
100. fmca 4.248, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.800.000 
pesetas. 

48. Cuarenta y seis.-Apartamento número 4, 
en planta séptima del edificio destinado a aparta
mentos y señalado como bloque número 4. Ocupa 
una superficie cubierta de 46 metros 72 decimetros 
cuadrados y 12 metros 6 decímetros cuadrados en 
terraza. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544. libro 274. folio 
102. finca 4.250, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.800,000 
pesetas, 

49. Cuarenta y ocho.-Apartarnento número 6, 
en planta septima del edificio destinado a aparta
mentos y señalado como bloque númef.J 4. Ocupa 
una superficie cubierta de 43 metros 37 decímetros 
cuadrados en terraza 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 544, libro 274, folio 
104, fmca 4,252. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de primera subasta: 2.100.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.gado. sito en calle Muelle ue Heredia, 
26, bajo. el próximo día, 19 de abril, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera -El tipo del remate será el lijado para 
cada finca, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha ~U1l1a. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificacion del Registro, se encuentran de maniliesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conform.a['S('; con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Scptima.·-Las cargas y gravámenes aI,teriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo' 19 de mayo, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar de~ierta dlcha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dla 20 de junio. también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se senala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 8 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9. 79 5. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 209/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas. a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard. en representación de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima». contra don Juan 
José Maltin Pestaña, don Emilio Martín San 
Román, don Francisco Javier Martin San Román 
y doña Francisca San Román Giles, en reclamación 
de 3.071.638 pesetas de principal, más 1.500.000 
pesetas señaladas para costas, en cuyas a<."tUaciones 
se ha acordauo sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea, embargada a los deman
dados don Juan José Martín Pestaña. don Emilio 
Martín San Román. don Francisco Javier Martin 
San Román y doña Francisca San Román Giles. 

Urbana.-Porción de terreno solar, señalado con 
el número 2! 5 del plano de urbanización de una 
finca, sj~a en término de Felanitx, llamada «Can 
Gayá» o "Lafe». Mide, aproximadamente, 910 
metros cuadrados. Linda: Frente, con calle; por la 
derecha, entrando, con el lote 216; por la izquierda, 
lote 2 J 4. y por el fondo. con los lotes 222 y 221 
del plan':J. Im,crita al tomo 3.601, libro 657 de Fcla
nitx, folio 41, finca 40.636. 

Valomdd en la cantidad de 6.000.000 de pesetlis. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jllzg<1do. sito en plaza Creus y Fant y Roir 
de Mnnacor, el próximo día 5 de abril, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prime .. a.-No se admitirán posturas que no (..ubr~m 
la", do!> terceras partes de su valoración. 

SegunJa.-Para poder tomar parte en la licitadton 
deberan los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Manaeor, 
el 20 por 100 del tipo del remate en la cuenta 
número U435·000-17-0209-91. 
Terccra.·~Pudrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cen-ado, desde el anuncio de la subasta hast..l 
su celebra.;ión, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo dc la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudkatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
¡;ertificación del Registro. se ellcuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores c0nfonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 29 de abril, a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 26 de mayo, también a las trece 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 10 de enero de 1 994.-EI 
Juez, José Luis Felis Garcia.-EI Secretario.-8.684. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 47611 993, se siguen autos de juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
Procurador señor Cerdá Bestard, en representación 
de «Bankinter. Sociedad Anónima», contra d0n Juan 
Arnaldo Salles, en reclamación de 19.064.861 pese
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, las 
fincas que después se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 13 de mayo de 1994 a las once 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto, y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta y queda subrogado 
en ta responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
slibasta, si hubiere lugar a ello, para tornar 1)arte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depó~ito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cío, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dil1 13 de junio de 1994, a las once 
treinta horas, en las mismas ~ondiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha <¡egunda subasta, se celebrará iJna tercera, sin 
sujeción a tipo, ei dia 13 de julio de 1994. tambIén 
a las once treinta horas. 
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Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores, de los señalamientos de 
las subastas, sus condiciones. tipo, lugar. cumpliend.o 
así lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes 
Número 78. Apartamento de la izquierda (mi

rando desde la calle) en piso 2.0
, con acceso por 

el zaguán y escalera letra B del bloque 1. Tiene 
una superficie construída de 8l metros 69 deci
metros cuadrados y otra en terraza cubierta de 16 
metros cuadrados. Mirando desde la calle. linda: 
Al frente y fondo, con vuelo de zonas ajardinadas 
de la planta baja: a la derecha, con el apartamento 
de la derecha de iguales plantas y acceso que el 
que se describe, en parte mediante hueco de la citada 
escalera; y a la izquierda, con el apartamento de 
la derecha de igual planta, de la escalera A. 

Su cuota de comunidad es del 1,52 por 100. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Manacor folio 187, tomo 3.930 del archivo. libro 
717 de Felanitx. finca 43.658, inscripción l.a a nom
bre de «Construcciones Miguel Sánchez, Sociedad 
Anónima». 

Tasada a efectos de subasta en 18.025.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 20 de enero de I 994.-EI 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-La Secreta
ria.-8.681. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia Número Dos de 
la ciudad y partido de Manresa 

Hago saber: Que en el expediente de Suspensión 
de Pagos de doña Luisa Casamitjana Porull y don 
Francisco Torras Campo, que giran comercialmente 
como Torras-C'asamitjana, Cs. con domicilio en 
calle Torruella. 5, Manresa, seguido en este Juzgado 
con el número 111-92, se ha dictado auto en el 
día de la fecha por el que se ha aprobado el convenio 
propuesto por los suspensos, y votado favorable
mente en la Junta General de Acreedores celebrada 
en fecha 1 de diciembre de 1993. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensiones de Pagos. 

Dado en Manresa a 7 de febrero de 1994 El 
Secretario. José Manuel del Amo Sánchez.-9.292. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María R. Torres Donaire, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
número 36811993, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Roldán Pérez, 
contra la mercantil «River Oaks, Sociedad Anóni
ma», se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las ve"ces que se dirán y término de 
veinte días cada und de eUas, los bienes que al final 
se reseñan y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en ta Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número. Marbella. primera 
planta, por primera vez ei día 19 de abril de 1994, 
a las diez treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las trece treinta 
horas. el dia 17 de mayo de 1994, y con rebaja 
del '25 por 100 del tipo de la primera. 
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y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala, por tercera vez, el día 16 de 
junio de 1994, a las doce treinta horas, la que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
se recoge al final de la descripción de las fmcas 
objeto de la subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
rn, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero; asimismo podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra~ 
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, dia, hora y tipo de las subastas. 

Descripción de los inmuebles a subastar 

Urbana. Número 85. Vivienda señalada con el 
número 72. situada en la agrupación G, tipo B, 
de la fase V de la urbanización «Soleuropa Golf». 
construida en parcela de terreno de la urbanización 
«Nueva Andalucíall, sector A-2. de la supennan
zana F. término municipal de Mamella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 3 de Marbella, al tomo 1.223, libro 219, folio 
24. fmca número 17.701. 

Tasada en 20.125.000 pesetas. 
Urbana. Número 66. Vivienda señalada con el 

número 66. situada en la agrupación F, tipo B. de 
la fase IV de la urbanización «Soleuropa Golf». cons
truida en parcela de terreno de la urbanización «Nue
va Andalucía», sector A-2, de la supennanzana F. 
término municipal de Marbella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, al tomo 1.221, libro 218, folio 
211. [mea número 17.682. 

Tasada en 20.125.000 pesetas. 
Urbana. Número 83. Vivienda señalada con el 

número 109. situada en la agrupación 1, tipo A. 
de la fase IV de la urbanización «Soleuropa Golf», 
construida en parcela de terreno de la urbanización 
«Nueva Andalucía», sector A-2, de la supennan
zana F, término municipal de Marbella. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, al tomo 1.228, libro 219. folio 
20, fmca número 17.669. 

Tasada en 20.125.000 pesetas. 

Dado en Mamella a 20 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. María R. Torres Donaire.-La 
Secretaría. -8.693-3. 

MATARa 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre Pro
cedimiento Judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera instancia número 5 de Mataró con el número 
502/93 a instancias de Caja Ahorros Layetana con 
beneficio de justicia gratuita contra Rafael Raya Gui
llen. se hace saber ¡xlr medio del presente, haberse 
acordado sacar a la venta en primera pública subasta 
la finca hi¡xltecada Que se dirá por ténnino de 20 
días señalándose para el acto del remate el próximo 
dia 27 de abril de 1994 a las once horas, en este 
Juzgado y b~o las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificacion del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta secre
taría, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de com'titución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
de Bilbao Vizcaya oficina principal de Malaró cuen
ta número 0792 clave 18, el 20 por 100 de aquél. 
quedando eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 30.985.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 25 de mayo de 1994 a las once con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se seftala para que tenga lugar una tercera 
subasta el dia 22 de junio de 1994 a las once horas 
sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 20 por 
100 del tipo Que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar. Compuesta de plantas sóta
no y baja con cubierta de tejado sita en Alella en 
la Urbanización Mar y Montaña con frente a la 
calle Viña edificada sobre parte de porción de terre
no que constituye las parcelas o solares 46 y 47 
de dicha urbanización de superucie 1.089 metros. 
86 palmos cuarta y un décimo de palmo también 
cuadrados. 

Inscrita Registro' Propiedad de Mataró 1, libro 
76 Alella tomo 2.417 folio 72. fmca 3.231 inscrip
ción 9.". 

Dado en Mataró a 12 de enero de I 994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-9.256. 

MaNCADA 

Edicto 

Don José Llopis Mir, Juez de Primera Instancia 
nUmero 2 de Moneada y su partido, 

Hace saber: Que en autos civiles número 
34311993, sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado a instancias del Procurador don Antonio 
Garcia. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia'. Castellón y Alicante. contra 
don Francisco Balanza Ruiz. doña María Amparo 
Pascual Albert. don Vicente Balanza Ruiz y doña 
Carmen Peris Alcayde, se ha acordado en resolución 
de esta fecha proceder a la subasta pública, por 
primera vez y ténnino de veinte días, de los bienes 
especialmente hipotecados que a continuación se 
dirán. señalándose a tales fmes el día 30 de marzo 
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de t 994 a las once horas. ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.--8ervirá de tipo para la subasta, el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el que se indica en cada lote; no se admitirá 
postura alguna que sea irúerior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaría: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes., entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta·· 
blecimiento designado al efecto, Banco Bilbao Viz
caya, cuenta número 453000018634393, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la fonna Que detennina la regla 
14. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Yen prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 29 de abril 
de 1994 a las once horas, para el remate de la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). De igual fonna se señala 
el dia 30 de mayo de 1994 a las once horas, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el supues
to de que no hubiere postores en la segunda. 

Los inmuebles subastados son los siguientes 

Primer lote valorado, en 3.229.770 pesetas, y 
segundo lote, en 5.534.430 pesetas. 

Primer lote: Local comercial en planta baja del 
edificio sito en Meliana, calle Gil Castillo, 28, super" 
ficie 384 metros cuadrados. Linda: Frente. calle de 
su situación, derecha saliendo. Miguel Casares 
Gimeno y resto de la fmca de que se segregó el 
solar; izquierda, Salvador Balanza Devis; espaldas, 
resto de la fmca de la que se segregó el solar. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mancada 
al tomo 1.408, libro 58 de Meliana, folio 20, [mca 
5.879. 

Segundo lote: Vivienda primera planta alta, planta 
uno del edificio sito en Meliana, calle de Gil Castillo. 
28. superficie de 140 metros cuadrados. Linda, fren
te, ca11e de su situación y resto de la finca de la 
que se segregó el solar; izquierda, Salvador Balanza 
Devis; espaldas. resto de la fmca de la que se segregó 
el solar. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon
eada, tomo 1.408, libro 58 de Meliana, folio 21, 
fmca número 5.880. 

A los efeotos de complimentar lo prevenido en 
la regla 7 ..... párrafo último del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto de) anunio de la subasta. aquéllos quedan 
suficientemente enterados con la publicación de este 
edicto. 

Dado en Moncada a 3 de enero de I 994.-El 
Juez, José Llopis Mir.-El Secretario.-8.669-3. 

MONZON 

Edicto 

Don Luis A Gil Nogueras, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Mon
zón y su partido, en comisión de servicios, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su regla-
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mento, bajo el número 357/1993 a instancia de Caja 
de Ahorros de Zaragoza. Arag6n y Rioja. repre
sentada por la Procuradora dona Ernrna Bestué Rie
ra contra «Integraciones Ganaderas Altorriconenses, 
Sociedad Anónima», en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta. por primera 
vez, plazo de veinte días y el tipo de tasación que 
se indicará. las fincas que se detallan al fmal de 
este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle San Mateo. 14, de 
Monzón, el próximo día 13 de abril de 1994. a 
las diez horas de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a la venta 
en pública subasta por el precio que se indica en 
cada una de eUas al describirlas. tipo fijado para 
ello en la escritura de constitución de la hipoteca. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, llila cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Monzón, 
cuenta del Juzgado número 1.994, de la oficina de 
Monzón, número de procedimiento 35711994; en 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4:a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades que 
de los mismos se derivan. 

Quinta.-Podrá hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada. la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el día 11 de mayo 
de 1994, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, para la que servirá 
·de tipo el 75 por 100 del que sirvió para la primera, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 13 de junio de 1994, a las diez horas de su 
mañana, en la referida Sala de Audiencia, sin suje
ción a tipo. 

En el caso de ser festivo alguno de los días seña
lados para las subastas, se entenderá prorrogado 
al siguiente dia hábil. 

La fmca objeto de subasta es: 

Rústica. Finca en ténnino municipal de Altorri
con, en la partida vaUpartida; de 5 hectáreas, 94 
áreas, 84 centiáreas, 76 decímetros cuadrados de 
extensión superficial, de la que 4,026175 hectáreas 
son de regadío y el resto es secano y erial. Dentro 
de su perímetros en la parte norte de la fmca. existen 
edificaciones destinadas en su totalidad a fábrica 
de piensos compuestos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite 
de Litera. al tomo 432, libro 21, folio 74. finca 
1.849. Valorada en 370.000.000 pesetas. 

Dado en Monzón a 8 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Luis A. Gil Nogueras.-El Secre
tarío.-8.603. 

Martes marzo 1994 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento de venta en subasta pública, con el 
número 084Q11991, promovido por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra «Bas 
y Gutiérrez, Sociedad Anónima» y doña Ana Maria 
Navarro Sicilia, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de quince días. y precio de 
tasación que se dirá en los bienes inmuebles. que 
a continuación se expresan. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 30 de marzo de 1994 
próximo a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 11.280.000 pesetas por la finca 
registra! número 34.669 y 11.000.000 de pesetas 
por la fmca registra! número 34.727. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 4 de mayo de 1994 
próximo a la misma hora, por el 75 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera. 

y en tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de junio de 1994 próximo 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 
Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del típo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que. si el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas (articulo 
1.500 de la Ley de Erijuiciamiento Civil). 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, previa o simultárieamente al remate. 
facultad reservada únicamente a la parte actora, Y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado para la primera y 
segunda subasta (artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (articulo. 35 de la ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos. que estarán 
de manifiesto en la Secretaria los titulas de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Erijuiciamiento Civil. 

Quinta.-lgualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 131. regla 8 y 133. párrafo 2 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. Para el supuesto de que alguno de los días 
anterionnente expresados fuese festivo, la subasta 
se celebrará al día siguiente hábil, a la misma hora. 
y sirva el presente edicto, en su caso. de notificación 
en fonna a los deudores. a los efectos prevenidos 
en el artitulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda duplex, tipo A. con una superficie cons
truida entre ambas plantas de 89,54 metros cua-
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drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Aguilas. al tomo 2.019. folio 54. fmca registra! 
número 34.669. 

Vivienda tipo duplex tipo B. con una superficie 
construida entre ambas plantas de 92,08 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aguilas al tomo 2.019, folio 83. finca registral 
número 34.727. 

Dado en Murcia a 13 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario. -8.680-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 438/1993, premo
vido por «BBP España, Sociedad Anónima», contra 
Gerardo Carbonell Lozano. Antonia Sánchez Mar
tinez y Fuensanta Carbonen Lozano. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado en la fonna siguien
te: 

En primera subasta el día 24 de marzo próximo. 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 1.364.862 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera. el día 21 de abril próximo. 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior. siendo el tipo el 75 por 
100 del que se sacó a la venta para la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de mayo próximo, a 
la misma hora. con las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera y segunda. pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a un tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta. a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. numero 3.0841 de la 
sucursal de la calle Don Juan Manuel. del Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no seran admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias anteriormente 
expresados fuere festivo. la subasta se celebrará al 
dia siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en forma a los deudores a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Tierra de secano. situada en término de 
Murcia. partido de Churra. Los Conejos. hoy calle 
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nombrada Rambla, número 12 de policía. en el que 
existe una casa de una sola planta. cubierta de tejado, 
distribuida en varias habitaciones. y patio descu
bierto. Ocupa una superficie de 315 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme
ro 1 de Murcia. libro 154, sección séptima. folio 
86, fmea número 2.927, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 7.875.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 13 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario.-S.716-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de venta en pública subasta. bajo 
el número 702{ 1990, a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima~. represen
tado por el Procurador señor Pérez Cerdán. contra 
don Antonio Pérez Martinez. sobre reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta las fmcas hipotecadas que 
después se expresarán. por ténnino de quince días, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el dia 25 de marZQ de 1994, a las 
doce horas; para la celebración de la segunda, el 
día 26 de abril de 1994. a las doce horas, y para 
la celebración de la tercera. el día 26 de mayo de 
1994, a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 efectivo al tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera. 
rebajado en un 2S por 100. y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-:Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse pasturas en calidad 

de ceder el remate a tercero. excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, tipo dúplex, mar
cada con el número 4. Idéntica a la descrita en 
segundo lugar. incluso sus linderos del sur o frente 
y norte o espalda. Linda: Por el este o derecha, 
entrando. con la vivienda número S de la calle de 
su situación, y por el oeste o izquierda. con la vivien
da número 3 de la call'! de su situación. 

Inscripción: Tomo 2.282, libro 759. sección ter
cera, folio 41, finca 65.490. primera. 

Valorada a efecto de subasta en la cantidad de 
7.400.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 7 de enero de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-La Secre
taria.-8.341·3. 

Martes marzo 1994 

MURClA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 399/1991, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima» contra doña Carmen Illán Martinez y 
don José López Robles, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas-
ta,. por término de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados a los demandados, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad que después 
se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 24 de marzo próximo 
y hora de las doce treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebcija del 25 por 
100 del tipo. el día 21 de abril próximo. a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de mayo próximo, a 
la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, número 
3.084. de la agencia sita en el Infante Don Juan 
Manuel. del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», cantidad igual, o superior, al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitaCión; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el· día señalado· para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licUarse en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente por la parte demandante, simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
de la actora, podrán reservarse los-depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros: 
que asimismo estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Entiéndase que de resultar 
festivo alguno de los anteriores señalamientos, la 
subasta se celebrará el dia siguiente hábil, a la misma 
hora. Y sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los efectos 
prevenidos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Solar sobre el que se ha construido una casa 
tipo dúplex, cubierta de terraza, en término de San
tornera (Murcia), calle San Manuel. sin número (en 
la actualidad número 5 de policía). Con una super
ficie de 45 metros 50 decímetros cuadrados de solar. 
290 metros cuadrados entre ambas plantas, la vivien
da. Finca número 3.372 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia. al libro 35, folio 124. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

2. Vivienda de tipo D en planta de tierra, en 
término de San Pedro del Pinatar (Murcia), paraje 
de Los Cuarteros-Muelle de Lopagán, calle I (en 
la actualidad calle Alcobendas). Con una superficie 
de 65 metros 79 decimetros cuadrados útiles. Finca 
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número 8.261 del Registro de la Propiedad de San 
Javier, al libro 118, tomo 133. 

Valorada a efectos subasta en 5.000.000 de pese
tas. 

Importa la total valoración de los bienes la suma 
de l 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 13 de enero de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-8.729. 

MURCIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia, don Miguel Angel Larrosa Amante, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
633/1992-A. se tramita juicio universal de quiebra 
necesaria de la mercantil «Bofer, Sociedad Anóni
ma». con domicilio social en Murcia, calle Alvarez 
Quintero 31 y con factoría abierta en Orihuela. par
tido del Escorratel. y dedicada como actividad prin
cipal a la comercialización de fertilizantes agrícolas, 
haciendo saber que en el día de hoy ha sido admitida 
la solicitud de quiebra necesaria de dicha mercantil 
a instancias de la mercantil «Fertilizantes Enfersa, 
Sociedad Anónima», quedando inhabilitada la que
brada para la administración de sus bienes. con 
prohibición de que nadie haya pagos ni entrega de 
efectos a la misma. sino al depositario nombrado, 
don José Reyes Pastor. bcijo pena de no descargar 
su obligación. así como también la prevención a 
todas las personas que tengan pertenencias de la 
quebrada que las pongan de manifiesto al comisario, 
don Matias' Lorente Gracia. bajo los oportunos 
apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones, contra 
la quebrada salvo los legalmente excluidos, la reten
ción de la correspondencia y la retroacción por aho
ra y sin perjuicio de tercero, a la fecha de 16 de 
enero de 1989. 

Dado en Murcia a 14 de enero de 1994.-La Secre
taria Ju<ticial.-Maria López Márquez.-8.733. 

MURCIA 

Edicto 

Don José Javier Martinez Martinez, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 41/1990, se tramitan autos de 
ejecutivo, a instancia de ¡(Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco Aledo Martinez, contra ¡(Sexta de Asis
tencia, Sociedad Anónima», y otros. sobre recla
mación de 394.124 pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en primera. segunda y tercera subastas públi
cas, por ténnmo hábil de veinte días, los bienes 
embargados a los demandados que al Ímal se des
cribirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado, 
en primera subasta. el <tia 28 de marzo de 1994; 
en segunda subasta, el día 25 de abril de 1994, 
y en tercera subasta, el día 23 de mayo de 1994. 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, sin número, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
calle Infante Don Juan Manuel, número 
3097000017004190, una cantidad igual al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. pudiendo hacer uso del derecho que les 
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concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las ¡Jus lercems partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en eUas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será el de 
valoración de los bienes, hecha por el perito; para 
la segunda subasta será el 75 por 100 de la valo
ración de los bienes. y la tercera subasta se saca 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Piso número 11; VÍvienda al fondo de 
la segunda planta de la casa situada en el término 
municipal de Molina de Segura, calle MilIán Astray, 
número 25, en la actualidad número 37. piso segun
do D. Este edificio forma esquina con la calle Triun
fo, y en frente con la calle San Fulgencio, con una 
superficie de 93 metros cuadrados. Linda: Frente, 
hueco de escalera. pisos números 10 y 12; derecha, 
piso número 12 y patio fondo izquierda y fondo 
derecha; izquierda, calle del Triunfo. y espalda, here
deros de don Rogelio Gil Funes y patio fondo 
izquierda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura en el tomo 353 general y 
80 de Molina de Segura, folio 240, finca número 
11. 709. inscripción segunda; con un valor de 
5.250.000 pesetas. 

Rústica. Mitad indivisa de un trozo de tierra 
en blanco, situada en el ténnino municipal de Moli· 
na de Segura, pago de Los Paños, con una cabida 
de 67 áreas 8 centiáreas; se encuentra a mano 
izquierda de- la salida de Molina de Segura. Linda: 
Norte. don Jésús Carbonell Vicente; este, brazal 
regador; sur, don Andrés López López, y oeste, 
acequia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura en el tomo 616 general y libro 
158 de Molina de Segura, folio 64, finca número 
20.443, inscripción segunda; con un valor de 
670.000 pesetas. 

Rústica. Una cuarta parte indivisa de un trozo 
de tierra secano, sitada en el término de Fortuna, 
paraje de las Chinchillanas, situado en la carretera 
de Molina de Segura a Fortuna. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Cieza al tomo 
65, libro 62. sección de Fortuna, folio 60, fmca 
número 1.787, LTlscripción B; con un valor de 
305.000 pesetas. 

Rústica. Una cuarta parte indivisa de un trozo 
de tierra de secano inculta, situada en el término 
de Fortuna. paraje de las Chinchillanas, teniendo 
una superficie de 2 hectáreas 38 áreas 84 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Cieza al tomo 655, libro 62, sección de Fortuna. 
folio 77, fmca número 1.786, inscripción B; con 
un valor de 267.000 pesetas. 

Rústica. Un trozo de tierra en blanco, con riego 
de motor, en término de Molina de Segura, parajes 
del Molino, Serreta y Llano. teniendo una superlicie 
de 1 área 87 centiáreas. Linda: Norte y oeste. resto 
de la fmca matriz; este, camino de Puente Alrnan
zara, y sur. carretera de Lorquí. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Malina de Segura al tomo 
916 general y libro 266 de Molina de Segura, folio 
lOO, finca número 33.204, inscripción segunda; con 
un valor de 200.000 pesetas. 

Rústica. Un trozo de tierra de riego motor, en 
el término de Molina de Segura, parajes del Montijo, 
Serreta y Llano. teniendo una superficie de 2 áreas 
79 centiáreas 50 decímetros cuadrados. l...-inda: Nor
te, don Miguel Campillo Valero; sur. carretera de 
-Lorquí; este, resto de la finca matriz. y oeste. camino 
de servicio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura al tomo 832 general y libro 
230 de Molina de Segura, folio 167. finca número 
29.52:? inscripción segunda; con un valor de 
300.000 pesetas. 

Martes 1 marzo 1994 

Rústica. Una cuarta parte indivisa de un trozo 
de tierra secano, situado en el ténnino de Fortuna, 
paraje de las Chinchillanas, teniendo una superficie 
de 2 hectáreas 73 áreas 68 centiáreas; situado en 
la carretera de Malina de Segura a Fortuna, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Cieza 
al tomo 65. libro 62. sección de Fortuna. folio 60. 
fmca nUmero 1.787, inscripción B; con un valor 
de 305.500 pesetas. 

Rústica. Una cuarta parte indivisa de un trozo 
de tierra de secano inculto. situado en el ténnino 
de Fortuna, paraje de las Chinchillanas, tiene una 
superlicie de 2 hectáreas 38 áreas 84 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Cieza al tomo 655, libro 62, sección de Fortuna, 
folio 77, finca número 1.786, inscripción B; con 
un valor de 267.000 pesetas. 

Urbana. Número 15; vivienda en primera planta 
de viviendas, sobre la baja y entreplanta, del edificio 
en plaza Mayor, número 3. primero 1, sito en Murcia, 
parroquia de San Nicolás. Tiene una superficie cons
truida de 158.69 metros cuadrados. es de tipo 1, 
tiene su acceso por la escalera 3, y linda: Derecha. 
entrando, vivienda tipo H de esta planta; izquierda, 
vivienda tipo J de esta planta y hueco de escalera; 
fondo, plaza porticada y vivienda tipo E de esta 
planta. y frente, distribuidor de la planta y calle 
de los Huérfanos. A esta vivienda le corresponde 
como anexo inseparable un cuarto trastero, situado 
en la cubierta del edificio, con una superficie total 
construida aproximada de 7 metros cuadrados, y 
sefialado con el número l l. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Murcia al libro 121, 
sección primera, folio 134, finca número 10.735; 
con un valor de 3,342.800 pesetas. 

Un vehiculo. Clase plataforma, marca (Merce
des Benz». modelo 409-D. con matrícula 
A-7578-AY; con un valor de 350.000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. en el «Boletín Ofidal de la Región 
de Murcia» y en el «Boletín Ofidal del Estado», 
expido el presente a los efectos oportunos. 

Dado en Murda a 20 de enero de 1994.-EI Jue:.: 
sustituto, José Javier Martínez Martínez.-EI Secre· 
tario.-8.403-J. 

N AVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Jueza de Primera Ins
tancia e Illstrucdón número 2 de Navalcamero 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario, bajo el número 
294/1993, promovidos por Banco Central Hispa
noamericano. representado por el Procurador don 
Carlos Navarro, contra don Jase Emilio Claudio 
Ruiz y doña Bienvenida Hernández, en los que se 
ha dictado resolución acordando anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez y por plazo de veinte días, la siguiente 
fmca: 

Vivienda unifamiliar señdlada con el número 6, 
situada en el ténnino municipal de Villamanta (Ma
drid). al sitio del Arroyo Grande Gindales. el 
Socorro o la Ennita. Consta de planta baja y planta 
primera con garaje y ático, comunicadas interior
mente con una escalera, con una superficie total 
aproximada de 170,32 metros cuadrados, distribuida 
en: Planta baja 61.89 metros cuadrados, planta pri
mera 53,64 metros cuadrados, garaje de 27.75 
metros cuadrados y ático de 27,04 metros cuadra
dos. Esta vivienda tiene como anejo inseparable de 
la misma una parcela B-7 de 183 metros cuadrados. 
que linda: Por su frente, considerando éste la entrada 
de la vivienda, con camino viejo de Aldea del Fresno; 
derecha. entrando, vivienda 7 y anejo de la misma, 
vivienda 5 y anejo de la misma, y fondo, zona 
común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero, en el tomo 727, libro 51 de Villamanta, 
folio 86. fmca 3.257. inscripción primera. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Escorial, número 
13. el próximo dia 28 de marzo, a las once treinta 
horas de su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 14.312.813 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de la finca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren. quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le sera 
devuelta una vez cumplida la obligación por e! 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto dc 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 22 de abril, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera suhasta, en su caso, el día 
23 de mayo, a las once horas de su mañana. en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo 

D¡Jdo en Navakamero a 4 de enero de 1994.-La 
Jueza. Cristina Fernández Gil.-El Secret:1 
rio.-8.602. 

NA V ALMORAL DE LA MATA 

Edh'to 

Doña Laura Cuevas Ramos. Juez de Primera Ins· 
tancia e Instrucción número 1 de Navalmoral de 
la Mata y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio de mayor cuantía, con el número 1511984 
a instancias de «Banco Central Hispano, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador señor 
Hemández GÓmez. contra doña Amparo Cabanillas 
Lara, en rebeldía. sobre reclamación de 2.000.000 
de pesetas de principal, intereses y costas. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días 
de la fmca embargada en referido procedimiento 
y que se describirá al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caBe Calvo Sotelo número 
59 de esta localidad, y hora de las doce de su maña
na, del próximo dia 6 de abril de 1994, bajo las 
siguientes: 
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Condiciones 

Primera.-La finca Que se describirá sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada. no admitiéndose posturas que no cubrm las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán. 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. 

Tercera.-La certificación de cargas está de mani
fiesto en Secretaria Las cargas y gravámenes ante
riores, y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare 'esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postQres que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate. impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponden a 
la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 6 de mayo y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la cual servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
6 de junio de 1994 a las doce horas, en lka referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa de una tierra en Navalmoral de 
la Mata al sitio de Lazareto de cabida 60 áreas. 
fmca registral número 6.857 del Registro de la Pro
piedad de Navalmoral que figura inscrita al folio 
56 del tomo 811 del archivo. libro 109 del Ayun
tamiento de Navalmoral de la Mata -Cáceres-. Doy 
fe. 

Dado en Navalmoral de la Mata a día 5 de enero 
de 1994.-La Juez. Laura Cuevas Ramos.-EI Secre
tafiü.-9.301-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don José Luis Cerver Perales. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Ontinyent. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 7911989, promovidos por 
la Procuradora doña Mercedes Pascual Revert. en 
nombre y representación del «Banco Central-His
panoamericano. Sociedad Anónima». contra doña 
Maria Fores Garcia, doña Maria Garcia López y 
don Manuel Fores Llopis. sobre reclamación de 
433.382 pesetas, en concepto de principal, más otras 
200.000 pesetas provisionalmente calculadas para 
intereses y costas. en los que por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. y ténnino de veinte días 
los siguientes bienes: 
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Bienes que se subastan 

Prirr.-;Of Jote.-Urbana. Vivienda situada en Ontin· 
yent ~Vale-ncia). calle Padre Fernando Alcina núme
ro 11. piso 5.°, puerta 9.K

• de 106 metros cuadrados 
de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ontin
yent, al tomo 392, folio número 64, fmea número 
18.454. 

VaJorada a efecto~ de subasta en la cantidad de 
5.091.900 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera-La subasta se celebrará el día 4 de abril 
de 1994 lj las diez horas de su mañana. 

Segunda.·-Los que deseen otInar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para esta subasta, en la cuenta corriente número 
44060000-17-171&9 de la agencia del ~Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima". sita en la plaza de 
la Concepción de esta localidad, aportando resguar
do justificativo en que conste fecha y número de 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta; solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidas por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad. están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinme a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta. se celebrará una segunda que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 4 de mayo, a la misma hora. y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta. se celebrará una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en el mismo 
sitio y hora el dia 6 de junio; y si por fuerza mayor 
tuvieren que suspenderse, se celebrarán al siguiente 
dia hábil o sucesivos. en el mismo lugar y hora. 
hasta que se lleven a efecto. 

Ontinyent. a 22 de enero de 1994.-EI Secretario 
judicial.-9. l 97-3. 

OREN SE 

Edicto 

Don Joaquín González Amaro. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Orense. 

Hace sabef: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 315/1993. seguido 
a instancia del Banco Central Hispanoamericano. 
representado por la señora Enriquez. contra don 
Perfecto VIdal Campelo y doña Celsa Quintas Ledo, 
vecinos de Allari.7: en los que y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendn't lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 23 de marzo de 1994, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca y que se dice al final. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de abril de 1994. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de mayo de 1994, a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primeni.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
s:gnar previamentl: en la cuenta de este Juzgado 
flúmero 01-0983.217-9, del Banco Dilbao Vizcaya 
de Oreilse, una C<illtidad igual. por 10 menos. al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. 

T ercera.-Que las sabastas se celebran en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
:;efialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. adjuntando el res
guardo del deposito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fe:rentes, si los hubi.ere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El presente edicto sirve de 
notificación a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Bajo sito en Allariz, calle Alfredo Nan, número 
7, valorado en 28.416.000 pesetas. 

Buhardilla en el mismo edificio, vaJorado en 
4.608.000 pesetas. 

Orense, 26 de enero de 1 994.--EI Magistra
do-Juez. Joaquín González Amaro.-El Secreta
rio.-8.27 L 

ORIHUELA 

Edicto 

El ilustrísimo señOr don Manrique Tejada del Cas
tillo, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Orihuela (Ali
cante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 440/1993. ins
tados por «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Martínez Mos
cardó, contra don Emilio Sagarzazu Mutuberria, en 
cuyos autos en providencia de fecha de hoy, he 
acordado sacar a pública subasta la rmca hipotecada 
que luego se dirá por ténnino de veinte dlas. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 4 de 
mayo de 1994. a las doce horas. por segunda el 
dia 6 de junio de 1994, a las doce horas y por 
tercera el día 6 de julio de 1994 a las doce horas, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 
25 por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de la finca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nal en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población un depósito 
dd 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resgu:rrdo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Registro 
.'\ que se refiere la regla 4.K del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán subsi:>tcnles 
entendiéndose que el rematante les acepta y qued.a 
subrogado a la responsabilidad d~ J0S mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el actn de subasta ,.~ 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será adrrti· 
tida la proposición; tampoco se admitirá la postum 
por escrito que no contenga la aceptación expres<! 
de esas obUgactones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entend~rá prorrogado al 
siguiente día. 

Fincas objeto de subasw 

1. Número 6. Vivienda F-l sita en la primera 
planta alta del edificio sito en término de Torre\lieja 
(Alicante), en la playa del Cura, con fachadas a 
la calle de San Pascual y calle de Félix Rodríguez 
de la Fuente. Tiene entrada independiente mediante 
puerta que se abre al pasillo corredor de la escalera. 
Tiene una superficie construida de 21 metros y 50 
decímetros cuadrados, distribuidos en diferentes 
dependencias y servicios. Linda, según el anterior 
punto de referencia, a la derecha o sur, con la vivien
da D-2 sita en esta misma planta; a la izquierda 
o norte, con la vivienda tipo G; al fondo o este, 
con el pasillo corredor de la escalera que le da 
acceso; y al frente u oeste, con dicha calle Félix 
Rodríguez de la Fuente, a la que se abre su terraza. 

Inscripción: En el tomo 1.906, libro 792, folio 
49, fmca 55.106, inscripción P. 

Valorada a efectos de subasta: 3.590.174 pesetas. 
2. Número 11. Vivienda F-2 sita en la primera 

planta alta del edificio sito en témtino de Torrevieja 
(Alicante), en la playa del Cura, con fachadas a 
la calle de San Pascual y calle de Félix Rodríguez 
de la Fuente. Tiene entrada independiente mediante 
puerta que se abre al pasillo corredor de la escalera. 
Es la primera contando de izquierda a derecha. 
según la fachada del inmueble contemplada de SO 
metros y 55 decímetros cuadrados. distribuidos en 
diferentes dependencias y servicios. Linda, según 
el anterior punto de referencia, a la derecha u oeste, 
con la vivienda D-4 sita en esta misma planta y 
en parte con el pasillo, caja de escalera y caja de 
ascensor que le da acceso; a la izquierda o este. 
con finca de otra propiedad; al fondo o sur, r.;on 
el patio de luces; y al frente o norte, con dicha 
calle San Pascual y la que se abre su terraza. 

Inscripción: En el tomo 1.906, libro 792, folio 
64, finca 55.116, inscripción l.a. 

Valorada a efectos de subasta: 8.441,083 pesetas. 

Dado en Orihuela a 31 de enero de 1994.-La 
Secretaria.-8. 700-3. 

OVlEDO 

Edicto 

Don Angel Ferreras Menéndez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
7 de los de Oviedo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de ejecutivo con el número 589il991, a instancia 
de don Francisco Suárez Garcia. representado por 
el Procurador de los Tribunales don Alomo Argü~
Hes contra don Jose Alvarez de la Riva. 

y en ejecución de sentencia dictada e,n ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, de los bienes embargados al dema11> 
dado, que han sido tasados pericialmente \!n la can
tidad de 6.561.000 pesetas .. cuyo remate tendrá 
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lugar en la Sala de Audiencia de este JU1.lado, siLl 
en la calle Llamaquique, en la fonna sigl.li<!nte. 

En primera subasta, el día 4 de abril próximo 
y hora de las doce; por el tipo de tasm:io~. 

En segunda subasta, caso de no queJar rematados 
lOS bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, la cual tendrá lugar el día 2 de mayo 
próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en mogona 
de las anteriores. el dia 30 de mayo próximo y 
hora de las doce sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda, 

Condiciones de licitacion 

No se admitirá postura en primera ni en segunda 
suhasta, que no cubran las dos terceras parte::. de 
los tipos de licitación. 

Para tomar parte deberán consignar prcvi:'tmente 
los licitadores. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, en el número de (\lenta 
336300017058991 de la sucursal del Banw Bilbao 
Vizcaya de la calle Uria número 14 de O',':iedo 

A tal efecto se ingresará una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivcs tipos de 
licitacion, si bien hasta el día señalado para el remate 
pudiendo hacerse posturas por escrito. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

A instancia del actor. podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan. a efectos de '1ue si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio. 
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas, 

Los titulas de propiedad, suplidos por certifica
ciÓn registral" estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con enos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gtmos otros. 

Asimismo, estarán de manifiesto los autos en esta 
Secretaría. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes 'J 
sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Objeto de licitación 

Urbana inscrita al Registro número 4 de Oviedo, 
libro 1.051. finca 9.075, folio 49, 

Vivienda sita en piso segundo letra e del edificio 
número 27 de la caUe Padre Suárez. de O\liedo, 
cun una superficie útil de 72.90 metros cuadrados. 
Cuota de participación del 2 por 100. 

Dado en Oviedo a 22 de diciembre de 1993.-El 
Secretario.-8.57 5-57, 

OVIEDO 

EdiclO 

Don Angel Ferreras Menéndez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de los de Oviedo y su partido judidal. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario de ejecución del artículo 
84 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria, ('on el número 
415/1993. promovidos por la Sociedad de Garantia 
Reciproca de Asturias (<<Asturgar, Sociedad de 
Garantía Reciproca»), contra "Manantial de Sofel
guera, Sociedad Anónima». en los que en ,esolucion 
,jel día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que al fmal se des
criben. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, \!n la forma siguiente: 

bn primera subasta, el próximo dia 30 de marzo. 
a las doce horas de su mañana. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo dia 4 de mayo, 
a 13s doce horas de su mañana. 
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Condiciones de la subasta 

Prime.d,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en la celebración de la primera, 
qu ... dando la segunda sin sujeción a tipo. 

Segundad.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales obrante en el Banco Bil· 
bao Vizcaya, número de cuenta 336300018041593. 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la fonna 
ordinaria, si bien, además, hasta el dia señaladc 
para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Se-:re
taria, entendiéndose que todo licitador acepta cerno 
bastante la tituJación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Los bienes hipo
tecados, objeto de subasta, se encuentran ubicado\> 
en el domicilio social de «Manantial Sofelguera. 
Sociedad Anónima», sito en la fmca Solelguem. 
parroquia de Ques. Infiesto, Asturias. 

Bienes objeto de licitación 

1. Máquina de fabricar botellas, 0,35 litros. 
ADS, modelo B.17.50, número OF 130102-89 com
pleta, incluyendo motor hidráulico. extrusor, por
tamolde, central neumática, armario electrónico de 
control y regulación, cabezal de extrusión y tolva 
de alimentación, 

Tipo subasta: 10.500.000 pesetas. 
2, Dos depósitos verticales de fibra de vidrio, 

base plana de cincuenta mil litros de capacidad cada 
uno; pintados de color verde oscuro. Medidas; 3.400 
milímetros. altura 5.800 milimetros, y con los 
siguientes a<.:cesorios: Boca de nombre elíptica 
430 x 430 milimetros; brida de llenado O 65 mili
metros; aireador fondo superior; rebosadero en brida 
O 65 milimetros; brida de vaciado O 50 milímetros: 
escala pintada cada 1.000 litro~. cuatro anclajes 
intemperie. 

Tipo de subasta: 1,300,000 pesetas. 
3. Conjunto informático compuesto por los 

siguientes elementos: 
Un ordenador COM 004112502-DESKPRO 

386S modelo 84. 
Un ordenador COM 004118602-DESKPRO 

286N modelo 40. 
Dos monitores monocromo 14·COM 0041144.18 
Dos teclados DESKPRO 386S-COM 004232107_ 
Un Conutry Kiy, DP 386/S-COM 004300001. 
Un Conutry Kiy Esp. COM 004300124. 
Un ELS 1I 3 1/2. VS 15-KEY 00330S 102 i. 
Dos tarjetas Ethernet 16 bi-Key 033000021. 
Un NI5210-Key 033N15210. 
Una memoria de 1 MB-Plu 053000001. 
Tipo de subasta: 1.400.098 pesetas. 
4. Dos filtros completos; SFW-VELA 8/3; Códi

go 300100. Tipo de subasta: 1.710.000 pesetas. 
5. Un molino para PVC. número 134, timo 

34/68 CBS M 30, equipado con bancada alta )' 
contenedor extraible para el recuperado. Tipo de 
subasta; 2, 1 71.000 pesetas. 

6. Un filtro de agua SFW-VELA 1213 completo, 
código 300105, con generador de vapor RAPID 
80.1 ¡po de subasta; 1.097.000 pesetas. 

7. Un dosificador DCL-400 litros (200+200) 
con: Rejilla magnética en tolva de molido, conjwlto 
de ruedas, colector tres salidas; un alimentador de 
PVC para fabricación de botellas, Transitube. tipo 
39 PS, longitud 6 metros, con control de·nivelIK 
101 y cuadro eléctrico 5M3 380 v. Tipo de subasta: 
1.120.000 pesetas. 

8, Un filtro de agua SFW-VELA 12/3 completo. 
código 300105. Tipo de subasta: 1.097,000 pesetas. 

9. Un remolque de tracción con caja de aluminio 
y diferencial hidráulico. Tipo de subasta: 1.250.000 
pesetas, 
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10. Un grupo de enfriamiento, modelo 
ACRF-06-151. número 59818. Tipo de subasta: 
3.584.000 pesetas. 

1 l. Un grupo de enfriamiento de agua con 
tones, número 90, H-J9293. Tipo de subasta: 
3.15.:5.000 pesetas. 

12. Un grupo de enfriamiento de agua. modelo 
ACRF-06·151 número 58886. Tipo de subasta: 
l.961.000 pesetas. 

13. Ona central de aire comprimido 
6060-08-As, número FOSO/I 309. con calderin ver
tical de 1.500 litros timbrado a 8 bar., refrigerador 
posterior vertical TPN-7V, punto de purga GP, flitro 
depumdor VPE 0048, flltro depurador VPE 0048, 
filtro VPE 0006, filtro SRF 0006. Tipo de subasta: 
3.084.000 pesetas. 

14. Un molde doble para la capacidad de 350 
cenhmctrns cúbicos de fanna cilindlica, con un 
cabezal doble. Tipo de subasta: 2.100.000 pesetas. 

15. Un molde doble de 1,5 litros. 
R5139-0 1552/0 con arrancador de coladas de fon
do. en acero INOX. Tipo de subasta: 1.539.000 
pesetas. 

y para que así conste y se lleve a efecto lo acor
dado. expido y ftrmo el presente para su inserci6n 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Asturias» 
y en el «Boletín Oficial del Estado». en Oviedo, 
a 13 de enero de 1 994.-El Secretario judi
cial.-8.667-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento espeical sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 002241993 pro
movido por Caja Postal de Ahorros contra don Luis 
Manuel Martinez Andrade y doña Veneranda Alva
rez Alvarez en los que por resoluci6n de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de abril pr6ximo 
y hora de las diez de su mañana. sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 7.020.000 de pesetas. 

En segunda subasta, cas.o de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día doce de mayo próxi
mo y hora de las diez de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 'lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de junio próximo y hora 
de las diez de la mañana, con todas las demas con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la caja general de dep6sito el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a Iicitaci6n. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cllarta.-Los autos y la certiticación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
Dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extmci6n el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Númcro 68. Piso cuarto posterior desde 
la calle tipo J, que se destina a vivienda. del edificio 
con frente a la calle Benjamín Ortiz de Oviedo. 
tiene su acceso por el portal señalado con el número 
3. Le es anejo inseparable una setenta y dosava 
parte indivisa de la planta de sotano, destinada a 
garaje u otros usos. Asimismo le corresponde un 
trastero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Oviedo. al tomo 2.635, libro 1.896. 
folio 73, finca número 7.452. 

Dado en Oviedo a 1 de febrero de 1994.-EI 
Secretano.-8.706. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza de Primera Instancia número 11 de Palmél 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento ejecutivo bajo el número 741991. a ins
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bama, 
representado por el Procurador don Antonio Colom 
Ferrá, contra doña Maria del Cannen Olmos Vilar 
y don Andrés Martínez Romero. en reclamaci6n 
de 331.822 pesetas de principal, mas las señaladas 
para intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días, y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca contra la que se procede. 

Urbana: Número 23 de orden general de un edi
ficio sito en Palma, con fachada a las calles Pedro 
Ripoil Palou, donde está numerado con el 26, y 
Padre Jerónimo Boscana. Consiste en vivienda tipo 
e de la planta del piso segundo. Tiene una superficie 
construida de 93 metros 7:" decímetros cuadrados 
y una superticie útil de 86 metros 69 decímetros 
cuadrados. Mirando desde la calle Padre Jer6nimo 
Boscana, linda: Al frente, con vuelo de dicha calle; 
derecha, con rellano y hueco de escalera y en parte 
con la vivienda tipo F de la misma planta; izquierda. 
con vuelo de la calle Pedro Ripoll Palou; y por 
el fondo. con dicha vivienda tipo F y en parte con 
el solar 119. Le corresponde el uso exclusivo de 
una ten'aza de 28 metros 15 decímetros cuadrados, 
situada en su:> li.nderos frente a izquierda. Cuota: 
10.77 enteros por 100. 

Inscrita al tomo 4.%:), libro 949 de Palma IV, 
folio 155, finca 54.868. 

Se valora en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado en calle General Riera, número 
113 (Hogar de la Infancia), el pr6ximo día 13 de 
abril a las once treinta horas; la finca señalada sale 
a pública subasta por el tipo de tasación, que ha 
sido Válorada en. 8.000.UOO de pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubmn las dos terceras 
partes del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasaci6n, el día 11 de mayo a la misma 
hora y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de rc.,>ultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 10 de junio 
a la misma hora que la anterior. sin sujeci6n al 
tipo. pero con las demás condiciones generales 
siguienks; 

Primera.·-Para poder tomar parte en la licitad6n 
dt:berán lo~ licitadores ingresar previamente en el 
Ba..'lCO Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar. 
otlcina 4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo 
de remate en el número de cuentil 
0480-000-17-000-007411991. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el <lOundo de la subasta hasta 
su celebraci6n. depositando en la Mesa del Juz¡;!;ado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
¡ ng:fesauo el 20 por 100 de! tipo de remate. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postl1ra 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Se rcservaíán en depósito a instancia do'1 
acreedor las conSignaciones de los postores que no 
resü!iaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese ta obligación, 
pued::! aprobarse a favor de lo que sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación regi.>tral están 
de manifjesfo en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los !lcitad0res conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentch y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda suhIOgado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción al precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificaci6n de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de febrero de 
1 994.-La Secretaria.-8.690. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Lui::. Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Palencia, 

Hace saber: Que en este de mi cargo se tramitan 
autos de Juicio Ejecutivo número 51811992. a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», frente a «Eléctrica de I1wninaci6n Comercial 
e Industrial, S.C.I.», don Carlos Larren Regaliza. 
doña Trifma Salvador Iglesias, don Luis Miguel 
Larren Regaliza. doña Santa Paredes Femández. 
don José Maria Larren Regaliza. doña Portirla Gar
da Frias, don Julio Larren Regaliza y doila Florencia 
Vega Garrido, en los que se ha acordado anunciar 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
ténnino cada una de ellas de veinte días. los bienes 
irunuebles embargados en este procedimiento y que 
al tinal se describen. 

Las subastas tendrán lugar todas ellas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado -sito en el Palacio 
de Justicia, plaza de Abilio Calder6n, sin número, 
de esta ciudad- en primera licitaci6n el día 1 1 del 
mes de abril de 1994 y hora de las once quince; 
en segunda licitaci6n, el día 9 del mes de mayo 
de 1994. a las once quince horas y el día 13 del 
mes de junio de 1994 y hora de las once quince. 
para la tercera si hubiere lugar a su celebración. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes: 

Condiciones 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasacion de los bienes; esa misma 
suma con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y si.n sujeci6n a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subd.stas. los 
licitadores han de consignar previamente >!n la cuen
ta que posee este Juzgado en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Palencia, número 
344100017051811992, una cantidad 19ua! --por lo 
menos- al 20 por 100 del tipo de tasadón eH pri 
mera y segunda subasta, y el 20 por i no del tipo 
úe la segunda en la tercera, sin cuyo n;',quisito no 
'>crán admitidos, d.: lo que se exime al actor si 
interviniera. 

Tercera.--Sólo el ejecutante podrá hacer postUr..l 
en calidad de ceder el remate a un tercero, en ti.empo 
'j forma legal. 

C'uarta.-Que en todas las subastas -de,,-de el amm
do hasta su celebraci6n- podrán hacerse postura~. 
por escrito en pliego cerrado. acompañando el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
naci.6n antes aludida. 
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Quinta.-Que en la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

SeXla.-Que los bienes de la subasta, a instanCia 
de la parte actara, y que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resJX)osabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieren celebrarse las subastas en los 
mas y horas señalados, se entenderá que se cele
brarán el día siguiente hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta. 

l.-Urbana. Vivienda de la planta cuarta del edi· 
ficio sito en la calle Becerro de Bengoa, número 
10, de Palencia. Tiene una superficie útil de 89 
metros y 25 decímetros cuadrados. Se encuentra 
~nscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Palencia con el número de fmca 32.152. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.495.000 pesetas. 

2.-Urbana. Vivienda en la planta séptima, con 
la letra A, del edificio de la calle Empedrada, número 
14, de Palencia. Tiene una superficie útil de 109 
metros con 98 decímetros cuadrados. Tiene como 
anejo junto con otras 19 viviendas una plaza de 
garaje, en el sótano del mismo edificio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palencia número 
I con el número de finca 25.219. 

Valorada a efectos de subasta en la cantid.'ld de 
16.000.000 de pesetas. 

Dado en Palencia a 28 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-8.692·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrísima señora Magistrada-Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número II de Palma. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
199/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad AnónÍma», representado por la Procura
dora doña Maria José Díez Blanco. contra «En
rofort, Sociedad Anónima», en reclamación de 
12.262.280 pesetas de principal, más las seftaladas 
para intereses y costas, que se fijaran posterionnente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días. y 
precio de su avalúo, la siguiente fl.1).ca contra la 
que se procede: 

Urbana. Parcela de terreno o solar de extensión 
superficial aproximada de 2.131 metros 45 deci
metros cuadrados procedente de la fmca o huerto 
llamado Punta den Fonoy. en el ténnino de Palma 
de Mallorca. Comprende un edificio de planta baja 
destinado a talleres de carpinteria. con una superficie 
edificada de 828 metros cuadrados, y un local en 
plant.."\ primera destinado a oficinas, que tiene una 
superficie de 84 metros cuadrados. Linda: Frente. 
este, con la calle Homero; derecha. entrando. norte. 
camino viejo de Sineu; izquierda. con la calle 216 
y fondo, oeste, parcela de don Miguel Sastre Gayá. 
Inscrita al tomo 4.743 del archivo. libro 738. folio 
10. fmca número 43.821. Inscripción P 

Título: El de agrupación, en escritura del Notario 
de Porreras doña Catalina Nadal Reus, de las fincas 
siguientes: 

La registral 15.704. adquirida en cuenta al solar 
por compra de doña Teresa Simó Oliver. en escritura 
de 6 de diciembre de 1966 del Notario de Palma 
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don Germán Chacártegui y en cuanto a la edifi
cación por haberla construido a sus expensas. decla
rando la obra nueva en escritura de fecha 22 de 
diciembre de 1966 del indicado Notario señor Cha
cártegui. Y la registral número 17.261, adquirida 
por compra a don Miguel Voll Vila. en escritura 
de 24 de junio de 1983 del Notario de esta ciudad 
don Rafael Gil Mendoza. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia, el próximo dia 25 de marzo, a las doce 
treinta horas). 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 25 de abril. a la mi'lma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 25 de mayo. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 18.531.180 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0480-000-18-0199/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.° 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes. y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 24 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-8.334. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipote<;:aria. con el número 00951/1992 pro
movido por Caja de Pensiones y Monte de Piedad 
de Madrid contra «Comunidad de la Finca Las 
Casas de Bendinat, Sociedad Anónima», en los que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el/los inmueble/s que 
al fmal se describen, cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En tercera y única subasta el próximo día 28 
de marzo a las diez horas. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. <l excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Segunda.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4."" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda identificada como GIl, tipo E. radicada 
en la planta baja o primera del cuerpo norestal del 
bloque II o 2. con acceso principal por la entrada 
G, escalera y ascensor. Mide unos 105,75 metros 
cuadrados construidos. incluida terraza cubierta; 
siendo sus linderos. mirando desde el vial del linde 
sur del complejo: Por frente. parte no edificada del 
solar. izquierda. contraterreno de parte no cons
truida. por fondo, trastero I de su planta y cuerpo, 
y pasillo, y por la derecha. vivienda G l D de igual 
planta y cuerpo. Le corresponde una cuota de 0,634 
por 100. Inscrita en el Registro número 6 de Palma 
de Mallorca. folio 141, libro 880, finca número 
45.734. Valorada en 26.800.000 pesetas. 

Vivienda identificada como G 1 D. tipo F. radicada 
en planta baja o primera del cuerpo noroeste del 
bloque 11 o 2. con acceso principal por la entrada 
G. escalera y ascensor. Mide unos 136.16 metros 
cuadrados construidos, incluida terraza cubierta; 
siendo sus lindes, mirando desde el vial del linde 
sur del complejo: Por frente. parte no edificada del 
solar, izquierda. parte detenninada 195 de orden: 
por la derecha. la 197 de orden. y fondo. pasillo. 
Le corresponde una cuota de 0,820 por 100. Inscrita 
en el Registro 6 de Palma, folio 145. libro 880. 
Ímca número 45.735. Valorada en 34.500.000 pese
tas. 

Vivienda identificada como HII. tipo F, situada 
en planta primera o baja del cuerpo noroeste del 
bloque 11 o 2. de cabida unos 136,16 metros cua
drados constntidos. incluida terraza cubierta. siendo 
sus lindes. mirando desde el vial constructivo del 
lindero sur del complejo: Por frente, parte no edi
ficada; derecha. parte determinada 198 de orden; 
por la izquierda, la 196. y por el fondo. pasillo 
o corredor. Su cuota: 0,820 por 100. Tiene acceso 
principal por la entrada H. su escalera y ascensor. 
Inscrita en el Registro 6 de Palma, folio 149, libro 
880. finca número 45.736, inscripción La. Valorada 
en 34.500.000 pesetas. 

Vivienda identificada como HID, tipo E, situada 
en planta primera o baja del cuerpo noroeste del 
bloque 11 o 2, de cabida unos 105.75 metros cua
drados construidos. incluida terraza cubierta. Tiene 
acceso principal. por la entrada H, su escalera y 
ascensor. y sus lindes. mirando desde el vial cons
titutivo del límite sur del complejo, son: Por frente. 
zona no edificada: derecha, paso exterior, izquierda, 
parte detenninada 197 de orden. y por fondo. paso 
y trastero 12 de su planta y cuerpo. Cuota: 0.637 
por 100. Inscrita en el Registro 6 de Palma, foHo 
153, libro 880. fmca número 45.737. Valorada en 
26.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo E. identicada como G21, situada 
en planta segunda del cuerpo noroeste del bloque 
11 o 2. entrada G. Mide una superficie construida 
de 105.75 metros cuadrados, incluida terraza cubier
ta y sus lindes. mirando desde el vial del lindero 
sur del complejo. son: Por su frente, parte no edi
ficada, por fondo, pasillo: derecha. parte determi
nada 202 de orden. y por la izquierda. parte no 
edificada del complejo. Cuota: 0.637 por 100. Ins
crita en el Registro 6 de Palma, folio 165. libro 
880, Ímca número 45.740. Valorada en 26JWO.OOO 
pesetas. 

Vivienda tipo D. situada en la planta segunda 
del cuerpo norC'este del bloque 11 o 2, entrada G, 
identificada como G2D. Mide una superficie cons
truida. incluida terraza cubierta, de unos 199,40 
metros cuadrados y sus lindes. mirando desde el 
vial constitutivo del lindero sur, del complejO, son: 
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Por frente y fondo, parte no edificada del complejo; 
derecho. parte determinada 203 de orden. y por 
la izquierda. parte 201 de orden. Cuota: 1,217 por 
100. Inscrita en el Registro 6 de Palma. folio 169. 
libro 880, fmea número 45.741. Valorada en 
50.500.000 pesetas. 

Vivienda tipo D. situada en la planta segunda 
del cuerpo noroeste del bloque n o 2. entrada H, 
identificada como H2!. Mide una superficie cons
truida de 199.40 metros cuadrados, incluida terraza 
cubierta, siendo sus lindes, mirando desde el vial 
del lindero sur del complejo: Por la derecha. entidad 
204 de orden; por la izquierda. la 202; por fondo. 
parte no edificada y escalera Que le da acceso a 
la entrada H. Limita además por la derecha con 
la mencionada escalera, y por su frente. parte no 
edificada del complejo. Cuota: 1,217 por 100. Ins
crita en el Registro 6 de Palma. folio 173. libro 
880, fmca número 45.742. Valorada en 50.500.000 
pesetas. 

Vivienda tipo E de la planta segunda del cuerpo 
noroeste. entrada H, identificada como H2D. en 
el bloque 11 o 2. Mide una superficie construida. 
incluida 'Su terraza cubierta de 105,75 metros cua
drados. y sus lindes, mirando desde el vial cons
titutivo del lindero sur del soÍar, son: Por frente. 
parte no edificada; derecha. zona exterior de paso; 
izquierda. parte 203 de orden, y por fondo, escalera 
que le da acceso y trastero 200 de orden o 2 de 
esta planta. CUota: 0.637 por toO. Inscrita en el 
Registro 6 de Palma. folio 177, libro 880, fmca 
número 45.743. Valorada en 26.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo E de la planta tercera, entrada G 
del cuerpo noroeste del bloque 11 o 2, identificada 
como G3I. con una superficie construida de 105,75 
metros cuadrados, incluida terraza cubierta; siendo 
sus límites, mirando desde el vial constitutivo del 
linde sur del complejo: Por frente. parte no edificada; 
izquierda. también porción no construida del con
junto, fondo. paso de escalera y trastero 205 de 
orden: derecha, parte 208 de orden. Cuota: 0,637 
por 100. Inscrita en el Registro 6 de Palma, folio 
189, libro 880, fmca número 45.746. Valorada en 
26.800,000 pesetas. 

Vivienda tipo D. de la planta tercera, entrada G 
del cuerpo noroeste d..e:l bloque 2 ó 11. identificada 
como 03D, de cabida 199,40 metros cuadrados 
construidos, incluida terraza cubierta; siendo sus lin
des, mirando desde el vial constitutivo del linde 
sur del solar. por frente, vuelo de parte no edificada; 
derecha, entidad 209 de orden; izquierda. la 207. 
y por fondo, escalera que le da acceso y parte no 
edificada, destinada a patio. CUota: 1,217 por 100. 
Inscrita en el Registro 6 de Palma, folio 193, libro 
880. fmca número 45.747. Valorada en 50.500.000 
pesetas. 

Vivienda tipo D, de la planta tercera, del cuerpo 
noroeste, bloque 11 o 2. entrada H, con una superficie 
construida. incluida terraza cubierta, de 199,40 
metros cuadrados. Va identificada como H31; siendo 
sus lindes, mirando desde el vial constituvo del limite 
sur del complejo, por frente. vuelo de parte no edi
ficada; derecha, escalera que le da acceso y Parte 
determinada 210 de orden; izquierda. parte 208 de 
orden, y por fondo, dicha escalera y parte no edi
ficada destinada a paso. Cuota: 1,217 por 100. Ins
crita en el Registro 6 de Palma, folio 197, libro 
880, fmca número 45.748. Valorada en 50.500.000 
pesetas. 

Vivienda tipo E, situada en planta tercera, cuerpo 
noroeste del bloque n o 2, entrada H. identificada 
corno H3D. de cabida incluida terraza cubierta de 
105.75 metros cuadrados. y sus lindes. mirando des
de el vial constitutivo del limite sur del complejo, 
son: Por frente, vuelo de parte no edificada; izquier
da, parte 209 de orden; fondo, rellano de escalera 
y trastero 206 de orden (2 de esta planta); y por 
la derecha, zona exterior de paso del conjunto. Cuo
ta: 0,637 por 100. Inscrita en el Registro 6 de Palma, 
folio 201, libro 880. finca número 45.749. Valorada 
en 26.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo E, situada en planta cuarta del blo
que IJI o 2, cuerpo noroeste, entrada G, identificada 
como 041, de cabida 105,75 metros cuadrados cons
truidos, incluida terraza cubierta; siendo sus linde
ros. mirando desde el vial del linde sur del complejo: 
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Por frente. parte no edificada; derecha, parte 214 
de orden; izquierda • vuelo de parte no edificada, 
y por fondo, trastero 1 de su planta y paso adyacente 
a la escalera de su entrada. Cuota: 0,637 por 100. 
Inscrita en el Registro número 6 de Palma, folio 
210, libro 880, finca número 45.752. Valorada en 
26.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo D. de la planta cuarta situada en 
el cuerpo noroeste del bloque Il o 2, entrada G, 
identificada como G4D, de cabida 199,40 metros 
cuadrados construidos, incluida terraza cubierta; 
siendo sus lindes. mirando desde el vial tlel límite 
sur del complejo: Por frente. vuelo de parte no edi
ficada del conjunto; derecha, entidad 215 de orden; 
izquierda, la 203, Y por fondo, escalera de acceso 
y parte no edificada, destinada a patio. Cuota: 1.217 
por 100. Inscrita en el Registro 6 de Palma, folio 
5, libro 881, fmca número 45.753. Valorada en 
50.500.000 pesetas. 

Vivienda tipo D. situada en la planta cuarta del 
cuerpo noroeste del bloque 11 o 2, entrada H. iden
tificada como H41, con una superficie construida, 
incluida terraza cubierta de unos 199,40 metros cua
drados: siendo sus lindes, mirando desde el vial cons
titutivo de linde sur del solar: Por frente, vuelo de 
parte no edificada; derecha, escalera que le da acceso 
parte 216 de orden: parte 214 de orden, y por fondo, 
escalera y parte no edifICada. destinada a patio. CUo
ta: 1,217 por 100. Inscrita en el Registro 6 de Palma, 
folio 9, libro 881. fmca número 45.754. Valorada 
en 50.500.000 pesetas. 

Vivienda tipo E, situada en planta cuarta del cuer
po noroeste de bloque II o 2, entrada H. identificada 
como H4D, de cabida una superficie construida, 
incluida terraza cubierta de unos 105,75 metros cua
drados; siendo sus lindes, mirando desde el vial cons¡.. 
titutivo del límite Sur del solar. Por frente, vuelo 
de parte no edificada; derecha, zona exterior de 
paso: izquierda, entidad 215 de orden. y por fondo. 
paso adyacente a escalera y trastero de esta planta 
o entidad 212 de orden. Cuota: 0,637 por 100. 
Inscrita en el Registro numero 6 de Palma. folio 
13, libro 881. fmea número 45.755. Valorada en 
26.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo I. situada en la planta primera o 
baja de la torre 2, cuerpo F, con una superficie 
construida de 79,59 metros cuadrados, incluida 
terraza cubierta. Se sitúa en el bloque JI o 2 del 
complejo. y sus limites, mirando desde el vial del 
linde sur del solar, son: Por frente, parte no edificada; 
izquierda fondo, contraterreno de parte no cons
truida; y por la derecha. escalera. de su cuerpo y 
entidad 219 de orden. Se le identifica como FU. 
Cuota: 0,485 por 100. Inscrita en el Registro número 
6 de Palma, folio 21,libro 881, fmca nUmero 45.757. 
Valorada en 20.100.000 pesetas. 

Vivienda tipo I. situada en la planta primera o 
baja de la torre 2. cuerpo F. identificada como FID, 
de cl\hida 79,59 metros cuadrados construidos, 
incluida su terraza cubiert.a, y sus linderos, mirando 
desde el vial del límite sur del conjunto, son: Por 
su frente, parte no edificada, derecha. dicha porción; 
izquierda entidad 218 de orden y caja de escaleras 
de su cuerpo, por fondo, dicha caja y contraterreno. 
Se sitúa en el bloque IJ o 2. CUota: 0,485 por 100. 
Inscrita en el Registro número 6 de Palma, folio 
25. libro 881, fmca número 45.758. Valorada en 
20.100.000 pesetas. 

Vivienda tipo I. situada en la segunda planta de 
la torre 2 o cuerpo F del bloque 1I o 2, identificada 
como F2I. Mide una superficie construida. incluida 
terraza cubierta, de 79,59 metros cuadrados. y sus 
lindes, mirando desde el vial del limite sur del solar. 
son: Por frente e izquierda, parte no edificada; por 
fondo, contraterreno de parte no construida yesca
lera de su cuerpo; derecha, dicha escalera y entidad 
221 de orden. Su cuota: 0,485 por 100. Inscrita 
en el Registro nUmero 6 de Palma. folio 29, libro 
881, fmea número 45.759. Valorada en 20.100.000 
pesetas. 

Vivienda tipo I de la planta segunda de la torre 
2 o cuerpo F, del bloque II o 2. identificada como 
F2D. Mide una superticie construida, incluida terra
za cubierta. de 79,59 metros cuadrados. y sus lindes. 
mirando desde el vial del limite sur, son: Por frente 
y derecha, pane n{J edificada; izquierda, escalera 
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de su cuerpo y entidad 220 de orden. y por fondo. 
contraterreno dicha escalera. Su cuota: 0,485 por 
100. Inscrita en el Registro nUmero 6 de Palma, 
folio 33, libro 881. fmca número 45.760. Valorada 
en 20.100.000 pesetas. 

Apartamento tipo H, en modalidad de duplex., 
que se desarrolla en plantas tercera y cuarta de 
la torre 2 o cuerpo F del bloque II o 2, cuyos 
planos se comunican interiormente por escalera pri
vativa. Mide una superficie construida total de 
290,89 metros cuadrados, incluidas terrazas cubier
tas, siendo sus lindes, mirando desde el viaJ del 
limite sur del complejo: Por frente, derecha e izquier
da, parte no edificada del conjunto; por fondo, dicha 
porción no edificada. y por todos los lados con 
la escalera y ascenso de su cuerpo. Su cuota: 1,782 
por 100. Inscrita en el Registro 6 de Palma, folio 
37, libro 881, fmca número 45.761. Valorada en 
73.700.000 pesetas. 

Vivienda tipo E, situada en la planta primera del 
cuerpo noreste de bloque 11 o 2, entrada 1, iden
tificada como 111, de cabida incluida su terraza 
cubierta, una superficie construida de 105,75 metros 
cuadrados. Sus limites mirando desde el vial del 
linde este del solar, son: por frente, parte no edi
ficada, izquierda; zona de acceso; derecha, vivienda 
244 de orden; y por fondo, trastero 24 de orden, 
y escalera que le da entrada. Cuota: 0,637 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 121. 
libro 881, nnca número 45.782. Valorada en 
26.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo«> de la planta primera del cuerpo 
noreste del bloque 11 o 2, identificada como 110. 
Mide una superficie construida, incluida su terraza 
cubierta, de 199,40 metros cuadrados. Tiene su acce
so por la escalera y ascensor de la entrada 1; siendo 
sus lindes, mirando desde el vial del lindero este 
del complejo: Por frente. zona ajardinada; derecha, 
parte 245 de orden; izquierda. la 243 de orden, 
y por fondo, escalera de su entrada y parte no edi
ficada, destin.ada a patio. Cuota: 1,217 por 100. 
Inscrita en ell Registro número 6, folio 125, libro 
881, fmca 45.783. Valorada en 50.500.000 pesetas. 

Vivienda tipo D, de la planta primera del cuerpo 
noroeste. del bloque 11 o 2, entrada J, identifacada 
como 111. Mide una superficie construida, incluida 
terraza cubierta, de 199,40 metros cuadrados, y sus 
limites. mirando desde el vial constitutivo del linde 
este del solar, son: Por frente. zona ajardinada; 
izquierda, parte 244 de orden; derecha. la 246 de 
orden; escalera de su entrada, y por fondo, dicha 
escalera y ¿arte no edificada destinada a patio. Cuo
ta: 1.217 por 100. Inscrita en el Registro 6 de Palma. 
folio 129, libro 881, finca nUmero 45.784. Valorada 
en 50.500.000 pesetas. 

Vivienda tipo E, de la planta primera del cuerpo 
noroeste del bloque 11 o 2, entrada J, identificada 
como JI D. :Mide una superficie construida, incluida 
terraza cubierta, de 100 metros 75 decimetros cua
drados. y sus lindes, mirando desde el vial cons
titutivo del limite este del solar, son: Por frente, 
zona ajardinada; derecha, contraterreno de parte no 
edificada; izquierda, parte 245 de orden, ypor fondo, 
escalera de .... su entrada y trastero 242 de orden. Cuo
ta: 0,637 por 100. Inscrita en el Registro 6 de Palma, 
folio 135,libw 881, fmca número 45.785. Valorada 
en 26.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo E de la planta segunda del cuerpo 
noreste del bloque JI o 2, entrada 1, identificada 
como 121. Mide una superficie de 105,75 metros 
cuadrados construidos, incluida su terraza cubierta; 
siendo sus lindes. mirando desde el vial constitutivo 
del lindero este del complejo: Por frente, vuelo de 
zona ajardinada del conjunto; derecha, entidad 251 
de orden; izquierda, la 249 de orden; y por fondo, 
escalera que le da acceso y parte no edificada des
tinada a paso. Cuota: 1,217 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nUmero 6 de Palma. 
folio 145, libro 881, fmca número 46.788. Valorada 
en 26.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo D, de la planta segunda del cuerpo 
noroeste del bloque 11 o 2, entrada J, identificada 
como 121. de: una superficie construida. incluida su 
terraza cubie,rta de 199.40 metros cuadrados, y su~ 
limites. mirando desde el vial constitutivo del linde 
este del complejo, son: Por frente. vuelo de zona 
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ajardinada; derecha, parte 252 de orden; izquierda, 
la 250 de orden, y por fondo. escalera de su entrada 
y parte no construida destinada a patio. Cuota: 1.217 
por 100. Inscrita en el Registro 6 de Palma, folio 
153, libro 881. finca número 45.790. Valorada en 
50.500.000 pesetas. 

Vivienda tipo E, de la planta segunda del cuerpo 
noroeste del bloque 11 o 2. entrada J identificada 
como J2D. Mide una superlicie construida, incluida 
su terraza cubierta, de 105.75 metros cuadrados; 
siendo sus limites, mirando desde el vial constitutivo 
del linde este del complejo: Por frente, vuelo de 
zona ajardinada; derecha, parte no edificada del 
complejo; izquierda, entidad 25 1 eJe orden; por fon~ 
do. escalera de su entrada y trastero 241 de orden. 
Cuota: 0,637 por 100. Inscrita en el Registro numero 
6 de Palma, folio 157. tomo 3.600, libro 881, fmea 
45.79 t. Valorada en 26.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo E, situada en planta tercera del cuero 
po noreste, del bloque n o 2, entrada l. identificada 
como 131. Mide una superficie construida, incluida 
terraza cubierta. de lO5.75 metros cuadrados. y sus 
lindes, mirando desde el vial constitutivo del linde 
este del complejo. son: Por frente, vuelo de zona 
ajardinada; izquierda. descubierto paso exterior, 
derecha. vivienda 256 de orden. y por fondo. esca
lera de su entrada y trastero 253 de orden. Cuota: 
0.637 por 100. Inscrita en el Registro número 6 
de Palma, folio 169, libro 881. fmcanúmero 45.794. 
Valorada en 26.800.000 pesetas. 

Vivienda tipo D, de la planta tercera del cuerpo 
noreste del bloque 11 o 2. ident$ada como I3D, 
tiene una superucie construida. incluida terraza 
cubierta, de 199,40 metros cuadrados. y sus lindes. 
mirando desde el vial constitutivo del limite este 
del complejo, son: Por frente, vuelo de zona ajar
dinada. derecha. vivienda 257 de orden; izquierda, 
la 255 de orden; por fondo, escalera de su entrada 
y parte no edificada destinada a patio. Cuota: 1.217 
por 100. Inscrita en el Registro número 6 de Palma, 
folio 173, libro 881, fmca número 45.795. Valorada 
en 50.500.000 pesetas. 

Vivienda tipo D, situada en planta tercera del 
cuerpo noreste del bloque n o 2, escalera J, iden
tificada como J 31. Mide una superficie construida, 
incluida terraza cubierta. de 199,40 metros cuadra
dos, y sus lindes. mirando desde el vial constitutivo 
del linde este del complejo, son: Por frente, vuelo 
de zona ajardinada; derecha, vivienda 258 de orden: 
izquierda, la 256 de orden, y por fondo. escalera 
de su entrada y parte no edificada destinada a patio. 
Cuota: 1.217 por 100. Inscrita en el Registro de 
Palma. folio 177. libro 881. fmca número 45.796. 
Valorada en 50.500.000 pesetas. 

V¡"ienda tipo E de la planta tercera. del cuerpo 
noreste del bloque n o 2, entrada J, identificada 
como J3D. Mide una superficie construida, incluida 
terraza cubierta, de 105,75 metros cuadrados y sus 
lindes, mirando desde el vial del linde este del com
plejo son: Por frente, y derecha. vuelo de parte no 
edificada; izquierda, vivienda 257 de orden, y por 
el fondo. escalera de acceso y trastero 254 de orden. 
Cuota: 0,637 por 100. Inscrita en el Registro número 
6 de Palma, folio 181, libro 881, tmca número 
45.797. Valorada en 26.800.000 pesetas. 

Vivienda o aparlamente tipo I. de la planta pri
mera del cuerpo K o torre I del bloque 11 o 2, 
identificada como KlI. Mide 79,59 metros cons
truidos, incluida su terraza cubierta; siendo sus lin
des, mirando desde el vial de linde sur del solar: 
Por frente e izquierda. pacte no edificada del solar; 
derecha. dicha parte y entidad 261 de orden. Limita 
además por fondo y derecha, con escalera de su 
cuerpo. Cuota: 0,485 por 100. Inscrita en el Registro 
número 6 de Palma, folio 189,libro 881. fmca núme
ro 45.799. Valorada en 20.100.000 pesetas. 

Vivienda o apartamente tipo I de la planta segunda 
del cuerpo K o torre 1 del bloque 11 o 2, identificada 
como K2I. Mide una superficie construida de 79,59 
metros cuadrados. incluida terraza cubierta. y sus 
lindes. mirando desde el limite sur del solar o vi.al 
de este lado. son: Por frente e izquierda, parte no 
edificada del solar; derecha, dicha pacte y entidad 
263 de orden. y limita además por fondo y fecha 
con la escalera de su cuerpo. Cuota: 0,485 por 100. 
Inscrita en el Registro número 6 de Palma, folio 
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197, libro 881, fmca número 45.801. Valorada en 
20.100.000 pesetas. 

Vivienda o apartamento tipo I. bloque II o 2, 
identificada como K1D. Se sitúa en planta primera 
del cuerpo K o torre 1. Mide una superficie cons
truida de 79,59 metros cuadrados. incluida su terraza 
cubierta. siendo sus lindes, mirando desde el vial 
constitutivo del lindero sur del solar: Por frente y 
derecha. parte no edificada del solar; por fondo, 
dicha parte, izquierda, entidad número de orden 
correlativo anterior, limita además por fondo o 
izquierda. con la escalerra de su cuerpo. Su cuota: 
0,485 por 100. Inscrita en el Registro número 6 
de Palma, folio 193. libro 881, fmca número 45.800. 
Valorada en 20.100.000 pesetas. 

Vivienda o apartamento tipo I del bloque 11 ó 
2, identificada como K2D. en planta segunda del 
cuerpo K o torre 1. Mide una superficie de 79.59 
metros cuadrados construidos, incluida su terraza 
cubierta; siendo sus lindes. mirando desde el vial 
constitutivo del linder sur del solar; Por frente y 
derecha. parte no edificada del solar, izquierda, enti
dad número de orden correlativo anterior. Limita 
además por fondo e izquierda con escalera de su 
cuerpo. Cuota: 0,485 por 100. Inscrita en el Registro 
número 6 de Palma. folio 201, libro 881. fmcanúme
ro 45.802. Valorada en 20.100.000 pesetas. 

Vivienda o apartamento tipo H, que se desarrolla 
en la modalidad de duplex. en las plantas tercera 
y cuarta del cuerpo K o torre 1 del bloque 11 ó 
2, Mide en total una superficie de 296,19 metros 
cuadrados construidos, incluidas terrazas cubiertas; 
siendo sus lindes. mirando desde el vial constitutivo 
del lindero sur del solar: Por derecha, izquierda, 
frente y fondo. vuelo de parte no edificada. destinada 
a zonas ajardinadas y acceso; y además por todos 
los datos con escalera de su bloque; sus dos plantas 
están intercomunicadas por escalera privativa. Su 
cuota de comunidad: 1.817 por IOO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Palma. 
folio 205. libro 88 I. finca número 45.803. Valorada 
en 75.100.000 pesetas. 

Vivienda tipo O, situada en la planta segunda 
del cuerpo noreste del bloque II o 2. entrada I. 
identificada como 120. Mide una superucie cons
truida de 199.40 metros cuadrados, incluida su terra
za cubierta. Sus lindes, mirando desde el vial cons
titutivo del lindero este del complejo: Por frente, 
vuelo de zona ajardinada del conjunto; derecha, enti
dad 251 de orden; izquierda. la 249 de orden, y 
por fondo, escalera que da acceso a ella y por parte 
no edificada destinada a patio: Cuota: 1,217 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Palma de Mallorca. folio 149. libro 881, fmca 
45.789». Valorada en 50.500.000 pesetas. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados «Propiedad de la Finca Las Casas 
de Bendinat, Sociedad Anónima». en caso de que 
intentada la notificación personal, ésta no pudiera 
llevarse a cabo. 

Dado en Palma de Mallorca. a 28 de enero de 
1994.-El MagistradQ-Juez.-La Secretaria.-8.658·3, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 5 de PaJma de Mallorca. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 455!l993, promo
vido por «Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona», 
contra don Diego García Parra y doña Dolores Mar
tinez García, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al tmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Auruencia de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de mayo de 1994 
y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
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pactado en la escritura de hipoteca. a<,cendente a 
la suma de 6.162.000 pesetas. 

En segunda subasta, casQ de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 27 de junio de 
1994. a las once horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la plimera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 27 de julio de 1994 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en caJidad de ceder a terceros 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la [afila 

de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabitidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Número 18 de orden.-Vivienda situada en la parte 
izquierda. mirando desde la calle Brotat, de la planta 
alta primera. Mide 107 metros 40 decímetros cua· 
drados. con una galería de 2,70 mettos cuadrados 
y una terraza de 4 metros también cuadrados. Linda 
mi.rando desde la calle Brotat: Por frente. con el 
vuelo de dicha calle; derecha, hueco de escalera, 
rellano y vivienda de su respectiva planta; izquierda. 
solar número 7. Y por el fondo. con solar número 
5, patio de luces y en parte con la otra vivienda 
de su respectiva planta. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número l. Inscrita al folio 103 del tomo 
4.442 del archivo, libro 622. sección IV, fmca núme
ro 36.995. inscripción 2.a• por lo que a la hipoteca 
se refiere. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de febrero de 
1 994.-La Secretaria.-8.652. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Amorena Doncel. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en méritos de 10 dispuesto por 
el señor Juez de Primera Instancia número 6 de 
los de Palma de Mallorca, en providencia de esta 
fecha, dictada en la pieza cuarta del juicio universal 
de quiebra de la entidad ~Meridiana Air, SocieJad 
Anónima». autos 1.009/1992, se convoca a los acree· 
dores para que el próximo día 15 de abril a las 
diez horas comparezcan ante este Juzgado a celebrar 
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Junta General de Acreedores para examen y reco~ 
nocimeinto de créditos, habiéndose concedido un 
ténnino hasta la fecha de 31 de marzo, para que 
los acreedores presenten a los síndicos nombrados 
los títulos justificativos de sus créditos. 

Dado en Palma de Mallorca. a 8 de febrero de 
1994.-El Secretario.-8.620. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
2541990 sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129-y 
131 de la Ley Hipotecaria. ha promovido «Hipo
tecaixa. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Nicolau Rullán, respecto al deudor 
don Ramón Cols Safont. por la presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de la fmca que se describe al final del presente 
edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
'Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 10 de mayo a sus once 
horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo fuada 
por las partes en la escritura de debitorio base del 
procedimiento que fue la suma de 13.735.000 pese
tas, y en prevención de que en la misma no hubiese 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
segunda subasta el día 10 de junio a sus doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. 
e igualmente, para el supuesto de que no hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 11 de julio a sus once treinta 
horas sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primero.-Que los postores. salvo el acreedor. 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya ofi
cina Plaza Olivar. sin número, número de cuenta 
0478-000-18-245-90, una cantidad por lo menos 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y en 
su caso de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas, y en el caso de tercera subasta, 
dicho 20 por 100 mínima será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercero.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose lJ.ue el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con el mismo. en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anterionnente expresadas, con
tenidas en la regla 8. a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-E1 remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 
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Descripción de la finca 

Urbana. Chalet de planta baja, sito en la urba
nización Binixjca, en el di!óltrito de San Clemente, 
ténnino municipal de Mahón; ubicada en la parcela 
número 1 11 del plano de parcelación. El solar mide 
1.000 metros cuadrados de los que correspondes 
177 metros cuadrados a la vivienda propiamente 
dicha y 33 metros cuadrados a garaje, 26,50 metros 
cuadrados a terraza cubierta y los restantes están 
destinados ajardín. Linderos. Norte, parcela número 
113. sur, parcela número 109, este vial y al oeste 
con finca de la compañía «Construcciones Funcio
nales. Sociedad Anónima». Inscrita al tomo 1.253, 
folio 25, finca 7.3 lO. 

Dado en Palma, a 8 de febrero de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-9.119. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Carera Izu, Sectetario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
6 de abril, 3 de mayo y 31 de mayo de 1994 tendrá 
lugar en este Juzgado por primera. segunda y tercera 
vez respectivamente, la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan, los cuales 
fueron embaTgados en autos de juicio ejecutivo otros 
títulos 00458-A! 1990 promovidos por Caja Laboral 
Popular contra don José Gabriel Blanco Mugueta. 
don Pedro Blanco Mugueta y don Pedro Blanco 
Abaurre, sin perjuicio de que si no pudieran cele
hrarse, por cualquier circunstancia, en las fechas 
señaladas, se practicarán en la .siguiente día hábil 
a las fechas señaladas. 

Primero.-Que paratomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de la tasación 
en la primera subasta, del 20 por 100 de dicho 
precio con rebaja del 25 por 100 en la segunda 
y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, solo el ejcutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado eri 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél, el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero, efectuado en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao y,zcaya, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca compuesta por casa y huerta en la calle 
San Nicolás, número 47 de Enderiz, Valle de Olai
bar. 

Inscrita al tomo 3.192, libro 16. folio 43. del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Pamplona. 

Valorada en 13.500.000 pesetas. 
Pieza sita en jurisdicción de Tafalla. En el camino 

de Recueja con una superficie de 1.206 metros 
cuadrados. 

Valorada en 700.000 pesetas. 

Dado en Pamplona, a 25 de enero de 1994.-El 
Secretario.-9.306-3. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 
8 de abril, 5 de mayo y 2 de junio de 1994 tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez respectivamente. la venta en pública subasta 
de los bienes que luego se relacionan, los cuales 
fueron embargados en autos de juicio ejecutivo otros 
títulos 0057211993, promovidos por Banco de Bil
bao V1Zcaya contra don Francisco Javier Argaiz 
Azcona y doña Maria Sagrario Yoldi Rodríguez, 
sin perjuicio de que si no pudieran celebrarse, por 
cualquier circunstancia, en las fechas señaladas, se 
practicarán en el siguiente día hábil a las fechas 
señaladas. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación en la primera subasta, y del 20 por 100 
de dicho precio con rebaja del 25 por tOO en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero, efectuado en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca sita en Pamplona, calle Compañia número 
17. tercero. 

Valorados en 5.551.000 pesetas. 

Dado en Pamplona, a 25 de enero de 1994.-EI 
Secretario.-8.640. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 5 de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0041311993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
José Moreno de Diego. contra don Basilio Mari
chaJar Ituma y doña Anunciación Zubia 19uzguiza, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta. por primera. segunda y tercera vez, res
pectivamente, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la(s) fmca(s) especialmente hipote
cada(s) para garantía del préstamo que se reclama, 
haciéndose constar: 

La subasta tendrá lugar los días: La primera el 
13 de abril, la segunda el día 11 de mayo y la 
tercera el 8 de junio en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, a las diez horas, bajo las siguientes 
concidiones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, a excepción del 
acreedcr demandante. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Castillo de Pamplona --indicando clase 
de Juzgado. número de asunto y año-, el 20 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda 
y, en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.--Que no se admitirán posruras que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación: 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y, la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4 .. a de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la, titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y prefe.rentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta,-Que podrán hacerSe posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8 .. a , sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
10 hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiera celebrar por 
..:ausas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y asi sucesi
vamente. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

l. Helechal, secano indivisible, en Amboko-erre
ka, de 6 hectáreas y 7 áreas. 

Inscrita al tomo 2.238, libro 18, folio 170, finca 
1.167. 

Tipo de tasación: 1,090.000 pesetas. 
2. Helechal. secano divisible en Ombordi

ko-Malda, de cabida 9 hectáreas, 54 áreas y 24 
centiáreas. 

Inscrita al tomo 2.409, libro 19, folio 25, Írnca 
1.199. 

Tipo de tasación: 1.635.000 pesetas. 
3. Helechal, secano divisible en Aguirre Men

diko-Errejam, de 6 hectáreas y 45 centiáreas. 
Inscrita al tomo 2.409. libro 19, folio 16, finca 

1.196 .. 
Tipo de tasación: 1.090.000 pesetas. 
4. La mitad indivisa de helechal, secano indi

visible, sobre Areguiñen-borda, de cabida 23 peo
nadas y 66 estados o 79 áreas, 51 centiáreas. 

Inscrito al tomo 1.448, libro 12, folio 37, finca 
519. 

Tipo de tasación: 1.635.000 pesetas. 
5. Edificios y terreno anejo en paraje de Maria 

Larriz. de cabida total 30 áreas y 3.000 metros cua
drados. Las edificaciones son las siguientes: 

11) Un primer cuerpo de edificio compuesto de 
dos naves orientadas en dirección este a oeste, con 
una superficie de 831 metros y 72 decímetros cua
drados. 

b) Otra pequeña edificación, situada en la parte 
oeste o posterior de la anterior y pegante a esta, 
con una superficie de 179 metros y 20 decimetros 
1:uadrados. 

El total de la parte edificada ocupa 1.01\} metros 
y 92 deCÍmetros cuadrados; el resto de la superficie, 
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o sea 1.989 metros 8 decímetros cuadrados corres
ponden al terreno anejo. 

Sobre el terreno mencionado existe una edifica
ción en estado ruinoso: dicho terreno ocupa una 
superficie de 3.000 metros cuadrados, de los cuales 
la parte edificada de 300 metros cuadrados es un 
barracón de una sola plama en mal estado, y el 
resto, de 2.700 metros cuadrados, es un terreno 
erial. 

Tipo de tasación: 9.693.000 pesetas. 
6. Un castrulal y helechal de cabida 73 áreas 

y 8 1 centiáreas, sito en el paraje de I ñako-eguia 
o Iturrikoeguieta. 

Inscrito al tomo 3.157, libro 63, fou0 36, finca 
318. 

Tipo de tasación: 909.000 pesetas. 
7. Terreno helechal en el paraje de Bidancelay, 

de cabida 10 peonadas. equivalentes a 33 áreas y 
55 centiáreas. 

Inscnta al tomo 840, libro J 6, folio 45, finca 
643. 

Tipo de tasación: 909.000 pesetas. 
8. Un terreno castañal y helechal, cn el ténn.ino 

denominado Amotrin, de 1.58 áreas y 8 centiáreas 
y 76 decimetros cuadrados. 

Inscrito al tomo '2.467, libro 38, folio 226, finca 
8 duplicado. 

Tipo de tasación: 1.635_000 pesetas_ 
9. Terreno castañal situado en el mencionado 

paraje de Amotin, de 39 áreas 32 centiáreas y 7 
decimetros cuadrados. 

Inscrito al tomo 42, libor 1, folio 54, fmca 9. 
Tipo de tasación: 455.000 pesetas. 
10. Terreno helechal abierto, en el paraje de 

Errekatxar, sobre Biurgaray, de cabida 3 yugadas, 
equivalente a 80 áreas y 52 centiáreas. 

Inscrito al tomo 2.090, libro 33, folio 26, finca 
1.436. 

Tipo de tasación: 909.000 pesetas. 
11. Terreno helechal abierto en paraje de Ere

kataxar, sobre Biugaray, de cabida 3 yugadas, equi
valente a 80 áreas y 52 centiáreas. 

Inscrito al tomo 2.467, libro 38, folio 230, finca 
2.085. 

Tipo de tasación: 909.000 pesetas. 
12. Un castañal en el paraje de Aguerrikorreka, 

de cabida 24 peonadas y 84 estados, equivalente 
a 83 áreas y 21 centiáreas. 

Inscrito al tomo 2.467, libro 38, folio 133, finca 
2.059. 

Tipo de tasación: 1.817.000 pesetas. 
13. Helechal en el paraje de Epusoro o Amotrin. 

de cabida de 108 áreas y 50 centiáreas, 
Inscrito al tomo 2.550, libro 39, folio 140, finca 

1.458. 
Tipo de tasación: 1.817.000 pesetas. 
14. Un castañal en el monte de Belzau, paraje 

de Lupandoerreka, de 24 peonadas y 64 estados. 
equivalentes a 82 áreas y 71 centiáreas. 

Inscrita al tomo 2.167, libro 34, folio 161, finca 
73. 

Tipo de tasación: 909,000 pesetas. 
15, Helechal en el paraje de Miguelegorri, de 

cabida de 52 peonadas y 80 estados, equivalentes 
a 1 hectárea, 77 áreas y 15 centiáreas. 

Inscrito al tomo 1.332, hbro 22, folio 172, fmca 
940. 

Tipo de tasación: 545.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona, a 27 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-8.646. 

POt-.FERRADA 

Edú.:[o 

Don Javier Escarda de la Jl~sticia, Juez Je Primera 
instancia número 4 de Ponferrada y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 53/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador ~ion Francisco Gon
zález Martínez, en nombre y representación de 
«Hormigones Picato, Sociedad Anónima», contra 
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«Construcciones Coherpu, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de 1.532.384 pesetas de principal 
y la de 600.000 pesetas presupuestadas para gastos 
y costas, en cuyo procedimiento. por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y. en su caso, por segunda y tercera 
vez. ténnino de veinte días y por los tipos que se 
indican, Jos bienes que se describirán, 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 25 de marzo de 1994, a las 
diez treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, previniendo a los lici
tadores que para tomar parte deberán C'on:.ignar en 
el establecirrtiento destinado al efecto el 20 por 100 
del valor efectivo que sirva de tipo para la subasta, 
que no se admitirán posturas que no cuhran las 
dos terceras partes de la tasación. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el dia 25 de abril, a las diez treinta horas de su 
mañana, en los mismos lugar y condiciones que 
la anterior, con la rebaja del 25 por lOO, no admi
tiéndose posturas qt~e no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo, con la rebaja 
indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en las mismas fomla y lugar, señalándose 
para el acto del remate, las diez treinta horas del 
día 25 de mayo, admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas en la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Pala excavadora marca ~Massey Fergusoll», mode· 
lo 50 HXS, número de bastidor 5443D9143, 
500.000 pesetas. 

Camión ~Mercedes Benz», modelo 2629 K. matri
cula LU~9256-K. 3.750.000 pesetas. 

Vehiculo ..:Nissan». modelo Patrol, matrícula 
LU-2234-L, 650.000 pesetas . 

Tractor «Mercedes Benz)), modelo 1735 S, matri
cula LU-8951-K, 2.500.000 pesetas. 

Camión furgón marca «Avia)), modelo 1250, 
matricula LU-8726-D, 50.000 pesetas. 

Camión «Mercedes Benz~, modelo 2632, AK 6x6, 
matricula LU~4567-L, 5.000.000 de pesetas, 

Furgoneta mixta ~Nissan». modelo Patrol, matri
cula LU-4002-K, 600.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 16 de diciembre de 
1993.-El Juez. Javier Escarda de la Justicia.-La 
Secretaria. -8.345-3. 

PUENTE·GENIL 

Edicto 

Don Enrique L. Alvarez González, Juez de Primera 
Instancia de Puente-Genil, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 1811992 a instancia de Conservas 
Vegetales Andaluzas, representado por el Procura
dor don Manuel Velasco Jurado, contra don Agustín 
Machado Calvo y doña Julia Hitos Ruiz, en los 
que por proveído de esta fecha y a petición de 
la parte actora, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, ténnino de veintc 
días hábiles, y al tipo que se dirá, los bienes pro
piedad del demandado y señalados como garantía 
del préstamo hipotecario, bajo las condiciones que 
se expresan abajo; y señalándose pasra el acto del 
remate el día 6 de abril de 1994, a las once horas, 
para la primera; caso de no existir postores, la misma 
hora del dia 9 de mayo de 1994 a las once para 
la segunda; y si tampoco hubiese postores, y para 
la tercera, igual hora del día 9 de junio de 1994. 
a las once horas, en la -Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en calle Aguilar, 1-3; y en las que 
regirán las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para ia priernra subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100, Y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitiran posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del referido articulo. están 
de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepu.. como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al Crédito del actOl. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Finca 

Urbana. apartamento tetra A. segundo izquierdo. 
número 8 de la comunidad del edificio y número 
8 de la comunidad general de la urbanización. que 
pertenece al bl<xlue primero de la urbanización «El 
Maraute». sito en Torrenueva. anejo a Motril, com
puesto de varias dependencias y una superficie de 
93 metros y 50 decímetros cuadrados. 

Linda al frente con pasillo y fmea de don Manuel 
Maldonado Basso, derecha entrando en él. pasillo 
izquierda. piso izquierda letra B, y espalda calle de 
la urbanización. 

Cuota de participación: El edificio de 5 enteros 
y 78 centésimas por 100. En la comunidad general 
de I entero 230 milésimas por 100. 

Inscripción: Folio 64. tomo 776, libro 351 de 
Motril. finca número 26.236. 

Valoración de la fmca .a efectos de subasta: 
5.614.917 pe~etas. 

Dado en Puente Genil a 14 de enero de 1994.-EI 
Juez. Enrique L. Alvarez González.-EI Secreta
rio.-9.298-3. 

PUENTE-GENIL 

Edicto 

Don Enrique Alvarez González. Juez de Primera 
Instancia de Puente-Genit, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 12/1993, a instancia de Banco Espa
ñol de Crédito. representado por el Procurador don 
Leonardo Velasco Jurado. contra don Antonio Palo
mo Labrador y doña Concepción Cantos Sánchez, 
en los que por proveído de esta fecha y a petición 
de la parte aclora. he acordado sacar a pública subas
ta, por primera. segunda y tercera vez. término de 
veinte dias hábiles, y al tipo que se dirá, los bienes 
propiedad de los demandados y señalados como 
gafaJ,ltía del préstamo hipotecario. bajo las condi
ciones que se expresan más adelante, y señalándose 
par'd el acto del remate el dia 25 de marzo de 1994. 
a las once horas, para la primera; caso de no existir 
postores. a la misma hora del día 27 de abril de 
1994. para la segunda, y si tampoco hubiese pos
tores. y para la tercera, igual hora del dia 27 de 
mayo de 1994, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Aguilar, 1-3. Y en las que regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100, Y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
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del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.& del referido artículo están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o graYámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda ftubrogado en la responsabilidad de los mi~ 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

1. En Puente-Geni1: Urbana. Vivienda que for
ma parte integrante del edificio sito en la avenida 
de Manuel Reina, números 23, 25 y 27 de gobierno, 
y que como fmca independiente se describe así: 

Portal en la avenida de Manuel Reina, número 
27 de gobierno: 

Número 8. Vivienda exterior, en planta segunda 
de las altas, de típo B. mano derecha de la escalera 
y del ascensor. Tiene, segim cédula de calificación 
defmitiva, 118 metros 35 decímetros cuadrados 
construidos y 97 metros 38 decímetros cuadrados 
útiles. Consta de vestibulo. distribuidor. cocina con 
terraza-lavadero, estar-comedor con terraza, cuarto 
de baño, otro de aseo y cuatro dormitorios. Segim 
se mira el edificio desde la avenida de Manuel Reina, 
linda: Por su frente, vuelos sobre dicha avenida; 
por la derecha, el piso tipo A de su propia planta 
y patio interior de luces; por la izquierda. el piso 
tipo C de su propia planta, y por el fondo. rellano 
de escalera. Cuota de participación: 3 enteros 246 
milésimas por 100. Inscripción: Libro 408, folio 
24. fmca número 24.4 J 6. inscripción primera. 

Título: Les pertenece por compra a don Cristóbal 
Sánchez Cuenca y otros, forntalizada por escritura 
autorizada en Puente-Genil. el dia 24 de febrero 
de 1982, ante el Notario don Antonio Olmedo Mar
tínez, bajo el número 16 1 de su protocolo. 

2. En Puente-Genil: Urbana. Vivienda que for· 
ma parte integrante del edificio sito en avenida 
Manuel Reina. marcado con los números 23. 25 
Y 27 de gobierno, y que como fmca independiente 
se describe asi: 

Portal en la avenida de Manuel Reina, número 
27 de gobierno: 

Número 9. Vivienda exterior en planta segunda 
de las altas, de tipo e, mano derecha de escalera 
y del ascensor. Tiene. según cédula de calificación 
definitiva, 133 metros 49 decímetros cuadrados 
construidos y 106 metros 29 decimetros cuadrados 
útiles. Se compone de vestibulo, distribuidor. cocina 
con terraza-lavadero. estar-comedor con terraza, dos 
cuartos de baño y cuatro donnitorios. Linda, según 
se mira el edificio desde la avenida de Manuel Reina: 
Por su frente, vuelos sobre dicha avenida; por la 
derecha, el piso tipo B de su propia planta y rellano 
de escalera; por la izquierda, fmca de los señores 
Palomo Labrador, y por el fondo. patio interior 
de luces y el piso tipo F de su propia planta. Cuota 
de participación: 3 enteros 633 milésimas por 100. 
Inscripción: Libro 408, folio 27. fmca número 
24.417. inscripción primera. 

Titulo: Les pertenece por compra a don Cristóbal 
Sánchez Cuenca y otros, fonnalizada por escritura 
autorizada en Puente-GenH el día 24 de febrero 
de 1982, ante el Notario don Antonio Olmedo Mar
tínez, bajo el número 162 de su protocolo. 

3. En Puente-Genil: Urbana. Nave industrial. en 
el sitio del Ruedo, pago de Guillenes. que se levanta 
sobre solar de 12 áreas 11 centiáreas 60 decímetros 
cuadrados o 1.211 metros 60 decímetros cuadrados. 
La nave mide 16 metros de ancho por 33 de fondo. 
más un cuerpo. adosado al fondo. de 5 metros de 
largo por los 16 metros de ancho. Por tanto. la 
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superficie total construida es de 608 mptros cua
drados, habiendo ampliado su superficie a 1.000 
metros cuadrados. La nave está compuesta de 19 
pilares de horntigón y cubierta de placa de fibro
cemento ondulado, y consta de un muelle de des
carga de camiones. una oficina de entrada y salida 
de productos, tres cámaras y una sala y seis aljibes 
para agua. enrasados con el suelo del piso. La nave 
se encuentra en el interior de la finca de que fonna 
parte, y que linda: Al norte y este, don Jesús Aguilar 
Luna; sur. cárretera de Estapa a Aguilar; oeste, don 
Cristóbal Quesada Morales. Inscripción: Se cita 
como antecedente el libro 371, folio 91, finca núme
ro 20.365. inscripción primera. 

Título: Les pertenece, en cuanto al solar, por com
pra a don Francisco Reina Estrada y otros. for
malizada por escritura autorizada en Puente-Genil 
el día 30 de diciembre de 1972. ante el Notario 
don Francisco Rosales de Salamanca, bajo el núme
ro 449 de su protocolo. y en cuanto a la edificación. 
les pertenece por derecho de accesión, habiendo 
declarado su obra nueva, por escritura autorizada 
en Puente-Genil el día 15 de marzo de 1973, ante 
el Notario don Carlos Salto Dolla, bajo el número 
176 de su protocolo. 

4. En Puente-Genil: Suerte de tierra calma. lla
mada con más porción «Guillanes~, sita en el pago 
del Ruedo. con una superficie de 9 áreas 96 cen
tiáreas, que linda: Al norte, con el camino llamado 
Cuesta del Molino; al sur, don Antonio Palomo 
Labrador; al este, don Jesús Aguilar Luna yesposa. 
y al oeste, terrenos del Ayuntamiento de Puente-Ge
nil. En su interior existe una nave con una superficie 
de 706 metros cuadrados. Inscripción: Libro 375. 
folio 121, fmcanúmero 20.814. 

Titulo: Les pertenece por compra a don Jesús 
Aguilar Luna y su esposa, formalizada por escritura 
autorizada en Puente-Genil el dia 3 I de julio de 
1974. ante el Notario don Carlos Salto Dolla. bajo 
el número 658 de su protocolo. 

5. En Puente-Genil: Suerte de tierra calma de 
secano, llamada con más porción «Guillanes», que 
tiene una superficie de 11 áreas 60 centiáreas. Linda. 
al norte, antiguo camino de la cuesta del Molino; 
al sur, don Cristóbal Quesada; al este, don Jesús 
Aguilar Luna, y al oeste, don Antonio Palomo 
Labrador. Inscripción: Libro 394, folio 226, fmca 
número 22.961. inscripción primera. 

Título: Les pertenece por compra a don Jesús 
Aguilar Luna y esposa, fonnalizada por escritura 
autorizada en Puente-Genil el día 24 de noviembre 
de 1979. ante el Notario don Antonio Olmedo Mar
tinez. bajo el número 918 de su protocolo. 

La fmca descrita bajo el número I responde. en 
total, de 10.837.500 pesetas tipo. 

El tipo de la fmca descrita bajo el número 2 es 
de 10.837.500 pesetas. 

El tipo de la fmca descrita en el número 3 es 
de 130.050.000 pesetas. 

El tipo de la fmca descrita con el número 4 es 
de 54.187.500 pesetas. 

El tipo de la fmea descrita con el número 5 es 
de 43.350.000 pesetas. 

Dado en Puente-Genil a 22 de enero de 1994.-EI 
Juez. Enrique Alvarez González.-El Secreta
rio.-8.396-3. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Jesús Martín Gil Martín de la Sierra, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Puertollano y su partido, 

Hace saber: Que cumpliendo 10 acordado en pro· 
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 167/1993, promovidos por 
la Procuradora doña Isabel González Sánchez. en 
representación del demandante «Sucona, Sociedad 
Limitada», se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y térntino de veinte días cada una 



3132 

de ellas. la fmea especialmente hipotecada por la 
demandada, don Antonio Amores Castillejos y doña 
Juana Garrido Femandez, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Puertollano, calle las Cruces. 
número 8. por primera vez el próximo dia 25 de 
marzo, a las once horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 6.050.000 pesetas. 

N0 concurriendo ningún postor a la misma, se 
señala ror segunda vez para el día 25 de abril de 
1994. con el tipo de tasación del 7'S por 100 ce 
esta. suma: no habiendo postore,s de la misma, se 
serlala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
25 de mayo de 1994, celebración, en su caso, de 
las do,> últünas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.050.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de dicha 
suma y, en su caso, en cuanto a .la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir como postor a las subastas sin veri
ficar tales depósitos, los demás postores, sir. excep
dúo, deberán consignar, en la oficina principal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, en la cuenta 
número 139900018016793, una <:.3ntidad igual. por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo Iljado. tanto en 
la primera como en la segunda subastas, si huhiere 
lugar a ella, para tomar parte en las m..ismas. En 
la tercera suhasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijadu p'lnt la segun
da, y Jo dispuesto en el párrafo anterior será. también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas pOLrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un ten::ero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicaci6n 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consig...'1ación. 

Cuarta_-Los autos y la certiticación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que e! rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acIO de la svbas1.a 
se han1 constar que el rematante acepta 1<1.:-; obli
gaciones antes expresadas Y. si no las :lceptu_ no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no conteng1.io la acepo 
tación expre8a de esas obli...~aciones. 

Sexla.-Sin perjuicio de la que se n~'¡C <i caho 
en la finca hipotecada, conforme 3 los articul(Js L62 
al 171.} de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá para .ilOti

[¡cación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
~iia y hora para el remate, 

FmC3 objeto de suba-sta 

e d.~a de d\$ planta" y sót.ano C0n una slJpeiiicie 
(k 1 ¡S metros cuadrados aproximudamente en p!aG· 
ta baja, i 35 metros cuadrado~ aproxirnadam':'lte 
en la planta alta, y 90 metros cuadrados ~n ~1 fÓ"tU',o, 

distlibuidos en varias dependendas y habitaci(tn(,~" 
si',:a en CaracucJ de Calatrava, con frente- ¡t la can!;'; 
Gefi~raHsimo. número l. 

inscrita o:!n el Registro de la Propledad de AlmO
dovar del Campo al tomo 1.J.72, libro 1.1, !ó!ic 
11~, tinca número 686. 

Dado en Pueltollanu a 21 de ene··o de ]994.-.31 
Secrdario. Jesús Martín Gii MarUlI de la 
~ieInt.-)L361-J. 

Martes marzo 1994 

REUS 

EdÜ"to 

El Magistrado-Juez de Primera Jnstancia e Instruc
ción número 4 de Reus 

Hace saber: Que en el Procedimiento del al1Ículo 
131 de la Ley Hipoteca.1a seguido en este J .. : -::gado 
:.:on el nUmero 177 de i993, seguido a iw...anda 
de "Banco Urquijo, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Pedro Huguet Rjbas 
contra *Sociedad VanesSd Park, Sociedad Anóni
ma», ha acordado sacar a 'iubasta en la Sala Audien
cia de este J u7..gado. H la horo once por primera 
vez el día JO de marzo, en su caso por segunda 
el día 29 de abril)" por tercera vez el dia 31 lit'" 
mayo las fincas que al final se describen propiedad 
de «Socjedad Van~ssa PaIk, Sociedad Anónim3), 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá. de tipo para la primera subasta 
el de valoraclón de cada finca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tiro y la tercera será. sin sujeción 
a tipo, no adrrlil.iénd')se posturas en las dos pnr7leras 
inferiores al tipn de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado. sita en la plaza 
del Prim de Reus, Banco Bilbao Vizcaya, al numero 
419400011 W 177/3 una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segullda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercent.-Las. posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.·_·Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo Ucitador acep
t.1 como bastante la titulacioll y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si !0S 

hubiere-o al crédito del actos continuarán subsi:..;
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la re~ponsabilidad de los mis
mm" sin destinarse a su extinción el precio del 
rem.1te. 

Bienes que se subastan 

--Vivienda ull.ifamiliar señalada como H.l Situada 
en el térnlino de Vande116s, partida Llapasa. Inscrita 
en el Regütro de la Propiedad de Falset, al tomo 
673, libro 105, folio 18, tinca registral 7.883. in:;· 
cripcíón 3.a

. Tasad~ e'l 12.750.000 pesetas. 
-Vivienda unifamiliar sdhtlada corno H.? Situada 

en el término de Vanoellós, partida Llapasa. InSCrita 
en el Registro de la Propiedad de Falset, al tomo 
ó7y.. libro 105, folio 20. tiIlca registral 7.R~3, ins
(",ripción :! ,"~o Tasada en l2. "(')0.000 pesetas. 

-Vivienda unifarnJliar señalada como H.3. Situada 
en el témúno de V3.f'.del.1ós, partida L1apa~a. Inscrita 
e!1 el Registro de I:) Propiedad de Ffl,lset, al tomo 
673. libro 105, folio 22, finca registral 7.88~. if!s
cripdón 2.a

. Télsada en 12.750.0fJO pesetas. 
--Vivienda unifan111b.r s(,ñalada como HA- Situada 

en el té>rmino de Vande1l6s, partida Llapasa. Inscrita 
en el Re-gistm ele 13, Propiedad de Falset. al tomo 
671, libro 10r" f<.:-Iio 24. tinca registral 7.8~3. in:;
cnpción ~.a. Tasada ~n i2.7Y).OOO pesetas. 

Dad0 t'o Rt'u~ a 1\ de dIciembre de '9\):~.-FI 
S0creta!·jo.-b.;) 7U-:¡. 

REUS 

DOI1 Esteban S(,ln ~í'iaz., Magistrado·Juez. de Pri
mera Instancla TIIJrr,ero 5 dt: lOS de Reus y su 
partido 

Hago saher. ()ue en 1m: (ilas que luego se düán. 
tendrá hlgilr '~'n JI! Sala Aurl.ienc¡<l, de este JIl;'gado. 

BOE núm. 51 

en meritos de los autos de juicio articulo 1 31 de 
la Ley Hipotecana número 52/ ¡ 991, instado~ por 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona contra 
A.velino y José MI Vea Esquerda y Salvador Marti 
Perello. la venta en pública subasta de las fincas 
hipotecadas siguientr:s: 

Rústica de 57 áreas, 12 centiáreas en término 
de Granaddla, partida Sorts lindante este Miguel 
A.. Solé, sur carretera de Borjas, oeste, Francis Sa5. 
y norte carrüno de la Vall Major Catastro pOUgOIlO 
11, parcela 173, inscrita al Registro de Borjas Blan
cas, tomo 137, libro 6, folio 218, fmca 821, ins
cripción 4.aValorada en: 33.000.000 de pesetas. 

l." subasla día: 6 de abril de i 994. a las once 
horas, 

2.>1 ;;ubast~ día: 29 de abril de 1 ()94. a las 0:1Ce 
horas. 

3," subasta día: ~3 de mayo de J 994, :1 las 12 
rGf3.s 

Previniéndose a los licitadore~: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya (sucursd Plaza Prirn) 
una cantidad igual, por 10 menos, al 30 por 100 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitido1>, 
pudiend.o hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado junto 
a aquel, el justificante de haber efectuado en el Ban
co de Bilbao Vizcaya el importe de la consignacit.lll 
a que se ila hecho referencia que la descrita finca 
sale a suba~ta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, que los autos y la certificación de! registro 
al que se refiere la regla 4.a estan de manifiesto 
en la ~.ecret.J.ria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentet>, 
entendiendose que el rematante lo acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos ~ifl 
destinarse a su extinción el precio del remate. Qut' 
para fa 2." subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda adnutir postura 
inferior a este tipo, y que la 3.a subasta se celebrará 
sin sujección a tipo, pero con las mismas condi
ciones establecidas en la regla 8,a. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por merlio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor Avelino y Jose M.a Vea Esquerda y Sal
vador Martj Perello, celebración tle las mencionadm: 
!::ubastas. 

Dado en Reus a 11 de enero d.-: 1994.--9.302-~ 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magjs~rado Juez ,A~íal 
de Prü:1er., Instancia del Juzgad/"") núll:er ,) .! ¡le 
los de Reus y su partido 

Hace saber: Q\le en los días que l"llegn so! dirán, 
tendrá lugar en la Silla Audiencia de este J;J7.gaG,;, 
en meritos d", los autos de juicio articul,' ¡:; 1 de 
L.H. llümero OG39/1992, instados por (,-Bar. en Z;:U¡)
go:mnu. Suciedad Anónima» contf ... María Ol'lor~s 
Bnuiei ;\·fonl!.errat ji Rafael M("lfltt;w V[.JiJeIfam¡~ 
la ',ent:'! en públh.;a subasta de las fincax hipot¡:cflda 
siguiente's: 

Casa en c..¡síeUvcll, Sant Seba:::tiJ.. -1-. comt:>uesto 
de planta baja, de superficie ú!il apro~;.irnada· 52,1:: 
metros cuadndos, planta primero. de <;uperficie útH 
56.65 metros cuadrados, planta segullda. de super
ficie útil 52,13 metro::; cuadrados y pJ¡mta ático de 
supedicit! útil .11 metros cuadrados. Las plfu11as altas 
se distribuyen en diversas dependencia!' y servicim. 
Linda, frente, calle de situación, derecha, Miguel 
de porta, izquierda, Jaime Celnch, y espalda, huerto 
del sej,:.)r Celonch, 

Ir¡sclita en el Registro de ia Propiedad al tOfJln 
940, folio :2"i. fmea 657. 
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Valorada, a efectos de tipo de subasta; en la (;an-
tidad de i 4.000.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 6 de abril a las doce horas. 
Segunda subasta: Día 3 de mayo a las doce horas. 
Tercera subasta: Dia 31 de mayo a las doce horas. 
Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 

patte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao VlZcaya (calle Llovera número 
50) una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado a aquel. 
ei justificante de haber efectuado en el Banco de 
Bilbao Vizcaya el importe de la consignación a que 
se ha hecho referencia; que la descrita fmea sale/sa
Jen a subasta por el tipo de tasación, no admitiéndose 
pustura alguna que sea inferior a dicho tipo; que 
ll)s autos y la certificación del registro al que se 
rdiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos sin 
defotinarse a su extinción el precio del remate. Que 
para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera. sin que se pueda admitir postura 
interior a este tipo. y que la 3." subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.". 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medío del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor Maria Dolores Brunet Montsen-at y Rafael 
Montero Valderrama, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Dado en Reus. a 24 de enero de 1994.-9.310-3. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar Garcia. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Reus y su partido 

Hago saber: Que en méritos de Juico ejecutivo 
sobre Reclamación de cantidad seguidos a instancia 
de «Banco Exterior de España. Sociedad Anónima» 
contra don Alberto Calafell Casas Salat e Isabel 
Almiron Góngora número 9811991 se sacan a pÍlbli
ca subasta. por primera vez y término de 20 dias. 
los bienes embargados al demandado, por el precio 
de su valoración y que a continuación se relacionan: 

Furgoneta Nissan-Vanette T-4272-V. Se valora en 
800.000 pesetas. 

Porción de terreno. solar letra F. destinada a la 
edificación. sita en Cambrils. parcelación Sol Cam
brils. antes partida Cavet. de superficie 257 metros. 
85 decímetros cuadrados. Registral número 12.907 
al folio 12b. del tomo 356, libro 193 de Cambrils. 
Se valora en 12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Reus. el próximo dia 18 de mayo y hora doce pre
viniendo a los licitadores que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente en la cuen
ta del Juzgado Banco de Bilbao-VlZcaya Plaza Prim 
de Reus numero de cuenta 419WOM7¡(}()9811991, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
de la valoración pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a tercero. unicamente el ejecutante. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
tercems partes de su valoración. Caso de quedar 
desierta la primera subasta se señala para la segunda 
el próximo día 17 de junio y hora de las doce. 
con rebaja del 25 pOr 100 de su valorad(,n y con 
Las con~liciones establecidas en la primera subasta. 
De no haber postor se señala para la tercera subasta 
sin sujeción a tipo el próximo dia y hora del 18 
ut: Julio a las doce horas. 

Martes 1 marzo 1994 

Que los titulos de propiedad. en el caso de tratarse 
de bienes tnmuebies. se encuentran de manifiesto 
en la SI!Clew.ria de este Juzgado para que puedan 
ser examinadds por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. previruendose a los licitadores que debe
ran COnfOI marse con ello sin que tengan derecho 
ii exigir ningunos otros. Entendiéndose que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del actor si 
eMstieren. quedan subsistentes. sin que se dedique 
a su extincion el precio del remate entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se denven. 

El presente una vez publicado servirá de noti
ficacÍl11l en 1'"'881 fonna a las partes intervinientes, 

Dado en Reu!. a 18 de enero de 1994.-EI Secre
tario.-9,170 

REUS 

Edicto 

Don Fstet.a.n ~Lliaz Solaz. Magistrado-Juez actllli! 
de Pllme~a Instancia del Juzgado número 5 de; 
Reus y su partido 

Hag~) s.aber: Que en los días que luego se dirán. 
teodra lu~ar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en ment ~lS de Jos autos de juicio del Art. 131 de 
la Lev Hipctet.:aria numero 114'91 instados por La 
Calxa contra Eugenio Carrasco Garrido y Leonor 
Ollero Orta. la venta en pública subasta delas fincas 
hipotecadas Siguientes: 

Vivienda. puerta 2." planta. piso 4.0 del inmueble 
de Reus. calle Antonio de Bofaroll 10 con superficie 
de 97 metro cuadrados. 68 decímetros. inscrita al 
tomo 1158 libro 738 folio 82. finca 37.133 ins
cripción 7." de! Registro de la Propiedad 1. Valorada 
en 5.0U9.756 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 28 de abril 
de 1994 a las diez horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 20 de mayo 
de 1994 a las diez horas. 

La tercera subasta se celebrará el dia 14 de junio 
de 1994 a \as 10 horas. 

PI cviniénd¡)se a los licitadores: Que para tomar 
parte en la Stiba~ta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya de Reus una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los biene~ que sírve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
postwas per escrito en pliego cerrado, depositand\) 
en la n,esa de: Juzgado junto a aquel, el justificante 
de haher efectuado en el Banco de Bilbao VizcaY¡I 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia que la descrita fmca sale a subasta por 
el tipo de tasacíón. no admitiéndose postura alguna 
que sea infenor a dicho tipo; que los autos y la 
ceL1ificadón del registro al que se refiere la regl;.l 
4." están de manifiesto en la secretaría; que se enten
dera que todo licitador acepta como bastante la 
titulac;ón, }' que las cargas o gravámenes anteriore[; 
y ios prefen .. l.11:Cs -si los hubiere al crédito del actor 
y continuaraH subsistentes, entendiéndose con el 
remat.mte los acepta y que subrogado en la res· 
poP!.8bi1.,iad do:! los mismos sin destinarse a su extin
ción el pted(¡ <Id remate. Que para la 2.a suba"t.c\ 
servini de lipo el 75 por 100 de la primera. Sih 
que se pL-::-da aJmitir postura inferior a este tipo. 
y que la 3." ~ubasta se celebrará sin sujeCCión :t 

tipo, pero c(.'u las mismas condiciones establecida", 
en la R~gL 8,". 

Asi...--nism.-;. ). [! los efectos del párrafo fin.al .:e 
ia regla 7. a Jc! artículo 131 de la Ley Hipotecar:a.. 
por me.dio dd presente y par<l, en su caso. se notifi';d 
al deudl'f EU!?"':í" Carrasco Garrido y Leonor DUe
to la cd;,:;J:.r;;CL/"l de las men.::ionadas subastas. 

D.!C'1 en }',eü"; a:; de febrero de 1994.-El Magi~. 
ti .Ue __ I?,3f =. 
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ROQliEfAS DE MAR 

Edicto 

Ooña Maria del Pilar Serrano Cordón. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Roquetas de Mar y su partido. 

Hat'e saber: Que en e"te Juzgado y con el número 
! I J/1993. se tramita procedimiento juóICial sumario 
-.{ue regula el art'c'tlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
~lromC'.(ido por Monte de Piedad y C,;lja de Ahorros 
de Ronda, C<i.diz. Almena. Málaga y Antequera. 
j'epresentado por la Procuradora doña Cannen Soler 
Pareja, contra los bienes especialmente hipotecados 
por don Jose F Hernández Mariana, doña Fran
·:;'lSC:O Lópe Raya y dona Antonio Maria Hemández 
Moriana. para h .. ccr efectivo un crédito hipotecario 
del que se adeuda la suma de 5.559.348 pesetas 
de prinCipal. ma~ cGota,,; diferidas. intereses pactados 
y costas, en CUYO pr~lcedimiento. por resolución de 
I!:.W fecha, se ha Hcordado sacar a pública subasta 
¡'or primera y, ell su ca.>o. por seguuda y tercera 
\.t:Z, y por té.rm.:no d.;: vemte dias. la(s) tlnca(s) espe
ci..,lmente hipott:eadas que luego se dirán y que res
p0ndcn de dichas caufióades. 

La primera :iUbdsta tendrá lugar ea la Sala de 
A .. 1(ii~ncia de eSle Juzgado. sito en plaza Manuel 
: .. la,;;,hado númew 27, el día 27 de ma.yo. a las doce 
l~..-::ras. La foegunda S .. 0il::;ta tendrá lugar en el mismo 
":~io, el dia 2 i Je jun.:';) a la5 doct: horas. Y la 
t,c::-ccra subasta tendrá tugar el día 15 de julio a 
)us :.ivce horas. i:'ajv la;; :.igulentes condiciones: 

Servirá de tipo p~ra la primera subasta la cantidad 
en que cada finca('is) ha sido tasada. Respecto a 
13 segunda suha!>ta servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dicha(s) finca(as) han sido 
tasadas. La tercer;'! subasta sale sin sujeción a tipo. 

l..os licitadore~ deberan mnsignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta. una caíltidad igual al menos al 20 
por 100 de los respectivos tipos. y en la ttrcera 
subasta igual porc,entaje del tipo de la $!!gunda. 

No se admltiran posturas inferiores a los respec
Tivos tipos de -"ubas+.a, en cuanto a la primera y 
se.gunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda sUbast?, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
'{lodni. el actor que no hubiese sido rematante --el 
dueno de la finc)\, o un tercero autorizado por ellos
mejorar la postura en el ténnino de nueve días. 
haciendo el dep0:>11o del 10 por 100 aludido y se 
pr-.cedera a nueva hdtaC'ión entre ambos. 

En todas las su~astas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse- postums por escrito en 
p!ít!go cerrado. dep0'ioitamh en la Me~a del Juzgado, 
jlmto a aquél. el importe de la consignación o acom
p-'lñar el resguamo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

J .as po<;tums podran hacerse por el actor en cali
,1ad de ceder el remat.e a un tercera. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
:oe refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; y !!;e entenderán que todo licitador 
3<::epta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los vr'~f;.!rentes. si los 
hubiere, al crcctiio d<'-l addr, continuarár: subsisten
tes, entendiendose que ('I rematante los acepta y 
.meda subrogado e11. la res)X'nsabilidad de los mis
~,os, sin destinars~ a su extinción el precio del 
T("mate, 

Sotn perjuicio d~ ia que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada cOl1fcm1f: ~ los artlculos 262 al 279 de 
ra Ley de' Enjukiarni't~no Civil, de nn ser hallado 
;'n dla, este edicto sel virá i!malmente para noti
;'-l.'aclón al deud(),· del tri_pl ... señalami~nto de lugar. 
d;.a y hOfa para el remate. 

'R,¡e1l"'<¡ que se subastan 

Local C()mef .. :a",~. sito en la planta baja de un edi
:~':IO de: tres rluma:-. 'mw..dú en ei temúno de Enix. 
¡,:líaje cunocido ;)~,r haza de la Adelfa, en el cam-
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pillo del "-10m. carretera nacional 340, p.k. 42~SlJO" 
señaJado con el número una.A; (Kapa una superficie 
de 66 metros 91 de<.~ímetros cuadr<ldos. -lue lind;l: 
Al norte, carretera nadonaJ 340; al sur, ponal y 
caja de escaleras del edificio; al e.~te, portal y caja 
de escaleras y elementos número 1; Y al oeste, caÚe 
de nueva creación. 

Cuota: 6,92 por 100. 
Registro: lnscnta en el Registro de la Propiedad 

de Roquetas de Mar. al folio 128, tomo 1.676, libr" 
146 de Enix. tinca nUmero 13.20~, inscripción 3 .. ". 

Tasada a efecto de subasta en 8500.000 pese1as_ 

Dado en Roquetas de Mar a 20 de enero de 
1994.-La Juez, Maria del Pilar Serrano Cordon.-El 
Secretario.-8.627. 

SABADELL 

Edicto 

En vi.l:1ud de lo dispuesto por el señor :'\-l;¡gis· 
trado-Juez de Primera Instancb número 5 de Sa¡-'~
deU, en autos de procedimiento Judicial Sum:i!n'1 
del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
12111992._ instado por Caixa d'EstaMs de Sabade¡;, 
represe-ntad0 ror el Procurador sC'ñor B:illarin. :\.{m, 

tra don J1l.;¡n ('011 Castel1ó y coña Maria D()lí'fe~ 
Garcia Garr'do, por el presente se enuncia, '?,-'T\ 

veinte día:-: de nnteíación, y cen ,~as condicicnes fJ.L! 
das en dkh:1 Ley Hipotecada, la. venta en !"ú11\tcf! 
subasta de la fmea que se dLrá, y Celyo aet') tl"l1('r:3 
Jugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el dí .. 
30 de marzo de 1994, en primera subasta, por el 
precio fijado ~n la escritura de ,,;onsutución de bipo
teca; el düi. 28 de abril de 1994, en ;;kgunda sut"lastd, 
en el caso de que no hubieran concurrido postores 
a la primera, y que se hará con la rebaja del 2:
por 100 dd referido precio; y el día 30 de maYl' 
de 1994, en tercera subasta, y ~in f>uJeclón a lipo, 
:;i no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos tendrán lUgdr a las diez horaó:>. 

Se hace constar que los autos y la certiJ1cacioT'¡ 
del Regi:.tfo a q:le se refiere la regia 4.u del l:i11icuto 
131 de la Ley Hipotecaria, están de martinesto t::n 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como b.:lstante la titulación, y que las cargas y 
gravámef\.es anteriores, y los prelercntes -sí los 
hubiere- al credlto de la aclora. 1..0ntinuar'dl1 sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda !>ubrogada en la responsabilidad de los mi:.· 
mos, sin deslÍnarse a su i;!xtindón ai precIo del 
remate. 

Se pre,,·iene d los licitadores que no se admiú.ran 
postura!> que sean inferiores al tipo de la primer <i. 

y, en su .::aso, de la segunda subasta, y en cuahto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tillO, 
y que el acree,dor demandante podrá cúncurrir 00lllo 

postor a tod<:!s las subastas, sin nc(:esidad de con· 
signar cantidad alguna, mieni.ras que todcs lo~ 

demás postOLes no podrán tomar parte en la ¡k.¡. 
tación si no consignan previamente en la ~uent<l 
de depósitos y consignaciones, ulla cantidad ig¡.ial. 
por lo menos .11 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subi:lsta, y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depó~llo debera ser del 2[1 

por 100. por 10 menos, del tipo ¡¡jado para 1" 

segunda. 
En todas lus subastas, desde el ('restnte <l1JUl~CtU 

hasta su celebración podran hacerse postllnh i"0r 
escrito, en pliego cerrado, depnsltando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dícho pliego. d irnpolle de 
la consigm . ..:ión o acompaiiar.do el n::sguacdo (~e

haberla hecho en el estabkx.'imicatu destinad,', al 
efecto. y no ~ admitirán tl.ües consigm!I,:k;'t~" Soj 

no contienen la aceptación I.xprc:sa de lds Vb·l,h .. ·· 

ciones coü.,;ignudas en 1<.1 reg~a 8.u del re~el'¡J.o arti· 
culo 13 i de la Ley Hipotecaria. 

Las cl1nllcd~ies depositaddS se devolver;·,; :.; ,,,~~, 

fespectivo~> dueños, acto seg-..udo dd remato:. ~v:.o;p!," 
la del mejor postor, que se reservará t':1 .!fP"".¡·; 
como gamntia del cumplimiento de su ohiigac1ll!; 
y en ::m '::,1..'>.1 como parte dd PrcCK) de la VP'.t-:;: 

y tamhién f",drán reservarse en depósito. a Ü)~¡;,r!(",{ 

Martes 1 marzo 1994 

del acreedor, las consignaciones de los d.:más pos~ 
tores que lo admitan y hayan cubierto d tipo de 
la !iubasta, a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res~ 
pectivas posturas. Las cantidades comiy.nadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
;.mr el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión deherá hacerla 
d rematante, mediante comparecencia ante el Juz
garto con asistencia y aceptación del cesionario, pre~ 
via (1 simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación a la deudora, sí r{"sultdre 11egativa 
la practicada en la fmca o fincas de qne se t.rata. 

La fmca objeto del remate es: 
A) Urbana.-Local comercial al que en la eomu· 

nidad se le asigna el nUmero 1, situado en L1. pj¡~r,b 
baja del edificio sito en Barberá del Val1es, caBe 
de José Armengol. número 51; tiene ~ll entmda 
ll:dependiente por la calle Anselmo Clav~, en donde 
íe corresponde el número 12. Se COTnp')ne de una 
nave destinada a loca! comercial. de su'"'em;;h: 37 
'netros y 20 decimetros cuadrado:>, 1 ~flda: Por el 
~ur. con la calle José Armengot; Pt,r el Eft~>, con 
\·e~tibulo de entrada a las viviendas: por el ne"1te, 
CCln la calle Anseltho Clavé, y por el norte. con 
patio de luces y vivienda número 2 de la cO~!lllnid3J. 

hscrita en ei Registro de la Propiedad jo;: S~lbaddl 
al tomo 2.378, libro 260, de Barbcrá dd V;1Hér., 
roho 115, fmca lOA09·N, inscripcióJ1 7.". 

Dicha fmca saldrá a subasta p,)r el ¡¡",lO de 
3.900.000 pesetas. 

B) Urbana.-Vivienda a la qu<! en la comuniJad 
:,e le asigna el numero dos, situada en IR ;Jlanta 
tmja, puerta primera, del edificio Sito en Barberá 
tle! Vallés, calle lose Armengol, número 51. Se cum
pone de vestíbulo, comedor, tres donní(orios, coci
Da, aseo, paso y lavadero: tiene una supe1tlcle de 
59 metros y 6 decímetros cuadrados. Linda por 
el norte con edificio de «Inmobiliaria V\:ctor. Socie
dad Anónima»; por el sur, con rellano de 1a escalera, 
patio de luces y local comercial númem 1 de la 
,,:olTIunidad; por el este, con patio de hKes, es<:alo;:ra 
y ",ivienda número 3 de la comunidad, per eí oeste, 
l.:on la calle Anselmo Clavés. 

J nserita en el Registro de la Propiedad de Sahadell 
,tJ tomo 2.662, libro 303 de Barberá del Vallés. 
folio 51, fmca 1O.4II·N, inscripción 5.a . 

Dicha fmca saldrá a subasta por el tipo de 
7.600.000 pesetas. 

Se hace constar que el edicto de fecha I de sep· 
üembre de 1993, publicado en el ólBoletÍll Uticial» 
je la provincia de fecha 15 de octubre de 1993, 
se deja sin efecto el contenido del mhmo (",n cuanto 
a los días señalados para las subastas. 

Dado en Sabadel1 a 17 de diciembre de ! t;YJ.-EI 
Mag.istrado·luez.-EI Secretario Judid~ .. · X.674·3, 

SABADFLL 

EJicto 

En -.rirtud de Jo dispuesto por el Ih''-'':l-'o;.:Yl''~ señ~;,r 
'\1agistrado Juez de Primera Imt.md:t !'"¡l;mero '5 
,."le Sabadell, en auto:>. de proeedinü~m;) judicial 
<;;:¡mario del artículo DI de la Ley H:pdecw.ia 
'lúmero 479/1991, instado por Caix;J cF :;!:'lhis de 
Sabadell, representado por el pro'llm.loe $.;·Úf)( 

Rafael Colom Llonch, contra Maria Jost:fz '--:>iado 
! _u;una por el presente se anunci3. c·n ~(J d:;:)!> 
'e antelación, y con las condicione" fi;.:ij,¡:; ::.c t.:;cha 

1 cr Hipotecaria, la venta en públk,;1 ~, ... l.'3St.'t, de 
'.H finca que se dirn, y cuyo acto tt'r:J:'1~, lUf,ar e;, 
[i\ S-'l~a Audiencia de este Juzgado; el ill:¡ ~ de mavo 
"~e 1994, en tercera subast.1.. y sin :,;Pj'"";; ,.';: ;; tip.:;. 
n :cho acto tendrá lug'lr a las diez hc" .~~ 

Se hace constar que los autos y la c:".l~,jc:J;:ion 
k,¡ registro a (f.Ie se refiere la r~gk-!. 4,'· ",d .1rt",-;.·ulo 
::31 de la Ley Hipotecaria, estan de '-M,l;::~'~~,-- en 
,~n rC!,1Tia, que se entenderá que t.ti-<.10 i.(·' .,~ :, - :!~~, 
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como bastante la titulación, y que las cargas y grao 
vamenes anteriores, y los preferentes -si los hubie· 
re-- al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndo<je que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

Se previene a los licitadores que se admitirán pos· 
turas sin sujeción a tipo, y que el acreedor deman
dante podrá recurrir como postor a todas las subas
tas, sin necesidad de consignar cantidad alguna, 
mientras que todos los demás postores no podrán 
tomar parte en la licitación si no consignan pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones, 
una cantidad igual, deberá ser del 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga· 
ciones consignadas en la regla fL II del referido artj· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cwnplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demá .. pos-
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum· 
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res· 
pcctiv:1'i posturas, Las cantidades consignadas por 
estos se devolverán una vez ;::umplida la obligación 
por el adjudk~atario. 

Las posturas pod~án hace~e a calidades dI! ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión d~berá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el juz
gado con asistencia y aceptacion del cesionaJio, pre· 
vja o simultánea al pago del resto del preci1:l del 
remate. 

El presente edicto servirá tamhién, en su ca:.o, 
de notificación a la deudora, si resultare negativa 
la pmcticada en la fmca o fincas de que se trata. 

La fmea objeto del remate es: Vivienda unifa
miliar; situada en el término municipal de Sent· 
menat, procedente de la heredad conocida por Man· 
so Canyameras, con frente a la calle llamada hoy 
del Princep. en donde le corresponde el número 
107. Se compone planta sótano, destinada a garaje, 
con la superficie construida de 87,02 metros cua· 
drados, planta baja distribuida en recibidor, paso. 
salón estar, comedor. cocina, cuarto de aseo, lava· 
dero y dos porches, ocupa una superficie construida 
de 133,42 metros cuadrados; planta piso distribuida 
a vestíbulo, dos cuartos de baño, cinco dormitorios 
y terraza, ocupa una total superficie construida de 
147,12 metros cuadrados y 9,00 metros cuadrados 
que corresponden a una terraza y planta buhardilla, 
con Wla total superficie construida de 26,00 metros 
cuadrados, Edificado todo ello sobre una porción 
de terreno que ocupa una total superficie de 815 
metros y 7 decímetros cuadrados. Inscrita en el regis· 
lro de la Propiedad de Sabadell número 1, al tomo 
2424, libro 86 de Sentmenat. folio 99, finca 3764. 
inscripción cuarta. 

1. a finca anteriormente descrita salió en primera 
.'mbasta por el tipo de 50.07b.614 pesetas. 

Dado en Sabadell a 1 de lI!brero de 1 994.-EI 
~agistrado Juez.-EI Secretario Judicial.-9.275. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Ca!"los Martinez Toral Magi~trado-Jucl de Pd
mera Instancia número 7 de Salamanca 

Hago saher~ Que en este Juzgad,) y con el nUmero 
4.2 1/ 199.1, se siguen aulos c!e procedimiento jl,ld!cial 
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sumario. a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castaño. en nombre y representación de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima» contra don Perfecto 
Francisco Boyero Serrano y ~oña María Amparo 
Castillejos Rodríguez, (esposos). Con domicilio en 
Doftinos (Salamanca) avenida Juan Carlos 1, 24 
sobre reclamación de préstamo hipotecario. inte
reses, costas y gastos; en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar la fmea hipo
tecada que se dirá. a públicas subastas, por término 
de 20 días. que se celebrarán en este juzgado, la 
primera. el día 4 de abril a las doce treinta horas. 
sirviendo de tipo para ella la cantidad de primera 
fmea 10.485.000 pesetas; segunda fmea 11.650.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la segunda, para el supuesto de que 
no hubiere postor en la primera. el día 29 de abril 
a las doce treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, el día 24 de mayo 
a las doce treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del respectivo 
tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Los autos y-la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas que se subastan 

Número 1: Vivienda sita en la planta baja del 
edificio construido en Doñinos de Salamanca, de 
ésta provincia, en la avenida de Juan Carlos l. núme
ro 24. con entrada por ésta calle, a través de zona 
de servicios común del irunueblc. Ocupa una super
ficie constnúda de 146 metros con 21 decímetros 
cuadrados. siendo la útil de 126 metros con 42 
decímetros cuadrados. Está distribuida en salón-co
medor, cocina. despensa. 4 donnitorios. 2 baños 
y pasillo. Linda: Frente con zona de servicios común 
al inmueble; derecha, entrando. con Enedina Rodri
guez; izquierda, con Dámaso Rodriguez; y fondo 
con patio común del inmueble. luego Luis Gallego. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes del inmueble del 50 por 
100. 

Inscrita: En el registro de la propiedad número 
2 de Salamanca, en el tomo 2.877. libro 38, folio 
177. Finca número 2.541, inscripción 2.a. 

Valorada en 10.485.000 pesetas. 
Número 2: Vivienda sita en la planta alta del 

edificio construido en Dañinos de Salamanca, en 
ésta Provincia, en la Avenida de Juan Carlos l. 
número 24. con entrada por ésta calle a través de 
zona de servicios común del inmueble, ocupa una 
superficie construida de 159 metros con 42 decí
metros cuadrados, siendo la útil de 130 metros con 
39 decimetros cuadrados. Está distribuida en 
salón-comedor, cocina. despensa, cuatro dormito
rios, dos bados. pasillo y terraza. Linda frente. con 
zona de servicios común del inmuelbe; derecha 
entrando, con Enedina Rodríguez; izquierda de 
Dámaso Rodriguez; y fondo. con patio común del 
inmueble. luego Luis Gallego. 
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Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes del inmueble del 50 por 
100. 

Inscripción: En el registro de la propiedad número 
2 de Salamanca, en el tomo 2.877. libro 38, folio 
180. finca número 2.542, inscripción 2.". 

Valorada: En 11.650.000 pesetas. 

Dado en Salamanca. a 19 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario Judicial.-9.190. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martinez Toral. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 7 de Sala
manca y su partido judicial 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 592/1992, a ins
tancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anónima~ 
representado por el procurador señor Cuevas Cas
taño contra «Gesim Asesores Asociados. Sociedad 
Limitada» en la persona de sus representantes legales 
don Juan Tomás Martín Hemández. doña Cannen 
Vicente Blazquez, don Juan J. Real y doña Dolores 
Femández Rivas en los que a instancia de la parte 
actora. se ha acordado sacar en pública subasta, 
por ténnino de 20 días. los bienes embargados a 
la parte demandada que luego se dirán. 

Las subastas se celebrarán bajo en las siguientes 
fechas y bajo estas condiciones: 

Primera.-La primera subasta. se celebrará el día 
22 del próximo mes de abril; en el supuesto de 
que a la misma no concurriere ningún postor, se 
señala para la celebración de la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 sobre la tasación efec
tuada, el día 18 del próximo mes de mayo; y en 
el supuesto de que a ella no concurriere postor algu
no, se señala para la celebración de la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, el día 13 del próxima mes 
de junio. La segunda y tercera subasta. en su caso, 
se celebrarán en la fonna establecida en los articulas 
1.504 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Las subastas antes indicadas. tendrán lugar 
a las doce treinta horas en la sala de audiencia 
de este juzgado. y ¡as mismas se anunciarán por 
medio de edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios del Juzgado. y en Boletin Oficial. 

Segunda.-Los licitadores que deseen participar, 
deberán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya. 
cuenta número 3707,17 una cantidad no inferior 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo, sin cuyo requisito no se admitirán 
sus posturas. 

Tercera.-Tampoco se admitirán aquellas posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
pudiendo hacerse sólo por el actor el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito y en pliego cerrado, depositándose éstas en 
la mesa del Juzgado, y junto a ellas el justificante 
de haber efectuado el ingreso en la cuenta de con
signaciones del Juzgado. antes indicada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores a las 
preferentes al crédito del actor. si las hubiere. con
tinuarán subsistiendo. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mísmos, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Piso vivienda. en la planta segunda. del edificio 
sito en esta ciudad. calle Pedro Mendoza número 
2. letra A. Tiene una superficie de 129.07 metros 
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cuadrados construidos y 96.87 metros cuadrados 
útiles. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca, a 2 de febrero de 
1994.-9.185. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Angel Salvador Carabias Gracia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 8 de Salamanca 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
404/1993. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario. a instancia del Procurador don Valentin 
Garrido González en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria contra vivien
da sita en calle Maestro Avila número 1. 1.0 C, 
propiedad de Angel González Aguadero y M.a Euge
nia Sánchez sobre reclamación de préstamo hipo
tecario, intereses, costas y gastos; en cuyas autos. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
la finca hipotecada que se dirá, a públicas subastas. 
por ténnino de 20 dias, que se celebrarán en este 
Juzgado. la primera, el día 22 de abril a las once 
horas. sirviendo de tipo para ella la cantidad de 
5.442.480 pesetas. pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, la segunda, para el supuesto 
de que no hubiere postor en la primera, el dia 20 
de mayo a las once horas, para la que servirá de 
tipoel 75 por 100 de la primera, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, el día 20 de junio 
a las once horas, 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera,-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en cuenta de este 
Juzgado en Banco Bilbao VIZcaya una cantidad igual 
por lo menos. al 20 por 100 del respectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo: Pueden hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaráh subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas que se subastan 

Urbana: Once. Piso vivienda en la planta primera 
del edificio sito en esta ciudad, calle Maestro Avila, 
señalada con la letra C. con entrada por el portal 
número l. Consta de vestibulo, pasillo. estar-ca
medor y tres donnitorios, baño y cocina. Inscrita 
en el Registro de la propiedad número 1 de Sala
manca, inscripción 2.". fmca 25.841. al folio 135 
del libro 346/1,". 

Dado en Salamanca a 4 de febrero de 
1994.-9.166. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 267/1991, promo
vido por Caja General de Ahorros de Canarias. 
contra don Miguel A. Marrero Higuera y doña Nati
vidad Díaz Afenso, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de abril de 1994, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 9.137.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera, el día 19 de mayo 
de 1994, a las diez treinta horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 20 de junio de 1994, 
a la diez treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 3.786, del Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina principal en esta capital, 
debiendo acreditarlo ante este Juzgado, cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Urbana: Apartamento en la planta segun
da. a la derecha, mirando desde la calle Pozo Santo. 
del edificio sito en Candelaria, donde dicen Pozo 
Santo. Inscrita bajo el número 9.271, al folio 136 
del libro 126 de Candelaria 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de diciembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-8.694-3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que. en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 546/l991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Ricardo Hodgson Coll. en representación de Caja 
General de Ahorros, contra doña Maria Dolores 
Rodríguez García y don José Carlos Valladares 
Abrante, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados don José Carlos Valladares 
Abrante y doi'ía Maria Dolores Rodriguez Garcia: 

Urbana: Número 27, vivienda señalada con el 
número 25 del edificio número 2, ubicado en el 
complejo urbano donde dicen Carmenaty y la Rato
na, promovido por viviendas sociales de «Canarias, 
Sociedad Anónima», término de La Orotava Se 
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compone de semisótano y dos plantas, con jardin 
y terraza trasera, inscripción libro 287. folio 103, 
fmca 20.056. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Ruiz de Padrón, 3-3, el 
próximo día 4 de mayo. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será. de 7.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
a! efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá.n hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

üctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día l de junio de 1994, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate. que será. del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de junio de 1994. 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 21 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-8.702-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
3 de Santander 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0034L1l9987, se siguen autos de 
ejecutivo otros titulos, a instancia del Procurador 
doña Silvia Espiga Pérez. en representación de don 
Antonio Sarabia Gómez, contra don Rufmo Villa
verde Medrano en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de 20 
días y precio de su ava! o, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Rutino Villaverde Medrana: 

Urbana: Número 7. Piso tercero derecha de la 
casa seiíalada con el número 54 de la calle Antonio 
López de esta ciudad, situado en la tercera planta 
de pisos. cuarta del inmueble. a la parte oeste, lin
dante por su frente con la calle de Antonio López, 
que es el sur; al este, con la caja de escalera, patio 
interior y el piso izquierda de la misma planta; al 
oeste, con la casa número 56 de la misma calle 
y al norte, patio de luces. Tiene de superficie cons
truida 109 metros y 18 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, y comedor-salón, 3 donni
torios. cocina, cuarto de baño y una terraza. Inscrita 
al libro 250, folio 69. fmca número 21.769. del 
registro de la PTOpiedad número 4 de Santander. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Pedro San Martín 
sin número, el próximo día 6 de abril de 1994 a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 16.377.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya número de cuenta 
3859000017 0341.87 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Banco Bilbao Viz
caya, junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la secretaría del juzgado. debiendo los licitadores 
conform~e con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores )' 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 5 de mayo de 1994, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 8 dejunio de 1994, también a 
las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santander a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario.-9.286-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Elena Bolado Garcia, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia de Primera e Instrucción número 
2 de Santander 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
juicio menor cuantía y número 603/1991 en repre
sentación de doña Rosa Tezanos Dermit contra 
doña matilde Tezanos Barril y don Federico Tezanos 
Dermit sobre reclamación de cantidad, en los que 
se ha mandado sacar a pública subasta, en la Sala 
Audiencia de este juzgado, por término de veinte 
días. los bienes al pie reseñados, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se celebrará. en primera subasta el próxi
mo día 151411994, a las doce y cuarto horas en 
segunda, si la anterior quedase desierta, el día 
27151l993. a las doce y cuarto horas y si quedase 
desierta. en tercera el próximo dia 24'61l994, a las 
doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación en segunda, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y en tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa
mente en la cuenta de depósitos del juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander, abierta 
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en el Banco de Bilbao VlZcaya bajo el número 
385&OOOMW60391, una cantidad igual a por lo 
menos, y 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta y en tercera subasta 
la misma cantidad que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliegos cerrados, 
depositando en la mesa del juzgado. junto a aquel, 
el importe de la consignación antes referida o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. y las posturas no 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. salvo el ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta. quienes deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.' y 
los créditos, cargas y gravámenes anteriores que
darán -subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate subrogándose a ellos el rematante. 

Sexta.-Este edicto servirá de notificación de la 
celebración de las subastas a los demandados caso 
de que la personal fuere negativa. 

Bienes que salen a subasta 

Número 15. Corresponde al piso cuarto izquierda 
fondo, según se mira de frente al edificio desde 
la calle. marcando con la letra B de los que tiene 
su entrada por el portal número 46. del bloque 3 1, 
de la calle José Maria de Cossio en el Polígono 
de Cazoña de Santander. Tiene una superficie de 
75 metros y 4 decímetros cuadrados. Es del tipo 
B. consta de estancia-cornedor, 2 dormitorios, coci
na, baño. vestlbulo y pasillo. Representa una cuota 
en el' valor total de la casa de 6 enteros por 100 
con 37 centésimas de otro entero por 100. 

Inscrito en el libro 647 de la sección I.a , folio 
7, finca 51.976. Inscripción l.a. 

Valoración: 6.250.000 pesetas. 

Dado en Santander a I de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.316. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Antonio Dueñas Campo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de San
tander 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 81211990 ses siguen autos civiles 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor don Alvarez Sastre. contra don José Luis Villa
corta Valdés y doña Isabel Valdés Sastre Gómez 
en reclamación de 2.165.332 de principal mas 
1.200.000 calculados para costas. en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
en su caso segunda y tercera. término de 20 días, 
y por los tipos que se indican los bienes que al 
fmal se describen. 

Para el actor del eroate de la primera subasta 
se señala el día 4 de abril de 1994 a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. previniendo 
a los licitadores que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en el establecimiento señalado 
el 20 por 100 del valor efectivo que sirve de tipo 
para la subasta; que no se admitirán posturas que 
no cubran al menos las dos terceras partes de la 
tasación; que no se han presentado titulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin suplirlos. encon
trándose de manifiesto la certificación de cargas 
y autos en esta secrataria; que los bienes solo podrán 
ser objeto de cesión por parte del ejecutante; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieran, quedarán subsistentes sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Martes 1 marzo 1994 

Para la segunda se seílala el día 28 de abril a 
las once horas, en la sala de audiencia de este Juz
gado. en iguales condiciones que la anterior con 
la rebaja del 25 pur 100; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
con la rebaja indicada. 

Asimismo y de no existir licitadores en la anterior. 
se señala una tercera. sin sujeción a tipo en la misma 
fonna y lugar para el día 23 de mayo de 1994 
a las once horas, admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas por ley. 

Bíenes objeto de subasta 

Piso 6.° tipo A, con acceso por el portal número 
2 del edificio. Cubas, situado paralelamente al sur 
de los edificios Asón y Besaya y separado de los 
mismos por la plaza principal del conjunto urba
nístico en construcción del que fonna parte deno
minado unidad residencial Los Rios al norte del 
paseo de Genera] Dávila. Superficie útil aproximada 
de 69 metros. 86 decímetros cuadrados. Piso núme
ro 117. Registro de la propiedad número 1 de San
tander. Tomo 18lS.libro 700. folio 26, f"mca 57505. 

Valorada en 6.200.000 pesetas. 
Las consignaciones deberán efectuarse en el Ban

co Bilbao Vizcaya de esta ciudad. número de cuenta 
3857000017081290 sirviendo el presente de noti
ficación en forma a los deudores. 

Dado en Santander a 2 de diciembre de 
1993.-9.199-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número 4941l990, a instancia 
de Caja de Ahorros de Santander y Cantabria, con
tra doña Paulina Sampedro Rivero y otros. acor
dándose sacar a pública subasta y por el valor que 
se dirá. los bienes que se describen. la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 5 de abril de 1994 y hora 
de las nueve treinta y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 3 de mayo de 1994 y 
hora de las nueve treinta y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día l de junio de 1994 y 
hora de las nueve treinta. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta al efecto del Banco Bilbao 
Vizcaya número 3869-0000-17-494-90 el 20 por IOQ 
del tipo de licitación para la primera y segunda 
subasta, y para la tercera, del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. en su caso, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados. entendiéndose que todo licitador acep
ta como pastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor quedan subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cwnpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente. 
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libere, antes del remate. sus bienes. pagando prin
cipal y costas. 

Los bienes que se embargan y su precio son los 
siguientes 

Piso segundo izquierda de la calle San Luis núme
ro 10. letra C. inscrito al libro 283. folio 193. fmca 
2.673. 

Tipo de subasta: 8.181.437 pesetas. 

Dado en Santander a 26 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-8.607. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 449/1993. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Procuradora doña Ursula 
Torralbo Quintana. en representación de Cajama
drid. frente a «Canales Textil. Sociedad Anónima». 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con
secutivas, de los bienes hipotecados que se rese
ñarán. habiéndose señalado, para la celebración de 
la primera subasta. el día L de junio de 1994; para 
la segunda, el día 30 de junio de 1994. y para la 
tercera, el día 29 de julio de 1994; todas ellas a 
sus doce horas. las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subas
ta es de 51.875.250 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por t OO. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, núme
ro 3859000018044993 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y el año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar. no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Camargo (Cantabria). polígono 
industrial de Raos; parcela número 13-F-B~1. 
subparcela H-14. nave industrial. Parcela núme-
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ro 13-F-B-1. de la tercem fase del terreno saneado 
de la marisma de Raos. en término municipal de 
Camargo. objeto de la concesión administrativa 
otorgada por Ordenes de 10 de septiembre de 1965 
y de 16 de diciembre de 1968, que mide 500 metros 
cuadrados. y se identifica como subparcela H-14. 
Linda: Norte, con franja de terreno de la concesión, 
de 20 metros de anchura. que la separa del mar, 
sur, con la parcela número 13-C; al este, con resto 
(le la tinca matriz, y al oesÍI:::, con la parcela mime
tD 13-F-A. Sobre esta fmea existe construida la 
siguiente nave para usos mercantiles o industriales. 
que tiene, en planta baja, 500 metros cuadmdos 
de superficie, y cuenta con un cabrete también de 
500 metros cuadrados, en los que se incluye la super
ficie ue su propio acceso. Tiene su frente y faenada 
principal al sur, por donde tiene su entrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de San
tander al tomo 2.128. libro 287 de Camar-go, fo
lin 8, f¡¡,..:a 33.276, inscripción quinta de pJpoteca. 

Dado en Sant.1Ilder a 7 de febrero de 1994.-El 
~ecretario.-9 .865. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

b(jjeta 

Don JU<i:t Antonio Ranúrez Sunyer, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Sant Boí de Llobregat y su partido, 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo y 
Secretario que refrenda, se siguen autos de juicio 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecruia, bajo el núme
ra 2461992. instados por el Procurador de los- Tri
bunales señor Lago Pérez, en representación de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima». contra don 
Antonio Triviño Cerrato y doña Dolores Vera Agui
lar, por una cuantía de 5.000.202 más 2.500.000 
pesetas por proveído del día de la fecha he acordado 
sacar a pública subasta la fmca hipotecda que des
pliés se describe: El dia 14 de abril de 191)4. ia 
primera, y para el supuesto de declararse desierta, 
l!l segunda el día 12 de mayo de 1994. y en su 
,AlSO la tercera. el día 9 de junio de 1994, lodas 
ellas a las doce de la mañana, sirviendo de tipo 
de salida para la primera el seña1ado en la escritltra 
de constitución de hipoteca. concret3menfe 
10.2 lO.OOO pesetas. La subasta se celebrará con 
la:-> siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a Que 
se refiere la regla cuarl:.<l del artículo 131 de la Le:' 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta comü bas
tante la tilulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere. al crét.No 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda l>Ubl :.Jgado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse :'l 

su extinción el precio del remate. 

Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sam Boi de Llobregat al tomo 704, libro 272, folio 
i95. íiuca número 23.028, inscripción primera, 
Departamento puerta prime.m del piSo segundo de 
la casa sin número. hoy 16, hoy número 4, de la 
calle Rubio i Ors de ésta, superficie 68.30 metros 
cuadrados, se compone de recíbidor, cocina, COI"!le
dor-estar, cuatro habitaciones, baño y galería con 
lavadero, Las cargas, gravámenes y demas circuns· 
tnncias están en autos. 

En Sant Boi de Llobregat a 24 de diciembre de 
1993.--El Juez, Juan Antonio Ramírez Sunyer.-El 
Secretano.-9,510. 

SANT F1-:UU DE LLOBREGAT 

l:.liiL"lo 

t-.n méritos de lo acordado en lú~ aut()~ de prCt
ct>,:hmiento judicial sumario del articnle. 1 '"' I de la 
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Ley Hipotecaria número 18611992. promovido por 
Caixa dE stalvis de Terrassa, contra don Luis Del
cazo Verges y dona Josefa Diaz Buil. por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez y término de veinte días, para 
el próximo día 20 de abril. a las once horas, en 
la Sala de Audiencia del Juzgado, o, en su caso. 
por segunda vez, término de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
día 20 de mayo próximo, a las once horas. y para 
el caso de que la misma quede desierta se anuncia 
la pública subasta por tercera vez. y tennino de veinte 
días, Sin sujeción a tipo. para el próximo día 20 
de junio próximo a las once horas. 

Las referidas subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
) conconlantes de {a I.ey de Enjuiciam,iento Civil, 
haciéudose constar expresamente que el tipo de 
subasta es el de 31.050.000 pesetas fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Que p,ua tomar parte en la subasta. deberán con
signar les lidt..'ldores previamente en la cuellta de 
consignaciones de este Juzgado el .::W por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretana, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
ap01tada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes si los hubiere, al crédito del a(:tor, con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabiliJau de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subast~ 

Vivienda unifamiliar, en construcción. consistente 
en una casa cubierta de tejado, siiuado en término 
municipal dI> Palleja, urbanización ,(Fontpineda». 
Vía Italia. donde está señalada con el número 27. 
compuesta de planta baja. que consta de garaje y 
vivienda, de superfiCie construida 132,8 l metros 
cuadrados; edificada sobre una parcela o piez.a de 
tierra, señalada en el plano general como parcela 
número 11, m,illzana E. pol1gono lJI, de superficie 
744 metros cuudrauo". Linda: Al Ilo:te. con parcela 
número 12 d~ la misma ;nanz.,m .. ; 'jur, calle 21 1, 
hoy Vía Italiana; este, par~ da nÚnler0 f) de la mism" 
manzana. y oeste, con la parcela número 12 de 
la manzana anteriormente citada. 

Inscrita en el Registre de la Propiedad de Sa!1t 
V¡cen~ del Horts, ai. tomo 2.220, libro 75 del Ayun, 
tamiento de Pal1ejá. folio 14R, finca número 1,22'::; 
«N» duplicauo, inscripción sexta, 

Sirva la presente notificación edictal. si la persClnal 
a los demandados de la celebración de las subastas 
resultara negativa. de notificación en forma de las 
mísmas a e<;tos. 

Sant } dín de Uobregat a 25 de enero de 1994.-EI 
Secretano.-8 '588 . 

SEGOVIA 

Edk'10 

Don José Ar::uro Femánda Garda, Magistra
do-Juez de Plimera Instancia del número 2 de 
Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 429/1993. al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don Paulino Rubio Muñoz 
f'n representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Segovia,. que goza del beneficio de justicia 
gratuita, contra la finco. hipotecada por don Nicolás 
Ad,mcrC' Pérez y su esposa doi'la Com:uelo Angeles 
Rqi" Ramos, en reclamación de préstamo hipNC 
(.ano t'n el cual se ha acordado s~car a la venta 
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en pública subasta, por primera vez, la fmca hipo
tecada que se descríbe a continuación· 

Vivienda unifamiliar sita en casco y término muni
cipal de Segovia, en la colonia denominada Pascual 
Marin, situada en la calle de Enrique IV número 
13, con vuelta a la calle de Juan de VilIegas. donde 
tiene señalado el número 30. Consta de dos plantas 
denominadas baja y alta o primera. La planta baja 
comprende: Un local diáfano, susceptible de des
tinarse a usos no comerciales, garaje. trastero, aseo, 
porta! de entrada al inmueble y patio para luces 
y vistas. Y la planta primera o alta contiene la vivien
da propiarnente dicha. que se distribuye en hall-dis
tribuidor, salón-comedor. tres dormitorios, cocina, 
dos baños y terraza cubierta. Tiene su frente a facha
da principal a la calle de Enrique IV. donde está 
situada la entrada a la vivienda, resuelt.a mediame 
portal de ingreso, vestíbulo de acceso y escalera 
de comunicación, y la entrada al garaje, y fachada 
accesoria a la caBe Juan de ViIlegas, por donde 
tiene su entrada el local de planta baja, Ocupa una 
superficie en planta de 144.41 metros cuadrados 
y supone una total superficie construida de 264 
metros cuadrados y útil de 221,53 metros cuadrados, 
de los que 116.80 metros cuadrados corresponden 
a la planta baja, yel resto. de 104.73 metros cua
dr:ldos. a la planta primera o alta. Linda: Frente. 
calle de Enrique IV; derecha. entrandu, desde t':"e 
frente. calle de Juan de Villegas; izquierda. finca 
de don Justo Bravo Merino; y fondo, finca de don 
Leocadio Bennejo Bravo, Sus características cons
tructivas son las adecuadas a este tipo de edifica
ciones y estará dotada de todas las condiciones y 
elementos necesarios para su habitabilidad (insta
lación general de agua fria y caliente, instalación 
eléctrica. desagües y saneamientos, fontanería, car
pintería metálica y de taller, pintura, vidriería. cale
(acción. sistema contra incendios. antena televisión. 
instalación telefónica, casillero postal. etcétera), Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Segovia, al tomo 1.426. libro 624, folio 223. finca 
13.197. inscripción 6.a • 

Tipo: 13.200.000 de peseta:':.. 

Fecha y condiciones de 1" primera subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audkn;::¡a 
de este Juzgado, sito en la calle de S:.m Abusün 
número 28 -Palacio de Justicia-, el día.1U de r.~iirzo 
próximo, y hora d~ las once oe su m<ll'i.ana. bajo 
las siguientes condiciulles: 

E! tipo será el señalado ankrionnente a efe~fI)s 
de subasta, No se adrnüjr;!!"" postums qll~ no cubran 
el mismo. pudiéndose hacer en c:.;.lidad de ceder 
el remate a un tercero. Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Para tomar parte en el .¡emate. deberán c,=msignar 
previamente los licitadores en la mesa del Juzgado 
o establecimientc' destm~do al efecto, acr¡o;rlitá,1dolo 
en este caso, el 20 por 100 del tipo de subasta. 
sin cuyo requ1si!o no serán admitidos. En t¡>rcera 
subasta habrá de com¡.ignarse igual cantidad que f'n 
la segunda. 

Fecha de la segunw\ ¡,¡ubasta: Se celebr&á t'il el 
mismo lugar, el día 2"1 de a!)ril y hora de lus once 
de su mañana. 

Tipo: 9.900.00n pesetas 
Fecha de la tercera subasta.: T¡o;ndrá lugar la misrn(', 

el día 1 de junio y h0ra de· la" om~e de. su manana. 
Tipo: Libre. 

Manteniéndose en Jo dt~mgs, panl ambas, las con
diciones de la primera subastu 

Se h,H:e constar que los. autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
1 J 1 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la S~cretaria: y s<! entenderá q:Je tl)(\o licimdor a~~epta 
con10 basta'1te la titulación y que las cargas o gra
vamefl{'S anteriores y los preft>fentes. si los hubiere. 
al crédito de_ Id actora. contifll¡aran subsi.stente5, 
entendiéndo,,-e que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo esta notificación, conforme a 10 dis
puesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de no ser recibida la oportuna 
notificación personaL 

Dado en Segovia a 7 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-S.730. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Saraza Jimena. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de los de Sevilla 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 7211990-1 se siguen autos de Juicio 
Ejecutivo promovidos por el Procurador Manuel 
Pérez Perera a instancia de Banco Bilbao Vizcaya 
conLra don Francisco Navarro Tornay y Ana M.a 
Rodríguez Tirado en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta por término 
de 20 días, por primera. segunda o tercera vez, en 
su casC!, y sin perjuicio de la facultad que le confiere 
la Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación de los bienes que al fmal se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas de la 
mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 6 de 
abril de 1994. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 el dia 
4 de mayo de 1994. 

La tercera. sin sujeción a tipo el día 3 de junio 
de 1994 si las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado (abierta 
en Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 6013 de Sevilla. 
número de cuenta 4032, número de cuenta 4032000 
17007290 el 50 por 100 del tipo que sirve de base. 
yen la segunda y tercera el 50 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escritos en sobre cerrado, pero consignando el pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderán seña
ladas su celebración para el día h4bil inmediato 
a la misma hora. 

Los autos y titulas a que se refiere el articulo 
1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, permitiéndose además 
que los licitadores deberán confonnarse con ellas. 
y que no tendrán derecho a exigir ninguno otros. 

y sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación en legal forma al demandado. 

El tipo de la subasta es de 20.000.000 de pesetas. 
Finca que sale a subasta: Finca urbana sita en 

el ténnino de Sevilla, Bda de Bellavista. en calle 
Plata número 8. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dos Hennanas. al tomo 182. libro 182. 
folio 42. finca número 0.416. 

Dado en Sevilla. a 15 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-9.303-3. 

Martes marzo 1994 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 1 de Sevi
lla. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de menor cuantía. número 64311988. instados por 
dugo. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor don Onrubia Baturone. contra don 
Marcos Antón Minguela, don Arturo Ibran Font 
y «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», en los 
que con fecha 12 de noviembre de 1993 se ha 
dictado setencia que contiene el siguiente encabe-
zamiento y fallo: . 

En Sevilla a 12 de noviembre de 1993, VIstos 
por doña Franci<ica Torrecillas Martinez, Magistra
da-Jueza del juzgado de Primera Instancia número 
1 de esta ciudad. los presentes autos· de juicio de 
menor cuantia número 64311988-4, seguidos a ins
tancia de la entidad mercantil dugo. Sociedad Ano
nima», representada en autos prr el Procurador don 
Manuel Onrubia Baturone y ;;:¡si"tida por letrado con
tra don Marcos Ant6n Mingue!<"\, representado por 
el Procurador don Ifugo Ramos Sainz y asistida 
por letrado, contra «Banco Guipuzcoano, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don Luis 
Escribano de la puerta y asistida por letrado y contra 
don Arturo Ibran Font, en rebeldía, sobre decla
ración de nulidad de contrato de compraventa y 
nulidad de hipoteca y fallo, Que estimando par
cialmente la demanda formulada por «Jugo, Socie
dad Anónima». representada en autos por el Pro
curador don Manuel Onrubia Baturone, contra don 
Marcos Antón Minguela. representado por el Pro
curador don Iñigo Ramos Sainz, contyra «Banco 
Guipuzcoano. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Luis Escribano de la Puerta. 
y contra don Arturo Ibran Font, debo declarar y 
declaro el derecho de propiedad de la actora sobre 
las fmcas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al tomo 719, libro 176. fincas 
números: 9.545. 9.550. 9.552. 9.553. 9.557, 9.564, 
9.570. 9.571. 9.574. 9.575. 9.576. 9.577 Y 9.579 
y sobre las fmcas inscritas también en el referido 
registro al tomo 721, libro 177. fmeas registrales 
números: 9.594, 9.597. 9.598. 9.599, 9.600 Y 9.602, 
con la excepción de las segregadas de la registral 
número 9.602 al ser nulo el contrato de compraventa 
celebrado por escritura de 2 de octubre de 1985 
ante el Notario de Barcelona don Rafael Otero del 
Palacio. por el demandado don Arturo Ibran Font, 
y el codemandado don Marcos Antón Minguela 
relativo a las fmcas mencionadas salvo la número 
9.552. por carácter el primero de poder de repre
sentación, condenando a ambos codemandados a 
estar y pasar por esta declaración, ordenando la 
cancelación de los asuntos registrales causados por 
el titulo cuya nulidad se declara, no _de los que 
traigan causa de éste; asimismo, que debo absolver 
y absuelvo a la codemandada «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima» de las peticiones deducidas de 
contrario. debiendo cada parte abonar las costas 
causadas a su instancia y las comunes por mitad. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al demandado don Arturo Ibran Font, cuyo actual 
paradero se desconoce. se expide el presente edicto. 
que se publicará en los sitios públicos de costumbre 
de este Juzgado, y en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Sevilla a 3 de enero de 1994.-La Magis
trada-J ueza. -La Secretaria. -8.734. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Sevilla 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
555/1990-3 se siguen autos de juicio ejecutivo pro-
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movidos por el Procurador Francisco Pérez Abascal 
en nombre de «Auto Distribución. Sociedad Anó
nima» contra don Fernando Riveriego Rodriguez 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta por término de 20 días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, de los 
bienes que al tinal se describen. bajo las siguientes 
condiciones: 

-Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado a las 12 horas de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 9 de 
mayo de 1994. 

La segunda sin sujeción a tipo el día 8 de julio 
de 1994. &i en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

-Que para tomar parte en la subasta deberán 
tos licitadores consignar previamente en la cuenta 
Provisional de Consignaciones de este J uz.gado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Zeus. 
calle Alcalde Juan Fernández. en concepto de fianza 
para la primera el 20 por 100 del tipo que sirve 
de base. y en la segunda y tercera el 20 por 100 
del señalado de tipo para la segunda subasta; debien
do presentar en el acto de subasta el resguardo acre
dítativo de haber efectuado la consignación; hacien
do constar que en el mismo el número de pro
cedimiento que se indica: 403400Qll7;055Y90 en 
sobre cerrado, pero aportando el resguardo de ingre
so en la cuenta de Consignaciones del Juzgado del 
tanto por 100 ya indicado para cada caso. lo que 
podrán verificar desde su anuncio hasta el día res
pectivamente señalado. 

-En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien· 
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. Solamente podrá hacer uso de dicha 
facultad la parte aetora en el procedimiento. 

-Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
Cada su celebración para el dia hábil inmediato 
siguiente a la misma hora. 

Bienes que salen a subasta con el tipo de tasación. 

Finca urbana en la calle Joselito el Gallo número 
90 de Dos Hermanas. ocupa una superficie de 337 
metros cuadrados y 90 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Dos Her
manas, al tomo 648, libro 648, folio 168. fmca 
número 41.560. Inscrita a nombre de don Fernando 
Riveriego Rodriguez. 

Tasada en 27.000.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de Enero de 1 994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-9.251. 

SlERO 

Edicto 

Doña Concepción Albes Blanco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Siero 

Hago saber: Que en virtud de resolución dietada 
en los autos del procedimiento sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 39611993 a ins
tancia del «Banco Herrero, Sociedad Anónima»,. 
representado Npor el Procurador de los Tribunales 
señor Montes Fernández, contra don Antonio Velas
co Campillo, doña Franeisca Jaimez Ortega, don 
Antonio Velasco Jaimez y doña Maria Milagros Gar
cía Pérez, se ha acordado sacar en pública subasta 
por primera vez los bienes hipotecados que luego 
se describirán y con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. habiéndOi'>c seña
lado para la primera subasta el día 6 de abril de 
1994 y hora de las diez. 
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Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidM 
de 8.500.000 pesetas, para la fmea que luego se 
describirá. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por IDO de dicho tipo, sin CUY0 

requisito no serán admitidos, pudiendo ser cedidc' 
a tercero~ 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también f'0f 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecid.a 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de "a segunda subasta el día 4 de mayo de 19Q4 
y hora de las diez. en las mismas condiciones qllt" 

la primera, a excepción del tipo de subasta. que 
será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta k 
segunda mbasta, se señala para la celebraciór de 
la tercc'¡a subasta el dia 8 de junio de 1994 y h"ta 
de la~ diez, en las mismas condiciones que la primem 
a excepdón del tipo de subasta, puesto que se cele
brará sin sujección a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulaci6n 
y las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del aetora quedarán subsistentes. enten
diéndose que el remantante las acepta y quedará 
subrogado a ellas sin destinar a su extinción el predo 
de remate. 

Descripción de la finca objeto de subasta. 

Rústica llamada Matas de Pereda, a prado de 
26 áreas. 57 centiáreas que linda: Al norte, don 
Félix Pinto Pacho, sur, camino, este, camino y oeste. 
bienes de dalla Maria de la Concepción González 
Olivares. 

Dentro de esta fmca existe una casa en ruinas 
que ocupa cincuenta metros cuadrados. aproxima· 
damente y linda por todos los vientos con la fmea 
donde está enclavada, excepto por el Este que linda 
con camino. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Siero. al tomo 585. libro 498. folio 44. fmca numo 
32.036 mscripción 5.". 

Dado en Pola de Siero a 12 de enero de 1994.---Ei 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-9.254. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Juez de Primera 
Instancia número 3 de los de esta ciudad y su 
partido 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 307/1993. se siguen autos del artí
culo 129 Ley Hipotecaria, a instancia de «Super 
B., Sociedad Anónima» representado por el Pro
curador don José Luis Femández Muñoz contra 
doña Maria Concepción Francisca de Pedraza Her
nández, en los que en providencia de esta fecha. 
se ha acordado anunciar en pública subasta. por 
ténnino de veinte dias de los bienes inmuebles. hipo
tecados al demandado que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 20.500.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Mérida número 9, 
piso 3. en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 2 de mayo y hora de 
las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 27 de mayo próximo 
y hora de las once. caso de nQ quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. 

y en tercera subasta 22 de junio próximo y hora 
de las once. si no se remataran en ninguna de las 
anteriores. con iguales condiciones que para la 
segunda, pf:ro sin sujeción a tipo. 

Martes 1 marzo 1994 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que nn cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte, a excepción del acreedor, deberán con
signar previamente los licitadores en la cuenta de 
consignación de este Juzgado, Sanco Bilbao Vizcaya 
número 4311, una cantidad Igualo superior al 20 
por 100 del tipo del bien por el que se licita. Que 
las subastas se celebraran en la fOlIDa de pujas, 
si bien. además, hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. Que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Que el licitador acepta las cargas, gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, y continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 
Casa, en esta ciudad, calle Delgadillo, número 

9, compuesta de planta alta y baja. con varias habi
taciones. graneros. corral )- cuadra y otras depen
dencias, de 580 metros cuadrados. Finca número 
2.039, tomo 1.582, libro 621, folio 178 del Registro 
de la Propiedad número l. 

Dado en Talavera de la Rema. a 11 de febrero 
de 1994.-El Secretario.-::-9.144. 

TARRAGONA 

En méritos de lo acordado por el ilustnsimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Tarragona_ en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 19811992 instados por Caja 
de Ahorros Provincial de Tarragona, que goza del 
beneficio de justicia gratuita, representado por el 
Procurador don José Maria Escoda Pastor contra 
don José Maria Alcoverro Rafales y don José Malla
fre Ribe. sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario de 40.000.000 de pesetas, más intereses y 
costas, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá, por primera vez, para el 

.día 7 de abril de 1994, a las diez horas, o en su 
caso por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
día 10 de mayo de 1994, a las diez horas, y para 
el caso de Que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta. por tercera vez, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el día 8 de junio 
de 1994 a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, b.yo las siguientes condiciones: 

Primera.-:-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 63.200.000 pesetas. pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. en cuanto a la primera. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado en el establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva. y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta_-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante los acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

BOE núm. 51 

En el supue~to rle que la subasta no pueda ser 
notificada a los demandados en el domicilio que 
consta en autos, sirva el presente a tal ffi. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente 

Urbana. Casa sit."l en Tarragona. playa de la Font, 
37. De superficie: 103 metros cuadrados. que consta 
de piso bajo. entresue[rl, pLm..::ro. segundo y tercer 
piso y otro en el desván, con un patio en la parte 
de detrás. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona-l. al tomo 1.449. libro 640, folio i 15. 
finca número I.J79-N 

Dado en Tarragona a 2 de diciembre de 1993.-üi 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-8.578. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo .1.cordado por la i1ustrisima seño
ra Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Tarragona. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 14611993 instados por Caja 
de Ahorros Provincial de Ahorros de Tarragona, 
representado por el Procurador seii.or Escoda contra 
la finca especialmente hipotecada por Joña Evan
gelina Majan Guerrero por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirán. por 
primera vez. para el próximo 7 de abril de 1994 
a las once horas o en su caso por segunda vez. 
ténnino de 20 días y rebaja del 25 por 100 de 
la tasación escriturada, para el próximo día 13 de 
mayo de 1994 a las once horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez. ténnino de 20 días 
y sin sujeción a tipo, para el próximo día 9 de 
junio de 1994 a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente Que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 5.533.000 pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 47.-Apartamento de la planta ático, 
puerta 2, tipo L Tiene una superficie de 27,62 metros 
cuadrados. Tiene acceso a la terraza del ático, cuyo 
uso y disfrute le corresponde exclusivamente. Linda: 
Derecha entrando, cuarto de maquinaria del ascen
sor y terraza del ático cuyo uso y disfrute le corres
ponde izquierda y espalda, terraza del ático cuyo 
uso y disfrute le corresponde; izquierda y espalda, 
terraza del ático cuyo uso y disfrute le corresponde 
izquierda y espalda cuyo uso y disfrute le corres
ponde y al frente apartamento puerta 1, rellano de 
entrada y cuarto de maquinaria del ascensor. Le 
corresponde el uso y disfrute exclusivo de la terraza 
del ático a la que tiene acceso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vilaseca i Salou. al tomo 1555. 
libro 467. folio 136 finca número 39.637. 

Tasada a efectos de subasta en 5.533.000 pesetas. 
Sirva el presente edicto para notificación a los 

demandados. en caso de no poderse efectuar la mis
ma de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación la podrá efectuar los licitadores excepto 
la actora como valor del tipo de la primera y segunda 
subasta y en la tercera el tipo fijado para la segunda, 
mediante ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro de cuenta: 4213-000-18-14611993 y solo el 
acreedor podrá ceder el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 4 de enero de 1994.-La 
Magistrada Jueza.-La $ecretaria.-8.560. 
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TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por la ilustrísima sefto
ra Magistrada-Jue7Al del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Tarragona. en los autos de pro
cedirneinto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1811992 instados por Caixa 
dEstalvis 1 Pensions de Barcelona. La Caixa, repre
sentado por el Procurador señor Vidal Rocafort con
tra la finca especialmente hipotecada por «Vagua
mar, Sociedad Anónima~ por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirá por primera 
vez. para el próximo 7 de abril de 1994. a las trece 
horas, o en su caso por segunda vez. término de 
20 días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada. para el próximo dia 13 de mayo de 
1994. a las trece horas. y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la publica subas
ta, por tercera vez, ténnino de 20 días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 9 de junio de 1994, 
a las trece horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas 
es de 132.080.000 pesetas y las fincas objeto de 
subasta son las siguiente: 

Urbana número 3.-Vivienda número 165-3. del 
edificio en Montroig. urbanización Pino Alto panida 
planada. consta de sótano de 50,35 metros cua
drados, semisótano de 51.56 metros cuadrados, 
planta baja de 53,49 metros cuadrados y planta 
alta de 50,84 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de Reus 3, a tomo 513. libro 214, folio 60, 
finca número 14.547. 

Urbana número 4.-Vivienda número 165-4, del 
edificio en Montroig. urbanización Pino Alto partida 
planada, consta de las mismas partes y medidas 
Que la descrita bajo urbana número 3. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus-3, a tomo 513, 
libro 214, folio 50, fmca número 14549. 

Urbana número S.-Vivienda número 166-5, del 
edificio sito en Montroig, urbanización Pino Alto. 
partida planada. consta de las mismas partes y medi
das que la descrita bajo urbana número 3, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus-3, a tomo 
5 13, libro 214, folio 62. finca número 1455 l. 

Urbana número 6.-Vivienda número 166-6, del 
edificio sito en Montroig. urbanización Pino Alto, 
partida planada. consta de las mismas partes y medi
das que la descrita bajo urbana número 3. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus-3. a tomo 
513, libro 214, folio 64, fmca número 14553, 

El valor de tasación escriturado para cada una 
de las fmcas descritas es de 33.020.000 pesetas. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de tasación la podrán efectuar los licitadores excepto 
el actor. a como valor del tipo de la primera y 
segunda subasta y en 1& tercera el tipo lijado para 
la segunda. médiante ingreso en el Banco Bilbao 
Vizcaya numero de cuenta 4213-000-18-1811992 
y solo el acreedor podrá ceder el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 10 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretario Judicial-9.47i. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

D~,ña Maria del Transit0 Salazar Bordel, Juez de 
Pnmera Instancia número 3 de Torrelavega 

Hm;o saber: Que en el procedimiento de los regu
¡adoe:: en el artículo 1 3 t de la Ley Hipotecaria. seguí-

do ante Juzgado bajo el nl1mero 25611993,3. ins
tancia de la Caixa dE stalvis 1 PensírJns de Barcelona 
representado por el Procurador don Leopoldo Pérez 
del Olmo para la ejecución de hipoteca constituida 
por don José Valle Ruiz se ha acordado sacar a 
pública subasta la fmca que más abajo se dirá. 

La subasta se celebrará en la sala de vista de 
este Juzgado. sito en Plaza B<!ldomero Iglesias núme
ro 3, el próximo día 5 de abril de 1994 a sus 13 
horas, sirviendo de tipo la cantidad de 8.570.000 
pesetas. No habiendo postura admisible ni solicitud 
de adjudicación por parte del demandante, se cele
brará segunda subasta. en el mismo lugar y hOrd, 
el próximo día 5 de mayo de 1994, sirviendo de 
tipo el 7., por 100 de la valoración. De repetirse 
las expresadas circunstancias en esta segunda. se 
celebrará tercera subasta. sin suje.ción a tipo. el dla 
31 de mayo de 1994, en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
en la entidad «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima» de esta ciudad. cuenta número 3889 clave 
18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten
tada en fonna personal. Para tomar parte en las 
subastas debern consignarse previamente el 20 por 
100 de su correspondiente tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 1 H. Local sótano. dedicado a diversos 
usos, sito en la planta de sótano, del edificio radi
cante en Suances, Barrio de Viares, mies de Ontania 
o La Antonia; tiene una superficie construida de 
80 metros cuadrados. y linda: Norte, resto de planta 
de donde se segrega; sur, local-sótano de don Maria
no Iglesias Rodriguez. este subsuelo. terreno de la 
finca y oeste; subsuelo terreno de la finca. Tiene 
su acceso por el viente' oeste. Inscrito al tomo 1061, 
libro 173. folio 7, finca 21931. inscripción 2.11 del 
Ayuntamiento de Suances. 

Dado en Torrelavega a 20 de enero de 1994.-La 
Juez de Primera Instancia número 3.-EI Secreta
rio.-9.220-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario judicial 
de Primera Instancia número 2 de Torremolinos. 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado al número 90511993, se ha dictado pro
videncia, de fecha 7 de enero en curso. admitiendo 
la solicitud de declaración en estado de suspensión 
de pagos de la entidad «European Builder, Sociedad 
Anónima», con domicilio en urbanización Torre
Quebrada, edificio Bioko, bajo izquierda, Benalma
dena. Málaga, y decretado la intervención de sus 
operaciones mercantiles. nombrando interventores 
a don Eloy Peña Ramos, con domicilio en calle 
Hilera, 8, edificio Scala 2.000, bloque 3, 8.° C, 
29007-Málaga. Don Rafael Pérez Peña. con domi
cilio en Compositor Lernhberg Rviz, 9, edificio Jábe
ga. 29007-Málaga, y tercera persona que ha desíg-

nado el Banco Atlántico. sucursal 444. plaza Costa 
del Sol sin número de Torremolinos. recayendo el 
nomhramiento sobre don José Luis onora Zubieta. 
los dos primeros, peritos mercantiles. y el tercero, 
como acreedor. 

Dado en Torremolinos a 21 de enero de 1994.-El 
Secretarío judiciaL-8.605. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Ped.ro Luis Garrido Sancho, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado 117/1993. ins
tados por el Procurador don Federico Domingo en 
nombre y representación de «Banco Popular Espa
ñol. Sociedad Anónima», contra don Pedro García 
Vicens. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la finca hipo
tecada que al final se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

A) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca el día 9 de mayo 
de 1994. 

B) De 00 haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta. y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca el día 6 de junio de t 994. 

el y do! no haber licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo. el 
día 7 de julio de t 994. 

Todas dichas subastas por término de veinte días 
y a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4.227 del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100 por lo menos del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Patio sito en el arrabal de Cristo, de 
la ciudad de Roquetes y calle del Conde de Sal
vatierra número 17, de cabida 63 metros cuadrados 
y 7 l decimetros cuadrados; lindante, derecha, 
entrando. con don Ramón Valls; izquierda, doña 
Ramona Espuny, y por el fondo. con don Juan 
Benet y doña Cinta Rodríguez. 

Inscrita al tomo 3 . .401, libro 237, folio 136.lmca 
7.875. 

Tasada. a efectos de subasta en 900.000 pesetas. 
Rustica.-Heredad en término de Roquetes. par

tida Valls y Ribaroija, plantada de algarrobos, de 
extensión comprendida la del camino que se dirá, 
un jornal y 50 céntimos, o sea 32 (lreas y 85 cen
tiáreas y 36 miliáreas. Lindante: Norte, con don 
Juan Bautista Balagué Prades, doña Nieves Adell 
Sánchez y don José Caballé Tomás; sur y oeste, 
con el mismo don José Caballé Tomás, y este, con 
el señor conde de Bañuelos. Tíene constituida a 
su favor servidumbre de camino de carro por junto 
a la casa de los consortes don Juan Bautista Balagué 
y doña Nieves Adell Sánchez en la porción de terre
no propiedad de dicho don José Caballé Tomas. 

Tnscrita al to ..... , 2.065. folio 229, finca 7.169, 
jp~cripci"n 4.a ' 
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Valorada a efectos de subasta en 5.420.000 pes~· 
taso 

lJrbana.--Patio sito en arrabal de Cristo Roquetes. 
calle Ros de Medrana. 24 de cabida 58 metros 
cuadrados: lindante: Derecha, saliendo. con la casa 
de doña Maria Cinta y don Juan Benet; izquierda. 
dalla Ramona Espuny, y por el fondo, con doña 
Cinta B()nflll, mediante pared medianera. 

Inscrita al tomo 3.40!. folio 1.35, fmea 8.456, 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5'OO.O()(i pesetas. 

DaJo en Tortosa a 10 de enero de 1994.-8.704-3. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Tortosa y su 
partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo. número 88/1992. 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Audí Angela, contra don Juan Sebastián Beltri 
Porres, doña Nieves Annengol Sánchez y don Jeró
nimo BeJtn Valmaña, en el que por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda y tercera vez, los bienes que luego se des
cribirán; dichas subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Tortosa, plaza 
del Estudí, sin número. a las doce horas: 

Por segunda vez, el día 27 de abril de 1994, con 
rebaja del 2 S por 100 del tipo de la tasación, 

Por tercera vez, el día 26 de mayo de t 994, sin 
sujeción a tipo. 

Las condiciones para participar en las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate la can
tidad en que han sido valorados los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar su personalidad y consignar 
con antelación suficiente el 20 por 100 del tipo 
de subasta en la cuenta que tiene abierta este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, 
cuenta número 4.228. presentando ante el Juzgado 
el justificante acreditativo de haberlo efectuado. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. las 
que podran efectuarse en sobre cerrado, depositados 
en la Secretaria de este Juzgado antes del remate 
y previa la consignación correspondiente. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el primer adju
dicatario no cumpliese sus:obligaciones. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente edicto 
para su notificación en forma al deudor, para el 
caso de que ésta no pueda llevarse a cabo en la 
forma ordinaria, por si antes del remate desea liberar 
sus bienes, pagando el principal y las costas. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
Uevarse a cabo la celebración de alguna de 13.<; subas~ 
tas señaladas en el presente edicto. éstas tendrán 
lugar el día siguiente hábil, en los mismos lugar 
y hora fijados. 

Bienes (')bjeto de subasta 

Pinea número l.-Urbana, vivienda ubicada en 
la primera planta alta, puerta segunda, del edificio 
sito en San Jaime de Enveija, calle Cuartel, sin núme
ro, denominado «Bloque A». a la que se accede 
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por la escalera segunda. Ocupa una superticie útil 
de 68 metros 45 decimetros cuadrados, distribuida 
interiormente, y mirándole desde el pasaje parti
cular. linda: Al frente, con dicho pasaje; derecha, 
mirando, vivienda puerta primera de esta planta y 
escalera, escaleras y patio de luces; izquierda, 
mediante pared medianera. propiedad de dc'll 
Manuel Casanova, y fondo, don Pedro-Fuente. 

Tnscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2 al tomo 2.977. folio 45, ftnca 16.852. 

Valorada pericialmente, a efedos de subasta. en 
5.135.000 pesetas. 

Finca numero 2.-Rústica. la mitad pro indivisa 
de una heredad situada en el término de Tortosa, 
panida San Jaime de Enveija, de extensión 43 áreas 
80 centiáreas, lindante: Norte. don Joaquin Tallada 
yen pane resto de la ÍlOca; sur, don Miguel Masia; 
este, don Jerónimo Bettn y en parte resto de la 
Ímca: oeste, canal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2 al tomo 2.829, folio 100, finca 14.720. 

Valorada pericialmente. a efectos de subasta, en 
120.000 pesetas (valor de la mitad indivisa). 

Finca número 3.-Rústica. heredad huerta en este 
término, partida Enveija, de c&bida 3 áreas 28 cen
tiáreas y 50 miliáreas. Lindante: Norte, don José 
Beltrí Valmaña; sur. resto de finca: este., un tal don 
Custodio, y oeste, doña Francisca Beltrí, mediante 
camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de T0110sa 
número 2 al tomo 2.468, folio 44, finca 11.230. 

Valorada pericialmente. a efectos de subasta. en 
100.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 27 de enero de 1994.-Ei Juez, 
Rafael Lasala Albasini.-La Secretaria.-8.269. 

TUDELA 

Edicto 

Don Eduardo López Causape, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Tudela (Navarra) y su partido. 

Hace saber: Que a las once horas de los días 
6 de abril, 6 de mayo. 6 de junio de 1994 tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez respectivamente. si fuere necesario, la venta en 
pública subasta de los bienes que se dirán, por tér
mino de veinte días, y que fueron embargados en 
el juicio número 167/1992 promovido por Sociedad 
Navarra de Garantia Reciproca contra: Bias Fran
cisco Gonzalvo Carrode. Ascensión Ochoa Ortega 
sobre reclamación de 6.205.662 pesetas de principal 
más 3.000.000 de pesetas de costas, y hace constar 
lo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que nQ 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 

. en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Terccro.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán sub~stentes, entendiéndose 
que el remantante Jos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los rnlsmos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado 2.°, o acompaiíando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. Número de cuenta: 
3181000017016792. 

BOE núm. 51 

Bienes inmuebles embargadoS". objeto de subasta 

Primerc).-Piso 2.° B. del edificio sito en Corella 
en calle Poro número 51-53, con una süpertlcie 
útil de 74,63 metros cuadrados, inscrito al tomo 
1.879. folio 94, fmea numero 13.835, del Registro 
de la Propiedad de Tudela, puede ascender a la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Finca urbana sita en la calle Mariano 
Arigita número 3 de CoreUa, compuesta de un edi· 
ficio de planta baja y tres más elevadas, con 127,76 
metros cuadrados por planta, inscrita al tomo 2.536, 
folio 130. del Registro de la Propiedad de Tudela, 
puede ascender a la cantidad de 25.500.000 pesetas. 

Tercero.-Vivienda sita en calle Díaz Bravo, 22 
4.° A de Tudela, ccn una superficie útil de 107,70 
metros cuadrados, inscrita al tomo 1.844, folio 142, 
del Regtstro de la Propiedad de Tudela. puede ascen
der a la cantidad de 10.750.000 pesetas. 

Cuarto.-Aparcamiento numero 46, en el s0a.ano 
del edificio sito en Tudela, en la calle Diaz Bravo 
número 18 al número 24. con una sup:;::rficie de 
9,66 metros cuadrados, inscrita al tomo 2.364, folio 
74 del Registro de la Propiedad de Tudela, puede 
ascender a la cantidad de 750.000 pesetas. 

Dado en Tudela i:l 9 de febrero de 1 994.-El 
Juez.-El Secretario.-8.623. 

UBEDA 

Edicto 

Doña María del Mar Rebolloso del Moral. Juez 
de Primera Instancia numero I de Uheda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autros 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 315/1993 a insta,,"lcia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Hidalgo 
González y doña Ana Maria Chaves Frias,. en los 
que por providencia del día de la fecha se ha acor
dado sacar a subasta pública los bienes hipotecados 
que al final se expresarán, por término de veinte 
días, señalándose para la celebración de la primera 
subasta la audiencia del dia 5 de abril de 1994 
a las once horas de su mañana. 

Se previene a los licitadores 10 siguiente: 

Primero.---Que el tipo del remate será de 8.167.000 
pesetas, segUn lo pactado en la escritura de cons~ 
titución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, sin cuyo requisito no será 
admitida postura alguna. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estaran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador entiende como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes. al crédito del actor, si las hubiere, segui
rán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se entenderá que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente y en prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda la audiencia del día 27 de abril de 1994 
a la. misma hora. sirviendo para la misma el tipo 
señalado para la primera con una rebaja de un 25 
por 100 Y las mismas condiciones. Si tampoco hubie
Id postores se señala para la tercera subasta la 
audiencia del día 24 de mayo de 1994 a igual húra 
y con las mismas condiciones pero sin sujeción a 
tipo alguno. 

Las fmcas subastadas son las siguientes: 

Rústica. Cereal de regadío llamada Dos Puertas, 
en el sitio de ATiza, procedente de la caseria de 
la Cañavera, término de Ubeda, con superficie de 
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9 hectáreas 79 ·áreas y 2 centiáreas.· Linda: Norte, 
con el río Guadalimar; sur, fmea llamada La Caña
vera de don Enrique Hemández Orozco y doña 
Rufma Manuela García Carrasco: este, la de don 
Luis Hidalgo González y esposa; y oeste, con arroyo 
del sitio. En el momento de constituir la hipoteca, 
la fmea estaba pendiente de inscripción. procedien
do por división de la inscrita al tomo 1.468, libro 
646, folio 90, fmea 39.917.lnscripci6n La. La escri
tura de hipoteca quedó inscrita al tomo 1.566, libro 
694 de Ubeda, folio 89, finca 47.309; inscripción 
2 .. a • 

Dado en Ubeda, a 20 de enero de 1994.-La Juez, 
Maria del Mar Rebolloso del Moral.-EI Secreta
rio.-8.629. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 262/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Fernando Toribios Fuentes. en representación de 
.Credit Lyonnais España, Sociedad Anónima». con
tra don José Antonio Martín Gavilán y doña Raquel 
Maria de la Fuente Herrero, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a la parte demandada: 

Urbana. Piso en Valladolid. en la calle Gamazo, 
número 2. quinta planta. letra 1. correspondiendo 
al cuarto. 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valladolid al tomo 326. folio 95. finca 
número 28.784. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo, 1, segun
do. el próximo día 28 d6P marzo de 1994, a las 
diez treinta horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 29.127.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. calle Duque de la Victoria, 12, número 
de cuenta 4619000017026292, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate. en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto lil tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpUese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 25 de abril de 1994. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
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que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de mayo 
de 1994. también a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones f¡jadas para 
la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él. este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
Que suspenderse alguna de tales subastas. se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 26 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.232. 

VALLS 

Edicto 

Doña Elena Itunnendi Ortega. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Valls y su par
tido (Tarragona) 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del Procedimiento Judicial Suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el numero 35611992, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador don Francisco 
Moreno. contra don «Valenti Casas. Sociedad Anó
nima» en reclamación de un prestamo hipotecario 
por 82.297.779 pesetas, en el que se ha acordado, 
en resolución de esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez y ténnino de 20 
días, la fmca hipotecada que despuéS se dirá en 
la siguiente forma y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia 6 de abril de 1994 
a las diez treinta horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca de 153.800.000 pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior al 
mismo. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignación de este Juzgado. número 4235 
000 18. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
de Valls. número 855, calle Jaume Huguet. del 20 
por 100 del referido tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. debiéndose de presentar el resguar
do de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración. acompanando el resguar
do de haber ingresado el' 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematente los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la secretaría de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

En prevención de Que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la Que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. el próximo dia 
11 de mayo de 1994. a las diez treinta horas; y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha señalado la tercera subasta. 
Que se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas 
condiciones que las anteriores. el día 6 de junio 
de 1994, a las diez treinta horas. 
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Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra en término de Alcover, partidas 
Pujada de la Ribera, Dimarts de Baix. La Costa. 
Dimarts de Dalt y Font Fresca. lindante con la 
carretera de -Reus a Montblanc. con superficie de 
7.572 metros cuadrados, que linda al norte con el 
río Glprieta, al este con la carretera de Reus Mont
blanc, al sur José Maria Roig Madurell; y al oeste 
Sebastián Rimbao. 

En su interior existe: 
A) Nave mayor de 3.790 metros cuadrados con 

un altillo de trescientos metros cuadrados de los 
cuales 120 metros cuadrados corresponde a vivien
da. 

B) Nave menor, situada más al sur. de 410 
metros cuadrados y de una sola planta. 

Dado en Valls. a 10 de enero de 1994.-La Secre
taria.-9.255·3. 

VIC 

Edicto 

Don Esteve Hosta Soldevila, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 309/1993 de Registro. se sigue procedimi'Vnto 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis Comarcal 
de Manlleu, que litiga acogida al beneficio de justicia 
gratuita, representada por don Rossend Arimany 
Soler. contra doña Maria Farrés Prat y don Josep 
Maria Rierola Rovira. - en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritUra. que es de 10.971.875 pesetas la finca espe
cialmente hipotecada que se dirá, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Doctor Junyemt, número 
4. segundo, de Vic. el próximo día 24 de marzo 
de 1994 y hora de las doce, el bien embargado 
a doña Maria Farrés Prat y don Josep Marta Rierola 
Rovira. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la antenor. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. el dia 21 de abril de 
1994 y hora de las doce. Y que para el caso de 
no rematarse el bien en las anteriores subastas. se 
celebrará tercera subasta del referido bien. en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar 
el día 17 de mayo de 1994 y hora de las doce. 
celebrándose las mismas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 de la valomción. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cenado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como minimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría. y los licitadores debe-
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cán aceptar como bastante la titulacion, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dase que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Vivienda unifamiliar, sita en esta villa 
de Manlleu. con frente a la calle Puigpardines. donde 
tiene señalado el número 63, que ocupa sobre plan 
terreno la superficie de 89 metros 50 decímetros 
cuadrados, con un patio al fondo de 70 metros 
9 1 decímetros cuadrados, por lo que el conjunto 
que es de figura rectangular ocupa la superficie 
de 160 metros 41 decímetros cuadrados. Consta 
de planta baja y de una alta primera desde la baja, 
intercomunicadas. La planta baja ocupa la superficie 
construida de 89 metros 50 decimetros cuadrados 
y está destinada a almacén-garaje. La planta primera 
constituye la "ivienda propiamente dicha y ocupa 
la superficie construida de 91 metros 84 decímetros 
cuadrados, distribuida. consta además de dos peque
ños balcones. uno al frente y otro al fondo. des
cubiertos y en un voladizo. que ocupan en total 
la superficie de unos 5 metros cuadrados. Linda 
en conjunto: Al frente. con dicha calle de su situa
ción; derecha. entrando. con finca de don Jaime 
Serra Molas; izquierda, con fmca de don Aurelio 
Luque Olmo. y fondo, con finca de don José Tauste 
Vázquez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic número 2 al folio 218, tomo 1.780, li
bro 229 de Manlleu, fmca número 5.834-N, ins.-
cripción cuarta. . 

Dado en Vic a 24 de noviembre de 1993.-EI 
Juez. Esteve Hosta Soldevila.-El Secretario.- 9.366. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 0035011990 se siguen autos de ejecutivo letras 
de cambio a instancia de ~Caja de Ahorros de Gali
cia, Sociedad Anónima» contra ~Almuiña, Sociedad 
Anónima». don José Cerqueiro Rosales, doña Ama
lia Villannueva Rosales. don Sabino Martinez Fon
tán, doña Josefa Loureiro Ferrerira, don José Luis 
Taracido Catroces, doña Benita Sobral Santiago. 
don Francisco Aldao Perandones, doña Maria del 
Camlen en Cadavid. don Antonio Hevia de los 
Santos. doña Maria del Cannen Pardo Martinez, 
doña Amparo Martínez Arias, don Isidoro L. Lázaro 
Maiz, doña Cannen Rivero Velázquez. don Andrés 
Causo Veloso y doña Elena Barciela Ruro, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por término de veinte días, los bienes 
embargados a la parte demandada que se descri
birán. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien· 
da de este Juzgado, en las fechas siguientes. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 12 de abril; para el caso 
de que no concurran licitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el día 12 de mayo. con el 25 por 100 
de rebaja del precio de la valoración; y para el 
supuesto de que ésta quedara desierta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se celebraria el día 14 
de junio, todas ellas a las trece horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que (lepositar previamente en cla cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el ~Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal ave
nida de la Florida de esta ciudad, haciendo constar 
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la clave 3633000017035090. una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas. y que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, con
signando previamente el importen a que se refiere 
la condición anterior. en la fonna prevista en la 
misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que los títulos de pro
piedad son los qaue están de manifiesto en los autos 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes que se subastan y valoración 

Propiedad de don Francisco Alado Perandones 
y doña Carmen Cid Cadavid: 

1.1. Urbana. A vivienda. Reseñada con derecha, 
planta cuarta, del edificio número 11 y 13 de la 
calle General Mola de Pontevedra. Superficie cons
truida 209.96 metros cuadrados. útil 168,31 metros 
cuadrados. Consta de 6 habitaciones, cocina con 
otice. dos cuartos de baño y un cuarto de aseo. 
Linda frente. fmcas números 17 y 18 y patio de 
luces; derecha, patio de luces; e izquierda, calle 
General Mola. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Pontevedra, al tomo 587. libro 
119. folio 149 v. finca número 19.955. 

Valorada a efectos de subasta en 15.250.000 
pesetas. 

Propiedad de don Antonio Hevia de los Santos 
y doña Carmen Pardo Martinez: 

2.1. Urbana. A vivienda de protección oficial. 
Reseñada con la eltra F, planta primera del edificio 
número 9 de la calle travesía del Padre Amoedo. 
en Pontevedra. Superficie 126,15 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormi
torios. dos cuartos de baño, un cuarto de aseo. coci
na. tendedero y ofice. Anexos: Plaza de garaje. en 
planta sótano y trastero, en planta bajo cubierta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pontevedra. al tomo 682, libro 283, folio 100 
v, finca número 26.616. 

Valorada a efectos de subasta en 11.750.000 
pesetas. 

Propiedad de don Isidro L. Lázaro Maiz y doña 
Carmen Rivera Velázquez: 

3.1. Urbana. 1184 parte indivisa del garaje o local 
comercial o industrial, sito en el interior de la planta 
baja del complejo Marin Cantoarena. provincia de 
Pontevedra. Superficie total 2.473,00 metros cua
drados. Dotado de entrada independiente a la ave
nida de Orense. por medio de una calle de acceso. 
Linda: Frente, local número l de la división hori
zontal; fondo. calle Calvo Sotelo, a nivel superior; 
derecha, calle José Trasande, a nivel superior; e 
izquierda herederos de Manuel Costas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 2 de Pontevedra. 
libro 133, tomo 801. folio 79, fmca número 12.555. 

Valorada a efectos de subasta en 950.000 pesetas. 
3.2. Urbana. A vivienda. reseñada con la letra 

O. planta quinta del edificio denominado complejo 
Ponteporto. en la calle Cantoarena, entre las calles 
Calvo Sotelo. avenida de Orense, del término muni
cipal de Marin (Pontevedra). Superficie construida. 
101,82 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor. cuatro donnitorios, dos cuartos de 
baño, cocina y lavadero. Linda. Frente, rellano de 
escaleras, patio de luces y trastero del bloque; fondo, 
calle Calvo Sotelo; derecha. patio de luces. bloque 
tercero; e izquierda. vivienda letra P de la misma 
planta. Anexos: Trastero reseñado con el número 
19, situado en la planta bajo cubierta. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número s de Pontevedra, 
libro 134. tomo 802. folio 4. fmca número 12.603. 

Valorado a efectos de subasta en 9.750.000 pese
tas. 

3.3. Urbana. 1;30 parte indivisa. A garaje. Sito 
en la planta sótano del edificio ubicado entre las 
calles Calvo Sotelo numero 3, Doctor Tomiño 
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número 3 y plaza Municipal. de Marin. Superficie 
total 548 metros cuadrados. Con entrada a través 
de una rampa desde la calle Doctor Touriño. Fondo, 
terreno bajo la plaza Municipal; derecha. capilla 
evangélica y don Francisco Area Calviño; izquierda, 
terreno bajo la calle Calvo Sotelo. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Pontevedra, 
al libro 98. folio 243. finca número 8.779. 

Valorada a efectos de subasta en 900.000 pesetas. 
Propiedad de don José A. Couso Beloso y doña 

Elena Barciela Rozo: 
4.1. Urbana. Terreno con edificación. sito en 

calle Busto de Abajo. de la localidad de Marin, 
provincia de Pontevedra. Superficie. Terreno 1,77 
áreas (177 metros cuadrados). Edlficación: Casa a 
vivienda con una superficie ocupacional de 99 
metros cuadrados. Consta de planta baja con tres 
donnitorios, cocina. comedor y aseo; planta primera 
con cuatro dointitorios, cocina comedor, aseo y des
pensa; y planta segunda con cuatro donnitorios. 
cocina. comedor, aseo y despensa. Linda aJ. norte. 
don Juan Baamonde; sur, casa de doña Hennelinda 
Solla y calle Busto; este. don Perfecto Pardavila; 
y oeste, don Benito Hermida. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Pontevedra, al tomo 
811, libro 191, folio 191, fmca número 6.147-N. 

Valorada a efectos de subasta en 19.500.000 
pesetas. 

4.2. Urbana. Edificio reseñado con el número 
16 de la calle del Outeiro, barrio de Cantodarea, 
del municipio de Marin. Superficie de 65 metros 
cuadrados, aproximadamente. Consta de planta baja 
y piso primero. Linda: Al norte. don José Pereira; 
sur. calle; este, don José Couso; y oeste. don Julián 
Acuña. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Pontevedra, al tomo 806, libro 138, folio 
133, fmca número 12.813. 

Valorada a efectos de subasta en 8.250.000 pese
tas. 

Propiedad de don José L. Taracido Catrofes y 
doña Benita Sobral Santiago: 

5.1. Terreno con el nombramiento de «Tras del 
Río». sito en el lugar de Coiradas, parroquia de 
San Julián. del municipio de Marin (Pontevedra). 
Superficie: 1,70 áreas "('170 metros cuadradados). 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Pontevedra. al libro 94, folio 106. fmea número 
8.275. 

Valorado a efectos de subasta en 1.650.000 pese
tas. 

5.2. Urbana. A vivienda. Planta baja del edificio 
números 10 y 22 de la calle General Mola de la 
localidad de Marin. Superficie 149.60 metros cua
drados. Linda: Norte o frente, calle General Mola; 
fondo. terreno anexo a la finca; derecha, doña Mer
cedes Teijeiro; e izquierda, terreno anexo a la finca. 
Anexos: Sótano. Con superficie de 127,80 metros 
cuadrados. Patio. en su lindero fondo e izquierdo 
con superficie de 41,69 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Pon
tevedra, al libro 86, folio 78. finca número 7.231. 

Valorada a efectos de subasta en 13.750.000 
pesetas. 

5.3. Terreno. Sito en la calle Real del municipio 
de Marin (Pontevedra). Superficie escriturada 4,85 
áreas. 22 decimetros cuadrados. Real. 526,22 metros 
cuadrados. Sobre el terreno existe una caseta con 
una superficie de 64,70 metros cuadrados. Linda 
norte, herederos de doña Petra Femández y otros; 
sur, don José Taboa~ este, cine Avenida y callejón 
por ddonde tiene su entrada; y oeste. doña Mercedes 
Teijeiro. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Pontevedra, al libro 86. folio 74. fmca 
número 3.135. 

Valorado a efectos de subasta en 5.250.000 pese
tas. 

Propiedad de ~Almuiña, Sociedad Anónima»: 
6.1. Buque. Tipo Motopesquero. Con la deno

minación de «Cotorredondo 1». Dedicado a la pesca 
de arrastre de altura y clasificado en el grupo Jll 
clase R Características: Años de construcción 1973, 
casco de acer0; eslora p. p. 29,82 metros cuadrados; 
manga 7.31 metros; puntal 3,90 metros; registro 
bruto 249,11 toneladas métricas; registro neto 92.83 
toneladas métricas; máquina principal i Ud. clase 
de máquina motor Diesel naval Stork Weksporr, 
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de 800 caballos de vapor y 750 revoluciones por 
minuto; máquina secundaria 1 Ud. Clase de máqui
na, motor BWN. tipo RHS 508, de 232 caballos 
de vapor y 1.500 revoluciones por minuto; carga 
máxima bI cubierta 172,61 toneladas métricas; velo
cidad máxima 11, 72 nudos; equipo de pesca. cuatro 
artes de fondo remolcados de nylon, la capacidad 
es de 130 toneladas métricas. El buque no lleva 
instalación frigorífica. pero sí congeladora por sis
tema de congelación expansión directa tipo 
Freon-22 con una capacidad de congelación de 6 
toneladaS'hora. La temperatura de congelación es 
de _25.° centigrados y la de conservación de _20.° 
centígrados. Equipo auxiliar de pesaca lo compone 
una maquinilla en sistema eléctrico Ward Leonard. 
con una potencia de 150 caballos de vapor. El equi
pa de detección lo componen dos sondas marca 
Atlas Echograph 450 serie 242. Dispone de radar 
marca OKI-NX-5625, el alcance de las sondas es 
de 800 brazas. Inscripción en el Registro de Buques 
número 2 de Gijón, al tomo 55, libro 37, folio 
137, matrícula GI-4-l889-3. 

Valorado a efectos de subasta en 78.750.000 
pesetas. 

6.2. Buque. Tipo motopesquero, con la deno
minación de «Cotorredondo lb. Dedicado a la pesca 
de arrastre de altura y clasificado en el grupo 111, 
clase R. de iguales características que el anterior. 
Inscríto en el Registro de Buques número 2 de Gijón, 
al tomo 57, libro 38, folio 99, matrícula 
GI-4-1893-D. 

Valorado a efectos de "Subasta en 78.750.000 
pesetas. 

6.3. Buque. Tipo motopesquero. Con la deno
minación de «Cotorredondo lIb. Dedicado a la pes
ca de arrastre en altura y clasificado en el grupo 
In, clase R De iguales características que el anterior. 
Inscrito en el Registro de Buques número 2 de Gijón. 
Tomo 57, libro 38, folio 103, matricula GI-4-19 tO-3. 

Valorada a efectos de subasta en 78.750.000 
pesetas. 

Dado en Vigo a 27 de enero de 1994.-El Magis
trado, Francisco Sánchez Reboredo.-El Secreta
rio.-8.630. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y 
su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 263/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Toucedo Rey, contra don Andrés Acosta 
Gómez y dona Marta de las Nieves Quintela Prieto, 
mayores de edad y vecinos de R.edondela, La Por
tela-Cedeira, y en los que se embargó, evaluó y se 
sacan a pública subasta. por primera vez y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para la primera subasta el dia 26 de abril próximo, 
para la segunda el día 24 de mayo próximo, y para 
la tercera el día 20 de junio próximo, todas ellas 
a las doce de su mañana, y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100. y si en esta tampoco hubiere lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.--Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, en 
este Juzgado, acompañando resguardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimiento desti
nado al efecto. 
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Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado enn la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su eXtinción el precio del precio del remate, 
que todos los gastos que se originen hasta su ins
cripción en el Registro de la Propiedad serán. de 
cuenta del adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Inculto Bouza Longa, en Portela, Cedei
ra, municipio de Redondela, de 3 áras 46 centiáreas, 
que linda: Al norte, herederos de Bernardo Martinez 
Brea; sur y oeste, Jaime Barciela Peni, y este, camino. 
Sobre el mismo se ha construido una casa de semi
sótano, sótano y bajo, de 100 metros cuadrados. 
Señalada con el número 68 de A Portela (antes 
número 87). Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Redondela al tomo 392 del archivo, libro 165 
del Ayuntamiento de Redondela, fmca número 
22.051, inscripciones primera y segunda. Valorado 
en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en VIgo a 28 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-La Secre
taria.-8.433. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de los 
de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 00762/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de ~Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima_, representado/a por el Procuradorll don 
Jesús González-Puelles Casal, contra uosé Morales 
Alonso, Sociedad Anónima_, con código de iden~ 
tificación fiSCal A-36616845, domiciliado en calle 
García Olloqui número 6 (Vigo), y en los que se 
acordó sacar a pública subasta por primera y en 
su caso por segunda y tercera vez, y por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para la primera subasta el día 18 de mayo 
de 1994; para la segunda, el día 17 de junio de 
1994, y para la tercera, el dia 14 de julio de 1994, 
todas ellas a lai diez de su mañana y en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca. y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.--Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao VIzcaya, 
cuenta número 3.641, clave-18, cuando menos, un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudién
dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado, junto con aquél, para 
poder tomar parte en la subasta acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz~ 
gado; que se entenderá que todo lkitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante tos acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario: y que podrá concurrlrse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el dia y hora indicados. se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

y al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas al/los ejecutados «10-
sé Molares Alonso, Sociedad Anónima», y a los 
acreedores: Banco Comercial Transatlántico, Estado 
español, «Exclusivas Garcia, Sociedad Anónima.; 
don José Marta Sánchez Enriquez, don Antonio 
Area Bernárdez, don Nicasio Eduardo Fernández 
Garcia, don Alejandro Gómez Vilar. don José Alva
rez Caride, don Jesús Ligero Abilleira, don Gonzalo 
Santamarta Guerra, don Jesús Torrado Sánchez, don 
José Luis García Velado y «Euro Red Vigo, Sociedad 
Limitada •. 

Bienes objeto de subasta 

Pesquero congelador, con casco de acero, cons~ 
truido en VIgO, nombrado «Estreito de Rande», de 
las caracteristicas siguientes: Eslora de arqueo, 79 
metros 40 centimetros; eslora entre perpendiculares, 
73 metros; manga, 13 metros 2 centímetros; PW1ta1 
construcción, 8 metros 40 centimetros; puntal de 
bodega, 4 metros 90 centímetros. Número de palos, 
dos. Tonelaje total, R B., 1.553 toneladas 46 cen
tésimas, neto, 785 toneladas y 39 centésimas; arqueo 
bajo cubierta, 1.153 toneladas con 13 centésimas. 
Motor Diesel, marca ~Barreras Duetz», tipo RBV-12 
M-350 número 042/350/1195, de 12 cilindros, 400 
milímetros de diámetro, construido en Vigo, por 
«Hijos de J. Barrerras. Sociedad Anónima». Fuerza 
efectiva, 4.000 caballos de vapor, e indicada, 
4.819,28 caballos de vapor. Matriculado al folio 
9.618 de la lista tercera de la Comandancia de Mari
na de Vigo, con la distintiva E.H.AJ. Inscrito en 
el Registro Mercantil y de Buques de VIgO, en el 
tomo 108 de buques, folio 174, hoja 2.136, ins
cripción 6.1l

• 

Ha sido valorado por las partes para el caso de 
subasta en la cantidad de 104.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo, a 10 de febrero de 1 994.-EI Magis
trado~Juez, Francisco Javier Romero Costas.-EI 
Secretario.-8.631. 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Viveiro (Lugo), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 5811991. seguido a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» repre
sentado por el Procurador don Manuel Cabado igle
sias, contra don Nicasio Rey Insua y doña Dolores 
López GArcia, en reclamación de W1 préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta en 
la Sala de Audiencia, por primera vez el día 20 
de abril próximo a las once horas. en su caso por 
segunda vez el dia 18 de mayo a las once horas 
y por tercera vez el dia 15 de junio siguiente a 
las once horas del mismo año y en el mismo lugar, 
la fmea que al fmal se describe. bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 5.657.500 pesetas para la finca descrita con 
el número 1, el de 1.628.000 pesetas para la descrita 
con el número 2 y la descrita con el número 3, 
en 812.500 pesetas fijado en la escritura de prés
tamo; para la segunda el 75 por lOO de aquél tipo 
y la tercera será sin sujeción a tipo, no adntiténdose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecirnJento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera subasta en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo d'e la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este blluncio en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.- Las posturas podrán- hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

CU3Ita.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8. de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se subastan: l. Uno. Local comercial 
en planta baja; ocupa una superficie útil de 85 metros 
33 decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle Almi
rante Chicarro y caja de la escalera; derecha entran
do. según se mira desde dicha calle, baldíos de here
deros de doña Josefa Puente Rivera, portal y esca
leras y salido; izquierda. casa de don Constantino 
del Río y otro; y fondo, casa de don Castor Diaz, 
baldío de herederos de doña Josefa Puente Rivera 
y salido. Cuota de participación. 40 enteros, 53 cen
tésimas por 100. Inscrita al torno 574, libro 225. 
folio 16, fmca número 21.878. 

2. Dos. Vivienda en primera planta alta; ocupa 
una superficie útil de 84 metros 35 decímetros cua
drados; está distribuida en diversas dependencias 
y servicios; y linda: Frente, calle Almirante Chicarro 
y escaleras y pasillo; derecha entrando. según se 
mira desde la referida calle, pasillo de distribución 
y herederos de doña Josefa Puente Rivera y salido; 
izquierda. pasillo de distribución y casa de don Cons
tantino del Rio y otro; y fondo, escaleras. pasillo 
de distribución, salido y casa de don Castor Diaz 
y baldío de herederos de doña Josefa Puente Rivera. 
Cuota de participación. 22 enteros 62 centésimaS 
por 100. Inscrita al tomo 574, libro 225, folio 17, 
fmca número 21.879. 

3. Cuatro. Local destinado a fayo en la planta 
bajo cubierta; ocupa una superficie útil de 77 decí
metros cuadrados y linda: Frente. calle Almirante 
Chicarro y escaleras y pasillo, 'derecha entrando. 
según se mira desde la referida caUe, pasillo de dis
tribución y herederos de doña Josefa Puentes Rivera 
y salido; izquierda, pasillo de distribución y casa 
de don Constantino del Río y otro; y fondo, esca
leras, pasillo de distribución, salido y casa de don 
Castor Diaz y baldio de herederos de doña Josefa 
Puente Rivera. Cuota de participación. 15 enteros 
80 centésimas pro 100. Inscrita al tomo 574. libro 
225. folio 19. fmca número 21.881. 

Dado en Viveiro. a 3 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-8.643. 

YECLA 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Millán Franco. Jueza sus
tituta de Primera Instancia de la ciudad de Yecla 
y su partido. 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo, núme
ro 314/19S2, a instancia del Procurador don Manuel 
Azorin Garda, en nombre y representación de «Ban
co Centnu Hispanoamericano. Sociedad Anónima)'. 
contra «Getama, Sociedad Anónima., con domicilio 
en Yeda, caJretera de Valencia, kilómetro 3,5, y 
contm don Salvador Beneyto Yago. con domicúio 
en Yecld. -:;alle San Antonio, 28, 3.", Y dún Juan 
Gaspar Garcta, domiciliado igualmente en Veda, 
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calle San Antonio, 8. y contra sus esposas a los 
solos efectos de lo dispuesto en el articulo 144 del 
R. H., sobre reclamación de la cantidad de 
13.011.294 pesetas, en los que por proveido de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta el 
bien embargado y que después se dirá, por primera 
vez y. en su caso, por segunda y tercera vez, y 
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado 
para dicho acto los días 30 de marzo, 2 de mayo 
y 2 de junio del pr6ximo ano de 1994, todas ellas 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Yecla. calle San Antonio. núme
ro 3, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior, bajo las SIguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya de Veda, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avulúo con rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignaci6n ante
riormente reseñada l) acampanando el resultado de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule plica 
por escrito no asistiere al acto del remate. se le 
requerirá por tres días para que acepte la adjudi
cación. perdiendo, en caso de no aceptar, la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y ne tendrán derecho a exigir ningunos 
otros (no admitiéndose al rematante. después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos). 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiese. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
. Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señaladas se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil. 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Qctava.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica. en el paraje de la Decarada o rambla 
del Principe, en el téonino municipal de Yecla, un 
trozo de tierra con viña, de cabida 66 áreas 72 
centiáreas, dentro del cual se ha construido una 
casa-chalé, con servicios de luz yagua. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
(sólo el solar), al folio 37, del tomo 1690, libro 
965. inscripción séptima. finca número 17.774. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Veda a 28 de enero de 1 994.-La Jueza, 
Maria del Rosario Millán Franco.-La Secreta
ria.-11.011-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trami,tajuicio, 
número 549/1992, Sección A, seguido a installcia 
de doña María Soledad Gracia Romero. contra don 
Juan Murcia Breu y «Distribuciones Sportivc,s, 
Sociedad Anónima». y en ejecuci6n de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados al demandado, que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 7.500.000 pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, 2, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de marzo próximo 
y hora de las diez de su mafiana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dicho precio de tasación; en ella no se admi
tirán posturas ~nferiores a los dos tercios de dicho 
avalúo. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra· 
do. depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

S610 el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiera, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes; que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 26 de abril. a las diez horas. en 
las mismas condiciones de la primera. excepto el 
tipo del remate. que será el 75 por 100 de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
24 de mayo, también a las diez horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar en término de Matadepera 
(Barcelona), en al urbanización «El Rajant de Can 
Robert». con frente a la calle Rajant. 14. que cons
tituye la parcela número 74 de la urbanización, y 
que comprende una parcela de terreno de 2.000 
metros cuadrados y en su interlor una vivienda de 
planta baja y piso encima, con un total de 118 
metros cuadrados construidos. Es la finca registral 
número 2,475 del Registro número 3 de Terrassa. 
al tomo 1.868. folio 103. 

Valor de la mitad indivisa: 7.500.000 pesetas. 
Un vehículo marca «Seat» modelo 131, matricula 

B-4.280-FC: 50.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 7 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-8,406-3. 

ZARAGOZA 

t."dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este JU7.gadO se sigue- pro
cedimienÍlI especial Jel Banco Hipotecario de Espa
ña. con el número 239/ 1992-A, promo"ido por Ban
w Hipotecario de España, contra don Juan Carlos 
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Garcia Domingez y doña Maria Asunción Garres 
Pinsolas, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el bien inmueble Que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Auóiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente. a las diez horas: 

En primera subasta, el díll JO de marzo de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, que se hara cunstar al final de la presente 
resolución. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de abril de 1994, 
con la reb<\ia del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematard en ningun.a 
de las anteriores. el día 31 de mayo de 1994, con 
todas las demás condiciones de la segunda peto 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta ni en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
de cuenta 4901. urbana 2. de Zaragoza. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana Número 36. Vivienda tercero A tipo M. 
en la tercem planta de vivienda de la escalem 6. 

. de 88 metros 30 decímetros cuadrados útiles, sita 
en el poligono de Puerta Sancho. escalera 5.a, terce
ro A. hoy calle Amsterdam, número 5. Inscrita al 
tomo 2.072, folio 95. fmea número 1.358, inscrip
ción primera. del Registro de'la Propiedad número 
11 de Zaragoza. Valomda en 7.420.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. para el caso de 
que dicha notificación no pueda practicarse en la 
forma ordinaria. 

Dado en Zaragoza a 11 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.666-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 359/1992, a 
instancia del actor t<Winston. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Juan Carlos 
Jiménez Giménez, y siendo demandada doña Maria 
Victoria Pamplona Luesma, con domicilio en San
cho Abarca, 4. segundo. B. Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su pub1icación por ténnino de 
veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de ésta, que con 
su valor de tasación se expresará en las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Para tomar p?rte deberá consignarse. 
previamente. el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana 
número 2, de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría. se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la re~ponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguient.es fechas: 

Primera subasta: El día 24 de marzo próxi..-rlO; 
en ella no se admitirán posturas inferiores. a dichos 
avalúos. De no cubrirse lu reclamado y quedar 
desierta en tod.o o en palte, 

Segunda subasta: El día 21 de abril siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 19 de mayo próximo, y 
será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien:" 

Vivienda sita en la calle Sancho Abarca. número 
4. segundo, B, de Zaragoza, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de esta ciudad al tomo 
3.084. folio 23. finca número 139. Tasado en 
10.815.000 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 17 de enero de 1 994.-EI 
Juez.-El Secretarlo.-9.156. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 852/1993. promo-
vida por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña Luisa Melero 
Lázaro, en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el/los inmueble/s que al fmal se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en fonna siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta el día 22 de abril próximo. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma que luego se dirá para 
cadafmca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 20 de mayo próximo. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de junio próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Número cinco. Piso segundo derecha, 
letra A enla segunda planta alzada. de 62,88 metros 
útiles, sito en Zaragoza, calle Jesús Valdé;; Guzmán 
número 6. Le corresponde una cuota de partici
pación de 7,13 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 10 de Zaragoza. al tomo 
2.467. libro 933. folio 13. fmca número 56.540. 
Valorada en 4.570.719 pesetas. 

Segundo.-Número seis. Piso segundo centro. letra 
B. en la segunda planta alzada, de 61,59 metros 
útiles, sito en Zaragoza, calle Jesús Valdés Guzmán 
número 6. Le corresponde una cuota de partici
pación de 6.28 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 10 de Zaragoza al tomo 
2.467, libro 933. folio 16, fmca número 56.542. 
Valorada en 4.452.613 pesetas. 

Tercero.-NÚ01ero siete. Piso segundo izquierda. 
letra C. en la segunda planta alzada, de 52,76 metros 
útiles, sito en Zaragoza, calle Jesús Valdés Guzmán 
número 6. Le corresponde una cuota de partici
pación de 6,55 por 100. mscrito en el Registro 
de la Propiedad número 10 de Zaragoza, al tomo 
2.467, libro 933, folio 19, finca número 56.544. 
Valorada en 3.834.491 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza, a 7 de febrero de 1 994.-EI 
Juez.-El Secretarlo.-8.648. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

G1RONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social nomero 1 
de Girona, del bien embargado como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución numero 
171/1992, instado por El Miloud Touil y otros, fren
te a don Francisco Vega Monteagudo. en las con
diciones reguladas en los articulos 234.1, 261, 262 
Y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 
Y siguientes de la Ley de E"Qjuiciamiento Civil. cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Tomo 2.696 del archivo. libro 77 de Santa Cristina 
de Aro. folio 84. fmca número 4.275 duplicado, 
anotación L/I. media parte indivisa. 

Bien tasado perciahnente en la cantidad de 
7.393.925 pesetas. 

Primera subasta, el dia 29 de marzo de 1994, 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: El 50 por 100 del tipo tasado del bien, es 
decir, 3.696.963 pesetas. Postura mínima. dos ter
ceras partes de dícha cantidad tipo de tasación, es 
decir, 4.929.283 pesetas. 

Segunda subasta. el dia 19 de abril de 1994, a 
las nueve tre-mta horas. Consignación para tomar 
parte: El 50 por 100 del tipo tasado para la segunda 
subasta, es decir. 2.772.722 pesetas. Postura míni
ma, dos terceras partes de dicha cantidad tipo de 
la segunda, es decir, 3.696.963 pesetas. 

Tercera subasta. el dia 10 de mayo de 1994, a 
las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: El 50 por 100 del tipo de la segunda subasta, 
es decir. 2.772.722 pesetas. Postura minima, deberá 



3148 

exceder del 25 por 100 de la cantidad en que está 
tasadu el bien. es decir, 1.848.481 pesetas. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes 0, en su defecto. Jos res.. 
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo C(lmUn de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas s610 se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar dividido el bien en lotes, puede p:rr
ticiparse separadamente en la subasta por cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de taAAci6n 
del lote. 

Los licitadores salvo que sean Jos propio!> eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugr, deberán, para poder tomar parte en las 
subastas. acreditar previamente haber depositado la 
cantidad indicada como consignación. y ello exclu
sivamente mediante cheque librado por entidad de 
crMito, talón conformado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 
167000064-171/92 del Banco Bilbao VIzcaya. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efetos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello exclusivamente, 
mediante cheque librado por entidad de crédito, 
talón conformado o resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente número 
167000064-171/92 del Banco Bilbao VIzcaya. Se 
harán constar los datos identificativos del remitente, 
que no se harán públicos si no lo desea, saJvo que 
resulte adjudicatario. entendiéndose, salvo que se 
indique 10 contrario en pliego, que: a) se aceptan 
las condiciones de la subata. b) se reserva la facul
tad de ceder el remate a un tercero de su procedente, 
y c) se acepta si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para que, en el plazo de tres dias, 
acepte la adjudicación, blijo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada 

Si la adquisición en. subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de ajudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acr!"edüre~. 
adjudicatarios aoonar el exceso en mew.1ico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecut.ames 
o por lus responsables legales solidarios o subsi
diario~ podrán hacerse en calidad. de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso. dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los ocho días siguientes a su aprobación, 
caso de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo lícitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y les preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dd remate (articulos 131.8 
y 133.11. de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto senirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Girona a 20 de enero de 1 994.-El 
Secretario.-8.625. 

liiRONA 

Edicto dE' subasfa bienes inmuebles 

En virtud de lo acordado por la ilustrisima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de 10 Social núme
ro 1 en providencia de esta fecha, rul.:tada en el 
proceso de ejecución seguiáo ante este JU"1:gado, a 
instancias de don Sun,'il.!h MihillIladou, contra la 
empresa demandada José TrujiUo Quintana, domi
ciliada en MaS~ílnet de la Selva, caOe avenida S. 
Jordl, número J, en autos número 1.051/199 J, por 
el presente se :-;acan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en la forma pre
venida por los artículos 26 J Y siguientes L.P.L. y 
1.488 Y siguientes de la L.E.C., por término de 
veinte dias y precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Parcela número 78, urbanización El MoH, al tomo 
2.005. libro 93 de Massanet de le Selva. folio 1, 
finca número 3.354, inscripción tercera. 

El antenor bien ha sido justipreciado con inter
vención de perito tasador en la cantidad de 
22.559.600 pesetas que sirve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
avenida R. Folch, 2·4. de esta ciudad, el dia 29 
de marzo de 1994, a las nueve treinta horas de 
su mañana: en caso de resultar desierta se señ.ala 
para la segunda subasta el día 19 de abril de 1994, 
a las nueve treinta horas de su mañana, yen supuesto 
de que resultara igualmente desierta, se señala para 
la tercera subasta el día 10 de mayo de 1994, a 
las nueve treinta horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las subastas 
los licitadores. a excepción del ejecutante, deberán 
consignar previamente en el Banco Bilbao VIzcaya 
de esta ciudad. en la cuenta número 
1.670-0000-64-191/92, una cantidad igual, por lo 
menos. al 50 por 100 del tipo de la subasta, desde 
su anuncio y hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa de este Juzgado de lo Social. junto con 
aquél. el importe de la consignación anteriormente 
referida; los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaria y serán abiertos en el acto de remate, 
al publicarse los posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Que en 
la primera subasta no se admitirán posturas infe· 
riores a los dos terCIOS de la tasación: en segunda 
subasta no se admitirán posturas inferiores a los 
dos tercios de la tasal.:tón rebajados en un 25 por 
100 menos, si se llegase a la tercera subasta, no 
se admitirán posturas l.jue no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubiera justipreciado 
el bien. De resultar desIerla la tercera subasta, ten
dnin los ejecutantes 0, en su defe(..10, los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho 
de adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles. a tal fin. el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. Si la adquisición en subasta o 
la adjudicación en pago se realiza en favor de la 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de, 
los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguiran hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá serIes atribuida en el reparto pruporcional. 

De ser inferior el precio, deberá;n los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. Sólo 
la adquisición o adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios podrá efectuarse en calidad de ceder a ter
ceros. El pago de la diferencia entre el depósito 
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efectuado y el precio del remate ha de hacerse en 
el plazo de ocho dias contados a partir de la apro
bación de este último. Si el adjudicatario no pagó 
el precio ofrcci.do podre, a instancia del acreedor. 
aprobar el remate a favor de los ilcitadores que 
le sigan. por el orden de sus re!)pectivas posturas, 
perdiendo aquél el depósito efectuado. 

Se c.ntiende que todo licitador acepta como bas
J..ante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para la empresa apremiada. 

Girona, 20 de enero de 1994.-La Magistra
da-Juez.-La Secretaria.-8.980. 

MADRID 

Edicto 

Don Fau~to Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento reglstrado 
en este Juzgado, ejecución número 89/1993. a ins
tancia de don Francisco Javier Membrilla Pan, con
tra «Leis, Sociedad Anónima», en el día de la fecha, 
se ha acordado sacar a púhlica subasta, por término 
de veinte dias, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es· la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Finca C-4, parcela de terreno situada en 
la unidad de actuación. desarrollo convenio número 
16, del término municipal de Griñón. Tiene una 
superficie de 435 metros cuadrados, y linda: Frente 
o norte, con calle número uno; sur o fondo, parcela 
e-s; este o izquierda, calle número dos. y oeste 
o derecha., parcela e-3. Sobre dicha parcela se ha 
construido la siguiente edificación: Nave diáfana de 
una sola planta que se encuentra enclavada en la 
superficie de la parcela, destinado el resto del terreno 
a servicios de la nave. La nave tiene una superficie 
útil de 300 metros cuadrados; los linderos de la 
finca no sufren variación. 

Valor de tasación; 37.500.000 pesetas. 
Cargas registrales: 17.598.829 pesetas. 
Justiprecio determinado: 19.901.171 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hemani. número 59, cuarta 
planta; en primera subasta, el día 6 de abril de 
1994: en segunda subasta, en su caso, el dia 4 de 
mayo de 1994, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 9 de junio de 1994, como hora 
para tü<Jas ellas las de las diez de la mañana, y 
se ce,iebrarán bajo las condiciones siguientc~: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando princIpaL intereses 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (a~culo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente eIlla cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513, abierta por este Juzgado en el Ballco 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica, número 19; en pri· 
mera subasta. la cantidad de 3 980.235 pesetas, y 
en segunda y tercera, en su ca¡,o, 2.985.180 pesetas; 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo reqlÚsito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a su respectivo duefto acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, )', en 
su caso, como parte del precio de la venta. También 
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podrán reservarse en depósito a instancia del acree
dor las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a los que 10 sigan a favor de sus respectivas 
posturas (artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda, según el artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las se realicen en dicho acto (articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo 
19.901.171 pesetas. valor de la tasación de los bie
nes, y no se admitirán posturas inferiores a 
13.267.448 pesetas, Que cubran las dos terceras pat
tes del tipo. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), fljándose el tipo en 14.925.878 pese
tas. y no se admitirán posturas inferiores a 9.950.586 
pesetas. Que cubran las dos terceras partes del tipo 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores el actor o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrán pedir o la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta o que se le entreguen en 
administración. según previene el articulo 1.505 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuere nece
sario celebrarla. la postura mínima deberá exceder 
de 4.975.293 pesetas, el 25 por 100 de lá cantidad 
en que están tasados los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta esta tercera subasta, los eje
cutantes o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo anterionnente señalado. 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días, 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (articulo 261 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (artículo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad 
habrá de verificarse dicha cesión, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con' asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, o, en su defecto, en el plazo que se señala 
en la condición décima. 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan con certificación registral de 
cargas y gravámenes están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas. pre
viniendo que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de los actqres continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la resPonsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro 

Martes 1 marzo 1994 

bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécirna.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inft:rior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Fuenlabrada (Madrid). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid», en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal se expide 
el presente en Madrid a 26 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Fausto Garrido González.-EI 
Secretario.-8.696. 

MADRID 

EdiclO 

Don Ricardo Sánchez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 4 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social. con el número 
556/1990. ejecutivo 28/1992. a instancia de don 
Manuel Amado Femández Hemández. contra don 
Amador Escribano Aceves. en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el siguiente bien embargado como 
de propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta: 

Urbana. Cuarenta y dos, piso tercero, letra C, 
situado en la planta tercera sin contar la baja. de 
la escalera central del edificio señalado con el mIme
ro 168 de la calle Embajadores, con vuelta y esquina 
a la de Omaro Garcia por donde le corresponde 
el número 1, de esta capital. Tiene una superficie 
de 80 metros cuadrados más 8 metros 30 decímetros 
cuadrados de terraza. Consta de cinco estancias, 
más cocina. baño y dos terrazas. Linda tomado 
como frente al sur, la calle del Mercado: derecha. 
piso letra D de su planta y escalera; izquierda, piso 
letras A y B de su planta en la escalera izquierda, 
rellano y hueco de escalera y hueco de ascensor, 
fondo. patio de luces. rellano de su propia escalera 
y caja de ascensor. Su cuota de participación: Un 
entero veintidós centésimas por ciento. Inscrita en . 
el Registro de la Propiedad número 3 de Madrid, 
fmca número 35.521. 

Valor de tasación del inmueble: 12.750.000 pese
tas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social, en primera subasta, el día 5 de 
abril de 1994; en segunda subasta, en su caso. el 
día 3 de mayo de 1994. y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 27 de mayo de 1994. señalándose 
como hora para todas eUas las diez horas, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar el bien pagando principal 
y costas; despt;és de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecímiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 
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·Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subaslab se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
l~ celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del" Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas Que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
jl:stipreciado el bien. Si hubiere postor Que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. 

Décirna.-Que los titulos de propiedad del bien 
que se subasta. con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que la cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que ei precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dlas siguientes a la apro
bación del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez Que haya sido publicado en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal. 
se expide el presente en Madrid a 7 de febrero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Ricardo Sánchez Sán
chez.-El Secretario.-8.983. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José Ceballos Reinoso, Magistrada de 
10 Social número 16 de los de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: Que por providencia dictada en el 
día de la fecha en el proceso seguido a instancia 
de don Fernando Miguel Ocaña Cúntra Famenorsa 
y otros, en reclamación por extinción registrado con 
el número 26/1994. se ha acordado citar aFame
norsa en ignorado paradero, a fm de que comparezca 
el dia 2 de marzo de 1994, a las diez treinta y 
cinco horas de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas número 16 
de este Juzgado de lo Social número 16. sito en 
la calle Hemani. nUmero 59; debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apo
derada. y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y Que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 
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y para que sirva de citación a «Fabricaciones 
Met.álicas del Norte. sociedad Anónima* (FAME
NORSA), se expide la presente cédula, para su publi
¡;adón en el «Boletln Oficial del Estado» y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1994.-La 
Magistrada, Maria José Ceballos Reínoso.-LJ. 
Secretaria, Maria Asunción Oliet Pata.-8. 713-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Borrajo Araújo, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de 1m de Mál~ga 
y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: 
Que en los autos de ejecución que se siguen en 

este Juzgado de lo Social con el número de expe
diente 2.191/1991, ejecución número 197/1992,.l 
lnstancias de don José Andrés Sánchez Navarro. 
contra «Garave, Sociedad Anónima», en rcc1a.'11a
ción de cantidad, por providencia dictada con fecha 
3 de febrero de 1994. se ha acordado sacar en 
venta y pública subasta, por término de veinte dias. 
el bien embargado como propiedad de la parte 
demandada. que, con sus respectivas valoraciones. 
se describirán al final y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 30 de mayo de 1994, a las trece 
horas de su mañana: para la segunda subasta, en 
su caso, el día 22 de junio de 1994, a las trece 
horas, y para la tercera subasta. también en su caso, 
el día 15 de julio de 1994. celebrándose las mismas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 10 Social 
número 1, slta en calle Compositor Lhemberg Ruiz., 
número 28. 1.0, de Málaga. 

Segunda.-Que antes de verificar el remate podra 
el deudor librar los bienes consignando el principal 
y costas: después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado. excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.--Que las subastas se celebrarán por el sis· 
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalada. Dichos pliegos serán 
abiertos en el acto de remate al publicarse las po;::
turas, surtiendo los mismos efectos que los que !ie 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturJ.S 
que no cubran las dos terceras partes del ~ipo ele 
la subasta. adjudicándose los bienes al mej0f po"to'". 

Sexta.-·Que la primera subasta tendrá como t!P() 
el valor de la ta!>3ción de los bienes. 

Séptima.-Que la segunda subasta, en su caso. el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tip~ 
de tasación. 
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Octava.-Que en la tercera subasta, en su caso. 
11!,) se admitinm posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciados los bienes. si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Novena.-Que de resultar desierta Id tercera subas
ta tendrán los ejecutantes o, en su defecto los res· 
ponsables legales solidarios o subsidiaríos el derecho 
a aÓjudicarse los bienes. por el 25 por 100 del 
avalúo; dándoles, a tal fm, el plazo común de diez 
dias, con la prevención de que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
;antes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
"óto se' extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberán series 
atribuidas en el reparto proporcional. y de ser infe
rior al precio, deberán los acreedores adjudicatarios 
abonar el exceso en metálico. 

Undécima.-Que sólo la adquisición o adjudica
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios 
poJrá efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto. que se señala en las anteriores condiciones, 
es la cuenta de este Juzgado de 10 Social. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Esperanto, 
con el código número 2949, número de cuenta 
01-456.121-03. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de terreno procedente de la 
Hacienda de Calahonda, en el ténnino municipal 
de Mijas. Tiene una superficie de 2 hectáreas 21 
áreas y 69 centiáreas y 50 decímetros cuadrados. 
Linda: Al sur, en linea de 173 metros 60 centímetros 
con la carretera de Cádiz-Málaga, o sea, carretera 
nacional 340; al este. con camino; al oeste. con 
un arroyo, sin nombre, en terrenos de la finca prin
cipal, y al norte. en linea de 45 metros, que vuelve 
al este en 93 metros, y sigue en otra de 92 metros. 
Finca número 6.857. tomo 344, libro 114, folio 
2, anotado embargo en cuanto a la cabida inscrita 
de 7.700 metros 50 decímetros cuadrados. 

Se valora la segregación de dicha fmca, 7.700 
metros cuadrados, en la cantidad de 38.500.000 
pesetas. libre de cargas y gravámenes. 

y para que sirva de notificación aJ público en 
general, y a las partes de este procedimiento en 
particular. una vez se haya publicado en el «Boletín 
Oticial del Estado~ y «Boletín Oficial» de la pro· 
vincia, expido el presente en Málaga a 3 de febrero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. José Borrajo Araú· 
jo.-La Secretaria, Magdalena Quesada,-8.979. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo, Magistrada-Jueza 
de lo Social número 6 de los de Málaga y su 
provincia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 1'2 JI t 1;'91, a instnncia 
de doña Rosario García López, contra «Construc-
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ciones y Promocicncs Marbella, Sociedad Anóni
ma~, en el qli.e se ha acordado la venta en pública 
subasta por témúno de veinte días, por primera 
vez, Y. en su caso, ~egunda y tercera. del bien embar
gado que se relacionará al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en la calJe Barroso, número 7, segundo, el día 
5 de mayo de 1994; de nI) haber postores en est;.;. 
primera subasta. se señala para la segunda el dia 
26 de mayo de 1994, y en el supuesto de que tam
poco hubiera licitadores. el dia 16 de junio de 1994 
se celebrará la tercera subasta, todas ellas a las trece 
horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
yen tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiera 
justipreciado el bien. 

Para tomar' parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; de esta obligación está exenta 
la parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y, según lo preceptuado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas. se celebrará el dia siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la ducumentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 31. Vivienda número 32. en planta pri
mera, en alto. correspondiente al edificio A o de 
la izquierda, entrando del conjunto residencia en 
construcción «Las Terrazas de Las Lomas del Mar
beU¡~ Club», en ténnino de Marbella (Málaga); su 
supemcie construida, incluida su parte proporcional 
en zonas comunes. es de 120 metros 61 decímetros 
cuadrados. de los que 29 metros 5 decímetros cua
drados son de terraza. Consta de diversos servicios 
y dependencias. y linda: Por su frente o entrada, 
reUano de acceso y patio interior: izquierda. entran
do, vivienda 33 de esta planta; derecha, viviellda 
31 de esta planta. y fondo, zona ajardinada. Inscrita 
en el Regístro de la Propiedad de Marbella numero 
3, finca 5.966.librú 69. tomo 1.03~. 

Valorada en la cantidad de 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Rosa María Rojo Cabezlldo.-I a 
Secretaria.- 8.649. 


